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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Delegación de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en Culiacán Rosales, Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

MARCO ANTONIO GARCÍA CASTRO, Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 bis, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 del Reglamento de Pasaportes y del 
Documento de Identidad y Viaje; 1,  5, inciso E), 11, fracciones II y XXX, y 51 bis del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, y Acuerdo por el que se Delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores las Facultades que se indican, publicado el 24 de noviembre de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que el Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 2013-2018 establece que con la finalidad de avanzar 
y profundizar en la consecución de los Objetivos de Política Exterior que se han señalado para la presente 
Administración, es fundamental contar con un presupuesto que permita, entre otros, proporcionar de manera 
más eficiente los servicios a la ciudadanía prestados por la Secretaría, las representaciones de México en el 
exterior y las delegaciones de la dependencia en el territorio nacional; 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo a lo establecido en 
los reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con 
delegaciones en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de una 
entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 

Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores expide pasaportes ordinarios en territorio nacional, por conducto de sus 
delegaciones y subdelegaciones; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 bis del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, corresponde a las delegaciones y subdelegaciones expedir pasaportes ordinarios y 
legalizar firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, las delegaciones y subdelegaciones localizadas fuera de la Ciudad de México, tienen 
entre otras funciones, las de coadyuvar en la recepción de solicitudes de extranjeros que deseen obtener la 
nacionalidad mexicana por la vía de la naturalización; así como expedir declaratorias de nacionalidad 
mexicana por nacimiento y certificados de nacionalidad mexicana; 

Que conforme el Acuerdo por el que se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 
2015, le corresponde suscribir los Acuerdos de creación, apertura, modificación, reubicación, cambio 
de domicilio, suspensión, cierre o desaparición de delegaciones y subdelegaciones de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; 

Que a efecto de acercar a la ciudadanía los servicios que presta la Secretaría, otorgar certeza jurídica y un 
servicio de calidad a los solicitantes, resulta importante mantener actualizado el directorio de las delegaciones 
y subdelegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, siendo necesario dar a conocer el nuevo 
domicilio de la delegación ubicada en Culiacán Rosales, Sinaloa, por lo que he tenido a bien dictar 
el siguiente: 
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ACUERDO 

ÚNICO.- A partir del 23 de enero de 2017 el domicilio de la Delegación de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores en Culiacán Rosales, Sinaloa, se ubicará en Boulevard Alfonso Zaragoza Maytorena No. 1780 

Norte, C.P. 80020, Desarrollo Urbano Tres Ríos, Culiacán Rosales, Sinaloa. A partir de la fecha citada se 

deberá dirigir y entregar en el domicilio referido, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 

horas, Tiempo de la Zona Pacífico, según lo dispuesto en la Ley del Sistema de Horario en los Estados 

Unidos Mexicanos, toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionadas con los asuntos que son 

competencia de dicha Delegación, cuyo titular tendrá las funciones previstas en los artículos 51 bis y 51 ter del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores en vigor. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Los trámites que se encuentren pendientes al entrar en vigor el presente Acuerdo, serán 

resueltos por la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores ubicada en el domicilio señalado en el 

artículo único del presente ordenamiento. 

Dado en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Oficial Mayor de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, Marco Antonio García Castro.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Delegación de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

MARCO ANTONIO GARCÍA CASTRO, Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 bis, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 del Reglamento de Pasaportes y del 

Documento de Identidad y Viaje; 1,  5, inciso E), 11, fracciones II y XXX, y 51 bis del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, y Acuerdo por el que se Delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores las Facultades que se indican, publicado el 24 de noviembre de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que el Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 2013-2018 establece que con la finalidad de avanzar 

y profundizar en la consecución de los Objetivos de Política Exterior que se han señalado para la presente 

Administración, es fundamental contar con un presupuesto que permita, entre otros, proporcionar de manera 

más eficiente los servicios a la ciudadanía prestados por la Secretaría, las representaciones de México en el 

exterior y las delegaciones de la dependencia en el territorio nacional; 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo a lo establecido en 

los reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con 

delegaciones en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de una 

entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 
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Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que la 

Secretaría de Relaciones Exteriores expide pasaportes ordinarios en territorio nacional, por conducto de sus 

delegaciones y subdelegaciones; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 bis del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, corresponde a las delegaciones y subdelegaciones expedir pasaportes ordinarios y 

legalizar firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, las delegaciones y subdelegaciones localizadas fuera de la Ciudad de México, tienen 

entre otras funciones, las de coadyuvar en la recepción de solicitudes de extranjeros que deseen obtener la 

nacionalidad mexicana por la vía de la naturalización; así como expedir declaratorias de nacionalidad 

mexicana por nacimiento y certificados de nacionalidad mexicana; 

Que conforme el Acuerdo por el que se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 

2015, le corresponde suscribir los Acuerdos de creación, apertura, modificación, reubicación, cambio 

de domicilio, suspensión, cierre o desaparición de delegaciones y subdelegaciones de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores; 

Que a efecto de acercar a la ciudadanía los servicios que presta la Secretaría, otorgar certeza jurídica y un 

servicio de calidad a los solicitantes, resulta importante mantener actualizado el directorio de las delegaciones 

y subdelegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, siendo necesario dar a conocer el nuevo 

domicilio de la delegación ubicada en Coahuila de Zaragoza, por lo que he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- A partir del 23 de enero de 2017 el domicilio de la Delegación de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores en Coahuila de Zaragoza, se ubicará en Plaza Independencia, locales 17, 18 y 19 y Anexo, 

ubicado en Boulevard Las Quintas No. 50, Colonia Quintas San Isidro, C.P. 27016, en la ciudad de Torreón, 

Coahuila. A partir de la fecha citada se deberá dirigir y entregar en el domicilio referido, en un horario de 

atención de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, Tiempo de la Zona Centro, según lo dispuesto 

en la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, toda la correspondencia, trámites y 

diligencias relacionadas con los asuntos que son competencia de dicha Delegación, cuyo titular tendrá las 

funciones previstas en los artículos 51 bis y 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores en vigor. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Los trámites que se encuentren pendientes al entrar en vigor el presente Acuerdo, serán 

resueltos por la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores ubicada en el domicilio señalado en el 

artículo único del presente ordenamiento. 

Dado en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Oficial Mayor de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, Marco Antonio García Castro.- Rúbrica. 



Martes 10 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, así como los precios máximos al público de dichos 
combustibles cuando se opte por aplicar dicho estímulo, correspondientes al periodo comprendido del 11 al 17 de 
enero de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Acuerdo 01/2017 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, así como los precios 

máximos al público de dichos combustibles cuando se opte por aplicar dicho estímulo, 
correspondientes al periodo comprendido del 11 al 17 de enero de 2017. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Segundo, Quinto y transitorio Segundo del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en 
materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se 
dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, así como los precios máximos 
al público de dichos combustibles cuando se opte por aplicar dicho estímulo, durante el periodo comprendido 
del 11 al 17 de enero de 2017, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- Se dan a conocer los montos de los estímulos a que se refiere el artículo segundo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, así como los precios máximos al público cuando se 
opte por aplicar dicho estímulo, correspondientes al período comprendido del 11 al 17 de enero de 2017. 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del 
estímulo: 

       

a) Gasolina menor a 
92 octanos: 

$0.000 $0.576 $3.356 $3.158 $3.268 $2.773 $2.912 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.000 $0.601 $2.598 $2.189 $2.579 $1.770 $1.583 

II.- Precios 
máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 
92 octanos: 

$16.04 $15.59 $12.81 $13.07 $12.44 $13.26 $12.89 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$17.81 $17.35 $15.35 $15.96 $15.35 $16.03 $15.88 

 

Artículo Segundo.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro del territorio 
comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional 
con los Estados Unidos de América a que se refiere el artículo quinto del Decreto por el que se establecen 
estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
que se indican, así como los precios máximos al público de dichos combustibles cuando se opte por aplicar 
dicho estímulo, durante el período comprendido del 11 al 17 de enero de 2017. 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 20 Y HASTA 25 KILÓMETROS AL SUR DE LA LÍNEA DIVISORIA 
INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del 
estímulo:        

a) Gasolina menor a 
92 octanos: $0.000 $0.480 $2.797 $2.632 $2.724 $2.311 $2.427 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $0.000 $0.501 $2.165 $1.824 $2.149 $1.475 $1.319 

II.- Precios 
máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 
92 octanos: $16.04 $15.69 $13.37 $13.60 $12.99 $13.72 $13.37 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $17.81 $17.45 $15.78 $16.33 $15.78 $16.32 $16.14 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 25 Y HASTA 30 KILÓMETROS AL SUR DE LA LÍNEA DIVISORIA 
INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del 
estímulo:        

a) Gasolina menor a 
92 octanos: $0.000 $0.384 $2.238 $2.105 $2.179 $1.849 $1.942 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $0.000 $0.401 $1.732 $1.460 $1.719 $1.180 $1.055 

II.- Precios 
máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 
92 octanos: $16.04 $15.79 $13.93 $14.12 $13.53 $14.18 $13.86 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $17.81 $17.55 $16.22 $16.69 $16.21 $16.62 $16.40 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 30 Y HASTA 35 KILÓMETROS AL SUR DE LA LÍNEA DIVISORIA 
INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del 
estímulo:        

a) Gasolina menor a 
92 octanos: $0.000 $0.288 $1.678 $1.579 $1.634 $1.386 $1.456 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $0.000 $0.301 $1.299 $1.095 $1.290 $0.885 $0.791 

II.- Precios 
máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 
92 octanos: $16.04 $15.88 $14.49 $14.65 $14.08 $14.64 $14.34 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $17.81 $17.65 $16.65 $17.06 $16.64 $16.91 $16.67 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 35 Y HASTA 40 KILÓMETROS AL SUR DE LA LÍNEA DIVISORIA 

INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del 
estímulo: 

       

a) Gasolina menor a 

92 octanos: 
$0.000 $0.192 $1.119 $1.053 $1.089 $0.924 $0.971 

b) Gasolina mayor o 

igual a 92 octanos: 
$0.000 $0.200 $0.866 $0.730 $0.860 $0.590 $0.528 

II.- Precios 
máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 

92 octanos: 
$16.04 $15.98 $15.05 $15.18 $14.62 $15.11 $14.83 

b) Gasolina mayor o 

igual a 92 octanos: 
$17.81 $17.75 $17.08 $17.42 $17.07 $17.21 $16.93 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 40 Y HASTA 45 KILÓMETROS AL SUR DE LA LÍNEA DIVISORIA 

INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del 
estímulo: 

       

a) Gasolina menor a 

92 octanos: 
$0.000 $0.096 $0.559 $0.526 $0.545 $0.462 $0.485 

b) Gasolina mayor o 

igual a 92 octanos: 
$0.000 $0.100 $0.433 $0.365 $0.430 $0.295 $0.264 

II.- Precios 
máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 

92 octanos: 
$16.04 $16.07 $15.61 $15.70 $15.17 $15.57 $15.31 

b) Gasolina mayor o 

igual a 92 octanos: 
$17.81 $17.85 $17.52 $17.79 $17.50 $17.50 $17.20 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2017.- Con fundamento en el artículo Quinto, quinto párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos.-  
El Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-018-SCFI-2016, Especificaciones y requerimientos de los 
equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen 
dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, 
federales o de las entidades federativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-018-SCFI-2016, ESPECIFICACIONES Y 
REQUERIMIENTOS DE LOS EQUIPOS DE BLOQUEO DE SEÑALES DE TELEFONÍA CELULAR, DE 
RADIOCOMUNICACIÓN O DE TRANSMISIÓN DE DATOS E IMAGEN DENTRO DE CENTROS DE READAPTACIÓN 
SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS O CENTROS DE INTERNAMIENTO PARA MENORES, FEDERALES 
O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 34, fracciones XIII 
y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 38, fracción II, 39, fracciones V y VII, 40, fracción I y 48 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1 y 3 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el 3 de septiembre de 2012, la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, publicó en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) los "Lineamientos de Colaboración entre Autoridades Penitenciarias y los 
Concesionarios de Servicios de Telecomunicaciones y Bases Técnicas para la Instalación y Operación de 
Sistemas de Inhibición". Estos lineamientos tienen por objeto establecer los acuerdos necesarios para que en 
el ámbito técnico operativo, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en colaboración con los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, cancelen o anulen de manera permanente las 
señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen, dentro del perímetro 
de los centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para 
menores, cualquiera que sea su denominación, sin que excedan en ningún caso veinte metros fuera de las 
instalaciones de los centros o establecimientos penitenciarios a fin de garantizar la continuidad y seguridad de 
los servicios a los usuarios externos. 

Que el 14 de julio de 2014 fue publicado en el DOF el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", el 
cual, en términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio, entró en vigor treinta días naturales 
siguientes a su publicación, esto es, el 13 de agosto de 2014. 

Que de conformidad con lo dispuesto en los párrafos décimo quinto y vigésimo, fracción IV, del artículo 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 2, 7, párrafo cuarto, 15, 
fracciones XLIV y LXIII y 289, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), corresponde 
exclusivamente al Instituto, como órgano constitucional autónomo realizar el monitoreo del espectro 
radioeléctrico con fines de verificar su uso autorizado y llevar a cabo tareas de detección e identificación de 
interferencias perjudiciales, así como las demás atribuciones que la LFTR y otros ordenamientos le confieran. 

Que por virtud del artículo séptimo del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
publicado en el DOF el 14 de julio de 2014, se reformó la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
(LFMN) en sus artículos 39, fracción VII, 68, primer párrafo, 70, primer párrafo, y 71; sin embargo, los artículos 
1o., 3o., fracciones IV y XI, 38, fracción II, 39, fracción V, y 40, fracciones XIII y XVI, de la LFMN no fueron 
reformados. 

Que de lo anterior se desprende que, de conformidad con la LFMN, las Normas Oficiales Mexicanas son 
elaboradas y expedidas por las dependencias de la Administración Pública Federal a quienes corresponda la 
regulación o control del producto, servicio, método, proceso o instalación, actividad o materia a normalizarse, 
sin que esté prevista dicha atribución para los órganos autónomos constitucionales. 

Que en términos de los artículos 34, fracciones II, V y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 38, fracción II, y 39, fracción XII, de la LFMN, en relación con los artículos 1o., 2o., 4o., 
fracciones III y IV, 5o., fracciones III y XIII, 16, 17, 26 y 27 de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría de 
Economía es la autoridad competente para regular la importación, comercialización, distribución y consumo de 
los bienes y servicios en el país, y que tal regulación debe preverse en Normas Oficiales Mexicanas. 
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Que la regulación de las telecomunicaciones se encuentra estrechamente vinculada a otros sectores y 
materias que escapan del ámbito de competencia del Instituto y que corresponden a dependencias de la 
Administración Pública Federal; como es el caso del comercio exterior y en específico la importación, 
comercialización, distribución y consumo de productos en el país; en el presente caso, de todos los equipos 
de bloqueo de señales a instalarse dentro del perímetro de centros de readaptación social, establecimientos 
penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas, cualquiera 
que sea su denominación 

Que existen productos, como los que son objeto de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, 
respecto a los cuales diversas dependencias de la administración pública federal y organismos autónomos 
tienen facultades regulatorias, debido a que cada uno de éstos tutela bienes jurídicos distintos; en tal contexto, 
el Instituto tiene la facultad de emitir disposiciones normativas de carácter general respecto de los equipos de 
bloqueo de señales a instalarse dentro del perímetro de centros de readaptación social, establecimientos 
penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas, cualquiera 
que sea su denominación, como los referidos en la "Disposición Técnica IFT-010-2016, Especificaciones y 
requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de 
transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o 
centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas”, publicada mediante 
Acuerdo en el DOF el 1 de agosto de 2016, y por su parte, la atribución de la Secretaría de Economía es que 
los productos a los que se refiere dicha disposición que se importen, comercialicen o distribuyan en el país, 
cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Que el artículo 48 de la LFMN dispone entre otras cosas que, en casos de emergencia, la dependencia 
competente ordenará que se publique la Norma Oficial Mexicana en el DOF, con una vigencia máxima de seis 
meses, y que en ningún caso podrá expedirse más de dos veces la misma norma en los términos de dicho 
artículo. 

Que ante la falta de una Norma Oficial Mexicana que establezca las especificaciones para los equipos de 
bloqueo de señales a instalarse dentro del perímetro de centros de readaptación social, establecimientos 
penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas, cualquiera 
que sea su denominación, se genera un riesgo comercial con afectaciones económicas, ya que al no ser 
exigidas las especificaciones de esta norma en punto de entrada no se cuenta con la certeza de que los 
equipos funcionen de manera adecuada en el territorio nacional pudiendo causar inferencias perjudiciales 
entre equipos de operación poniendo en riesgo a las redes y servicios de telecomunicaciones, asimismo con 
la aplicación de esta norma se asegura la interoperabilidad con las redes públicas de telecomunicaciones. 

Que en tal virtud resulta necesario que la Secretaría de Economía emita de manera inmediata esta Norma 
Oficial Mexicana de Emergencia relativa a la importación, comercialización y distribución de los equipos de 
bloqueo de señales a instalarse dentro del perímetro de centros de readaptación social, establecimientos 
penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas, cualquiera 
que sea su denominación, cuyas especificaciones técnicas están contenidas en la "Disposición Técnica IFT-
010-2016, “Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, 
establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades 
federativas”, publicada mediante Acuerdo en el DOF el 1 de agosto de 2016 emitida por el Instituto. 

Por lo anterior, se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-018-SCFI-2016, ESPECIFICACIONES Y 
REQUERIMIENTOS DE LOS EQUIPOS DE BLOQUEO DE SEÑALES DE TELEFONÍA CELULAR, DE 
RADIOCOMUNICACIÓN O DE TRANSMISIÓN DE DATOS E IMAGEN DENTRO DE CENTROS DE 

READAPTACIÓN SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS O CENTROS DE INTERNAMIENTO 
PARA MENORES, FEDERALES O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-018-SCFI-2016, ESPECIFICACIONES Y 
REQUERIMIENTOS DE LOS EQUIPOS DE BLOQUEO DE SEÑALES DE TELEFONÍA CELULAR, DE 
RADIOCOMUNICACIÓN O DE TRANSMISIÓN DE DATOS E IMAGEN DENTRO DE CENTROS DE 

READAPTACIÓN SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS O CENTROS DE INTERNAMIENTO 
PARA MENORES, FEDERALES O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia participaron las siguientes 
instituciones: 

- SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

 Dirección General de Normas 

- INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias 

3. Especificaciones 

4. Métodos de prueba 

5. Evaluación de la conformidad y vigilancia del cumplimiento 

6. Vigencia 

7. Concordancia con normas internacionales 

8. Bibliografía 

TRANSITORIO 

1. Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia establece que todos los equipos; de bloqueo de 
señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen en las bandas de 
frecuencia que se utilicen para la recepción en los equipos terminales de comunicación; que deseen 
importarse, comercializarse y/o distribuirse dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos deben 
cumplir las especificaciones mínimas y límites, así como los métodos de prueba de los parámetros señalados 
en la "Disposición Técnica IFT-010-2016, “Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de 
señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros  
de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales  
o de las entidades federativas”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de agosto de 2016. 

Lo anterior con el objetivo de proteger las comunicaciones dando certeza de que los equipos que  
se introduzcan y comercialicen en el territorio nacional no causen inferencias perjudiciales entre equipos de 
operación poniendo en riesgo a las redes y servicios de telecomunicaciones, garantizando la interoperabilidad 
entre las redes públicas de telecomunicaciones. 

Los productos objeto de esta norma son todos los equipos de bloqueo de señales, que en el ámbito 
técnico operativo bloqueen, cancelen o anulen de manera permanente las señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro del perímetro de los centros de readaptación 
social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades 
federativas, cualquiera que sea su denominación. 

2. Referencias 

Para la aplicación de esta Norma de Emergencia deben consultarse el siguiente documento vigente o el 
que lo sustituya de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables: 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la “Disposición 
Técnica IFT-010-2016: Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía 
celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, 
establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades 
federativas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de agosto de 2016. 
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3. Especificaciones 
Todos los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de 

datos e imagen que operen dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o 
centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas y que deseen importarse, 
comercializarse y/o distribuirse dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos deben cumplir con las 
especificaciones establecidas en la "Disposición Técnica IFT-010-2016, Especificaciones y requerimientos de 
los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e 
imagen dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento 
para menores, federales o de las entidades federativas”. 

4. Métodos de prueba 
Todos los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de 

datos e imagen que operen dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o 
centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas y que deseen importarse, 
comercializarse y/o distribuirse dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos deben cumplir con los 
métodos de prueba establecidos en la “Disposición Técnica IFT-010-2016: Especificaciones y requerimientos 
de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e 
imagen dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento 
para menores, federales o de las entidades federativas”. 

5. Evaluación de la conformidad y vigilancia del cumplimiento 
La evaluación de la conformidad debe ser realizada por personas acreditadas y aprobadas en los términos 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, la “Disposición Técnica IFT-010-2016, Especificaciones y requerimientos de los equipos de 
bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de 
centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, 
federales o de las entidades federativas” emitida por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. La Secretaría 
de Economía en conjunto con el Instituto Federal de Telecomunicaciones serán las instancias encargadas de 
vigilar y verificar el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. 

Para los anteriores efectos se utilizarán los Procedimientos de evaluación de la conformidad contenidos en 
la Resolución mediante la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide los Procedimientos de 
evaluación de la conformidad de productos sujetos al cumplimiento de normas oficiales mexicanas de la 
competencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2005. 

6. Vigencia 
Esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia tendrá una vigencia de seis meses, contados a partir de su 

entrada en vigor, término que podrá ser prorrogado por una sola vez, por seis meses más, conforme a lo 
previsto por el artículo 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

7. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, 

por no existir una aplicable al momento de su elaboración. 
8. Bibliografía 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 

94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio 
de 2014. 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 4 de septiembre de 2014. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. - La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia entrará en vigor 30 días hábiles posteriores 

a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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RESPUESTA a los comentarios del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-080-SCFI-2015, Arroz del Estado de Morelos, publicado el 7 de diciembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-080-SCFI-2015, “ARROZ DEL ESTADO DE MORELOS”, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2015. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía 
(CCONNSE), con fundamento en los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 39, fracción V, 40, fracciones I, XII y XV; 46 y 47, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22, fracciones I, IV, IX, XXI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica las respuestas 
a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-080-SCFI-2015, “Arroz del Estado de Morelos" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de diciembre de 2015. 

Empresas e Instituciones que presentaron comentarios durante el periodo de consulta pública a través del portal de COFEMER 

1. Gloria Fonseca Mendoza. Referencia: B000151559-COFEMER. 

2. Gloria Fonseca Mendoza. Referencia: B000151542-COFEMER. 

PROY-NOM-080-SCFI-2015, ARROZ 
DEL ESTADO DE MORELOS 

PROPUESTA DE  
MODIFICACIÓN 

JUSTIFICACIÓN DE LA  
PROPUESTA 

RESPUESTA DEL CCONNSE 

3.26 Organismo Evaluador de la 
Conformidad 
Es el Consejo Regulador del Arroz del 
Estado de Morelos A. C. como persona 
moral acreditada y aprobada, en 
términos de lo dispuesto por la Ley, para 
comprobar el cumplimiento del presente 
proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

En el numeral 3.26 del presente proyecto de 
norma se define al Organismo Evaluador de la 
Conformidad, textualmente como sigue: Es el 
Consejo Regulador del Arroz del Estado de 
Morelos A. C. como persona moral acreditada 
y aprobada, en términos de lo dispuesto por la 
Ley, para comprobar el cumplimiento del 
presente proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
Dirijo mi comentario para solicitar apertura a 
los Organismo de Certificación de Tercera 
Parte debidamente acreditados y aprobados 
para participar en los procesos de certificación 
del Arroz del Estado de Morelos. 

De la manera más atenta, solicito la 
modificación de la definición 3.26 
(Organismo de Evaluación de la 
Conformidad) del presente proyecto de 
Norma PROY-NOM-080-SCFI-2015 “Arroz 
del Estado de Morelos”, ya que va en contra 
de lo establecido en la norma ISO/IEC 
17007 “Conformity assessment - Guidance 
for drafting normative documents suitable 
for use for conformity assessment”. El inciso 
4.3 de la norma nos indica lo siguiente: 4.3 
Principle 2: Neutrality towards parties 
performing conformity assessment activities 
Normative documents for objects of 
conformity assessment should be written so 
that conformity of the objects to the 
specifications can be assessed by any 
interested party. Interested parties can be: - 
A manufacture or supplier of the object (first 
party) - A user or purchaser of the object 
(second party) - An independent body (third 
party) Adicionalmente en el inciso 5.2.4, la 
norma nos indica: 5.2.4 Normative 
documents may specify test methods for 
determining that the criteria or 

Gloria Fonseca Mendoza 
Con fundamento en los artículos 47, 
fracción II, 64 y 68 de la Ley Federal  
sobre Metrología y Normalización (LFMN), 
el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de la Secretaría  
de Economía (CCONNSE), analizó el 
comentario y decidió aceptarlo, quedando 
de la siguiente forma: 
 
3.28 
Organismo Evaluador de la Conformidad 
 
OEC 
persona moral acreditada y aprobada, en 
términos de lo dispuesto por la LFMN, para 
comprobar el cumplimiento de la Norma 
Oficial Mexicana. 
Cabe señalar que el comentario emitido 
corresponde al numeral 3.26 de la definición 
de Mezcla industrial y la observación se 
realiza a la definición del Organismo 
Evaluador de la Conformidad, por lo que se 
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characteristics have been meet. They 
should be expressed in such a way that any 
interested party may carry out the testing. It 
should be left to the users of the normative 
document to decide what conformity 
assessment activity (if any) will be utilized, 
who will carry out the conformity 
assessment and under what conditions. En 
ambos casos se indica que si se requiere 
evaluación de la conformidad, ésta puede 
realizarse por cualquier parte interesada y lo 
más importante, el usuario de la norma 
puede decidir quién llevará a cabo la 
evaluación de su producto, es decir, no se 
puede direccionar a un solo organismo 
evaluador de la conformidad como lo indica 
la definición 3.26.  

adecua el numeral correspondiente. 

10 EVALUACIÓN DE LA 
CONFORMIDAD 
La evaluación de la conformidad con 
este Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, se llevará a cabo por las 
Dependencias competentes o por las 
personas acreditadas y en su caso, 
aprobadas por la Secretaría Economía: 
(Organismos de Certificación, Unidades 
de Verificación y Laboratorios de Prueba 
o de Calibración), en términos de la 
LFMN y su Reglamento. 

Por otro lado, los puntos 3.26 y 10 del 
Proyecto de Norma se contraponen.  

En el primero se limita la Evaluación de la 
Conformidad al Consejo Regulador del 
Estado de Morelos y en el punto 10 se da 
apertura a la participación de OC´s 
debidamente acreditados y aprobados 

Gloria Fonseca Mendoza 
Con fundamento en los artículos 47, 
fracción II, 64 y 68 de la Ley Federal  
sobre Metrología y Normalización (LFMN), 
el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de la Secretaría  
de Economía (CCONNSE), analizó el 
comentario y decidió aceptarlo, con lo 
anterior, se incluye el Procedimiento  
de Evaluación de la Conformidad,  
quedando de la siguiente forma: 
10 Procedimiento para la Evaluación de 
la Conformidad (PEC) 
La evaluación de la conformidad del 
producto en sus diferentes variedades, 
objeto de la presente Norma Oficial 
Mexicana, debe llevarse a cabo  
por personas acreditadas y aprobadas  
en términos de lo dispuesto por la LFMN  
y su Reglamento de acuerdo con lo  
descrito en el Procedimiento para la 
Evaluación de la Conformidad que  
a continuación se describe y en su caso por 
la Dirección General de Normas de la 
Secretaría de Economía. 

 
Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de 

Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-707-ANCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-707-ANCE-2016, “TABLEROS TIPO 
COMPARTIMENTADO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.” El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho Organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550 y/o al correo electrónico: 
vnormas@ance.org.mx., o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-707-ANCE-2016 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20160517181818018 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-707-ANCE-2016 Tableros tipo compartimentado-Especificaciones y métodos de prueba. 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana especifica requisitos y métodos de prueba para los tableros tipo compartimentado 
(metal-clad) que contienen dispositivos tales como interruptores de potencia u otros dispositivos de 
interrupción, control, instrumentación y medición, así como equipos de protección y regulación. Esto 
incluye, pero no está específicamente limitado, a equipos para el control y protección de aparatos que se 
utilizan en generación, conversión, transmisión y distribución de la energía eléctrica. Esta norma aplica a 
los ensambles encerrados (la mayor parte del tiempo) en interiores y exteriores, con una tensión asignada 
mayor o igual que 1 000 V c.a. Incluyendo equipo que es parte de unidades de subestación primarias y 
secundarias. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta NMX-J-707-ANCE-2016, Tableros tipo compartimentado-Especificaciones y métodos de prueba, NO 
ES EQUIVALENTE con alguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento de elaborar la 
Norma Mexicana. 

Bibliografía 

IEC 60587 ed3.0 (2007-05), Electrical insulating materials used under severe ambient conditions - Test 
methods for evaluating resistance to tracking and erosion. 

IEEE Std C37.20.2-2015, IEEE Standard for metal-clad switchgear. 

IEEE Std C37.09-1999, IEEE Standard test procedure for AC high-voltage circuit breakers rated on a 
symmetrical current basis. 

IEEE Std C37.2-1996, IEEE Standard electrical power system device function numbers and contact 
designations (norma retirada). 

ASTM D 1654-08 (2008), Standard test method for evaluation of painted or coated specimens subjected to 
corrosive environments. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-V-034-NORMEX-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-V-034-NORMEX-2016, “BEBIDAS ALCOHÓLICAS-
ALCOHOL ETÍLICO (ETANOL)-MATERIA PRIMA-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-V-034-NORMEX -2006)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada, como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del 
Organismo Nacional de Normalización denominado “Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación 
S.C.” (NORMEX) y aprobada por el Comité “Comité Técnico de Normalización Nacional para Bebidas 
Alcohólicas (NBAL-02)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y 
del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de 
dicho organismo ubicado calle avenida San Antonio No. 256, colonia Ampliación Nápoles, delegación Benito 
Juárez, C.P. 03849, Ciudad de México/o al correo electrónico: normas@normex.com.mx, o consultarlo 
gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado  
de México. 

La presente Norma Mexicana entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día natural inmediato 
siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-
20161129130234100. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-V-034-NORMEX-2016 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS-ALCOHOL ETÍLICO (ETANOL)-MATERIA PRIMA-
ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-V-034-NORMEX -2006). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones para el “alcohol etílico” (etanol) como materia prima 
para la elaboración de bebidas alcohólicas. 

Esta Norma Mexicana se aplica al “alcohol etílico” (etanol) como materia prima para la elaboración de 
bebidas alcohólicas que se comercialicen en los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 

• Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta 
última al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

• Acuerdo por el que se establecen medidas de protección en materia de salud humana para prevenir el 
alcoholismo y evitar la ingesta de alcohol etílico. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 6 
de julio de 2004 y sus reformas. 

• Acuerdo que establece las medidas para la venta y producción de alcohol etílico y metanol. Publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de enero de 2014 y sus reformas. 

• Food Chemical Codex (F.C.C.) 4th Edition Published 1996 (and first Supplement, published 1997). 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1992 y sus reformas. 
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• Ley General de Salud. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984 y sus 
reformas. 

• NMX-Z-013-SCFI-2015, “Guía Para la Estructuración y Redacción de Normas”. Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, así como su 
aclaración publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 2016. 

• NOM-008-SCFI-2002, “Sistema General de Unidades de Medida”. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

• NOM-251-SSA1-2009, “Prácticas De Higiene Para El Proceso De Alimentos, Bebidas o Suplementos 
Alimenticios”. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo de 2010. 

• Official methods of analysis of AOAC International, 19th Edition (2012). 

• Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de agosto de 1999 y sus reformas. 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 
 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-V-030-NORMEX-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-V-030-NORMEX-2016, “BEBIDAS  
ALCOHÓLICAS-VINO GENEROSO-DENOMINACIÓN, ETIQUETADO Y ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA  
NMX-V-030-NORMEX- 2005)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada, como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del 
Organismo Nacional de Normalización denominado “Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación 
S.C.” (NORMEX) y aprobada por el Comité “Comité Técnico de Normalización Nacional para Bebidas 
Alcohólicas (NBAL-02)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y 
del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de 
dicho organismo ubicado calle avenida San Antonio No. 256, colonia Ampliación Nápoles, delegación Benito 
Juárez, C.P. 03849, Ciudad de México/o al correo electrónico: normas@normex.com.mx, o consultarlo 
gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado  
de México. 

La presente Norma Mexicana entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día natural inmediato 
siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  
SINEC-20161129120027200. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-V-030-NORMEX-2016 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS-VINO GENEROSO-DENOMINACIÓN, ETIQUETADO 

Y ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-V-030-NORMEX- 2005). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones, denominación y etiquetado para la bebida alcohólica 

denominada “Vino Generoso” que se comercializa en los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 

• Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta 

última al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

• Amerine M.A. And C.S. Ough; Methods for analysis of must and wines, University of California - John 

Wiley & Sons, 1980. 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

julio de 1992 y sus reformas. 

• Ley General de Salud. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984 y sus 

reformas. 

• NMX-V-046-NORMEX-2009, “Bebidas Alcohólicas - Denominación, Clasificación, Definiciones y 

Terminología”. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 

noviembre 2009. 

• NMX-Z-013-SCFI-2015, “Guía Para la Estructuración y Redacción de Normas”. Declaratoria de 

vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, así como su 

aclaración publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 2016. 

• NOM-008-SCFI-2002, “Sistema General de Unidades de Medida”. Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 

• NOM-251-SSA1-2009, “Prácticas De Higiene Para El Proceso De Alimentos, Bebidas o Suplementos 

Alimenticios”. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo de 2010. 

• Official Methods of Analysis, 17th Edition, Dr. William Horrwitz, Editor. 

• Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de agosto de 1999 y sus reformas. 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicado en el Diario Oficial  

de la Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-492-ONNCCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-492-ONNCCE-2016, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CONCRETO-CONCRETO AUTOCONSOLIDABLE-ESPECIFICACIONES”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el “Organismo Nacional de 

Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S. C. (ONNCCE)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el “Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la 

Construcción y Edificación, S. C. (ONNCCE)” que lo propuso, ubicado en calle Ceres número 7, colonia 

Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, código postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 

y/o al correo electrónico: normas@mail.onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20160905142904000 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-492-ONNCCE-2016 
Industria de la construcción-Concreto-Concreto autoconsolidable-

Especificaciones. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable al concreto autoconsolidable para su uso en la 

construcción. Establece las especificaciones que debe cumplir en sus estados fresco y endurecido así 

como los métodos de ensayo que aplican para su caracterización. 

 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación que para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, 
celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y el Estado de Jalisco. 

 

ACUERDO DE COORDINACION, QUE PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y 
FOMENTO SANITARIOS, CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JOSE RAMON NARRO 
ROBLES, CON LA PARTICIPACION DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, EN LO SUCESIVO “LA COMISION”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, LIC. JULIO SALVADOR 
SANCHEZ Y TEPOZ Y, POR LA OTRA PARTE; EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EN LO 
SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, C. JORGE 
ARISTOTELES SANDOVAL DIAZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. ROBERTO 
LOPEZ LARA, EL SECRETARIO DE SALUD, DR. ANTONIO CRUCES MADA, Y EL COMISIONADO PARA LA 
PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE JALISCO, DR. DAGOBERTO GARCIA MEJIA;  
A QUIENES, CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. Conforme a los artículos 26, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 y 22,  

de la Ley de Planeación, corresponde al Poder Ejecutivo Federal, elaborar el Plan Nacional de 
Desarrollo; en el que se precisan los objetivos nacionales, estrategias y prioridades del desarrollo 
integral y sustentable del país, determinándose los instrumentos y responsables de su ejecución. 

II. En términos de lo establecido por el artículo 17 bis, de la Ley General de Salud, corresponde  
a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, el ejercicio de las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios que 
le corresponden a la citada Dependencia del Ejecutivo Federal, en las materias a que se refiere el 
artículo 3o., de la Ley General de Salud, en sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de 
los establecimientos de salud a los que se refieren los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento; XIII, 
XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última 
por lo que se refiere a personas. 

III. Conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley General de Salud, la 
Secretaría de Salud está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los servicios 
a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del artículo 3o., 
de dicha Ley. 

IV. Mediante Decreto del Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Jalisco el 27 de marzo de 2014, se crea la Comisión para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Jalisco; órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud del Estado de Jalisco, dotado de autonomía técnica y operativa, para efectuar el control, 
vigilancia y fomento sanitarios en dicha Entidad Federativa. 

 Expuesto lo anterior, con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44, de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI 
y XXVII, 13, apartado A, fracción III, 17 bis, 18 y 287, de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, 
fracción X, 6 y 7, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3, del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículos 1, 36, 
50, fracción XVII, de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1 y 4, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, convienen en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, cuya ejecución se realizará 
al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 
I. Declara “LA SECRETARIA” que: 
I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo Federal, según lo 

dispuesto por los artículos 2 y 26, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge 
como autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole 
establecer y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39, del citado ordenamiento, 7 y 13, 
apartado A, de la Ley General de Salud. 
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I.2 El Dr. José Ramón Narro Robles, fue designado Secretario de Salud, mediante nombramiento de 
fecha 8 de febrero de 2016, expedido por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, del cual se agrega copia fotostática al presente instrumento, y quien cuenta con las 
facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, con fundamento en los 
artículos 6 y 7, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3 Cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, el cual goza de autonomía técnica, administrativa y operativa, que tiene a su 
cargo el ejercicio de las atribuciones que en materia de regulación, control y fomento sanitarios, 
conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, le corresponden  
a “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas que integran “LA COMISION”, en 
los términos del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

I.4 “LA COMISION” se encuentra debidamente representada por su titular el Lic. Julio Salvador Sánchez 
y Tépoz quien fue designado el 6 de marzo de 2016 por el Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos; anexándose copia fotostática de su nombramiento al presente Acuerdo de 
Coordinación; quien cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 10, fracciones III, VII, IX y XVI, del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
Oklahoma 14, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que: 
II.1 El Estado de Jalisco es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido por los 

artículos 40, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco. 

II.2 El Gobernador del Estado de Jalisco, C. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, cuenta con las facultades y 
legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido por los 
artículos 116, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 50, 
fracción XVII, de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1 y 4, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, y demás disposiciones locales aplicables, acreditando la 
personalidad con que se ostenta mediante Constancia, emitida por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana, que contiene la Declaración de Validez de la Elección del día 1 de julio  
de 2012 y de Gobernador Electo del Estado de Jalisco, para el periodo 2011-2018, del cual se anexa 
copia fotostática al presente Acuerdo de Coordinación. 

II.3 La Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco, es una Dependencia de la Administración 
Pública Central de dicha Entidad Federativa, conforme a lo dispuesto por los artículos 12, fracción I, 
13, fracción I, X, XV y XXXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Jalisco, a 
la que entre otras atribuciones, le corresponde coordinar y supervisar el despacho de los asuntos 
encomendados a las demás dependecias de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

II.4 El Mtro. Roberto López Lara, acredita su carácter de Secretario General de Gobierno del Estado de 
Jalisco, con el nombramiento de fecha 13 de junio de 2014, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado, anexándose copia fotostática de dicho nombramiento al presente Acuerdo 
de Coordinación, y cuenta con facultades y legitimación para asistir a “EL EJECUTIVO ESTATAL” en 
la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por el artículo 46, de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 12, fracción I, y 13, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.5 La Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Jalisco, es una Dependencia de la Administración 
Pública Central de dicha Entidad Federativa, conforme a lo dispuesto por los artículos 3o., fracción I, 
12, fracción IV y 16, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, y a la que entre 
otras atribuciones, le corresponde ejercer las atribuciones que en materia de salud le corresponden a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, de acuerdo a la Ley General de Salud, la Ley Estatal de Salud y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

II.6 El Dr. Antonio Cruces Mada, acredita su carácter de Secretario de Salud, con el nombramiento de 
fecha 19 de abril de 2016, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, 
anexándose copia fotostática de dicho nombramiento al presente Acuerdo de Coordinación, y cuenta 
con facultades y legitimación para asistir a “EL EJECUTIVO ESTATAL” en la celebración del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 4o. y 5o., de Ley Estatal  
de Salud. 
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II.7 La Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Jalisco, en adelante la 
“COPRISJAL”, es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud del Estado de Jalisco, con 
autonomía técnica y operativa, conforme a lo dispuesto por los artículos 1o. y 2o., del Decreto 
mediante el cual se crea la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Jalisco, al que corresponde el ejercicio del control sanitario, con funciones de autoridad, en materia 
de salubridad local, así como el control sanitario competencia de dicha Entidad Federativa en materia 
de salubridad general. 

II.8  El Dr. Dagoberto García Mejía, acredita su carácter de Comisionado para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Jalisco, con el nombramiento de fecha 2 de mayo de 2016, 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, anexándose copia fotostática de 
dicho nombramiento al presente Acuerdo de Coordinación, y cuenta con facultades y legitimación 
para asistir a “EL EJECUTIVO ESTATAL” en la celebración del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 7o., del Decreto mediante el cual se crea la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Jalisco. 

II.9 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en  
Dr. Baeza Alzaga número 107, Sector Hidalgo, Zona Centro, Código Postal 44100, en la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco. 

III Declaran “LAS PARTES” que: 

Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez reconocida plenamente 
la capacidad jurídica con que comparecen cada una de “LAS PARTES” y vistas las declaraciones que 
anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico para lo cual acuerdan sujetarse 
a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el 
ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer  
a “LA SECRETARIA”, por conducto de “LA COMISION”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, 
el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 
facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 
desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 
suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos. Ejercicio y coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” para el ejercicio 
de facultades en materia de control y fomento sanitarios”. 

 Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio, corresponde exclusivamente  
a “LA SECRETARIA”, por conducto de “LA COMISION”; 

2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio, “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva 
con “LA SECRETARIA”, a través de “LA COMISION”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 
cada uno. 

II. Anexo 2. “Trámites y servicios. Ejercicio y coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” para el 
ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios”. 

 Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

4. Trámites y servicios, cuya atención, corresponde exclusivamente a “LA SECRETARIA”, por 
conducto de “LA COMISION”; 
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5. Trámites y servicios, en cuya atención, “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva con  
“LA SECRETARIA”, a través de “LA COMISION”, y 

6. Trámites y servicios, cuya atención corresponde a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 
 Asimismo, se incluye el listado de trámites y servicios y el supuesto en el que se ubica cada uno. 
Ambos Anexos se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como 

los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus modificaciones, 
publicadas en el citado órgano oficial de difusión, los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo de 2012, 23 de 
octubre de 2012 y 1 de julio de 2013; así como a los demás instrumentos normativos que en el futuro lo 
modifiquen o lo sustituyan. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARIA” a través de “LA COMISION”. 
Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARIA”, a través de 

“LA COMISION”: 
I. Autorizará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la utilización de las aplicaciones informáticas que se 

desarrollen en “LA COMISION”, que tengan como objetivo específico apoyar las tareas de atención 
de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

II. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 
entrenamiento y actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el 
dictamen y el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las 
aplicaciones informáticas que se desarrollen en “LA COMISION” que tengan como objetivo específico 
apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa anual que  
“LAS PARTES” aprueben en el tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al que vaya a 
presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

III. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, “LA SECRETARIA” a 
través de “LA COMISION” aportará a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, los recursos necesarios para: 
a)  Fortalecer la ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de 

protección contra riesgos sanitarios; 
b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 

llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 
sanitarios en la Entidad Federativa o, en su caso la región, y 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 
IV. Establecerá, de común acuerdo con “EL EJECUTIVO ESTATAL”, los formatos en los que este último 

proporcionará información a “LA COMISION” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 
instrumento jurídico; 

V. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre aquellas acciones que derivaron del control y 
regulación sanitarios; 

VI. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones previstas en 
el presente Acuerdo de Coordinación, y 

VII. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de las acciones que se deriven de las facultades materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, que llevará a cabo en la entidad federativa, según la importancia 
o impacto que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin que ello implique la atracción 
de facultades. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 

CUARTA. Compromisos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 
Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 
I. Remitirá a “LA COMISION”, en un plazo no mayor de 5 días hábiles, los trámites, documentos y 

demás actuaciones derivados del control y fomento sanitarios, productos, actividades y servicios 
considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 y 2 que llegase a recibir, apercibiendo al usuario 
en el sentido de que se recibe la solicitud sólo para el efecto de ser turnada a “LA COMISION” y de 
que el plazo para resolver, comenzará a correr a partir de la fecha que “LA COMISION” la reciba,  
de lo cual dejará constancia por escrito en el propio documento y en la copia sellada que exhiba; 
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II. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COMISION” en el plazo máximo 
de diez días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará a “LA COMISION” los 
acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco días hábiles para 
continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de control sanitario 
correspondiente; 

III. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARIA” por conducto de “LA COMISION”, en el 
marco del presente Acuerdo de Coordinación exclusivamente para las acciones, proyectos y 
programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las facultades objeto del 
presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; y en su caso, desarrollará acciones, 
programas y proyectos en la materia de manera coordinada con “LA COMISION”, conforme a las 
disposiciones aplicables. 

IV. Proporcionará mensualmente a “LA COMISION”, en los formatos que establezca de común acuerdo 
con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento; 

V. Se incorporará al sistema de información que convenga con “LA COMISION” y, a través del portal 
electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 
trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados; 

VI. Gestionará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 
en el ámbito estatal; 

VII. Efectuará, de conformidad con la suficiencia presupuestaria correspondiente, las adecuaciones o 
modificaciones a sus estructuras administrativas, determinando sus modalidades orgánicas y 
funcionales conforme a su legislación aplicable; 

VIII. Aplicará al laboratorio estatal, y en su caso, a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos humanos 
y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los requerimientos que 
demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación del marco analítico 
necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; mediante la partida 
presupuestaria que “EL EJECUTIVO ESTATAL” asigne; 

IX. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 
tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura 
de “LA COMISION”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, en especie o 
mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional de Laboratorios 
Estatales de Salud Pública; 

X. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 
Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COMISION”; 

XI. Permitirá la supervisión técnica por parte de “LA COMISION”, para evaluar el cumplimiento del 
presente Acuerdo de Coordinación; 

XII. Facilitará a “LA COMISION” el ejercicio de las acciones, que por su impacto e importancia de los 
productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente Acuerdo de 
Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la Entidad Federativa, conforme a las disposiciones 
aplicables, en aquellos casos que no se reasuman dichas facultades, en términos de lo estipulado en 
la cláusula sexta del presente Acuerdo de Coordinación, y 

XIII. Vigilará el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte de los 
responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 
Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a: 
I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 

decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 
II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 

competencias; 
III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación de 

procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 
especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 
esquemas de terceros autorizados de “LA COMISION”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 
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SEXTA. Reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARIA”. 

“LA SECRETARIA”, por conducto de “LA COMISION”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 
de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 
asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 
su intervención. “LA SECRETARIA”, a través de “LA COMISION”, informará por escrito a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” sobre dicha decisión. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARIA”, por conducto de  
“LA COMISION”, en el ejercicio de las facultades atraídas y, en su caso, a participar nuevamente en su 
ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 

SEPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARIA” por conducto de “LA COMISION” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 
términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 
facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 
de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través de la Secretaría de Salud del Estado, o en su caso, de la Comisión 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Jalisco, así como por los servidores públicos 
subalternos que se designen, de conformidad con las disposiciones aplicables, realizará lo conducente, a 
efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Acuerdo de Coordinación. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

“LA SECRETARIA”, a través de “LA COMISION”, efectuará anualmente, con la Secretaría 
de Salud de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, la evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas 
en el presente Acuerdo de Coordinación, por lo que podrá realizar supervisiones sanitarias y determinar, 
con base en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a instrumentar por parte de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

“LA SECRETARIA”, por conducto de “LA COMISION”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 
parámetros con los que se evaluará la productividad, eficiencia y desempeño del ejercicio de las acciones 
objeto del presente instrumento, así como el impacto en la salud pública local que implique, en los términos de 
este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación será congruente 
con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y demás 
instrumentos programáticos que se establezcan. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 
la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 
ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

Las plazas de enlace de alto nivel de responsabilidad que han sido asignadas a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” seguirán perteneciendo a “LA COMISION”, por lo que quienes las ocupen deberán realizar 
funciones de enlace vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, Notificación y Evaluación. 

Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARIA” a través de “LA COMISION” a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento  
y evaluación, corresponderá de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARIA”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”. 
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DECIMA PRIMERA. Vigencia de otros Acuerdos y Convenios en la materia. 

El presente Acuerdo de Coordinación deja sin efecto los acuerdos y convenios celebrados por  
“EL EJECUTIVO ESTATAL” y “LA SECRETARIA”, para el ejercicio de facultades en materia de control y 
fomento sanitarios. 

DECIMA SEGUNDA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 
Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 
designado por cada parte y con la intervención que corresponda de sus órganos de control. 

En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 
controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 
resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de las obligaciones pactadas en el 
presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que correspondan para la 
determinación de responsabilidades administrativas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA TERCERA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente instrumento será objeto de una revisión bianual que podrá tener como resultado su adición o 
modificación, tomando como base las exigencias presentadas en la operación de los servicios y la evaluación 
en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

No obstante lo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en cualquier momento, ser 
adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando éstas lo consideren 
necesario. 

DECIMA CUARTA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 
Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 
información, así como a la protección de datos personales, que establece la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA QUINTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 
vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 
la Gaceta del Gobierno del Estado de Jalisco. 

DECIMA SEXTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 
cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, treinta 
días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las acciones que 
se hubieren iniciado en el presente instrumento, a efecto de evitar daños mutuos o a terceros. 

DECIMA SEPTIMA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 
presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de dieciséis fojas, y enteradas las partes de 
su valor y consecuencias legales, lo firman por quintuplicado en Guadalajara, Jalisco, a los 29 días del mes  
de noviembre de dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Ramón Narro 
Robles.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador 
Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Jorge Aristóteles Sandoval 
Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Roberto López Lara.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, 
Antonio Cruces Mada.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Jalisco, Dagoberto García Mejía.- Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 Establecimientos Control Sanitario 
ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCION PARA LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 
1.- EXCLUSIVO "LA COMISION" 
• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso 

seguimiento jurídico, lo realizará "LA COMISION". 
• Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa 

solicitud e indicación de "LA COMISION".  
2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 
• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las 

políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISION". 
• El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COMISION". 
• La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COMISION". 
3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 
• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en 

su caso seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISION", en 
términos de las disposiciones legales aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
ANEXO 1 Establecimientos Control Sanitario 

No. 
clave 
SCIAN 

Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

1 311212 Elaboración y producción de harina de trigo. Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina 

de trigo. 

2 311213 Elaboración y producción de harina de maíz. Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina 
de maíz. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harinas de cereales, 
leguminosas y otros productos agrícolas (311214, Elaboración de harina de 
otros productos agrícolas); de féculas y otros almidones (311221, Elaboración 
de féculas y otros almidones y sus derivados); de harina preparada para 
tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos 
distintos a la congelación), y a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración 
de tortillas de maíz y molienda de nixtamal). 

3 311214 Elaboración de harina de otros productos agrícolas.- Molienda de otros productos agrícolas 
• Sólo los destinados para consumo humano. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harinas 
de cereales, leguminosas y otros productos agrícolas, como harina de arroz, 
avena, cebada, frijol, soya, papa y flor de cempasúchil, y a la molienda de 
chiles. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de trigo (311212, 
Elaboración de harina de trigo); de harina de maíz (311213, Elaboración de 
harina de maíz), y de mole y harina preparada para tamales (311423, 
Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la 
congelación). 
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No. 
clave 
SCIAN 

Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

4 311215 Elaboración y producción de malta. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de 
cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a 
la elaboración de levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza 
(312120, Elaboración de cerveza). 

5 311221 Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de féculas y 
otros almidones y sus derivados, como glucosa, fructosa, dextrosa y jarabe o 
miel de maíz. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de azúcar de caña (311311, 
Elaboración de azúcar de caña), y de miel artificial (311999, Elaboración de 
otros alimentos). 

6 311222 Elaboración y producción de aceites y grasas vegetales comestibles . 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de aceites y 
grasas vegetales comestibles, como manteca y crema vegetales y 
margarinas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de pastas y harinas de 
semillas oleaginosas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de mantequilla 
(311513, Elaboración de derivados y fermentos lácteos); de crema chantillí 
(311999, Elaboración de otros alimentos), y a la extracción y procesamiento 
de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de otros 
productos químicos). 

7 311230 Elaboración de cereales para el desayuno. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cereales 
para el desayuno, como granola, cereales inflados, en hojuelas, rallados, 
preendulzados y precocidos. 

8 311311 Elaboración de azúcar de caña (Ingenios azucareros). 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar 
de caña, refinada y sin refinar. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de glucosa, 
dextrosa y jarabe o miel de maíz (311221, Elaboración de féculas y otros 
almidones y sus derivados); a la compactación de azúcar (311999, 
Elaboración de otros alimentos), y a la fabricación de edulcorantes sintéticos 
(325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

9 311319 Elaboración de otros azúcares.- Producción de piloncillo o canela. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar 

de remolacha y de otros azucares como piloncillo o canela. 

10 311320 Elaboración y producción de chocolate y productos de chocolate (confitería) a partir de 
cacao. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración, a partir de 
cacao, de chocolate, productos de chocolate en todas sus presentaciones, y 
de productos cubiertos con chocolate. Incluye también: u.e.d.p. al beneficio 
de cacao. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a 
partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a partir 
de chocolate). 

11 311330 Elaboración y producción de productos de chocolate y golosinas a partir de cocoa o 
chocolate. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
productos de chocolate a partir de chocolate comprado. Incluye también: 
u.e.d.p. a la elaboración de chocolates artificiales. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de productos de chocolate a partir de cacao (311320, 
Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao). 

12 311340 Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de chicles, 
bombones, chiclosos, caramelos macizos, dulces regionales, jaleas, fruta 
cristalizada, confitada y glaseada. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
productos de chocolate a partir de cacao (311320, Elaboración de chocolate y 
productos de chocolate a partir de cacao); de productos de chocolate a partir 
de chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a partir de 
chocolate), y a la conservación de frutas mediante la deshidratación (311421, 
Deshidratación de frutas y verduras). 

13 311411 Congelación de frutas, legumbres y verduras. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de frutas y 
verduras. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y 
concentrados de frutas congelados. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de 
alimentos preparados (311412, Congelación de alimentos preparados), y a la 
elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación y deshidratación (311422, Conservación 
de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación). 
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No. 
clave 
SCIAN 

Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

14 311412 Producción y congelación de alimentos preparados. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de 
alimentos preparados, como tamales, pizzas, nuggets, empanadas, tacos. 
Excluye: u.e.d.p. a la congelación de frutas y verduras; a la elaboración de 
jugos, néctares y concentrados de frutas congelados (311411, Congelación 
de frutas y verduras), y a la elaboración de productos de panadería 
congelados (311811, Panificación industrial). 

15 311421 Deshidratación de frutas y verduras (Productos agrícolas alimenticios). 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la deshidratación de frutas 
y verduras. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, 
confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y productos 
de confitería que no sean de chocolate); a la congelación de frutas y verduras 
(311411, Congelación de frutas y verduras), y de especias y condimentos 
(311940, Elaboración de condimentos y aderezos). 

16 311422 
Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de frutas y 
verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación, como 
enlatado, encurtido y conservación en salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y 
glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería 
que no sean de chocolate); a la elaboración de jugos congelados (311411, 
Congelación de frutas y verduras), y a la preparación de jugos para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

17 311423 
Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación. (Producción 
de alimentos colados y picados, sopas y guisos preparados, concentrados para caldos y 
moles). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de 
alimentos preparados, como sopas, salsas, moles, alimentos colados y 
picados para bebé, por procesos distintos a la congelación, como 
deshidratación, enlatado, salado y encurtido. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de concentrados para caldos y sopas, y de harina preparada 
para tamales. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados 
(311412, Congelación de alimentos preparados); a la deshidratación de frutas 
y verduras (311421, Deshidratación de frutas y verduras); a la conservación 
de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por procesos 
distintos a la congelación y la deshidratación); a la conservación de carne 
(311613, Preparación de embutidos y otras conservas de carne de ganado, 
aves y otros animales comestibles); a la elaboración de sopas y guisos a 
base de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados 
y mariscos); aderezos y sazonadores (311940, Elaboración de condimentos y 
aderezos), y de alimentos frescos para consumo inmediato (311993, 
Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

18 311511 Elaboración y Pasteurización de leche líquida. Incluye, establos productores de leche. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche 
líquida mediante procesos como pasteurización, homogeneización, 
rehidratación, deodorización y envasado. Excluye: u.e.d.p. a la explotación 
de bovinos y comercialización de leche bronca en la misma unidad 
económica (112120, Explotación de bovinos para la producción de leche). 

19 311512 
Elaboración de leche en polvo, condensada y evaporada (Deshidratación, evaporación y 
condensación de leche). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche en 
polvo, condensada y evaporada, y de fórmulas especiales de leche para 
lactantes y para uso dietético. 

20 311513 
Elaboración de derivados y fermentos lácteos (Producción de yoghurt y fermentos lácteos). 
Incluye producción de crema, quesos y mantequillas, así como producción de cajetas y 
otros dulces a base de leche. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de queso, 
crema, mantequilla, yogurt y otros derivados y fermentos lácteos. Incluye 
también: u.e.d.p. a la producción de caseína, lactosa y suero. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de paletas y helados a base de leche y yogurt 
(311520, Elaboración de helados y paletas), y de flanes y postres a base de 
leche (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 
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No. 
clave 
SCIAN 

Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

21 311520 Elaboración de helados y paletas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de helados, 
paletas y nieves de todo tipo a base de leche, yogurt o agua. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de mixtura (base para elaborar helado). Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de paletas de hielo, helados y 
nieves (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio al 
por menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves (461170, 
Comercio al por menor de paletas de hielo y helados), y a la preparación de 
paletas de hielo, helados y nieves para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

22 311611 Matanza de ganado, aves y otros animales comestibles. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de ganado, aves 
y otros animales comestibles. 

23 311612 Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, corte, 
deshuesado, empacado y congelación de carne de ganado, aves y otros 
animales comestibles. Excluye: u.e.d.p. al comercio de carne (43112, 
Comercio al por mayor de carnes; 46112, Comercio al por menor de carnes). 

24 311613 
Preparación de embutidos y otras conservas de carne de ganado, aves y otros animales 
comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de carne 
de ganado, aves y otros animales comestibles mediante el embutido, secado, 
ahumado, salado y enlatado. 

25 311614 Elaboración y producción de manteca, aceites y otras grasas comestibles de origen animal. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de manteca 
de cerdo y res, y de otras grasas comestibles de origen animal. Incluye 
también: u.e.d.p. a la elaboración de cuero sancochado para chicharrón. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de aceite de pescado (311710, 
Preparación y envasado de pescados y mariscos), y al procesamiento de 
grasas y aceites de origen animal no comestibles (325999, Fabricación de 
otros productos químicos). 

26 311710 
Preparación y envasado de pescados y mariscos (incluyendo las áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos y la congelación de pescados y mariscos).-Secado, Salado y harinas de 
pescados y mariscos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación, 
conservación y envasado de pescados, mariscos, plantas marinas 
comestibles y otros productos marinos. Incluye también: u.e.d.p. a la 
producción de harina y aceite de pescado, y a la elaboración de sopas y 
guisos a base de pescados y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a la limpieza de 
pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los 
negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

27 311811 Panificación industrial. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
productos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos, por medio de 
procesos de producción que aseguran que tengan características 
homogéneas (sabor, peso, tamaño y forma); los panes, pasteles y pastelillos 
son empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida (el empaque 
tiene marca, fecha de elaboración, fecha de caducidad, ingredientes, valor 
nutrimental) para su conservación y distribución. Estos productos son 
entregados a través de redes de distribución a unidades comercializadoras. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de productos de panadería 
congelados, y a la elaboración industrial de tortillas de harina de trigo. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de productos de 
panadería y de tortillas de harina de trigo (311812, Panificación tradicional), y 
a la elaboración de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas 
para sopa). 
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28 311812 Panaderías.-Panificación tradicional. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta 
directa al público en general de una gran variedad de productos frescos de 
panadería, como pan, pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas 
también pueden distribuir los productos que elaboran a otras unidades 
económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, 
cajas, canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel 
o bolsas de plástico, pero no están empacados de acuerdo con la 
normatividad preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y 
venta directa al público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, 
Panificación industrial); de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas 
para sopa); al comercio al por menor especializado de pan (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de café, té, 
chocolate para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan 
(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

29 
311811 
311812 

Producción de tortillas de harina de trigo. Incluido en panificación industrial y panificación 
tradicional. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta 
directa al público en general de una gran variedad de productos frescos de 
panadería, como pan, pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas 
también pueden distribuir los productos que elaboran a otras unidades 
económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, 
cajas, canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel 
o bolsas de plástico, pero no están empacados de acuerdo con la 
normatividad preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y 
venta directa al público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, 
Panificación industrial); de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas 
para sopa); al comercio al por menor especializado de pan (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de café, té, 
chocolate para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan 
(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

30 311820 Elaboración y producción de galletas y pastas para sopa. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de galletas 
y pastas para sopa. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de harinas 
premezcladas, como harinas para pasteles, hot cakes y crepas. 

31 311830 Producción de masa de Nixtamal.- Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de tortillas 
de maíz y molienda de nixtamal. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de maíz (311213, Elaboración de 
harina de maíz), y de harina preparada para tamales (311423, Conservación 
de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 

32 311910 Elaboración de botanas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de botanas, 
como cacahuates salados, enchilados, tostadas, totopos, chicharrones, 
papas fritas, palomitas de maíz, semillas tostadas y saladas. Incluye también: 
u.e.d.p. a la elaboración de crema de cacahuate y botanas de harina para 
freír. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos como papas fritas, 
semillas, cacahuates, chicharrones y palomitas para consumo inmediato 
(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

33 311922 Elaboración de café tostado y molido. (Molienda de café). 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café 
tostado en grano y molido. Excluye: u.e.d.p. al tostado y molienda de café 
para venta directa al público (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos), y a la preparación de café para consumo inmediato en 
combinación con el tostado y la molienda del mismo (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 
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34 311923 Elaboración de café instantáneo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café 
instantáneo, concentrados y extractos de café, y de polvos para preparar café 
tipo capuchino, vienés, etcétera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 
sustitutos de crema para café, y de café sintético. 

35 311924 
Envasado de té.- Preparación y envasado de té 
• Considera productos para infusión. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y envasado 
de té, y a la obtención de extractos y concentrados de té. Incluye también: 
u.e.d.p. a la elaboración de té sintético. 

36 311930 
Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas.- 
Producción de otros químicos secundarios. • Cuando se trata de producción de 
edulcorantes, sacarina y otros aditivos para alimentos no contemplados en la descripción. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas. Incluye 
también: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para 
alimentos. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de 
frutas congelados (311411, Congelación de frutas y verduras); a la 
elaboración de extractos y concentrados de vainilla (311940, Elaboración de 
condimentos y aderezos); de bebidas con sabor a frutas (312111, 
Elaboración de refrescos y otras bebidas no alcohólicas); a la fabricación de 
pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación 
de pigmentos y colorantes sintéticos), y a la extracción y procesamiento de 
aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de otros productos 
químicos). 

37 311940 Elaboración de condimentos y aderezos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
especias, condimentos, y aderezos como salsas, mayonesas, mostazas, 
vinagre y sazonadores, ablandadores de carne, extractos y concentrados de 
vainilla, y sal refinada y yodatada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de sal 
(212391, Minería de sal); a la elaboración de salsas y concentrados para 
caldos y sopas (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos 
distintos a la congelación), y a la fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos). 

38 311991 Elaboración de gelatinas y otros postres en polvo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de gelatinas 
y otros postres en polvo, como flanes, budines y natillas. Incluye también: 
u.e.d.p. a la elaboración de grenetina para la preparación de alimentos. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de flanes, budines y gelatinas para 
consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo 
inmediato). 

39 311992 Elaboración y producción de levadura. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de levadura. 

40 311993 Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
alimentos frescos para consumo inmediato, como flanes, budines, gelatinas, 
tamales, ensaladas, destinados a unidades económicas que los 
comercializan. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de gelatinas, flanes, budines 
y natillas en polvo (311991, Elaboración de gelatinas y otros postres en 
polvo); al comercio de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por 
menor de otros alimentos), y a la preparación de alimentos para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

41 311999 Elaboración de otros alimentos.- Tratamiento y envasado de miel de abeja. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al procesamiento de huevo 
(en polvo o líquido); a la pasteurización, homogeneización y envasado de 
miel, a la elaboración de coco rallado, grageas, polvo para hornear, rellenos 
para repostería; a la compactación de azúcar; a la elaboración de productos 
alimenticios hechos a partir de la mezcla de productos deshidratados y 
producidos en otras unidades económicas; de miel artificial y crema chantillí; 
al pelado, corte y envasado de frutas y vegetales, y a la elaboración de otros 
productos alimenticios no clasificados en otra parte. 
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42 312111 Elaboración de refrescos y otras bebidas no alcohólicas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas 
carbonatadas y no carbonatadas, como refrescos, aguas mineralizadas, 
bebidas hidratantes, energetizantes, bebidas con sabor a frutas y otras 
bebidas no alcohólicas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares 
y concentrados de frutas y verduras (311422, Conservación de frutas y 
verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación); de 
concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas (311930, 
Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para 
bebidas), y a la purificación y embotellado de agua natural y con sabor 
(312112, Purificación y embotellado de agua). 

43 312112 Purificación, envasado y embotellado de agua. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación y 
embotellado de agua natural y con sabor (por filtración, pasteurización, 
ósmosis inversa). Incluye también: u.e.d.p. a la purificación de agua en donde 
se llena directamente el garrafón de los clientes. 

44 312113 Producción y elaboración de hielo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de hielo. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hielo seco (325120, Fabricación de 
gases industriales). 

45 312120 Elaboración de cerveza. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cerveza. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de malta (311215, Elaboración de malta), y 
de levadura (311992, Elaboración de levadura). 

46 312131 Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas 
fermentadas a base de uva, como vinos de mesa, champaña, jerez y vermut, 
y de bebidas destiladas de uva, como coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de otras bebidas destiladas, como ginebra, vodka, whisky 
(312149, Elaboración de otras bebidas destiladas). 

47 312132 Elaboración de pulque. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de pulque. 
Excluye: u.e.d.p. a la obtención de aguamiel (111991, Cultivo de agaves 
alcoholeros). 

48 312139 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de sidra y 
otras bebidas fermentadas, como la perada y el sake. 

49 312141 Elaboración de ron y otras bebidas destiladas de caña. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de ron y 
otras bebidas destiladas de caña. 

50 312142 Elaboración de bebidas destiladas de agave. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas 
destiladas de agave, como tequila y mezcal. 

51 312143 Obtención de alcohol etílico potable. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención de alcohol 
etílico potable. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcohol de uso industrial 
(325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

52 312149 Elaboración de otras bebidas destiladas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de otras 
bebidas destiladas no clasificadas en otra parte, como ginebra, vodka, 
whisky, y a la elaboración de rompope, licores, y bases para licores. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva (312131, 
Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva). 

53 313230 
Fabricación de telas no tejidas (comprimidas) (Sólo la fabricación de productos higiénicos 
y/o material de curación). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de telas no 
tejidas (comprimidas) de uso industrial, sanitario, quirúrgico y doméstico, 
como fieltros, entretelas, telas absorbentes y otras telas no tejidas similares. 
Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de telas no tejidas integrada con la 
confección de productos textiles. Excluye: u.e.d.p. al hilado, tejido y 
confección de productos textiles reciclados, como guatas, jergas, paños de 
limpieza (314993, Fabricación de productos textiles reciclados). 
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54 316110 Curtido y acabado de cuero y piel. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, teñido, 
blanqueado, adobado, raspado y depilado de cuero y piel de todo tipo de 
animales, y a la fabricación de charol, cueros gamuzados y apergaminados, 
metalizados y regenerados. Incluye también: u.e.d.p. al teñido y al 
estampado de pieles ordinarias para imitar otras pieles de mayor valor. 
Excluye: u.e.d.p. a la confección de prendas de vestir de cuero, piel y 
materiales sucedáneos (315210, Confección de prendas de vestir de cuero, 
piel y de materiales sucedáneos), y a la fabricación de cuero artificial o cartón 
cuero (322132, Fabricación de cartón y cartoncillo a partir de pulpa). 

55 322110 Fabricación de pulpa. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa de 
madera y materiales reciclados como papel, cartón y textiles. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de pulpa en plantas de papel integradas (322121, 
Fabricación de papel en plantas integradas). 

56 322121 Fabricación de papel en plantas integradas. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa (de 
madera y de materiales reciclados), papel y productos de papel en plantas 
integradas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de papel a partir de pulpa 
comprada (322122, Fabricación de papel a partir de pulpa); de papel celofán 
(325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible para 
fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para 
fotografía); de papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio), y de 
papel carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, 
pintura, dibujo y actividades de oficina). 

57 322122 Fabricación de papel a partir de pulpa. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de diferentes 
tipos de papel, como papel higiénico, facial, para impresión, escritura, 
embalaje y para otros usos y de cartulina, a partir de pulpa (de madera y de 
materiales reciclados) comprada. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de papel 
y productos de papel integrada con la fabricación de pulpa (322121, 
Fabricación de papel en plantas integradas); de papel celofán (325220, 
Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible para fotografía 
(325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para 
fotografía); de papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio), y de 
papel carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, 
pintura, dibujo y actividades de oficina). 

58 322291 Fabricación de pañales desechables y productos sanitarios. 
Insumos para la 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pañales 
desechables, toallas sanitarias, papel higiénico, pañuelos desechables y 
otros productos sanitarios similares, a partir de papel comprado. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos de papel integrada con la 
fabricación de pulpa (322121, Fabricación de papel en plantas integradas), y 
a la fabricación de diferentes tipos de papel a partir de pulpa comprada 
(322122, Fabricación de papel a partir de pulpa). 

59 324191 Fabricación de aceites y grasas lubricantes. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de 
petróleo refinado, de aceites y grasas lubricantes de uso automotriz e 
industrial, como aditivos, anticongelantes y líquidos para frenos.  
Incluye también: u.e.d.p. a la regeneración de aceite usado. Excluye: 
u.e.d.p. a la refinación de petróleo integrada con la fabricación de productos 
petroquímicos (324110, Refinación de petróleo), y a la fabricación de 
anticongelantes sintéticos (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

60 325120 Fabricación de gases industriales. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
hidrógeno, bióxido de carbono (sólido, líquido o gaseoso), argón, helio, 
nitrógeno, oxígeno (medicinal e industrial), aire comprimido, acetileno, gases 
fluorocarbonados, hielo seco y otros gases industriales. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de hielo (312113, Elaboración de hielo), y a la producción de 
cloro (325180, Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos). 
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61 325130 Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles, ya sean inorgánicos u 
orgánicos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes 
naturales para alimentos (311930, Elaboración de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la fabricación de negro de humo 
(325180, Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos), y de 
colorantes naturales no comestibles (325190, Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos). 

62 325180 Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos. Salud Ambiental X X 2 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ácidos, 
bases y sales inorgánicas, y a la producción de cloro y negro de humo. 
Incluye también: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos. 

63 

325190 

Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos. Salud Ambiental X X 2 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos 
químicos básicos orgánicos, como ácidos, anhídridos, alcoholes de uso 
industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes 
naturales no comestibles, productos destilados de la madera como gomas y 
resinas, y otros productos básicos orgánicos no clasificados en otra parte. 
Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales sintéticos para 
perfumes y cosméticos, y de edulcorantes sintéticos. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, 
Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para 
bebidas); a la obtención de alcohol etílico potable (312143, Obtención de 
alcohol etílico potable); a la fabricación de petroquímicos básicos (325110, 
Fabricación de petroquímicos básicos del gas natural y del petróleo refinado); 
de colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y 
colorantes sintéticos); de materias primas para la industria farmacéutica 
(325411, Fabricación de materias primas para la industria farmacéutica), y a 
la extracción y procesamiento de aceites esenciales de origen vegetal para 
uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

64 
Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos (Sólo fabricación de aguarrás, 
brea o colofonía). 

Salud Ambiental X X 3  

65 
Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos (Sólo fabricación de alcohol 
etílico como material de curación). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3  

66 
Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos (Sólo materias primas para 
perfumes, cosméticos y edulcolorantes sintéticos). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

67 325211 Fabricación de resinas sintéticas. Salud Ambiental X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de resinas 
sintéticas termoestables y termoplásticas. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de materiales plastificantes. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
resinas a partir de plásticos reciclados (325993, Fabricación de resinas de 
plásticos reciclados). 

68 325212 Fabricación de hules sintéticos. Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hules 
sintéticos a base de butadieno, y otros hules y látex sintéticos. 

69 325220 Fabricación de fibras químicas. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fibras 
químicas, como rayón, ésteres de celulosa, nylon, poliésteres, poliolefinas, 
acrílicas, modacrílicas, poliamídicas, vinílicas o de otras resinas químicas 
sintéticas. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de papel celofán. 
Excluye: u.e.d.p. al acabado de fibras (313310, Acabado de productos 
textiles). 

70 325310 
Fabricación de fertilizantes (Nutrientes Vegetales). Producción de fertilizantes químicos. 
Producción de nutrientes vegetales de origen orgánico. Incluye la formulación, mezcla física 
y envasado de nutrientes vegetales de origen químico. 

Salud Ambiental X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
fertilizantes nitrogenados, fosfatados, biológicos, procesados o de otro tipo, y 
a la elaboración de mezclas de fertilizantes (fórmulas y complejos). 

71 325320 
Fabricación de pesticidas y otros agroquímicos, excepto fertilizantes (Sólo plaguicidas). 
Producción de pesticidas y otros químicos agrícolas. Fabricación, formulación y mezcla de 
plaguicidas de uso urbano, doméstico, jardinería, pecuario, industrial, forestal y agrícola. 

Salud Ambiental X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pesticidas 
y otros agroquímicos, como herbicidas, fungicidas, plaguicidas (domésticos, 
agrícolas e industriales), productos antigerminantes, reguladores del 
crecimiento de las plantas y nutrientes de suelos. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de fertilizantes (325310, Fabricación de fertilizantes). 
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72 325412 
Fabricación de materias primas para la industria farmacéutica (Incluye fármacos). • Fábrica 
o laboratorio de materias primas para la elaboración de medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. 

Insumos para la 
Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de materias 
primas para la industria farmacéutica (productos farmoquímicos), como 
alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos a 
granel. 

73 

325412 

• Fabricación de preparaciones farmacéuticas: (Producción de farmacéuticos y 
medicamentos). 

Insumos para la 
Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
medicamentos farmacéuticos y botánicos, productos antisépticos de uso 
farmacéutico, substancias para diagnóstico, complementos alimenticios, 
plasmas y otros derivados de la sangre, y productos médicos veterinarios. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcoholes de uso industrial (325190, 
Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos), y de material 
desechable de uso médico (339112, Fabricación de material desechable de 
uso médico). 

74 • Fabricación de preparaciones farmacéuticas: (si maneja estupefacientes psicotrópicos). 
Insumos para la 

Salud 
X  1 X 

75 • Fábrica o laboratorio de medicamentos o productos biológicos para uso humano. 
Insumos para la 

Salud 
X  1 X 

76 • Fábrica o laboratorio de medicamentos homeopáticos. 
Insumos para la 

Salud 
X  1 X 

77 • Fábrica o laboratorio de medicamentos herbolarios. 
Insumos para la 

Salud 
X  1 X 

78 
• Almacén de acondicionamiento de medicamentos o productos biológicos para uso 
humano. 

Insumos para la 
Salud 

X  1  

79 • Almacén de acondicionamiento de medicamentos herbolarios. 
Insumos para la 

Salud 
X  1  

80 • Almacén de acondicionamiento de medicamentos homeopáticos. 
Insumos para la 

Salud 
X  1  

81 
Fabricación de Preparaciones Farmacéuticas (Centro de mezcla para la preparación de 
mezclas parenterales nutricionales y medicamentosas). 

Insumos para la 
Salud 

X  1 X 

82 
• Fabricación de preparaciones farmacéuticas (Sólo Fabricación de Remedios Herbolarios o 
Agentes de Diagnóstico). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3  

83 • Almacén de acondicionamiento de remedios herbolarios. 
Insumos para la 

Salud 
X X 3  

84 • Fabricación de preparaciones farmacéuticas (Sólo Suplementos Alimenticios). 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

85 325510 Fabricación de pinturas y recubrimientos. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pinturas, 
barnices, lacas, selladores, esmaltes, fritas de vidrio, impermeabilizantes y 
otros recubrimientos. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de thinner y 
removedores de pintura y barniz. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
pigmentos y colorantes sintéticos (325130, Fabricación de pigmentos y 
colorantes sintéticos); de aguarrás (325190, Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos); de resanadores (325520, Fabricación de 
adhesivos); de tintas para calzado (325999, Fabricación de otros productos 
químicos), y de pinturas de óleo y acuarelas (339940, Fabricación de 
artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

86 325520 Fabricación de adhesivos. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
adhesivos o pegamentos, masillas, resanadores, gomas-cemento y similares. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de selladores e impermeabilizantes 
(325510, Fabricación de pinturas y recubrimientos). 

87 
325610 

Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos (Sólo para jabones y limpiadores). 
Productos y 

Servicios 
X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de jabones, 

detergentes, limpiadores, dentífricos, suavizantes de telas, pulidores, ceras, 
aromatizantes de ambiente y otros productos similares. 88 Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos (Sólo para Dentífricos). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3  

89 325620 Fabricación de cosméticos, perfumes y otras preparaciones de tocador. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
maquillajes, perfumes, lociones y similares; cremas y leches de tocador, 
champúes, enjuagues, tintes, cremas para afeitar, depilatorios y otras 
preparaciones de tocador, antitranspirantes y desodorantes personales. 
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90 325910 Fabricación de tintas para impresión. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tintas 
para los distintos procedimientos de impresión en artes gráficas (para 
flexografía, litografía, offset, rotograbado). Excluye: u.e.d.p. a la fabricación 
de tóner y tintas para escritura y dibujo (325999, Fabricación de otros 
productos químicos). 

91 325999 Fabricación de otros productos químicos. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de carbón 
activado, tintas para escritura, dibujo y calzado; tóner (tinta en polvo) y 
cartuchos de tóner; fuegos artificiales y bengalas; anticongelantes sintéticos; 
agentes químicos como catalizadores y dispersantes; a la extracción y 
procesamiento de aceites esenciales y concentrados de origen vegetal para 
uso industrial, como aceite de limón, aceite de naranja, extractos y polvos de 
sábila; al procesamiento de grasas y aceites de origen animal no comestibles, 
y de otros productos químicos no clasificados en otra parte. Incluye también: 
u.e.d.p. a la remanufactura de cartuchos de tóner. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de tintas para impresión (325910, Fabricación de tintas para 
impresión); de velas y veladoras (339994, Fabricación de velas y veladoras), 
y a la recarga de cartuchos de tóner (811219, Reparación y mantenimiento 
de otro equipo electrónico y de equipo de precisión). 

92 325991 Fabricación de cerillos. Salud Ambiental X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cerillos o 
fósforos. 

93 325992 Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para fotografía (Sólo agentes de 
diagnóstico). 

Insumos para la 
Salud 

X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de papel, 
hojas, películas y placas sensibilizados para fotografía, cinematografía, artes 
gráficas y rayos X, y de productos químicos para fotografía. Excluye: u.e.d.p. 
a la fabricación de hojas y películas de plástico no sensibilizadas (326110, 
Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible). 

94 326120 Fabricación de tubería y conexiones, y tubos para embalaje.  X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubería, 
perfiles y conexiones de plástico rígido, como codos y coples, y de tubos de 
plástico para embalaje, como tubos de cremas para el cuerpo, gel, pasta para 
dientes y medicamentos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de mangueras de 
hule y de plástico (326220, Fabricación de bandas y mangueras de hule 
y de plástico). 

95 326140 Fabricación de espumas y productos de poliestireno.  X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de espumas 
y productos de poliestireno, como vasos, platos, bloques aislantes, tableros y 
productos para embalaje. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de espumas y 
productos de uretano, y de otras espumas plásticas y sus productos (326150, 
Fabricación de espumas y productos de uretano), y de platos, vasos y 
cucharas desechables de plástico (326191, Fabricación de productos de 
plástico para el hogar con y sin reforzamiento). 

96 326211 Fabricación de llantas y cámaras. Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de llantas, 
cámaras, bandas de rodadura para revitalización (hule piso para llantas) y 
materiales de hule para la reparación de llantas. 

97 

326290 

Fabricación de otros productos de hule (Sólo condones y material de curación). 
Insumos para la 

Salud 
X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos 

de hule como globos, guantes, condones; colchones, balsas y botes inflables, 
tubos, suelas y tapas para calzado, tapones, conexiones, y otros productos 
de hule no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
telas recubiertas con plástico y hule (313320, Fabricación de telas 
recubiertas); de calzado de hule (316214, Fabricación de calzado de hule); 
de tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido (326120, Fabricación de 
tubería y conexiones, y tubos para embalaje); de colchones, balsas 
y botes de plástico inflables (326199, Fabricación de otros productos de 
plástico sin reforzamiento); de colchones y colchones de agua (337910, 
Fabricación de colchones); de artículos deportivos de plástico y hule 
(339920, Fabricación de artículos deportivos), y de juguetes de hule (339930, 
Fabricación de juguetes). 

98 Fabricación de otros productos de hule. Salud Ambiental X X 3  
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99 327111 Fabricación de artículos de alfarería, porcelana y loza (incluye importadores).- Producción 
de artículos cerámicos no estructurales. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos 
de alfarería, porcelana y loza, de uso ornamental, doméstico o industrial, 
como vajillas, floreros, macetas, portalámparas, piezas para uso eléctrico y 
electrónico. Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con 
la fabricación de productos de alfarería, porcelana y loza. 

100 327121 Fabricación de ladrillos no refractarios. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ladrillos 
no refractarios. Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada 
con la fabricación de ladrillos no refractarios. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de ladrillos refractarios (327123, Fabricación de productos 
refractarios). 

101 327211 Fabricación de vidrio. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vidrio, 
como el vidrio plano (liso o labrado), vidrio templado, cristal flotado, cristal 
inastillable. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso 
automotriz, y a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de 
productos de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de lentes de uso no 
oftálmico, (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio 
y los servicios), y de lentes oftálmicos (339113, Fabricación de artículos 
oftálmicos). 

102 327216 Fabricación de artículos de vidrio de uso industrial y comercial. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos 
de vidrio de uso industrial y comercial, como los artículos de vidrio para 
laboratorios, para uso eléctrico, electrónico, y para señalización. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz; a la fabricación de vidrio 
integrada con la fabricación de productos de vidrio (327211, Fabricación de 
vidrio), y de envases y ampolletas de vidrio (327213, Fabricación de envases 
y ampolletas de vidrio). 

103 327219 Fabricación de otros productos de vidrio. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vitrales, 
biselados y decoración de vidrios.  
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de 
productos de vidrio (327211, Fabricación de vidrio). 

104 327310 Fabricación de cemento y productos a base de cemento en plantas integradas. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cemento 
para la construcción y a la fabricación de cemento integrada con la 
fabricación de productos a base de cemento. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de concreto a partir de cemento comprado (327320, Fabricación 
de concreto); de tubos y bloques a partir de cemento o concreto comprados 
(327330, Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto), y de 
productos preesforzados de concreto a partir de cemento o concreto 
comprados (327391, Fabricación de productos preesforzados de concreto). 

105 327410 Fabricación de cal. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cal viva, 
hidratada o apagada, y cal para usos específicos a partir de piedra caliza 
triturada. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de dolomita 
calcinada.Excluye: u.e.d.p. a la minería de piedra de cal (212311, Minería de 
piedra caliza). 

106 327420 Fabricación de yeso y productos de yeso. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de yeso y 
productos de yeso, como tablarroca, plafones, paneles acústicos, columnas, 
molduras y productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental, 
estatuillas y figuras decorativas.  

107 327999 Fabricación de otros productos a base de minerales no metálicos (Sólo productos de 
asbesto y fibrocemento). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos 
de asbesto y fibrocemento, artículos de piedras sintéticas, material aislante 
de fibra de vidrio, pegazulejos y clínca, y de otros productos a base de 
minerales no metálicos no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de productos a base de piedras de cantera (327991, Fabricación 
de productos a base de piedras de cantera), y de uniformes de asbesto 
(339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para 
laboratorio). 
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108 331111 Complejos siderúrgicos (Sólo fabricación primaria de hierro, ferroaleaciones y acero). Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición primaria de 
hierro bruto y a la fabricación de acero, ferroaleaciones, productos 
terminados como tubos, postes, perfiles, alambrón, cables, varillas y ángulos, 
y de coque, realizadas en complejos siderúrgicos. Excluye: u.e.d.p. a la 
minería de carbón (212110, Minería de carbón mineral); a la peletización del 
hierro (212210, Minería de hierro); a la fabricación de coque cuando se 
realiza en establecimientos separados del complejo siderúrgico (324199, 
Fabricación de coque y otros productos derivados del petróleo refinado y del 
carbón mineral); de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados 
(331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y acero), y de otros 
productos a partir de hierro y acero comprados (331220, Fabricación de otros 
productos de hierro y acero). 

109 331210 Fabricación de tubos y postes de hierro y acero. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubos y 
postes a partir de hierro y acero comprados. Excluye: u.e.d.p. a la fundición 
primaria integrada con la fabricación de tubos y postes de hierro y acero 
hecha en complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos). 

110 331220 Fabricación de otros productos de hierro y acero. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de 
hierro y acero comprados, de láminas recubiertas y sin recubrir, perfiles, 
alambrón, cables, varillas, ángulos y otros productos de laminación 
secundaría de hierro y acero. Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria de 
hierro bruto integrada con la fabricación de productos terminados de hierro y 
acero realizados en complejos siderúrgicos (331111, Complejos 
siderúrgicos), y a la fabricación de tubos y postes a partir de hierro y acero 
comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y acero). 

111 331411 Fundición y refinación de cobre. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y 
refinación de cobre blister y electrolítico, y a la producción de sus aleaciones. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de cobre por medio de la extracción por 
solventes y depositación electrolítica (212231, Minería de cobre); a la 
fabricación de productos derivados de la laminación secundaria del cobre 
(331420, Laminación secundaria de cobre), y al moldeo por fundición de 
piezas a partir de cobre comprado (331520, Moldeo por fundición de piezas 
metálicas no ferrosas).  

112 331419 Fundición y refinación de otros metales no ferrosos. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y 
refinación de plomo, cromo, manganeso, zinc, níquel, estaño, antimonio, 
molibdeno, magnesio y otros metales no ferrosos, y a la producción de sus 
aleaciones. Excluye: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos 
(325180, Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos); a la 
producción de aleaciones y formas primarias del aluminio (331310, Industria 
básica del aluminio); a la fundición, afinación y refinación de cobre, y a la 
producción de sus aleaciones (331411, Fundición y refinación de cobre), y a 
la fundición y refinación de metales preciosos (331412, Fundición y refinación 
de metales preciosos). 

113 331510 Moldeo por fundición de piezas de hierro y acero. Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de 
todo tipo de piezas a partir de hierro y acero comprados. 

114 331520 Moldeo por fundición de piezas metálicas no ferrosas. Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de 
todo tipo de piezas a partir de metales no ferrosos comprados.  
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115 332810 Recubrimientos y terminados metálicos (Solo galvanoplastia). Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas 
metálicas por medio de la anodización, el cromado, galvanizado, chapeado 
con metales preciosos, cobrizado, pintado y otros tipos de recubrimiento; al 
grabado de metales, limpieza, pulimento, desconchado, bruñido, esmerilado 
de piezas metálicas y otros tratamientos especiales hechos sobre pedido. 
Incluye también: u.e.d.p. dedicadas principalmente al recubrimiento de 
piezas metálicas combinado con el recubrimiento de piezas no metálicas. 
Excluye: u.e.d.p. al recubrimiento de productos de madera con pintura, 
plástico y otros materiales (321999, Fabricación de otros productos de 
madera); de productos de plástico con diversos materiales (326199, 
Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento), y a la 
elaboración de orfebrería y joyería de metales preciosos (339912, Orfebrería 
y joyería de metales y piedras preciosas). 

116 333411 
Fabricación de equipo de aire acondicionado y calefacción (Sólo cuando utilicen 
fluorocarbonos). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de 
aire acondicionado, calefacción y ventilación, como radiadores, calentadores 
de ambiente, estufas para calefacción, equipos para purificación de aire, 
compresoras para aire acondicionado, sopladores industriales y calderas de 
calefacción central. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de calderas industriales 
(332410, Fabricación de calderas industriales); de calentadores industriales 
de agua (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y 
los servicios); de ventiladores de pedestal y de techo; de calentadores de 
agua eléctricos de uso doméstico (335210, Fabricación de enseres 
electrodomésticos menores); de calentadores de agua, de gas y leña, de uso 
doméstico (335220, Fabricación de aparatos de línea blanca), y de sistemas 
de aire acondicionado para vehículos automotrices (336390, Fabricación de 
otras partes para vehículos automotrices). 

117 333412 
Fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial (Sólo cuando utilicen 
fluorocarbonos). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de 
refrigeración industrial y comercial, como cámaras de refrigeración, torres de 
enfriamiento, exhibidores con refrigeración, condensadoras para cámaras 
frigoríficas, compresoras para refrigeración y evaporadores. Incluye 
también: u.e.d.p. a la fabricación de congeladores para laboratorio.  

118 334519 
Fabricación de otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo médico 
electrónico. 

Insumos para la 
Salud 

X  1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
instrumentos de medición y control como medidores de gas y de agua, 
taxímetros, aparatos para meteorología, geofísica y agrimensura, equipo de 
control de procesos industriales, instrumentos y equipo para análisis, ensayos 
y pruebas de laboratorio, microscopios electrónicos; de instrumentos de 
navegación aeronáutica y náutica, detectores, instrumentos de dibujo y 
trazado, y de equipo médico electrónico, como equipo de diagnóstico y 
radioterapia, marcapasos, audífonos para sordera y otros aparatos de 
implante. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de micrómetros y cintas métricas 
(332211, Fabricación de herramientas de mano metálicas sin motor); de 
microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria 
y equipo para el comercio y los servicios); de básculas y balanzas (333993, 
Fabricación de aparatos e instrumentos para pesar); de relojes (334511, 
Fabricación de relojes), y de equipo no electrónico para uso médico (339111, 
Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para 
laboratorio). 

119 335910 Fabricación de acumuladores y pilas. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de baterías, 
acumuladores y pilas.  

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de recargadores de baterías (335999, 
Fabricación de otros productos eléctricos). 
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120 336340 Fabricación de partes de sistemas de frenos para vehículos automotrices (sólo cuando 
utilicen asbesto). 

Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de partes de 
sistemas de frenos para vehículos automotrices (automóviles y camiones), 
como balatas, discos, tambores para frenos. 

121 

339111 

Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio (Incluye 
instrumental, medios de diagnóstico, órtesis, prótesis y ayudas funcionales). Laboratorio de 
prótesis dental.• Laboratorio o taller de prótesis dental. 

Insumos para la 
Salud 

X X 2 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental y para laboratorio, como equipo 
quirúrgico, odontológico, ortopédico (muletas, fajas, corsés, zapatos 
ortopédicos); material dental, dentaduras postizas, placas dentales, partes 
dentales hechas en serie y a la medida. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de ropa y equipo de seguridad, como cascos de futbol americano, 
cascos y uniformes para corredores de autos, caretas para soldar. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de equipo de destilación para laboratorio (333299, 
Fabricación de maquinaria y equipo para otras industrias manufactureras); de 
microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria 
y equipo para el comercio y los servicios); de congeladores para laboratorio 
(333412, Fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial); de 
básculas, balanzas para uso médico y para laboratorio (333993, Fabricación 
de aparatos e instrumentos para pesar); de hornos de uso médico (333999, 
Fabricación de otra maquinaria y equipo para la industria en general); de 
microscopios electrónicos; de equipo médico electrónico; de instrumentos y 
equipo para laboratorio; de audífonos para sordera y otros aparatos de 
implante (334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, control, 
navegación, y equipo médico electrónico); de material desechable de uso 
médico (339112, Fabricación de material desechable de uso médico), y de 
artículos oftálmicos (339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

122 

Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio (Incluye 
instrumental, medios de diagnóstico, órtesis, prótesis y ayudas funcionales). Producción de 
equipos y aparatos quirúrgicos y médicos 
• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo médico. 

Insumos para la 
Salud 

X X 

2 

123 
Producción de equipo y accesorios dentales. 
• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo médico odontológico. 
• Fábrica o laboratorio de material odontológico. 

Insumos para la 
Salud 

X X 

124 339112 Fabricación de material desechable de uso médico. 
Insumos para la 

Salud 
X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de material 
desechable de uso médico, como algodón absorbente, vendas, gasas, 
apósitos, cintas adhesivas médicas, jeringas, abatelenguas y productos 
desechables de uso quirúrgico, como catéteres y materiales de sutura. 
Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de dispositivos intrauterinos, y de 
ropa desechable, como batas, cubrebocas, gorros, sábanas, filipinas y 
zapatos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de condones (326290, Fabricación 
de otros productos de hule), y de ropa de seguridad (339111, Fabricación de 
equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

125 339113 Fabricación de artículos oftálmicos (Incluye prótesis y órtesis). 
Insumos para la 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
armazones, anteojos, lentes ópticos de cristal o de mica, lentes de contacto, 
lentes para sol, aparatos de diagnóstico ocular y otros artículos oftálmicos. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de microscopios ópticos, binoculares, 
catalejos, telescopios, instrumentos ópticos para astronomía y telémetros 
(333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los 
servicios), y de microscopios electrónicos (334519, Fabricación de otros 
instrumentos de medición, control, navegación, y equipo médico electrónico). 

126 339930 Fabricación de juguetes (incluye importadores). Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de juguetes, 
instrumentos musicales de juguete y juegos de mesa. Excluye: u.e.d.p. a la 
reproducción de juegos de video (334610, Fabricación y reproducción de 
medios magnéticos y ópticos); a la fabricación de bicicletas y triciclos 
(336992, Fabricación de bicicletas y triciclos), y de mesas especiales para 
juegos (339920, Fabricación de artículos deportivos). 

127 339940 Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina 
(sólo fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura y dibujo). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos 
y accesorios para escritura, pintura artística, dibujo y actividades de oficina, 
como lápices, plumas, bolígrafos, plumones, papel carbón, carpetas de 
argollas, cintas entintadas para máquinas de escribir, impresoras y 
sumadoras, sellos metálicos y de goma, engrapadoras, crayones, pinceles, 
pinturas de óleo, acuarelas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de cintas 
engomadas de todo tipo (322220, Fabricación de bolsas de papel y productos 
celulósicos recubiertos y tratados), y de tinta para escritura y dibujo (325999, 
Fabricación de otros productos químicos). 
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128 431110 Comercio al por mayor de abarrotes. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, 
dulces, galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, conservas, productos 
enlatados, refrescos, agua purificada, cerveza, vinos y licores, cigarros, 
huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de 
cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de frutas y verduras frescas (431130, Comercio al por mayor 
de frutas y verduras frescas); de huevo (431140, Comercio al por mayor de 
huevo); de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (431150, 
Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles 
secos); de leche y otros productos lácteos (431160, Comercio al por mayor 
de leche y otros productos lácteos); de embutidos (431170, Comercio al por 
mayor de embutidos); de dulces (431180, Comercio al por mayor de dulces y 
materias primas para repostería); pan y pasteles (431191, Comercio al por 
mayor de pan y pasteles); de botanas y frituras (431192, Comercio al por 
mayor de botanas y frituras); de conservas alimenticias (431193, Comercio al 
por mayor de conservas alimenticias); de bebidas no alcohólicas (431211, 
Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y hielo); de vinos y licores 
(431212, Comercio al por mayor de vinos y licores); de cerveza (431213, 
Comercio al por mayor de cerveza); de cigarros (431220, Comercio al por 
mayor de cigarros, puros y tabaco); de artículos desechables, como 
servilletas y utensilios de cocina (434240, Comercio al por mayor de artículos 
desechables), y de papel higiénico, detergentes y jabones (435419, Comercio 
al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general). 

129 431121 Comercio al por mayor de carnes rojas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, 
borrego, chivo y de otras especies animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. 
a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de 
ganado (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 
animales comestibles); al comercio al por mayor especializado de embutidos, 
carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (431170, Comercio al por 
mayor de embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa 
para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 

130 431122 Comercio al por mayor de carne de aves. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. 
Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación 
de carne de aves (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y 
otros animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

131 431123 Comercio al por mayor de pescados y mariscos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de pescados y mariscos (frescos, secos, salados y 
congelados), y de otros productos alimenticios de origen marino como huevos 
o huevas. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y envasado de pescados y 
mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la 
limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo 
a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

132 431130 Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de frutas y verduras frescas. 
Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en la 
misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes). 
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133 431140 Comercio al por mayor de huevo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de huevo de gallina y de otras aves. Excluye: u.e.d.p. a la 
explotación de aves para la producción de huevo y la comercialización de 
huevo en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales); 
al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
huevo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por 
menor especializado de huevo (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos). 

134 431150 Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, 
azafrán, comino, nuez moscada, canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al 
cultivo de semillas y granos alimenticios y su comercialización en la misma 
unidad económica (111, Agricultura); a la molienda de semillas y granos 
alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas 
y obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, 
Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes), y al comercio de semillas mejoradas para siembra, 
independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al 
por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra). 

135 431160 Comercio al por mayor de leche y otros productos lácteos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de leche y otros productos lácteos, como crema, mantequilla, 
yogurt, queso. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y 
caprinos y la comercialización de leche bronca en la misma unidad 
económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio al por mayor 
de una amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos (431110, 
Comercio al por mayor de abarrotes). 

136 431170 Comercio al por mayor de embutidos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de embutidos, como chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, 
jamón, queso de puerco. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre 
ellos embutidos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio 
al por mayor especializado de carnes rojas (431121, Comercio al por mayor 
de carnes rojas). 

137 431180 Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, 
polvos para gelatinas, saborizantes y colorantes, y otras materias primas 
usadas en la elaboración de productos de repostería, como conservadores y 
esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad 
de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería (431110, 
Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado 
de pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles), y al 
comercio al por mayor especializado de gelatinas, flanes, budines (431199, 
Comercio al por mayor de otros alimentos). 

138 431191 Comercio al por mayor de pan y pasteles. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de pan, pasteles y otros productos de panadería. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre 
ellos pan y pasteles (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al 
comercio al por mayor especializado de materias primas para la repostería 
(431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para 
repostería), y al comercio al por menor especializado de pan y pasteles 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 
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139 431192 Comercio al por mayor de botanas y frituras. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de botanas y frituras, como papas fritas, chicharrones de harina 
y de cerdo, tostadas, cacahuates, semillas fritas, palomitas de maíz. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos botanas y frituras (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes), y al comercio al por menor especializado de botanas y frituras 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

140 431193 Comercio al por mayor de conservas alimenticias. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de conservas alimenticias, como conservas enlatadas, en 
salmuera, encurtidos, productos alimenticios congelados, en almíbar, en 
aceite, purés y frutas deshidratadas o secas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al 
por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos conservas 
alimenticias (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por 
mayor especializado de pescados y mariscos secos, salados y congelados 
(431123, Comercio al por mayor de pescados y mariscos); al comercio al por 
mayor especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas y 
deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de embutidos), y al comercio 
al por menor especializado de frutas deshidratadas o secas (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos). 

141 431199 Comercio al por mayor de otros alimentos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de paletas de hielo, helados, nieves, gelatinas, flanes, budines 
y otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra 
parte. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración 
de helados y paletas); al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por 
mayor especializado de dulces y materias primas para la repostería (431180, 
Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al 
comercio al por menor especializado de budines (461190, Comercio al por 
menor de otros alimentos). 

142 431211 
Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y hielo.- Comercio al por mayor de 
refrescos y aguas purificadas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de bebidas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares 
envasados, agua embotellada purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, 
bebidas energetizantes y hielo. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos bebidas no alcohólicas y hielo 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir bebidas 
no alcohólicas (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

143 431212 Comercio al por mayor de otras bebidas alcohólicas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, 
vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al 
por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos vinos y licores 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a la preparación de bebidas 
alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, Centros nocturnos, Bares, 
cantinas y similares). 

144 431213 Comercio al por mayor de cerveza. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de cerveza. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una 
amplia variedad de productos, entre ellos cerveza (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes), y a preparar y servir cerveza para consumo inmediato 
(722412, Bares, cantinas y similares). 

145 433210 Comercio al por mayor de artículos de perfumería y cosméticos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de perfumes, colonias, lociones, esencias, cremas, y otros 
artículos de belleza, como peines, espejos, rizadores, uñas postizas, limas, 
ceras depiladoras. 
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146 

433110 

Comercio al por mayor de productos farmacéuticos (Con manejo de medicamentos 
controlados y/o biológicos)-Sólo vigilancia regular, no incluye la verificación por licencia 
sanitaria, ni balances de libros de control, ni existencias, ni constatación de inactivación y/o 
destrucción de productos (psicotrópicos y estupefacientes). 

Insumos para la 
Salud 

X  3 x 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para 
consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos 
químicos para la industria farmacéutica, independientemente de su forma de 
comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos químicos 
para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

147 
Comercio al por mayor de productos farmacéuticos (incluye medicamentos y remedios 
herbolarios. Sin manejo de medicamentos controlados ni biológicos). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para 
consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos 
químicos para la industria farmacéutica, independientemente de su forma de 
comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos químicos 
para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

148 434111 Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra (Sólo 
plaguicidas y nutrientes vegetales, incluyendo almacén). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de fertilizantes, abonos, plaguicidas, fungicidas, semillas 
mejoradas para siembra. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 
semillas y granos alimenticios (431150, Comercio al por mayor de semillas y 
granos alimenticios, especias y chiles secos). 

149 434112 Comercio al por mayor de medicamentos veterinarios y alimentos para animales, excepto 
mascotas (Sólo si venden estupefaciente y psicotrópicos). 

Insumos para la 
Salud 

X  2 x 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de medicamentos veterinarios y alimentos preparados para 
animales, excepto mascotas. Excluye: u.e.d.p. al comercio de medicamentos 
y alimentos para mascotas, independientemente de su forma de 
comercialización (465911, Comercio al por menor de mascotas). 

150 

434222 

Comercio al por mayor de productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso 
industrial (Sólo materias primas no controlados ni biológicos para la industria farmacéutica). 

Insumos para la 
Salud 

X X 2 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de productos y compuestos químicos para la industria 
farmacéutica y para uso industrial, como alcaloides, antibióticos, hormonas y 
otros compuestos y principios activos a granel, y gases, sales, bases, ácidos, 
catalizadores, resinas, abrasivos, adhesivos, plastificantes, colorantes y 
tintas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de medicamentos para 
consumo humano (433110, Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos); al comercio de fertilizantes, abonos, independientemente de 
su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, 
plaguicidas y semillas para siembra); al comercio al por mayor de pinturas, 
barnices, lacas, esmaltes, impermeabilizantes y recubrimientos (434226, 
Comercio al por mayor de pintura); al comercio de extintores, 
independientemente de su forma de comercialización (435419, Comercio al 
por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general), y a la reparación de 
extintores (811312, Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo 
industrial). 

151 
• Almacén de depósito y distribución de materias primas para la elaboración de 
medicamentos o productos biológicos para uso humano. 

Insumos para la 
Salud 

X X 2 

152 
Comercio al por mayor de productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso 
industrial (Para otros usos). 

Salud Ambiental X X 3 

153 434230 Comercio al por mayor de combustibles de uso industrial. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de combustibles de uso industrial, como combustibles para 
calderas de hoteles, fábricas, ingenios azucareros, cruceros.  
Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de aceites 
y grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de 
motor. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de aceites y grasas 
lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor 
(468420, Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos y 
similares para vehículos de motor). 

154 434311 Comercio al por mayor de desechos metálicos (Incluye el manejo y tratamiento de desechos 
hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de desechos metálicos para reciclaje, como rebaba, viruta y 
chatarra metálica, envases usados de aluminio y hojalata. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio de pedacería de metales preciosos, independientemente de su 
forma de comercialización (433220, Comercio al por mayor de artículos de 
joyería y relojes), y a la recuperación y clasificación de desechos metálicos 
(562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 
zonas dañadas por desechos no peligrosos). 
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155 434312 
Comercio al por mayor de desechos de papel y de cartón (Incluye el manejo y tratamiento 
de desechos hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de desechos de papel y cartón para reciclaje, como periódicos, 
envases y empaques usados de cartón. Excluye: u.e.d.p. al comercio de 
envases en general, papel y cartón para la industria, independientemente 
de su forma de comercialización (434223, Comercio al por mayor de envases 
en general, papel y cartón para la industria), y a la recuperación y 
clasificación de desechos de papel y cartón (562112, Manejo de desechos no 
peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos 
no peligrosos). 

156 434313 
Comercio al por mayor de desechos de vidrio (Incluye el manejo y tratamiento de desechos 
hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de desechos de vidrio para reciclaje, como envases usados de 
vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la recuperación y clasificación de desechos de 
vidrio (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación 
a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

157 434314 
Comercio al por mayor de desechos de plástico (Incluye el manejo y tratamiento de 
desechos hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de desechos de plástico para reciclaje, como envases usados 
de plástico. Excluye: u.e.d.p. a la recuperación y clasificación de desechos 
de plástico (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

158 434319 
Comercio al por mayor de otros materiales de desecho (Incluye el manejo y tratamiento de 
desechos hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de desechos de madera, polietileno, fibras textiles y otros 
materiales de desecho para reciclaje, no clasificados en otra parte. Excluye: 
u.e.d.p. a la recuperación y clasificación de otros desechos no peligrosos 
(562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 
zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

159 435313 
Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio 
(Excepto mobiliario médico). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de muebles, equipo, material e instrumental para uso médico, 
odontológico, oftálmico y para laboratorio. Incluye también: u.e.d.p. al 
comercio al por mayor especializado de uniformes médicos. 

160 461110 Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de 
una amplia variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, 
dulces, galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, conservas, productos 
enlatados, refrescos, agua purificada, cerveza, vinos y licores, cigarros, 
huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de 
cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de frutas y verduras frescas (461130, Comercio al por menor 
de frutas y verduras frescas); de semillas y granos alimenticios, especias y 
chiles secos (461140, Comercio al por menor de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos); de leche, otros productos lácteos y 
embutidos (461150, Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos 
y embutidos); de dulces (461160, Comercio al por menor de dulces y 
materias primas para repostería); de huevo, galletas, pan, pasteles, frituras, 
botanas y conservas (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); de 
vinos y licores (461211, Comercio al por menor de vinos y licores); de 
cerveza (461212, Comercio al por menor de cerveza); de bebidas no 
alcohólicas (461213, Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y 
hielo); de cigarros (461220, Comercio al por menor de cigarros, puros y 
tabaco); de artículos desechables como servilletas y utensilios de cocina 
(465914, Comercio al por menor de artículos desechables); de artículos para 
la limpieza (467115, Comercio al por menor de artículos para la limpieza); al 
comercio al por menor en supermercados (462111, Comercio al por menor 
en supermercados), en minisupers (462112, Comercio al por menor en 
minisupers), y en farmacias con minisúper (464112, Farmacias 
con minisúper). 
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161 461121 Comercio al por menor de carnes rojas y similares. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, 
borrego, chivo y de otras especies de animales de carne roja. Incluye 
también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de manteca de 
cerdo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y 
congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles); al comercio al por menor 
especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas 
(461150, Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y 
embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

162 461122 Comercio al por menor de carnes de aves. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. 
Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación 
de carne de aves (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y 
otros animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

163 461123 Comercio al por menor de pescados y mariscos. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de pescados y mariscos (frescos, secos, salados y 
congelados), y de otros productos alimenticios de origen marino como huevos 
o huevas. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y envasado de pescados y 
mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la 
limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo 
a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

164 461130 Comercio al por menor de frutas y verduras frescas. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de 
frutas y verduras y su comercialización en la misma unidad económica (111, 
Agricultura), y al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos frutas y verduras frescas (461110, Comercio al por menor en 
tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

165 

461140 

Comercio al por menor de granos y semillas.   X 

3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, 
azafrán, comino, nuez moscada, canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al 
cultivo de semillas y granos alimenticios y su comercialización en la misma 
unidad económica (111, Agricultura); la molineda de semillas y granos 
alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas 
y obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, 
Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); al comercio de 
semillas mejoradas para siembra, independientemente de su forma de 
comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas 
y semillas para siembra), y al comercio al por menor de una amplia variedad 
de productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles 
secos (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos 
y misceláneas). 

166 Comercio al por menor de chiles secos y especias.   X 

167 

461150 

Comercio al por menor de productos leche, otros productos lácteos. 
Productos y 

Servicios 
 X 

3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de leche, otros productos lácteos (crema, mantequilla, yogurt, 
queso), y embutidos (chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso 
de puerco). Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado 
de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. a la 
explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche 
bronca en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales); 
al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
productos lácteos y embutidos (461110, Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor 
especializado de carnes rojas (461121, Comercio al por menor de 
carnes rojas). 

168 Comercio al por menor de embutidos. 
Productos y 

Servicios 
 X 
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169 461160 Comercio al por menor de dulces y materias primas para repostería. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, 
polvos para gelatinas, saborizantes y colorantes, y otras materias primas 
usadas en la elaboración de productos de repostería, como conservadores y 
esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad 
de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); 
al comercio al por menor especializado de pan y pasteles, gelatinas, flanes, 
budines (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la 
exhibición de películas combinada con el comercio al por menor de dulces 
bajo la misma razón social (512130, Exhibición de películas y otros 
materiales audiovisuales). 

170 461170 Comercio al por menor de paletas de hielo y helados. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de paletas de hielo, helados y nieves. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de helados y paletas), 
y a preparar y servir paletas de hielo, helados y nieves para su consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

171 461211 Comercio al por menor de vinos y licores.   X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, 
vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al 
por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos vinos y licores 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
miscelánea), y a la preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y 
similares (7224, centros nocturnos, bares, cantinas y similares).  

172 461190 Comercio al por menor de otros alimentos. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de café, pan y pasteles, botanas y frituras, miel, conservas 
alimenticias, gelatinas, flanes, budines, tortillas de harina de maíz y de harina 
de trigo, frutas deshidratadas o secas, huevo y otros productos alimenticios 
para consumo humano no clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. 
al tostado y molienda de café para venta directa al público, y al comercio de 
alimentos ya preparados. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al 
público en general de una gran variedad de productos frescos de panadería 
(311812, Panificación tradicional); a la elaboración de café tostado en grano y 
molido (311922, Elaboración de café tostado y molido); a la elaboración de 
alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades que los 
comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo 
inmediato); al comercio al por mayor especializado de huevo (431140, 
Comercio al por mayor de huevo); al comercio al por mayor especializado de 
pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); al 
comercio al por mayor especializado de botanas y frituras (431192, Comercio 
al por mayor de botanas y frituras); al comercio al por mayor especializado de 
frutas deshidratadas o secas (431193, Comercio al por mayor de conservas 
alimenticias); al comercio al por mayor especializado de miel (431194, 
Comercio al por mayor de miel); al comercio al por mayor de gelatinas, flanes 
y budines (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio al 
por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos pan, pasteles, 
botanas, frituras (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de 
materias primas para la repostería (461160, Comercio al por menor de dulces 
y materias primas para repostería); a la preparación de bebidas no 
alcohólicas (café, té, chocolate) para su consumo inmediato en combinación 
con la elaboración de pan; a la preparación de café para consumo inmediato 
en combinación con el tostado y la molienda del mismo; a la preparación y 
entrega de alimentos para consumo inmediato a industrias, oficinas, 
hospitales, medios de transporte e instituciones; para ocasiones especiales, y 
en unidades móviles (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 



 
48     (Prim

era Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
M

artes 10 de enero de 2017 

No. 
clave 
SCIAN 

Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

173 461212 Comercio al por menor de cerveza. Productos y 
Servicios  X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 

especializado de cerveza. 

174 461213 Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y hielo (Sólo hielo). Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de bebidas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares 
envasados, agua embotellada purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, 
bebidas energetizantes y hielo. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos bebidas no alcohólicas y hielo 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas), y a preparar y servir bebidas no alcohólicas para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

175 

462111 

Comercio al por menor en supermercados (Sólo expendio y suministro de alimentos).- 
Comercio en megamercados e hipermercados • Sólo cuando se ofrezcan productos 
alimenticios, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, 
belleza, aseo, limpieza y materias primas que intervengan en su elaboración. 

Productos y 
Servicios X X 

3  

Unidades económicas (supermercados) dedicadas principalmente al 
comercio al por menor de una extensa variedad de productos, como 
alimentos, ropa, artículos de limpieza y artículos para el hogar, organizados 
en secciones o áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso 
directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor en 
minisúpers (462112, Comercio al por menor en minisúpers). 

176 

Comercio al por menor en supermercados  (Sólo expendio y suministro de alimentos) .- 
Comercio en supermercados y autoservicios. Sólo cuando se ofrezcan productos 
alimenticios, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, 
belleza, aseo, limpieza y materias primas que intervengan en su elaboración. 

Productos y 
Servicios X X 

177 462112 Comercio al por menor en minisúpers (Sólo expendio y suministro de alimentos). Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al comercio al 
por menor de alimentos y bebidas organizados en secciones o pequeñas 
áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del público 
a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas), y al comercio al por menor de productos en supermercados 
(462111, Comercio al por menor en supermercados). 

178 

462210 

Comercio al por menor en tiendas departamentales.- Comercio en almacenes 
departamentales · Sólo cuando se ofrezcan productos alimenticios, bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, belleza, aseo, limpieza y materias primas 
que intervengan en su elaboración. Sólo en caso de equipos de tratamiento de agua para 
consumo humano, tipo doméstico. 

  X 

3  

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al 
comercio al por menor de una gran variedad de productos, como muebles, 
línea blanca, artículos deportivos, perfumes, discos, cintas de audio y video, 
libros, juguetes. Incluye también: unidades económicas (tiendas 
departamentales) dedicadas principalmente al comercio de una gran variedad 
de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, combinado 
con la preparación y servicio de alimentos y bebidas para el consumo 
inmediato. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

179 Comercio al por menor en tiendas departamentales.- Tiendas departamentales con servicio 
de restaurante.   X 

180 

464111 

Farmacias sin minisúper (incluye droguerías y boticas sin venta de medicamentos 
controlados, biológicos y hemoderivados). 

Insumos para la 
Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de 
medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 
realizadas en el establecimiento comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al 
comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y 
de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, 
combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o 
productos higiénicos, a través de mostrador u otra forma, excepto en 
farmacias con minisúper. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una 
amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al 
por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio 
al por menor especializado de pañales desechables y toallas sanitarias 
(463217, Comercio al por menor de pañales desechables); al comercio al por 
menor especializado de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y 
de complementos alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio 
al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios); al comercio al por menor especializado de 
artículos de perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor de 
artículos de perfumería y cosméticos), y farmacias con minisúper dedicadas 
principalmente al comercio al por menor de medicamentos alópatas para 
consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el 
establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos de 
perfumería, abarrotes o productos higiénicos (464112, Farmacias con 
minisúper). 

181 
Farmacias sin minisúper (Con venta de medicamentos controlados, biológicos y 
hemoderivados). 
•Incluye Droguerías y Boticas 

Insumos para la 
Salud  X 3 x 
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182 

464112 

Farmacias con minisúper (Sin venta de medicamentos controlados, biológicos ni 
hemoderivados). 
•Incluye Droguerías y Boticas 

Insumos para la 
Salud 

X X 3  
Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas principalmente al 
comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y 
de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, 
combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o 
productos higiénicos. Los productos se encuentran organizados en secciones 
o pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo 
del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de 
una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); 
al comercio al por menor especializado de pañales desechables y toallas 
sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales desechables); al 
comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y 
de preparaciones químicas realizadas en farmacias sin minisúper; al 
comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y 
de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador 
combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o 
productos higiénicos, a través de mostrador u otra forma (464111, Farmacias 
sin minisúper); al comercio al por menor especializado de productos 
naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios 
para el consumo humano (464113, Comercio al por menor de productos 
naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios), y 
al comercio al por menor especializado de artículos de perfumería y 
cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y 
cosméticos). 

183 
Farmacias con minisúper (Con venta de medicamentos controlados, biológicos y/o 
hemoderivados). 
•Incluye Droguerías y Boticas 

Insumos para la 
Salud 

 X 3 x 

184 

464113 

Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios (Excepto medicamento homeopático, incluye suplementos 
alimenticios). 

Productos y 
Servicios 

 X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas 
medicinales, cosméticos), medicamentos homeopáticos y de complementos 
alimenticios para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
menor de medicamentos alópatas para consumo humano (464111, 
Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al 
por menor especializado de cosméticos y otros artículos de belleza no 
naturistas (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y 
cosméticos), y al comercio al por menor especializado de plantas y flores 
naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor de plantas y flores 
naturales). 

185 
Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios (Excepto medicamento homeopático, incluye plantas 
medicinales). 

Insumos para la 
Salud 

 X 3 

186 464121 Comercio al por menor de lentes. 
Servicios de 

Salud 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus 
accesorios. Excluye: consultorios de optometría (621320, Consultorios de 
optometría). 

187 464122 Comercio al por menor de artículos ortopédicos. 
Servicios de 

Salud 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de artículos ortopédicos nuevos, como prótesis, muletas, sillas 
de ruedas, calzado ortopédico. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de 
artículos ortopédicos usados, independientemente de su forma de 
comercialización (466410, Comercio al por menor de artículos usados). 

188 465911 Comercio al por menor de mascotas (Sólo productos veterinarios). Salud Ambiental  x 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de mascotas. 
 Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de jaulas, 
peceras, collares, medicamentos, alimentos, juguetes y otros productos para 
mascotas. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de animales, como peces y aves 
de ornato, perros, gatos y su comercialización en la misma unidad económica 
(112, Cría y explotación de animales), y al comercio de ganado y aves en pie, 
independientemente de su forma de comercialización (434228, Comercio al 
por mayor de ganado y aves en pie). 
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189 467111 Comercio al por menor en ferreterías y tlapalerías (Sólo para venta plaguicidas y sustancias 
tóxicas). 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de 
artículos para plomería, material eléctrico, material de construcción, tornillos, 
clavos, cerrajería, muebles y accesorios para baño, pisos y recubrimientos 
cerámicos, abrasivos, herramientas manuales como taladros, pulidoras, 
lijadoras, martillos, palas, cinceles de corte, cuñas, cucharas de albañil. Estas 
unidades económicas se caracterizan por comercializar una amplia variedad 
de productos de construcción, a través de un mostrador o permitiendo el 
acceso de los clientes para que ellos elijan los productos directamente. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio especializado de cemento, tabique, grava, cal, 
yeso, independientemente de su forma de comercialización; al comercio al 
por mayor especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles y 
accesorios para baño (434211, Comercio al por mayor de cemento, tabique y 
grava); al comercio especializado de láminas de cartón, asbesto o acrílico, 
aislantes térmicos, independientemente de su forma de comercialización 
(434219, Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, 
excepto de madera y metálicos); al comercio especializado de materiales 
metálicos para la construcción y la manufactura, independientemente de su 
forma de comercialización (434221, Comercio al por mayor de materiales 
metálicos para la construcción y la manufactura); al comercio especializado 
de equipo y material eléctrico, independientemente de su forma de 
comercialización (434225, Comercio al por mayor de equipo y material 
eléctrico); al comercio al por mayor especializado de herrajes y chapas 
(434229, Comercio al por mayor de otras materias primas para otras 
industrias); al comercio al por menor especializado de pisos y recubrimientos 
cerámicos, y muebles y accesorios para baño (467112, Comercio al por 
menor de pisos y recubrimientos cerámicos). 

190 467113 Comercio al por menor de pintura. Incluye los solventes y sustancias tóxicas 
comercializados en tlapalería y ferretería. 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de pinturas, barnices, lacas, esmaltes y accesorios para pintar 
como brochas, cepillos, rodillos. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por 
menor especializado de impermeabilizantes y recubrimientos. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio de colorantes y tintas para impresión, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al 
por mayor de productos químicos para la industria farmacéutica y para otro 
uso industrial). 

191 468411 Comercio al por menor de gasolina y diésel. Salud Ambiental  X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de gasolina y diésel. 

192 484223 Autotransporte local con refrigeración (Sólo para alimentos). 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de 
productos que requieren refrigeración o congelación, como leche, frutas, 
verduras, carnes, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, y 
cuyo radio de acción se limita al área metropolitana, municipio o localidad en 
que radica Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte local de carga que 
requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al 
autotransporte de productos empacados o sueltos que no requieren equipo 
especializado para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y 
al autotransporte local de materiales y residuos peligrosos que requieren 
refrigeración (484222, Autotransporte local de materiales y residuos 
peligrosos). 

193 484232 Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de 
materiales y residuos peligrosos, como sustancias corrosivas, tóxicas, 
venenosas, o reactivas, materiales explosivos, inflamables, biológico-
infecciosos, irritantes o de cualquier otro tipo que por sus características 
pudieran representar un peligro para la salud, el ambiente, la seguridad de la 
población o la propiedad de terceros, en vehículos diseñados y equipados 
para ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al 
extranjero. Excluye: u.e.d.p. a la recolección de residuos peligrosos (562111, 
Manejo de residuos peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas 
por materiales o residuos peligrosos).  
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194 484233 Autotransporte foráneo con refrigeración (Sólo para alimentos). Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de 
productos que requieren refrigeración o congelación, como leche, frutas, 
verduras, carnes, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, 
entre ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero. Incluye 
también: u.e.d.p. al autotransporte foráneo de carga que requiere 
temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte 
de productos empacados o sueltos que no requieren equipo especializado 
para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al 
autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos que requieren 
refrigeración (484232, Autotransporte foráneo de materiales y residuos 
peligrosos). 

195 493119 Otros servicios de almacenamiento general sin instalaciones especializadas. Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento general 
de productos que no requieren instalaciones especiales para su 
conservación, como el almacenamiento de productos sueltos (tubos y rollos 
de acero), y productos empacados (pallets de refrescos, productos de papel). 
Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y manejo 
de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de 
mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. 
Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren 
refrigeración (493120, Almacenamiento con refrigeración); al almacenamiento 
de productos agrícolas que no requieren refrigeración (493130, 
Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y 
almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales de 
depósito). 

196 493120 Almacenamiento con refrigeración. Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento, en 
cámaras frigoríficas y refrigeradores, de artículos que por su naturaleza 
requieren este tipo de instalaciones. Estas unidades económicas pueden 
realizar actividades de control y manejo de inventarios, ensamblado, 
empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para 
distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 
almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración 
(493130, Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren 
refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, Almacenes 
generales de depósito). 

197 493130 Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración. Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento de 
productos agrícolas que no requieren refrigeración. Estas unidades 
económicas pueden realizar actividades de control y manejo de inventarios, 
ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y 
arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. 
al almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, 
Almacenamiento con refrigeración), y almacenes generales de depósito 
(493111, Almacenes generales de depósito). 

198 541380 
Laboratorios de pruebas (Laboratorio de control químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología, para el estudio, experimentación de medicamentos y materias primas o auxiliar 
en la regulación sanitaria). Incluye Laboratorios Analíticos para la Evaluación de Procesos. 

Insumos para la 
Salud X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar pruebas de 
productos o substancias, calibración de instrumentos y materiales de 
referencia, certificación de productos. Las pruebas que se realizan pueden 
ser químicas, físicas o similares, como pruebas acústicas, ópticas, eléctricas 
y electrónicas, destructivas y no destructivas, de fuerza y presión, de flujo y 
volumen, biológicas, de calibración y térmicas. Excluye: u.e.d.p. a los 
servicios de ingeniería (541330, Servicios de ingeniería); a la consultoría en 
medio ambiente (541620, Servicios de consultoría en medio ambiente); a la 
investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, 
ingeniería, y ciencias de la vida (54171, Servicios de investigación científica y 
desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida); a 
proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico (62151, 
Laboratorios médicos y de diagnóstico); a la reparación mecánica en general 
de automóviles y camiones en combinación con los servicios de verificación 
vehicular (811111, Reparación mecánica en general de automóviles y 
camiones); a la verificación vehicular (811199, Otros servicios de reparación 
y mantenimiento de automóviles y camiones), y laboratorios de análisis 
clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios). 
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199 541941 Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector privado. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas. Incluye 
también: laboratorios de análisis clínicos para mascotas pertenecientes al 
sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos o 
substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, 
aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios 
personales), y unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, 
veterinarias y ambientales (541711, Servicios de investigación científica y 
desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, 
prestados por el sector privado). 

200 541942 Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector público. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas. Incluye 
también: laboratorios de análisis clínicos para mascotas pertenecientes al 
sector público. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos o 
substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, 
aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios 
personales), y unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, 
veterinarias y ambientales (541712, Servicios de investigación científica y 
desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, 
prestados por el sector público). 

201 561710 Servicios de control y exterminación de plagas. Salud Ambiental  X 3 x 

Unidades económicas dedicadas principalmente al control y exterminación de 
plagas, en edificios, casas, industrias, medios de transporte. Excluye: u.e.d.p. 
a proporcionar servicios de apoyo a terceros para fumigación agrícola 
(115111, Servicios de fumigación agrícola). 

202 621111 Consultorios de medicina general del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general prestados por 
profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, 
otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado), y servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del 
sector privado). 

203 621112 Consultorios de medicina general del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general prestados por 
profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, 
otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público), y servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del 
sector público). 
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204 621113 Consultorios de medicina especializada del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, 
otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría, 
oftalmología, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de 
peso con prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de 
licenciatura en medicina y con alguna especialidad médica. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o la ganadería 
(54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general 
(621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios de 
odontología (621211, Consultorios dentales del sector privado); a realizar 
estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas (621320, 
Consultorios de optometría); a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector 
privado); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído 
(621341, Consultorios del sector privado de audiología y de terapia 
ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado de la salud 
prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan 
con la licenciatura en medicina; servicios de control de peso mediante dietas 
sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la 
salud); atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de 
problemas de fertilidad (621411, Centros de planificación familiar del sector 
privado); servicios de consulta médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención 
médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y 
ultrasonidos (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido 
a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y 
para el tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades 
médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624121, 
Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de 
ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor especializado 
de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios 
(464121, Comercio al por menor de lentes). 

205 621114 Consultorios de medicina especializada del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, 
otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría, 
traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con 
prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de 
licenciatura en medicina y con alguna especialidad médica. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o la ganadería 
(54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general 
(621112, Consultorios de medicina general del sector público); servicios de 
odontología (621212, Consultorios dentales del sector público); a realizar 
estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas (621320, 
Consultorios de optometría); a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector 
público); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la 
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rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído 
(621342, Consultorios del sector público de audiología y de terapia 
ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado de la salud 
prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan 
con la licenciatura en medicina; servicios de control de peso mediante dietas 
sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la 
salud); atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de 
problemas de fertilidad (621412, Centros de planificación familiar del sector 
público); servicios de consulta médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención 
médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y 
ultrasonidos (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido 
a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y 
para el tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades 
médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624122, 
Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de 
ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor especializado 
de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios 
(464121, Comercio al por menor de lentes). 

206 621211 Consultorios dentales del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, 
endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 
elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

207 621212 Consultorios dentales del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, 
endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la 
elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

208 621311 Consultorios de quiropráctica del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la manipulación 
manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades, prestados por 
técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos (621341, Consultorios del 
sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje), y 
servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y 
peluquerías). 

209 621312 Consultorios de quiropráctica del sector público 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la manipulación 
manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades, prestados por 
técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos (621342, Consultorios del 
sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje), y 
servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza 
y peluquerías). 
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210 621320 Consultorios de optometría. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar estudios sobre el 
nivel o la calidad de visión de las personas, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos 
graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, Comercio 
al por menor de lentes), y a proporcionar servicios de oftalmología (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado; 621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público). 

211 621331 Consultorios de psicología del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano, 
prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan 
con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría 
(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); 
servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con 
problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, Consultorios del sector 
privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos 
mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos), y servicios médicos a pacientes 
que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
privado). 

212 621332 Consultorios de psicología del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano, 
prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan 
con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría 
(621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); 
servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con 
problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector 
público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos 
mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos), y servicios médicos a pacientes 
que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
público). 

213 621341 Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído, prestados por 
técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia 
deportiva. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, secundaria 
general) para necesidades especiales (611181, Escuelas del sector privado 
de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar 
servicios de traumatología y ortopedia (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado); a proporcionar servicios de rehabilitación 
física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 
extremidades (621311, Consultorios de quiropráctica del sector privado); a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, 
Consultorios de psicología del sector privado), y centros de 
acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros 
de acondicionamiento físico del sector privado). 
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214 621342 Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído, prestados por 
técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia 
deportiva. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, secundaria 
general) para necesidades especiales (611182, Escuelas del sector público 
de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar 
servicios de traumatología y ortopedia (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público); a proporcionar servicios de rehabilitación 
física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 
extremidades (621312, Consultorios de quiropráctica del sector público); a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, 
Consultorios de psicología del sector público). 

215 621391 Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta para determinar racionalmente el régimen 
alimenticio conveniente para la salud de cada persona, prestados por 
técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso 
mediante dietas sin prescripción médica. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control 
de peso con prescripción médica (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado); u.e.d.p. a proporcionar servicios de 
masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); 
centros de acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de 
acondicionamiento físico del sector privado), y consultorios de naturistas del 
sector privado (621398, Otros consultorios del sector privado para el cuidado 
de la salud). 

216 621392 Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta para determinar racionalmente el régimen 
alimenticio conveniente para la salud de cada persona, prestados por 
técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso 
mediante dietas sin prescripción médica. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control 
de peso con prescripción médica (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público); u.e.d.p. a proporcionar servicios de 
masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); 
centros de acondicionamiento físico del sector público (713944, Centros de 
acondicionamiento físico del sector público), y consultorios de naturistas del 
sector público (621399, Otros consultorios del sector público para el cuidado 
de la salud). 

217 621398 Otros consultorios del sector privado para el cuidado de la salud. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios para el cuidado de la salud no clasificados en otra 
parte, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina, como naturistas, acupunturistas, 
podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
odontología (621211, Consultorios dentales del sector privado); servicios 
de rayos X (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
privado); consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado (621391, 
Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado), y brujos (812990, 
Otros servicios personales). 
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218 621399 Otros consultorios del sector público para el cuidado de la salud. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios para el cuidado de la salud no clasificados en otra 
parte, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina, como naturistas, acupunturistas, 
podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
odontología (621212, Consultorios dentales del sector público); servicios de 
rayos X (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); 
consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público (621392, 
Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público), y brujos (812990, 
Otros servicios personales). 

219 621411 Centros de planificación familiar del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento 
de problemas de fertilidad, y servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye 
también: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta 
en ginecología (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado); servicios de planificación familiar proporcionados como uno de los 
servicios de hospitales (622111, Hospitales generales del sector privado; 
622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas), y 
servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica 
(624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el 
sector privado). 

220 621412 Centros de planificación familiar del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento 
de problemas de fertilidad, y servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye 
también: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta 
en ginecología (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 
público); servicios de planificación familiar proporcionados como uno de los 
servicios de hospitales (622112, Hospitales generales del sector público; 
622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas), y 
servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica 
(624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el 
sector público). 

221 621421 Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con 
el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector 
privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido 
a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y 
para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a personas con 
retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de 
personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 
padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción); a proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante 
pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o 
enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y 
personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de 
drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social 
prestados por el sector privado), y consultorios de psiquiatría del sector 
privado (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado).  
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222 621422 Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con 
el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector 
público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido 
a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y 
para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a personas con 
retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de 
personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 
padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción); a proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante 
pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o 
enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y 
personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de 
drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social 
prestados por el sector público), y consultorios de psiquiatría del sector 
público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

223 621491 
Otros centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios 
médicos que no requieren hospitalización, no clasificados en otra parte. Las 
clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis renal y similares atienden 
pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, pues los 
procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por 
lo que estas clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general (621111, 
Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos para 
la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado), y 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una 
afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de 
otras especialidades médicas). 

224 621492 
Otros centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios 
médicos que no requieren hospitalización, no clasificados en otra parte. Las 
clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis renal y similares atienden 
pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, pues los 
procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por 
lo que estas clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general (621112, 
Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos para 
la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público), y 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una 
afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de 
otras especialidades médicas). 
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225 

621511 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado 
• Rayos X 

Servicios de 
Salud 

X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, 
análisis sanguíneos, exudados, rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la fabricación de 
equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 
Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, 
dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de 
productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); a la 
investigación en ciencias medicobiológicas (541711, Servicios de 
investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, 
ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector privado); laboratorios 
de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios), y bancos de 
órganos y de sangre del sector privado (621991, Servicios de bancos de 
órganos, bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico 
prestados por el sector privado). 

226 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado 
• Medicina nuclear 
• Radioterapia 

X  1 x 

227 

621512 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público 
• Rayos X 

Servicios de 
Salud 

 X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, 
análisis sanguíneos, exudados, rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a la fabricación de 
equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 
Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, 
dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de 
productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); a la 
investigación en ciencias medicobiológicas (541712, Servicios de 
investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, 
ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector público); laboratorios 
de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios), y bancos de 
órganos y de sangre del sector público (621992, Servicios de bancos de 
órganos, bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico 
prestados por el sector público). 

228 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público 
• Medicina nuclear 
• Radioterapia 

X  1 x 

229 621910 Servicios de ambulancias. Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar el servicio de 
traslado de enfermos en todo tipo de ambulancias (terrestres, aéreas). 
Excluye: u.e.d.p. a los servicios de transporte sin servicio médico para 
trasladar a ancianos, personas discapacitadas, débiles o enfermas (485990, 
Otro transporte terrestre de pasajeros). 

230 

621991 

Sólo servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico prestados por el sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X  1 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 
recepción, conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, 
páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células 
(germinales o células madre) y sangre donados para trasplantes y 
transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al tratamiento 
médico no clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición 
de la presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos 
de esperma humano y centros de osteoporosis del sector privado. Excluye: 
u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería (621610, Servicios 
de enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
privado (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado). 

231 

• Sólo bancos de sangre 
• Servicios de Transfusión 
• Puesto de sangrado (Sólo vigilancia regular, no incluye la verificación por licencia, ni se 
incluye trasplantes de órganos) 

Servicios de 
Salud 

x x 3  

232 

621992 

Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico prestados por el sector público. 

Servicios de 
Salud 

X  1 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la 
recepción, conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, 
páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células 
(germinales o células madre) y sangre donados para trasplantes y 
transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al tratamiento 
médico no clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición 
de la presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos 
de esperma humano y centros de osteoporosis del sector público. 
Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería (621610, 
Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de diagnóstico 
del sector público (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector público). 

233 

• Sólo bancos de sangre 
• Servicios de Transfusión 
• Puesto de sangrado (Sólo vigilancia regular, no incluye la verificación por licencia, ni se 
incluye trasplantes de órganos) 

Servicios de 
Salud 

x x 3  
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234 622111 Hospitales generales del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general. Estas 
unidades económicas cuentan con las instalaciones para la hospitalización de 
los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta 
médica externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector 
privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido 
a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y 
para el tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades 
médicas); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias 
del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo 
mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 
(623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y adicción); centros de planificación familiar 
del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del sector 
privado), y centros del sector privado para la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización (621491, Otros centros del sector privado para la 
atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

235 622112 
Hospitales generales del sector público. Incluye Verificación Sanitaria a establecimientos de 
atención médica de primer nivel. 

Servicios de 
Salud 

x x 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general. Estas 
unidades económicas cuentan con las instalaciones para la hospitalización de 
los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicas principalmente a proporcionar servicios de consulta 
médica externa general (621112, Consultorios de medicina general del sector 
público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido 
a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y 
para el tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades 
médicas); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias 
del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo 
mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 
(623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y adicción); centros de planificación familiar 
del sector público (621412, Centros de planificación familiar del sector 
público), y centros del sector público para la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector público para la 
atención de pacientes que no requieren hospitalización).  
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236 622211 Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 

debido a trastornos psicológicos, como neurosis, esquizofrenia, paranoia, 

hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con 

el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector 

privado); a proporcionar servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector 

privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 

servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de 

niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales 

generales del sector privado); servicios médicos para la atención de 

enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, 

Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); cuidados a 

personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el 

cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas 

que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del 

sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno 

mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas 

y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades 

(624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 

adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, 

Consultorios de medicina especializada del sector privado). 

237 622212 Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 

debido a trastornos psicológicos, como neurosis, esquizofrenia, paranoia, 

hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con 

el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector 

público); a proporcionar servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector 

público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 

servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de 

niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales 

generales del sector público); servicios médicos para la atención de 

enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, 

Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); cuidados a 

personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el 

cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas 

que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del 

sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno 

mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas 

y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades 

(624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 

adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector público (621114, 

Consultorios de medicina especializada del sector público). 
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238 622311 Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios médicos para la atención de enfermedades específicas 

o una afección de un aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan 

con instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se conocen como 

hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, cardiología. Incluye 

también: hospitales de maternidad del sector privado. Excluye: unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 

servicios de consulta médica externa especializada (621113, Consultorios de 

medicina especializada del sector privado); servicios médicos para la 

atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 

pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); 

servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 

trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y 

para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, 

Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); centros de 

planificación familiar del sector privado (621411, Centros de planificación 

familiar del sector privado), y centros del sector privado para la atención de 

pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros centros del sector 

privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

239 622312 Hospitales del sector público de otras especialidades médicas. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios médicos para la atención de enfermedades específicas 

o una afección de un aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan 

con instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se conocen como 

hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, cardiología. Incluye 

también: hospitales de maternidad del sector público. Excluye: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 

servicios de consulta médica externa especializada (621114, Consultorios de 

medicina especializada del sector público); servicios médicos para la atención 

de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes 

en general (622112, Hospitales generales del sector público); servicios 

médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 

psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el 

tratamiento por adicción del sector público); cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 

Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); centros de 

planificación familiar del sector público (621412, Centros de planificación 

familiar del sector público), y centros del sector público para la atención de 

pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector 

público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 
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240 623111 
Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales, como centros de convalecencia y casas de reposo 
físico. Los servicios que se proporcionan en estas unidades económicas se 
basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 
cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo 
mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas 
con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios 
de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623311, Asilos y 
otras residencias del sector privado para el cuidado de ancianos); cuidados 
durante el día a ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector 
privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 
discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

241 623112 
Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales, como centros de convalecencia y casas de reposo 
físico. Los servicios que se proporcionan en estas unidades económicas se 
basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 
cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo 
mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas 
con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios 
de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y 
otras residencias del sector público para el cuidado de ancianos); cuidados 
durante el día a ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector 
público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 
discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

242 623211 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo 
mental. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas con retardo mental. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir educación 
para necesidades especiales (611181, Escuelas del sector privado de 
educación para necesidades especiales); servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 
(621421,Centros del sector privado de atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o 
adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de 
personas con problemas de trastorno mental y adicción), y hospitales 
generales del sector privado (622111, Hospitales generales del 
sector privado). 
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243 623212 Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo 
mental. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas con retardo mental. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir educación 
para necesidades especiales (611182, Escuelas del sector público de 
educación para necesidades especiales); servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, 
Centros del sector público de atención médica externa para enfermos 
mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o 
adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas 
con problemas de trastorno mental y adicción), y hospitales generales del 
sector público (622112, Hospitales generales del sector público). 

244 623221 Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno 
mental y adicción. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas que padecen algún trastorno mental 
(neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, 
substancias químicas. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, 
Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos 
mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias 
del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo 
mental); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y 
conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades 
(624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 
adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624198, 
Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
privado), y hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales 
generales del sector privado). 

245 623222 Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno 
mental y adicción. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas que padecen algún trastorno mental 
(neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, 
substancias químicas. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, 
Centros del sector público de atención médica externa para enfermos 
mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias 
del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo 
mental); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y 
conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades 
(624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 
adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624199, 
Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
público), y hospitales generales del sector público (622112, Hospitales 
generales del sector público). 
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246 623311 Asilos y otras residencias del sector privado para el cuidado de ancianos  X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado dedicados 
principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros 
cuidados para ancianos. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, 
Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados durante 
el día a ancianos (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención 
y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares del sector privado 
para discapacitados (623991, Orfanatos y otras residencias de asistencia 
social del sector privado). 

247 623312 Asilos y otras residencias del sector público para el cuidado de ancianos  X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros 
cuidados para ancianos. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 
Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados durante 
el día a ancianos (624122, Centros del sector público dedicados a la atención 
y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares del sector público 
para discapacitados (623992, Orfanatos y otras residencias de asistencia 
social del sector público). 

248 624211 Servicios de alimentación comunitarios prestados por el sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de alimentación a personas afectadas por catástrofes, 
siniestros e incluso por indigencia. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a personas 
afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector privado). 

249 624212 Servicios de alimentación comunitarios prestados por el sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de alimentación a personas afectadas por catástrofes, 
siniestros e incluso por indigencia. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a personas 
afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector público). 

250 624221 Refugios temporales comunitarios del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar refugio temporal comunitario a personas que se encuentran ante 
juicio civil o penal, víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, 
golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a personas 
afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector privado). 

251 624222 Refugios temporales comunitarios del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar refugio temporal comunitario a personas que se encuentran ante 
juicio civil o penal, víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, 
golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a personas 
afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector público). 
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252 722110 Restaurantes con servicio completo, (Incluyendo restaurantes y servicios de bebidas en 
hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo 
de atención al cliente, el cual comprende tomarle la orden desde su mesa o 
similar, servirle los alimentos y bebidas que ordenó, y presentarle su cuenta 
para que pague después de comer. Incluye también: restaurantes con 
servicio completo dedicados principalmente a la preparación de bebidas no 
alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en combinación con 
la elaboración de pan, y restaurantes con servicio completo dedicados 
principalmente a preparar y servir café para consumo inmediato en 
combinación con el tostado y la molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar 
(722212, Restaurantes de comida para llevar); restaurantes de autoservicio 
(722211, Restaurantes de autoservicio); otros restaurantes con servicio 
limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado), y centros 
nocturnos, discotecas, bares, cantinas y similares (72241, Centros nocturnos, 
bares, cantinas y similares). 

253 722211 Restaurantes de autoservicio (Incluyendo servicios de alimentos y bebidas en centrales 
camioneras, de pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el cliente ordena su 
pedido a través de un mostrador y paga antes de la entrega de sus alimentos 
y bebidas, los cuales consume en las instalaciones del restaurante, o bien en 
áreas comunes de centros comerciales, aeropuertos, etc., trasladando por sí 
mismo su orden (es decir, no recibe servicio de atención en su lugar). Incluye 
también: restaurantes de autoservicio donde el cliente ordena su pedido a 
través del servicio en auto, para consumir sus alimentos y bebidas en otro 
lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente 
(722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos 
y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de 
comida para llevar), y otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros 
restaurantes con servicio limitado). 

254 722212 Restaurantes de comida para llevar (Incluyendo servicios de alimentos y bebidas en 
centrales camioneras, de pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el cliente ordena su 
pedido a través de un mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al 
momento de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume en 
su domicilio o en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención 
al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e 
instituciones (722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones); 
a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato 
para ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos 
para ocasiones especiales); a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación 
de alimentos en unidades móviles); restaurantes de autoservicio (722211, 
Restaurantes de autoservicio), y otros restaurantes con servicio limitado 
(722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 

255 722219 Otros restaurantes con servicio limitado (Incluyendo servicios de alimentos y bebidas en 
servicios de espectáculo, culturales, deportivos y otros servicios recreativos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el cliente ordena su 
pedido a través de un mostrador, barra o similar y por lo general paga antes 
de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume en las 
instalaciones del restaurante, pudiendo recibir servicio limitado de atención, 
como que le lleven los alimentos y bebidas a su lugar, pero sin recibir un 
servicio completo de atención. Incluye también: restaurantes con servicio 
limitado dedicados principalmente a la preparación de bebidas no alcohólicas 
(café, té, chocolate) para consumo inmediato en combinación con la 
elaboración de pan, y restaurantes con servicio limitado dedicados 
principalmente a preparar café para consumo inmediato en combinación con 
el tostado y la molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo 
de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar 
(722212, Restaurantes de comida para llevar), y restaurantes de autoservicio 
(722211, Restaurantes de autoservicio). 
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256 722310 Servicios de comedor para empresas e instituciones. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega 
de alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para industrias, 
oficinas, hospitales, medios de transporte, e instituciones, por un tiempo 
determinado. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato destinados a unidades económicas que los comercializan 
(311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato), y a la 
preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para 
ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para 
ocasiones especiales). 

257 722320 Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega 
de alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales 
como bodas, seminarios, conferencias. Incluye también: u.e.d.p. a la 
preparación de alimentos y bebidas para ocasiones especiales en 
combinación con el alquiler de salones para fiestas. Excluye: u.e.d.p. al 
alquiler de salones para fiestas sin preparación de alimentos y bebidas 
(531113, Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y convenciones), 
y a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato por 
contrato para empresas e instituciones (722310, Servicios de comedor para 
empresas e instituciones). 

258 722330 Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles, como 
carros motorizados o no motorizados; las unidades económicas a las que se 
refiere esta clase son los establecimientos que controlan a las unidades 
móviles, no cada uno de los carros. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
menor especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por 
menor de otros alimentos), y a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar). 

259 722411 Centros nocturnos, discotecas y similares. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas 
alcohólicas para consumo inmediato y que además ofrecen algún 
espectáculo o pista para bailar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor o 
al por menor especializado de bebidas alcohólicas envasadas (431212, 
Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor de 
cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, 
Comercio al por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente 
(722110, Restaurantes con servicio completo); teatros-cena (711111, 
Compañías de teatro del sector privado); salones de baile que no expenden 
bebidas alcohólicas (713998, Otros servicios recreativos prestados por el 
sector privado), y bares, cantinas, cervecerías y pulquerías (722412, Bares, 
cantinas y similares). 

260 722412 Bares, cantinas y similares. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas 
alcohólicas para consumo inmediato en bares, cantinas, cervecerías y 
pulquerías. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de cerveza (312120, 
Elaboración de cerveza); de pulque (312132, Elaboración de pulque); al 
comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas 
envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, 
Comercio al por mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos 
y licores; 461212, Comercio al por menor de cerveza); a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo 
de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo), y a 
preparar y servir bebidas alcohólicas y que además ofrecen algún 
espectáculo o pista para bailar (722411, Centros nocturnos, discotecas y 
similares). 
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261 

812110 

Salones y clínicas de belleza y peluquerías. 

Servicios de 
Salud 

 X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
cuidado y arreglo personal, como cuidado del cabello, la piel y las uñas; 
servicios de depilación y aplicación de tatuajes. Incluye también: u.e.d.p. a 
proporcionar servicios de masajes reductivos. Excluye: u.e.d.p. a 
proporcionar capacitación técnica de corta duración para el aprendizaje de un 
oficio, como estilista (61151, Escuelas de oficios); servicios médicos 
especializados en dermatología (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado; 621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público), y a la rehabilitación física mediante la 
manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades 
(62131, Consultorios de quiropráctica). 262 

Salones y clínicas de belleza y peluquerías 
(Tatuajes, micropigmentación y perforaciones). 

X X 3  

263 812130 
Sanitarios públicos y bolerías (Sólo servicios sanitarios incluyendo aquellos instalados en 
centros de esparcimiento culturales, deportes y otros servicios recreativos, centrales 
camioneras, de pasajeros, aeropuertos y helipuerto). 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
sanitarios públicos y a la limpieza de calzado. Excluye: u.e.d.p. al alquiler de 
sanitarios portátiles (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios 
de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos); a la 
reparación de calzado (811430, Reparación de calzado y otros artículos de 
piel y cuero), y a proporcionar servicios de baños públicos (812120, Baños 
públicos). 

264 812310 Servicios funerarios. Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
funerarios, como traslado de cuerpos, velación, apoyo para trámites legales, 
cremación y embalsamamiento. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar 
servicios funerarios en combinación con el comercio de ataúdes. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de ataúdes (465919, 
Comercio al por menor de otros artículos de uso personal), y a la 
administración de cementerios (812320, Administración de cementerios). 

265  
Investigación en ciencias biológicas y médicas del sector privado. · Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o de toxicología para el estudio y experimentación de 
medicamentos y materias primas. 

 X  1 X   

266  
Investigación de ciencias biológicas y medicas del sector privado. · Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o de toxicología para el estudio y experimentación de 
medicamentos y materias primas. Si manejan psicotrópicos. 

 X  1 x   

267  
Investigación en ciencias biológicas y médicas del sector público. · Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o de toxicología para el estudio y experimentación de 
medicamentos y materias primas. 

 X  1 x   

268  
Investigación en ciencias biológicas y médicas del sector público. · Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o de toxicología para el estudio y experimentación de 
medicamentos y materias primas. Si manejan psicotrópicos. 

 X  1 x   

269  Publicidad • Para publicidad que se difundirá a nivel nacional.  X  1    

270  Publicidad • Para publicidad que se difundirá sólo en medios de comunicación de una 
entidad federativa.   X 3    

 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Ramón Narro Robles.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General 
de Gobierno, Roberto López Lara.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Antonio Cruces Mada.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Jalisco, Dagoberto García Mejía.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 Catálogo de Trámites y Servicios 
ANEXO 2 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCION, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 
TRAMITES Y SERVICIOS  

MODALIDADES Y COMPETENCIAS 
1 EXCLUSIVO "LA COMISION" 
Respecto al trámite:  
La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COMISION" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 
2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 
Respecto al trámite:  
La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COMISION", quien es la 

responsable de la dictaminación y resolución.  
Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COMISION" en un 

plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de 
emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COMISION" emita dicha resolución 
empezarán a correr a partir del día siguiente en que los trámites fueron recibidos y sellados por "LA COMISION". El número de folio del trámite lo dará "LA 
COMISION" de acuerdo a un consecutivo.  

En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, 
lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISION", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COMISION" el resultado de las visitas considerando el plazo 
que tiene la autoridad para emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 

3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA  
Respecto al trámite:  
La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 

procedimientos que emita "LA COMISION".  
OBSERVACIONES 
Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los 

"Lineamientos para la recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud 
Ambiental y Servicios de Salud" que "LA COMISION" emita.  

Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por la COMISION, así como la fecha en la que las entidades 
federativas comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, lo 
cual se establecerá en los Acuerdos específicos de coordinación de cada entidad federativa.  

Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste 

apegándose en todo momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISION". 
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ANEXO 2 Catálogo de Trámites y Servicios 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE 
CRITERIO DE 

ATENCION 

1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS. 3 

2 COFEPRIS-05-006 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 3 

3 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD. 3 

4 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL. 3 

5 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACION AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS. 3 

6 COFEPRIS-05-007 AVISO DE MODIFICACION AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD 3 

7 COFEPRIS-05-056 AVISO DE MODIFICACION AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD. 3 

8 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACION DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL. 3 

9 COFEPRIS-05-077 AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 3 

10 COFEPRIS-05-078 AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD. 3 

11 COFEPRIS- 05-079 AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL. 3 

12 

COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• SOLO FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS 

• ALMACEN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS. 

1 

13 

AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• BOTICAS. 

• FARMACIAS 

• DROGUERIAS. 

3 

14 COFEPRIS-05-030 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, 
DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES 
O ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

3 

15 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

• SOLO FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

• ALMACEN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

16 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• BOTICAS. 

• FARMACIAS. 

• DROGUERIAS. 

3 

17 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• SOLO FABRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  

• ALMACEN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

18 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

 •BOTICAS.  

• FARMACIAS. 

• DROGUERIAS. 

3 



 
M

artes 10 de enero de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Prim

era Sección)     71 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE 
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19 COFEPRIS-05-040-A 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS QUE 

OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS. 

3 

20 COFEPRIS-05-040-B 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS QUE 

OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES. 

1 

21 COFEPRIS-05-040-C 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS QUE 

OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

1 

22 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA 

SANITARIA.  

• SOLO FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

• ALMACEN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

23 

AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA 

SANITARIA.  

• BOTICAS.  

• FARMACIAS.  

• DROGUERIAS. 

3 

24 COFEPRIS-05-051-A 

AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 

TOXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA.  

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS. 

3 

25 COFEPRIS-05-051-B 

AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 

TOXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA.  

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

26 COFEPRIS-05-051-C 

AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 

TOXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

2 

27 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 3 

28 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 3 

29 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 1 

30 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACION DE PRECURSORES QUIMICOS O PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 1 

31 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 

32 COFEPRIS-05-052 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODUCTO BIOLOGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 

33 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACION DE INSUMOS. 1 

34 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACION DE PRECURSORES QUIMICOS O PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 1 
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35 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS. 2 

36 COFEPRIS-03-014 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA FARMACIAS, DROGUERIAS Y BOTICAS. 3 

37 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUIMICOS O PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 1 

38 

COFEPRIS-02-002-A 

AVISO PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TECNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSION ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 

ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

2 

39 

AVISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TECNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSION ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 

INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO) 

3 

40 COFEPRIS-02-002-B 
AVISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD B.- BEBIDAS ADICIONADAS CON CAFEINA. 
1 

41 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MEDICOS.(SI SU 

DIFUSION ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO) 

2 

42 

AVISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MEDICOS. (SI SU 

DIFUSION ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO) 

3 

43 COFEPRIS-02-002-D 
AVISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE LA PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMETICOS (POR MARCA). 
1 

44 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

45 COFEPRIS-04-003-A AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: A-MEDICAMENTOS. 1 

46 COFEPRIS-04-003-B AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: B-DISPOSITIVOS MEDICOS. 1 

47 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALIA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 2 

48 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUIMICOS O PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 1 

49 COFEPRIS-03-020 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS. 
1 

50 COFEPRIS-03-007 AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 3 

51 COFEPRIS-07-003-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICION SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACION DE LA CALIDAD 

SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  

• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO. 

3 

52 COFEPRIS-07-003-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICION SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACION DE LA CALIDAD 

SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  

• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PUBLICO. 

3 

53 COFEPRIS-03-006-A 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES.  

• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ. 
3 
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54 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES.  

• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE. 
3 

55 COFEPRIS-05-037-A 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  

• MODALIDAD A.- PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS . 
3 

56 COFEPRIS-05-037-B 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCOS DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS. 
3 

57 COFEPRIS-05-037-C 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSION SANGUINEA. 
3 

58 COFEPRIS-05-057-A 
AVISO DE MODIFICACION O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  

• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS. 
3 

59 COFEPRIS-05-057-B 
AVISO DE MODIFICACION O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCOS DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS. 
3 

60 COFEPRIS-05-057-C 
AVISO DE MODIFICACION O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSION SANGUINEA. 
3 

61 COFEPRIS-05-076-A 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES 

MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD A.- RAYOS X. 

2 

62 COFEPRIS-05-076-B 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES 

MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR. 

2 

63 COFEPRIS-05-076-C 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES 

MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

64 COFEPRIS-05-082-A 

AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLOGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERAN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA 

Y DISTRIBUCION.  

• MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 

2 

65 COFEPRIS-05-082-B 

AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLOGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERAN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA 

Y DISTRIBUCION.  

• MODALIDAD A.- MODIFICACION AL CALENDARIO ANUAL. 

2 

66 COFEPRIS-05-059-A 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS. 
3 

67 COFEPRIS-05-059-B 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCO DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS. 
2 

68 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSION SANGUINEA. 
2 
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69 COFEPRIS-05-060-A 

AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MEDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE 

DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD A.- RAYOS X. 

3 

70 COFEPRIS-05-060-B 

AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MEDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE 

DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR. 

2 

71 COFEPRIS-05-060-C 

AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MEDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE 

DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

72 COFEPRIS-05-024-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD: A- RAYOS X. 
3 

73 COFEPRIS-05-024-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR. 
2 

74 COFEPRIS-05-024-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 
2 

75 COFEPRIS-05-034-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  

• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS. 
3 

76 COFEPRIS-05-034-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCO DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS. 
1 

77 COFEPRIS-05-034-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS DE TRANSFUSION SANGUINEA. 
1 

78 COFEPRIS-05-025-A 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA 

FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD: A- RAYOS X . 

3 

79 COFEPRIS-05-025-B 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA 

FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR. 

2 

80 COFEPRIS-05-025-C 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA 

FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

81 COFEPRIS-05-035-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  

• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS. 
3 

82 COFEPRIS-05-035-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCO DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS. 
1 
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83 COFEPRIS-05-035-C 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS DE TRANSFUSION SANGUINEA. 
1 

84 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSION SANGUINEA. 3 

85 COFEPRIS-05-026-A 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA 

FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD A-RAYOS X . 

3 

86 COFEPRIS-05-026-B 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA 

FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR. 

2 

87 COFEPRIS-05-026-C 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA 

FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 

2 

88 COFEPRIS-05-028 SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLOGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNOSTICO MEDICO CON RAYOS X. 1 

89 COFEPRIS-05-027-A 

SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 

RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD: A-RAYOS X 

3 

90 COFEPRIS-05-027-B 

SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 

RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR 

2 

91 COFEPRIS-05-027-C 

SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 

RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA 

2 

92 COFEPRIS-05-029 
SOLICITUD DE MODIFICACION O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLOGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE 

DIAGNOSTICO MEDICO CON RAYOS X. 
1 

93 COFEPRIS-05-001 SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

94 COFEPRIS-05-001-A 

SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD A.- FABRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACION DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO 

HUMANO. 

1 

95 COFEPRIS-05-001-B 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD B.- FABRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO. 
1 

96 COFEPRIS-05-001-C 

SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUIMICO, BIOLOGICO, FARMACEUTICO O DE TOXICOLOGIA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACION DE 

MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACION SANITARIA. 

1 

97 COFEPRIS-05-001-D 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD D.- ALMACEN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS.(PARA USO HUMANO). 
1 
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98 COFEPRIS-05-001-E 

SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD E.- ALMACEN DE DEPOSITO Y DISTRIBUCION DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS, PARA USO HUMANO. 

(MANEJO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO). 

1 

99 COFEPRIS-05-001-F 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACION DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS. 
1 

100 COFEPRIS-05-001-G 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA O DROGUERIA (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS). 
3 

101 COFEPRIS-05-022-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS. 
3 

102 COFEPRIS-05-022-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

103 COFEPRIS-05-022-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 
2 

104 COFEPRIS-05-002 SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

105 COFEPRIS-05-002-A 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD A.- FABRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACION DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO 

HUMANO. 

1 

106 COFEPRIS-05-002-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD B.- FABRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO. 
1 

107 COFEPRIS-05-002-C 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUIMICO, BIOLOGICO, FARMACEUTICO O DE TOXICOLOGIA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACION DE 

MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACION SANITARIA. 

1 

108 COFEPRIS-05-002-D 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD D.- ALMACEN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS. 
1 

109 COFEPRIS-05-002-E 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD E.- ALMACEN DE DEPOSITO Y DISTRIBUCION DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO. 
1 

110 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACION DE MEZCLAS PARENTERALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS. 
1 

111 COFEPRIS-05-002-G 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA O DROGUERIA (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) Y PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO. 
3 

112 COFEPRIS-05-044-A 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O 

PELIGROSAS.  

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS. 

3 
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113 COFEPRIS-05-044-B 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O 

PELIGROSAS.  

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

114 COFEPRIS-05-044-C 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O 

PELIGROSAS.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

2 

115 COFEPRIS-01-002-A 
PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD: A.- IMPORTACION DE PRODUCTOS. 
3 

116 COFEPRIS-01-002-B 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS 

DE LABORATORIO Y EXHIBICION). 

3 

117 COFEPRIS-01-002-C 
PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 
3 

118 COFEPRIS-01-009-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS. 

1 

119 COFEPRIS-01-009-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACION DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO 

SANITARIO. 

1 

120 COFEPRIS-01-009-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

121 COFEPRIS-01-010-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN 

CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A INVESTIGACION EN HUMANOS. 

1 

122 COFEPRIS-01-010-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN 

CON REGISTRO SANITARIO  

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A MAQUILA. 

3 

123 COFEPRIS-01-010-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN 

CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS ESPECIALES (ENFERMEDADES DE BAJA 

INCIDENCIA CON REPERCUSION SOCIAL). 

1 

124 COFEPRIS-01-010-D 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN 

CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL. 

3 
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125 COFEPRIS-01-010-E 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN 

CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACION. 

3 

126 COFEPRIS-01-010-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN 

CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

127 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 

128 COFEPRIS-01-014-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS.  

• MODALIDAD A.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: EQUIPOS MEDICOS, APARATOS DE 

RAYOS X, VALVULAS CARDIACAS, PROTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PROTESIS, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICOS, MATERIALES QUIRURGICOS, DE 

CURACION Y PRODUCTOS HIGIENICOS CON REGISTRO SANITARIO). 

1 

129 COFEPRIS-01-014-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS.  

• MODALIDAD B.- IMPORTACION DE FUENTES DE RADIACION (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNOSTICO CON ISOTOPOS RADIACTIVOS). 

1 

130 COFEPRIS-01-015-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO 

O EN FASE DE EXPERIMENTACION.  

• MODALIDAD A.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA MAQUILA. 

3 

131 COFEPRIS-01-015-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO 

O EN FASE DE EXPERIMENTACION.  

• MODALIDAD B.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA USO PERSONAL. 

3 

132 COFEPRIS-01-015-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO 

O EN FASE DE EXPERIMENTACION.  

• MODALIDAD C.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA USO MEDICO. 

1 

133 COFEPRIS-01-015-D 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO 

O EN FASE DE EXPERIMENTACION.  

• MODALIDAD D.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA INVESTIGACION EN HUMANOS. 

1 

134 COFEPRIS-01-015-E 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO 

O EN FASE DE EXPERIMENTACION.  

• MODALIDAD E.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA DONACION. 

3 

135 COFEPRIS-01-015-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO 

O EN FASE DE EXPERIMENTACION.  

• MODALIDAD F.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS, SIN REGISTRO, USADOS. 

1 

136 COFEPRIS-01-015-G 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO 

O EN FASE DE EXPERIMENTACION.  

• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 
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137 COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, POR RETORNO. 1 

138 

COFEPRIS-02-001-A 

PERMISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SOLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS). 
2 

139 

PERMISO DE PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHOLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS, SERVICIOS DE 

SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FISICO, (SI SU DIFUSION ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO). 

2 

140 

PERMISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHOLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS, SERVICIOS DE 

SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FISICO, (SI SU DIFUSION ES UNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 

INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO). 

3 

141 COFEPRIS-02-001-B 
PERMISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MEDICOS Y PRODUCTOS BIOTECNOLOGICOS). 
1 

142 COFEPRIS-03-003 
SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICION EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS. 
1 

143 
COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS.  

• ALMACENES DE DEPOSITOS DE DISTRIBUCION.  

• FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

2 

144 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA FARMACIAS DROGUERIAS Y BOTICAS. 3 

145 COFEPRIS-03-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 1 

146 COFEPRIS-03-013 PERMISO SANITARIO DE EXPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 1 

147 COFEPRIS-05-015-A 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS. 
2 

148 COFEPRIS-05-015-B 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD B.- ANTIBIOTICOS. 
2 

149 COFEPRIS-05-015-C 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCION DE PRUEBAS ANALITICAS. 
2 

150 COFEPRIS-05-015-D 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS  

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSION DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

151 COFEPRIS-05-015-E 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS  

• MODALIDAD E.- RENOVACION DE INCLUSION DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

152 COFEPRIS-01-005 MODIFICACION AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 3 

153 COFEPRIS-01-017 
MODIFICACION AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS. 
3 
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154 COFEPRIS-03-019 
MODIFICACION AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 
1 

155 COFEPRIS-04-001-A 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL. 
1 

156 COFEPRIS-04-001-B 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACION (FABRICACION EXTRANJERA). 
1 

157 COFEPRIS-04-001-C 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 
1 

158 COFEPRIS-04-001-D 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA). 
1 

159 COFEPRIS-04-001-E 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA). 
1 

160 COFEPRIS-04-001-F 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA). 
1 

161 COFEPRIS-04-001-G 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MEDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) CON CERTIFICADO 

EMITIDO POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACION REGISTRADO ANTE EL MHLW DE JAPON (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON). 

1 

162 COFEPRIS-04-001-H 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MEDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON CARTA DE APROBACION EMITIDA 

POR EL MHLW DE JAPON (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON). 

1 

163 COFEPRIS-04-001-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 
1 

164 COFEPRIS-04-001-J 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACION (FABRICACION EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 
1 

165 COFEPRIS-04-001-K 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 
1 

166 COFEPRIS-04-002-A 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD A.- MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO: CESION DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O 

EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO 

NACIONAL. 

1 

167 COFEPRIS-04-002-B 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD B.- MODIFICACIONES DE TIPO TECNICO: FUENTES DE RADIACION, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON 

PRESENTACION EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PUBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACION DEL FABRICANTE 

NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑIAS FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR 

CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACION DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FORMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCION 

DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO DEL PRODUCTO. 

1 
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168 COFEPRIS-04-002-C 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD C: MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL ACUERDO DE 

EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA: CESION DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE 

RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 

169 COFEPRIS-04-002-D 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD D: MODIFICACIONES DE TIPO TECNICO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL ACUERDO DE 

EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA: FUENTES DE RADIACION, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACION 

EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PUBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACION DEL FABRICANTE NACIONAL O 

EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑIAS FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, 

POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACION DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FORMULA QUE NO INVOLUCRE 

SUSTITUCION DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO DE PRODUCTO. 

1 

170 COFEPRIS-04-002-E 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD E.- MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL “ACUERDO DE 

EQUIVALENCIA JAPON”: CESION DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZON 

SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 

171 COFEPRIS-04-002-F 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD F.- MODIFICACIONES DE TIPO TECNICO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL “ACUERDO DE 

EQUIVALENCIA JAPON”: FUENTES DE RADIACION, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACION DEL 

FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO UNICAMENTE COMPAÑIAS FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN 

FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACION DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FORMULA 

QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCION DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO DE PRODUCTO. 

1 

172 COFEPRIS-04-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD G.- MODIFICACION DE TIPO ADMINISTRATIVO DE PRODUCTOS CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO: CESION DE DERECHOS, POR CAMBIO DE 

DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL 

DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO SIN CAMBIOS TECNICOS. 

1 

173 COFEPRIS-04-002-H 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD H.- MODIFICACIONES DE TIPO TECNICO DE PRODUCTOS CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO: POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O 

EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACION EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PUBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE 

FABRICACION DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑIAS FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN 

FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO DEL PRODUCTO Y POR NUEVAS PRESENTACIONES DEL 

PRODUCTO QUE NO SEAN CON AVANCES TECNOLOGICOS QUE MODIFIQUEN LA PRINCIPAL FINALIDAD DE USO. 

1 

174 COFEPRIS-04-004-A 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACION NACIONAL (MOLECULA 

NUEVA). 

1 

175 COFEPRIS-04-004-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACION NACIONAL (GENERICO). 
1 

176 COFEPRIS-04-004-C 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACION EXTRANJERA (MOLECULA 

NUEVA). 

1 
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177 COFEPRIS-04-004-D 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACION EXTRANJERA (GENERICO). 
1 

178 COFEPRIS-04-004-E 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLOGICO INNOVADOR DE FABRICACION NACIONAL. 
1 

179 COFEPRIS-04-004-F 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLOGICO INNOVADOR DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

180 COFEPRIS-04-004-G 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLOGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACION NACIONAL. 
1 

181 COFEPRIS-04-004-H 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLOGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

182 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLOGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTA REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNION EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA Y AUSTRALIA 

(AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

183 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLOGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTE REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNION EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA Y AUSTRALIA 

(AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

184 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPATICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTEN REGISTRADOS EN LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA UNION EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA Y 

AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

185 COFEPRIS-04-005 REGISTRO SANITARIO DE FORMULAS DE ALIMENTACION ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACION NACIONAL O EXTRANJERA. 1 

186 COFEPRIS-04-005-A 

REGISTRO SANITARIO DE FORMULAS DE ALIMENTACION ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACION NACIONAL O 

EXTRANJERA.  

•MODALIDAD A.- REGISTRO DE FORMULAS PARA ALIMENTACION ENTERAL ESPECIALIZADA. 

1 

187 COFEPRIS-04-005-B 

REGISTRO SANITARIO DE FORMULAS DE ALIMENTACION ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACION NACIONAL O 

EXTRANJERA.  

• MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 

1 

188 COFEPRIS-04-006-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACION NACIONAL. 
1 

189 COFEPRIS-04-006-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

190 COFEPRIS-04-007-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS DE FABRICACION NACIONAL. 
1 
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191 COFEPRIS-04-007-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS.  

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

192 COFEPRIS-04-008-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMINICOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMINICOS DE FABRICACION NACIONAL. 
1 

193 COFEPRIS-04-008-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMINICOS  

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMINICOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

194 COFEPRIS-04-014-A 

SOLICITUD DE MODIFICACION AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA Y DE 

EXTRANJERA A NACIONAL. 

 • MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACION EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS. 

1 

195 COFEPRIS-04-014-B 

SOLICITUD DE MODIFICACION AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA Y DE 

EXTRANJERA A NACIONAL.  

• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACION EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS Y VITAMINICOS. 

1 

196 COFEPRIS-04-014-C 

SOLICITUD DE MODIFICACION AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA Y DE 

EXTRANJERA A NACIONAL.  

• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS. 

1 

197 COFEPRIS-04-014-D 

SOLICITUD DE MODIFICACION AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA Y DE 

EXTRANJERA A NACIONAL.  

• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACION EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

1 

198 COFEPRIS-04-015-A 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  

• MODALIDAD A.- MODIFICACION DE NOMBRE O DOMICILIO DEL TITULAR DEL REGISTRO O DEL MAQUILADOR NACIONAL. 
1 

199 COFEPRIS-04-015-B 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  

• MODALIDAD B.- MODIFICACION DEL NOMBRE COMERCIAL DEL MEDICAMENTO. 
1 

200 COFEPRIS-04-015-C 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  

• MODALIDAD C.- MODIFICACION DEL ENVASE SECUNDARIO. 
1 

201 COFEPRIS-04-015-D 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  

• MODALIDAD D.- MODIFICACION A LOS TEXTOS DE INFORMACION PARA PRESCRIBIR EN SU VERSION AMPLIA Y REDUCIDA. 
1 

202 COFEPRIS-04-015-E 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  

• MODALIDAD E.- MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE VENTA Y SUMINISTRO AL PUBLICO. 
1 

203 COFEPRIS-04-015-F 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  

• MODALIDAD F.- MODIFICACION A LA PRESENTACION Y CONTENIDO DE ENVASES. 
1 

204 COFEPRIS-04-015-G 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  

• MODALIDAD G.- MODIFICACION POR CAMBIO DE ADITIVOS O EXCIPIENTES SIN CAMBIOS EN LA FORMA FARMACEUTICA O PRINCIPIOS ACTIVOS. 
1 

205 COFEPRIS-04-015-H 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  

• MODALIDAD H.- MODIFICACION POR CAMBIO DE ENVASE PRIMARIO. 
1 
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206 COFEPRIS-04-015-I 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  

• MODALIDAD I.- MODIFICACION AL PLAZO DE CADUCIDAD. 
1 

207 COFEPRIS-04-015-J 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  

• MODALIDAD J.- MODIFICACION POR CAMBIO DE INDICACION TERAPEUTICA. 
1 

208 COFEPRIS-04-015-K 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  

• MODALIDAD K.- MODIFICACION DE MEDICAMENTOS GENERICOS. 
1 

209 COFEPRIS-10-001 CESION DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

210 COFEPRIS-04-016 MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS CON CAMBIO EN LOS PROCESOS DE FABRICACION. 1 

211 COFEPRIS-04-021-A 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL (EQUIPOS MEDICOS, PROTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE 

DIAGNOSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO, MATERIAL QUIRURGICO, DE CURACION, PRODUCTOS HIGIENICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS 

DISPOSITIVOS DE USO MEDICO). 

1 

212 COFEPRIS-04-021-B 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO (EQUIPOS MEDICOS, PROTESIS, ORTESIS, AYUDAS 

FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNOSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO, MATERIAL QUIRURGICO, DE CURACION, PRODUCTOS HIGIENICOS, 

INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MEDICO). 

1 

213 COFEPRIS-04-021-C 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE IMPORTACION (FABRICACION EXTRANJERA) (EQUIPOS MEDICOS, PROTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, 

AGENTES DE DIAGNOSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO, MATERIAL QUIRURGICO, DE CURACION, PRODUCTOS HIGIENICOS, INSTRUMENTAL Y 

OTROS DISPOSITIVOS DE USO MEDICO). 

1 

214 COFEPRIS-04-021-D 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

•MODALIDAD D: REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA. 
1 

215 COFEPRIS-04-021-E 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD E.- REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) 

OTORGADOS AL AMPARO DEL “ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON”. 

1 

216 COFEPRIS-04-021-F 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD F.- REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV. OTORGADOS AL 

AMPARO DEL “ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON”. 

1 

217 COFEPRIS-04-021-G 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD G.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 
1 

218 COFEPRIS-04-021-H 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD H.- PRODUCTOS DE IMPORTACION (FABRICACION EXTRANJERA) CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 
1 

219 COFEPRIS-04-021-I 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 
1 

220 COFEPRIS-04-022-A 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMINICOS Y HOMEOPATICOS. 

• MODALIDAD A.- PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMINICOS Y HOMEOPATICOS DE FABRICACION 

NACIONAL. 

1 
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221 COFEPRIS-04-022-B 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMINICOS Y HOMEOPATICOS.  

• MODALIDAD B.- PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMINICOS, HOMEOPATICOS DE FABRICACION 

EXTRANJERA. 

1 

222 COFEPRIS-04-023-A 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS. 

• MODALIDAD A.- PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE 

FABRICACION NACIONAL. 

1 

223 COFEPRIS-04-023-B 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS. 

• MODALIDAD: B. PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE 

FABRICACION EXTRANJERA. 

1 

224 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACION DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

225 COFEPRIS-04-010-A 
SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION EN SERES HUMANOS.  

• MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLOGICOS Y BIOTECNOLOGICOS. 
1 

226 COFEPRIS-04-010-B 
SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION EN SERES HUMANOS.  

• MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS (ESTUDIOS DE BIOEQUIVALENCIA). 
1 

227 COFEPRIS-04-010-C 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION EN SERES HUMANOS.  

• MODALIDAD C.- NUEVOS RECURSOS (ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, TRANSPLANTES, PROTESIS, PROCEDIMIENTOS FISICOS, QUIMICOS Y 

QUIRURGICOS) Y OTROS METODOS DE PREVENCION, DIAGNOSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACION QUE REALICEN EN SERES HUMANOS O EN SUS 

PRODUCTOS BIOLOGICOS, EXCEPTO LOS FARMACOLOGICOS. 

1 

228 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION EN SERES HUMANOS.  

• MODALIDAD D.- INVESTIGACION SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TECNICAS, METODOS DE INVESTIGACION DOCUMENTAL Y 

AQUELLOS EN LOS QUE NO SE REALIZA NINGUNA INTERVENCION O MODIFICACION INTENCIONADA EN LAS VARIABLES FISIOLOGICAS, PSICOLOGICAS Y 

SOCIALES DE LOS SUJETOS DE INVESTIGACION). 

1 

229 COFEPRIS-04-009-A 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  

• MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACION NACIONAL. 
1 

230 COFEPRIS-04-009-B 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  

• MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

231 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACION DE TERCERO. 2 

232 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRORROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACION DE TERCERO. 2 

233 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACION O ENMIENDA A LA AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION. 1 

234 COFEPRIS-09-013 
SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA COMERCIALIZACION E IMPORTACION PARA SU COMERCIALIZACION DE ORGANISMOS GENETICAMENTE 

MODIFICADOS. 
1 

235 COFEPRIS-01-007-A 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION  

• MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA. 
3 

236 COFEPRIS-01-007-B 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION  

• MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION. 
3 
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237 COFEPRIS-01-007-C 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION.  

• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS. 
3 

238 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION. + 

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA CERTIFICACION DEL CERTIFICADO). 
3 

239 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION.  

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA VISITA DE VERIFICACION PARA MUESTREO DE 

LOS PRODUCTOS A EXPORTAR). 

3 

240 COFEPRIS-01-019 CERTIFICADO DE EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 1 

241 COFEPRIS-05-016-A 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
1 

242 COFEPRIS-05-016-B 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS. 
1 

243 COFEPRIS-05-016-C 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
1 

244 COFEPRIS-07-002 DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLOGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA POTABILIZACION DE AGUA TIPO DOMESTICO. 2 

245 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACION DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

246 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE PRODUCCION Y CULTIVO DE MOLUSCOS BIVALVOS. 2 

247 COFEPRIS-01-008 
MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE 

ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 
3 

248 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION SANITARIA PARA EXPORTACION. 2 

249 COFEPRIS-01-029 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION SANITARIA PARA CERTIFICACION DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION DE FARMACOS, MEDICAMENTOS Y 

OTROS INSUMOS PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MEXICO Y EN EL EXTRANJERO PARA EL OTORGAMIENTO O PRORROGA DEL 

REGISTRO SANITARIO. 

1 

250 COFEPRIS-03-001 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACION DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS. 1 

251 

COFEPRIS-03-018-A 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

• MODALIDAD A.- DE DESTRUCCION.  

• ALMACENES O DEPOSITOS DE DISTRIBUCION.  

• FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

• MODALIDAD A.- DE DESTRUCCION. 

• FARMACIAS.  

• DROGUERIAS.  

• BOTICAS. 

3 

253 COFEPRIS-03-018-B 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

• MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SOLO EXPORTACION DE PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES). 
1 
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254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

• MODALIDAD C.- DE BALANCE.  

• ALMACENES DE DEPOSITOS DE DISTRIBUCION.  

• FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

• MODALIDAD C.- DE BALANCE.  

• FARMACIAS. 

• DROGUERIAS.  

• BOTICAS. 

3 

256 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 3 

257 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 

258 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUIMICOS TECNICOS. 1 

259 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL. 1 

260 COFEPRIS-06-003 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUIMICOS FORMULADOS DE USO DOMESTICO, URBANO, INDUSTRIAL O JARDINERA. 1 

261 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUIMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 

262 COFEPRIS-06-005 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BIOQUIMICOS. 1 

263 COFEPRIS-06-006 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES. 1 

264 COFEPRIS-06-007 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTANICOS. 1 

265 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

266 COFEPRIS-06-009 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELANEOS. 1 

267 COFEPRIS-06-010 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TECNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA MOLECULA PREVIAMENTE 

REGISTRADA. 
1 

268 COFEPRIS-06-011-A 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO.  

• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA 

TECNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLECULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

269 COFEPRIS-06-011-B 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO.  

• MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO DE USO DOMESTICO, URBANO, INDUSTRIAL O JARDINERIA, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A 

PARTIR DE UN PLAGUICIDA TECNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLECULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

270 COFEPRIS-06-011-C 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO.  

• MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TECNICO 

EQUIVALENTE, A UNA MOLECULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACION. 1 

272 COFEPRIS-06-016 
SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACION DE USO O CULTIVO, INCLUIDOS LOS CAMBIOS DE PLAGAS, DOSIS E 

INTERVALOS DE SEGURIDAD DE COSECHAS. 
1 
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273 COFEPRIS-06-017-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACION DE PROVEEDOR.  

• MODALIDAD A.- AMPLIACION DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACION SOMETIENDOSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 
1 

274 COFEPRIS-06-017-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACION DE PROVEEDOR. 

• MODALIDAD B.- AMPLIACION DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 
1 

275 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 

276 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACION. 1 

277 COFEPRIS-06-018 SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR AMPLIACION DE USO O CULTIVO. 1 

278 COFEPRIS-06-019 SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR AMPLIACION DE PROVEEDOR. 1 

279 COFEPRIS-06-024 SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 1 

280 COFEPRIS-01-021-A 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS.  

• MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

281 COFEPRIS-01-021-B 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS.  

• MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TOXICAS. 
2 

282 COFEPRIS-01-021-C 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS.  

• MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TOXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

283 COFEPRIS-01-021-D 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS.  

• MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTIA DE COMPOSICION DE LOS 

PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TOXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE ESTANDARES ANALITICOS). 

2 

284 COFEPRIS-01-021-E 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

• MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TOXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL CONVENIO DE VIENA PARA LA 

PROTECCION DE LA CAPA DE OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO. 

2 

285 COFEPRIS-01-021-F 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS.  

• MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACION O 

ELABORACION PARA SU EXPORTACION POSTERIOR O A UNA OPERACION DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI 

UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

2 

286 COFEPRIS-01-021-G 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS.  

• MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE 

TRANSFORMACION O ELABORACION PARA SU EXPORTACION POSTERIOR O A UNA OPERACION DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN 

COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

2 

287 COFEPRIS-01-021-H 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS.  

• MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN 

PROCESO DE TRANSFORMACION O ELABORACION PARA SU EXPORTACION POSTERIOR O A UNA OPERACION DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO 

SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL . 

2 

288 COFEPRIS-01-021-I 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS.  

• MODALIDAD I.- PLAGUICIDAS DE USO AGRICOLA O PECUARIO, SOLICITADOS POR ASOCIACIONES DE AGRICULTORES O GANADERAS INSCRITAS ANTE 

SAGARPA. 

2 
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289 COFEPRIS-01-021-J 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS.  

• MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TOXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA CON EL PROPOSITO DE 
ATENDER SITUACIONES DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

2 

290 COFEPRIS-01-022-A 
CERTIFICADO DE EXPORTACION.  

• MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACION DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

291 COFEPRIS-01-022-B 
CERTIFICADO DE EXPORTACION.  

• MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACION DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

292 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACION DE ADUANA. 1 

293 COFEPRIS-01-024 
PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS 
PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

294 COFEPRIS-01-025 
PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO 
OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

295 COFEPRIS-01-030 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO 
SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

296 COFEPRIS-08-002 ACCION POPULAR (ACCION POPULAR). 3 

297 COFEPRIS-05-038 MODALIDAD A. SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITES. •MODALIDAD A.- COMITE DE ETICA EN INVESTIGACION. 2 

298 COFEPRIS-05-038 MODALIDAD B. SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITES. •MODALIDAD B.- COMITE DE INVESTIGACION. 2 

299 COFEPRIS-05-038 MODALIDAD C. SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITES. •MODALIDAD C.- COMITE DE BIOSEGURIDAD. 2 

300 COFEPRIS-05-085 MODIFICACION DE REGISTRO DE COMITE. 2 

301 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITE. 2 

302 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITE. 2 

303 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCION DE ESTABLECIMIENTOS MEDICOS. 3 

304 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 3 

305 COFEPRIS-05-041-A 
SOLICITUD DE INCORPORACION DE ELEMENTOS A LAS LISTAS.  

• MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COADYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. 
1 

306 COFEPRIS-05-041-B 
SOLICITUD DE INCORPORACION DE ELEMENTOS A LAS LISTAS. 

• MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERIA Y BELLEZA. 
1 

307 COFEPRIS-05-041-C 
SOLICITUD DE INCORPORACION DE ELEMENTOS A LAS LISTAS.  

• MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TES, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES. 
1 

308 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

309 COFEPRIS-05-087 SOLICITUD DE PRORROGA O MODIFICACION A LA TARJETA DE CONTROL DE TATUADORES MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

 
Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Ramón Narro Robles.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General 
de Gobierno, Roberto López Lara.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Antonio Cruces Mada.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Jalisco, Dagoberto García Mejía.- Rúbrica. 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
AVISO por el que se dan a conocer las tarifas de operación del Centro Nacional de Control de Energía para el 
periodo que comprende del 1 enero de 2017 y hasta el 31 de enero de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Nacional de Control 
de Energía. 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS TARIFAS DE OPERACIÓN DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL 
DE ENERGÍA PARA EL PERIODO QUE COMPRENDE DEL 1 ENERO DE 2017 Y HASTA EL 31 DE ENERO DE 2017. 

JOSÉ BUGANZA DEBERNARDI, Director de Estrategia, Normalización y Administración Financiera del 
Mercado, del Centro Nacional de Control de Energía; con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, 
párrafo sexto, 28, párrafos cuarto y quinto, y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
1o., párrafos primero y tercero, 3o., párrafo primero, fracción I, y 45, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1o., 2o., 6 y 14, primer párrafo, fracción I, 15, antepenúltimo párrafo y 58, fracción VIII de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 107 y 108, fracciones II y XXXIV de la Ley de la Industria 
Eléctrica; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; PRIMERO, primer párrafo y SEGUNDO del 
Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía; 1o. y 3o., apartado B, fracción V, y 37, 
fracción XV, del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, y en cumplimiento del 
Considerando Décimo Octavo y acuerdo Sexto del Acuerdo Núm. A/057/2016 por el que la Comisión 
Reguladora de Energía expide las tarifas de operación del Centro Nacional de Control de Energía para el 
periodo que comprende del 1 de enero de 2017 y hasta el 31 de enero de 2017, y 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Reguladora de Energía está facultada en términos de la Ley de la Industria Eléctrica a 

expedir y aplicar la regulación tarifaria a que se sujetará la operación del Centro Nacional de Control 
de Energía; 

Que mediante la tarifa de operación del Centro Nacional de Control de Energía, este Centro podrá obtener 
los ingresos que permitan la operación eficiente y confiable del Sistema Eléctrico Nacional y del Mercado 
Eléctrico Mayorista, así como garantizar el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a la Red 
Nacional de Trasmisión y las Redes Generales de Distribución y estará en posibilidad de proponer la 
ampliación y modernización la Red Nacional de Trasmisión y los elementos de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista;  

Que en la Sesión del Órgano de Gobierno del 20 de diciembre de 2016, la Comisión Reguladora de 
Energía, emitió Acuerdo Núm. A/057/2016 por el que expide las Tarifas de Operación del Centro Nacional 
de Control de Energía para el periodo que comprende del primero de enero de dos mil diecisiete y hasta el 
treinta y uno del mismo mes, y 

Que en términos del Considerando Décimo Octavo, y acuerdo Sexto, del citado Acuerdo, señala que el 
Centro Nacional de Control de Energía deberá publicar, dentro de los 10 primeros días del mes de enero de 
2017, las tarifas aplicables para el periodo que comprende del primero de enero de dos mil diecisiete y hasta 
el treinta y uno del mismo mes, por el servicio de operación del Centro Nacional de Control de Energía, 
servicio a que se refiere el acuerdo Tercero del mismo Acuerdo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS TARIFAS DE OPERACIÓN 
DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA PARA EL PERIODO 

QUE COMPRENDE DEL 1 DE ENERO DE 2017 Y HASTA EL 31 DE ENERO DE 2017 
ÚNICO.- Se dan a conocer las tarifas aplicables para el periodo que comprende del primero de enero de 

dos mil diecisiete y hasta el treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, por el servicio público de operación 
del Centro Nacional de Control de Energía. 

Las tarifas siguientes serán aplicables para para el periodo que comprende del primero de enero de dos 
mil diecisiete y hasta el treinta y uno de enero de dos mil diecisiete: 

Tarifas de operación para el mes enero de 2017  
pesos/MWh 

Generadores Cargas 
2.5628 6.6969 

 
Ciudad de México, a dos de enero de dos mil diecisiete.- El Director de Estrategia, Normalización y 

Administración Financiera del Mercado del Centro Nacional de Control de Energía, José Buganza 
Debernardi.- Rúbrica. 

(R.- 443515) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $21.3219 M.N. (veintiún pesos con tres mil doscientos diecinueve 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.1150 y 6.2285 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Credit Suisse (México) S.A. 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 a 25 de enero de 2017. 

 
FECHA 

 
UDIS 

11-enero-2017 5.577805 
12-enero-2017 5.578282 
13-enero-2017 5.578758 
14-enero-2017 5.579235 
15-enero-2017 5.579712 
16-enero-2017 5.580188 
17-enero-2017 5.580665 
18-enero-2017 5.581142 
19-enero-2017 5.581619 
20-enero-2017 5.582096 
21-enero-2017 5.582573 
22-enero-2017 5.583050 
23-enero-2017 5.583527 
24-enero-2017 5.584004 
25-enero-2017 5.584481 

 
Ciudad de México, a 9 de enero de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Análisis sobre Precios, 

Economía Regional e Información, Daniel Sámano Peñaloza.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de 
Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de diciembre de 2010=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de diciembre de 2016 es 122.515 puntos. Esta cifra representa una variación de 0.46 por ciento 
respecto del índice correspondiente al mes de noviembre de 2016, que fue de 121.953. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante diciembre de 2016, fueron los siguientes 
bienes y servicios: Servicios turísticos en paquete; Transporte aéreo; Huevo; Vivienda propia; Cebolla; 
Restaurantes y similares; Loncherías, fondas, torterías y taquerías; Carne de cerdo; Limón; y Uva. El impacto 
de estas elevaciones fue parcialmente contrarrestado por la baja de los precios de: Chile serrano; Tomate 
verde; Aguacate; Lociones y perfumes; Jitomate; Papaya; Jabón de tocador; Ejotes; Otros chiles frescos; y 
Chile poblano. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional 
 de Precios al Consumidor con base en la segunda quincena de diciembre de 2010 = 100, correspondiente 
a la segunda quincena de diciembre de 2016, es de 122.594 puntos. Este número representa una variación 
de 0.13 por ciento respecto al índice quincenal de la primera quincena de diciembre de 2016, que fue de 
122.437 puntos. 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2017.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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UNIDAD de medida y actualización. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

Con fundamento en los artículos 26 apartado B párrafos penúltimo y último de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, fracciones I, II y III, y 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad 
de Medida y Actualización, y 23, fracción XX Bis del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, corresponde al Instituto Nacional de Estadística y Geografía calcular y determinar anualmente el 
valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), así como publicar en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los primeros diez días del mes de enero de cada año los valores diario, mensual y anual, en 
moneda nacional de la UMA. 

Con fundamento en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, el 28 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación los 
valores iniciales diario, mensual y anual de la Unidad de Medida y Actualización, con base en el salario 
mínimo general vigente en dicha fecha. 

El cálculo y determinación del valor actualizado de la UMA se realizó conforme al método previsto en el 
artículo 4, fracciones I, II y III, de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización y con 
base en ello, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía publica y da a conocer que los valores de la 
Unidad de Medida y Actualización son: el diario de $75.49 pesos mexicanos, el mensual de $2,294.90 pesos 
mexicanos y el anual de $27,538.80 pesos mexicanos, los cuales estarán vigentes a partir del 1º de febrero de 
2017, de conformidad con el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2017.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SS/4/2017 por el que se declara día inhábil para las Salas Regionales del Norte-Este del Estado 
de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Secretaría General de Acuerdos.- Pleno General de la Sala Superior. 

ACUERDO SS/4/2017. 
SE DECLARA DÍA INHÁBIL PARA LAS SALAS REGIONALES DEL NORTE-ESTE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
Con fundamento en los artículos 9, 16, fracciones IX y XII, 65 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, así como en el artículo 6o., último párrafo, del Reglamento Interior de este Tribunal, 
vigente conforme a lo establecido en el artículo Quinto Transitorio, tercer párrafo, del Decreto por el que se 
expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 18 de julio de 2016, el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa: 

ACUERDA: 
PRIMERO.- Con motivo de los disturbios, manifestaciones y bloqueos suscitados en Tlalnepantla de Baz, 

uno de los Municipios del Estado de México y atendiendo a la seguridad del personal que labora en la Región. 
SEGUNDO.- Se declara día inhábil, y por lo tanto, se suspenden las labores y no correrán los términos 

procesales el día cuatro de enero de dos mil diecisiete, únicamente respecto de la Región Norte-Este del 
Estado de México, que comprende dos Salas que se denominan: “Primera Sala Regional Norte-Este 
del Estado de México” y “Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México”, con sede en Tlalnepantla, 
Estado de México. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la página web del 
Tribunal y en el periódico de mayor circulación en el Estado de México. 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con 
aprobación unánime de los Magistrados presentes en sesión privada de cuatro de enero de dos mil diecisiete.- 
Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la 
Maestra América Estefanía Martínez Sánchez, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 443514) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L003/2017, para la 
Contratación del Servicio de Paquetería y Mensajería Local, Nacional e Internacional para el ejercicio 2017. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Recep. de Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. y Econ. 

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo 

$1,865.00 con 
I.V.A. 

16 de enero 
de 2017 

18 de enero 
de 2017, 

11:00 hrs. 

23 de enero  
de 2017, 
10:30 hrs. 

26 de enero  
de 2017, 

10:30 hrs. 

31 de enero 
de 2017, 
10:30 hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida 
1 Servicio de Paquetería y Mensajería Local, 

Nacional e Internacional 
1 Contrato Abierto 

 
 Calidad y especificaciones: conforme a los requerimientos establecidos en las bases. 
 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 

legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples de toda la 
documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el 
acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 contendrá la propuesta 
técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles 
para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera,  
C.P. 06030, Ciudad de México, y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 
15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito en efectivo o 
cheque certificado o de caja en cualquier sucursal del banco Banorte a la cuenta 669-006667 a 
nombre de Cámara de Senadores, los días 10, 11, 12, 13 y 16 de enero de 2017; la comprobación del 
pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 10, 11 y 12 de enero de 2017, de 
10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, y el día 16 de enero de 2017, de 17:00 a 18:00 horas, 
presentando la ficha de depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de 
certificación del mismo. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, 
Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar de prestación de los servicios: se realizará la recolección de la paquetería y la mensajería en las 
oficinas de los Senadores y las áreas legislativas, parlamentarias, administrativas y técnicas, de lunes a 
viernes en un horario de 09:00 a 19:00 horas y en casos excepcionales, fuera del horario establecido. 

 Vigencia del contrato: del 1º de febrero al 31 de diciembre de 2017. 
 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español y la Moneda será: Peso Mexicano. 
 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 Condiciones de pago: será en moneda nacional dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción 

formal de los servicios; no se otorgará anticipo. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. LUZ MARIA DEL ANGEL MOHEDANO 

RUBRICA. 
(R.- 443536) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Internacional Bajo la cobertura de Tratados Número 
LA-007000997-E12-2017, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11  
y Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Centros De Maquinado Universales de 5 Ejes 
Simultáneos 

Volumen a adquirirse Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06 / 01 / 2017 
Visita a instalaciones No hay visita 
Junta de aclaraciones 12 / 01 / 2017, 10:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 / 01 / 2017, 11:00:00 horas 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 6 DE ENERO DE 2017. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
JOSE RICARDO BARCENA ROSILES 

RUBRICA. 
(R.- 443531) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Nacional Número LA-007000997-E13-2017, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y  
Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de un servicio de actualización de software y 
hardware para un simulador de tiro de armas individuales. 

Volumen a adquirirse Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/01/2017 
Visita a instalaciones No hay visita 
Junta de aclaraciones 11/01/2017, 12:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/01/2017, 12:00:00 horas 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 6 DE ENERO DE 2017. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
JOSE RICARDO BARCENA ROSILES 

RUBRICA. 
(R.- 443532) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Nueva Bélgica esq. Pedro de 
Alvarado S/N, Colonia Reforma Norte, C.P. 62260, Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos, teléfono 
(777) 3113022, extensiones 1130 y 1139, en días hábiles, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas y cuya 
información relevante es:  

No. de Licitación LA-016B00026-E3-2017 
Objeto de la Licitación  Servicio de Vigilancia a los diferentes inmuebles de la 

Comisión Nacional del Agua, Partida 1. Organismo de 
Cuenca Balsas y Partida 2. Dirección Local Puebla. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/01/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16/01/2017, 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

12/01/2017 y 13/01/2017, de 09:00 a 14:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/01/2017, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/01/2017, 17:00 horas 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 10 DE ENERO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

LIC. VICTOR HUGO IGLESIAS PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 443530) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL CENTRO MEDICO NACIONAL  
“20 DE NOVIEMBRE” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 1 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional mixta número LA-019GYN041-E1-2017, con 
reducción de plazos a no menos de 10 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y la presentación y apertura de proposiciones, autorizados por el Dr. Luis Ernesto Gallardo 
Valencia, Director del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre” el día 22 de diciembre de 2016 de 
conformidad al artículo 32 de la citada Ley de Adquisiciones, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y se encuentran disponibles para consulta en la página de Internet http://compranet.gob.mx o 
bien en la División de Recursos Materiales ubicada en Martín Mendalde No. 1397, 1er. Piso, Col. Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, México D.F. código postal 03100, teléfono y fax 01 (55) 55 75 14 24 y 01 (55) 52 00 
50 03 extensión 14546, en días hábiles de las 9:00 a las 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Relativa a la adquisición de medicamentos fuera de 

cuadro básico, mediante contrato abierto 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/01/17 
Junta de aclaraciones 13/01/17, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de Proposiciones 19/01/17, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE ENERO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. CARLOS ORTEGA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 443534) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA ORIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones 
públicas, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones, 
ubicado en Calzada Ignacio Zaragoza No. 1711, Colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Ciudad de México, Teléfono 5744-4733 y fax 5745-5648, 
durante el periodo que se indica en el siguiente cuadro, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Licitación Pública Nacional 019GYN015-001-17 OXIGENO MEDICINAL PARA ENTREGA DOMICILIARIA 
Periodo de Consulta de Convocatoria Del 10 de enero al 18 de enero de 2017 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el anexo 1 la propia convocatoria 
Fecha publicación en compraNET 10 de enero de 2017 
Junta de Aclaraciones 19 de enero de 2017, a las 11:00 Hrs. 
Presentación y Apertura de Propuestas 30 de enero de 2017, a las 11:00 Hrs. 
Fallo de Licitación 03 de febrero de 2017, a las 11:00 Hrs. 

 
Descripción de la Licitación Licitación Pública Nacional 019GYN015-002-17 SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS 
Periodo de Consulta de Convocatoria Del 10 de enero al 18 de enero de 2017 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el anexo 1 la propia convocatoria 
Fecha publicación en compraNET 10 de enero de 2017 
Junta de Aclaraciones 19 de enero de 2017, a las 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 26 de enero de 2017, a las 9:00 Hrs. 
Presentación y Apertura de Propuestas 30 de enero de 2017, a las 13:00 Hrs. 
Fallo de Licitación 03 de febrero de 2017, a las 13:00 Hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, D.F., A 10 DE ENERO DE 2017. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
JORGE MALO LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 443539) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 
y 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 
en participar en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico 
Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2016, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR050-E214-2016 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Contratación de la Prestación de los Servicios de 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos 
Médicos, de Laboratorio e Instrumental. 

Volumen a adquirir Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 50 Equipos 
Médicos, Diferentes Marcas y Modelos; Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo a 1099 piezas de Instrumental. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Enero de 2017. 
Junta de aclaraciones 18 de Enero de 2017; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 17 de Enero de 2017; 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Enero de 2017; 10:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR050-E215-2016 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Contratación de la Prestación de los Servicios de 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo  
No Médico. 

Volumen a adquirir Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 819 Equipos, 
Diferentes Marcas y Modelos. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Enero de 2017. 
Junta de aclaraciones 19 de Enero de 2017; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 17 de Enero de 2017; 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Enero de 2017; 10:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: 

www.compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos 
(Oficina de Adquisiciones), ubicado en el Primer Piso del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del 
Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior del Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano 
sin número, Colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimientos 
ubicado en el primer piso, del Edificio Exterior del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro 
Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, Ciudad de México. 

• Lugar, fecha y hora para las visitas a las Instalaciones para las Licitaciones LA-019GYR050-E214-2016, 
LA-019GYR050-E215-2016, éstas se llevarán a cabo, siendo el punto de reunión en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, Exteriores del Hospital de Gineco Obstetricia No. 3 del Centro 
Médico Nacional “La Raza”, ubicado en Calzada Vallejo Sin Número esquina Antonio Valeriano, Colonia 
La Raza, C.P. 02990, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

LIC. ENRIQUE NERI SANDI 
RUBRICA. 

(R.- 443517) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  
Sector Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, 
con fecha 10 de enero del 2017, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR048-E14-2017 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Torres de Enfriamiento a realizar en 12 Unidades Médicas, 

Hospitalarias y de Servicios de la Delegación Regional Nuevo León para el ejercicio 2017. 
Volumen a adquirir Mantenimiento a 17 Equipos instalados de Torres de Enfriamiento para el sistema de enfriamiento 

de agua a Generadores de Agua helada. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Enero del 2017 
Junta de aclaraciones 18 de Enero del 2017 a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 16 de Enero del 2017 a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Enero del 2017 a las 10:00 hrs. 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación Delegacional del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, sita en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C. P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 81-50-31-32  
Ext. 41078, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• La visita a las instalaciones empezará en la Oficina de Conservación del Central de Servicios Félix U. Gómez sita en Prof. G. Torres y Av. Constitución Monterrey 
Nuevo León C. P 64010. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Aula de Usos Múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Nuevo León, 
ubicado en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C. P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 10 DE ENERO DE 2017. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LORENZO ANGEL DE LA GARZA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443518) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, artículos, 26 fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 46, 47 Y 48 de su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos del Instituto Mexicano del Seguro Social, en materia de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios y 
demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en la licitación, cuyo Resumen de Convocatoria que contiene la convocatoria 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: Zaragoza No. 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima, teléfono: 01312-31-140-21 y fax 01312-31-140-21, los 
días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR012-E212-2016 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Para la contratación de Suministro de Refacciones para los Grupos Ferretero, Eléctrico, Aire 

Acondicionado y Equipo Médico. 
Volumen de licitación Mínimos 20,711 Máximo 50,515 Piezas; Aproximado. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/01/2017 
Junta de aclaraciones 17/01/2017 

09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/01/2017 

09:00 horas 
 
Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en: Zaragoza Número 199, Colonia Alta Villa, C.P. 
28987, Villa de Alvarez, Colima. 

 
COLIMA, COLIMA, A 10 DE ENERO DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JOSE REFUGIO LEAL SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443520) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 
artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28, fracción I, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los 
interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR019-E328-2016 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación “Servicio integral de transportación aérea en ala fija, ala rotativa y ambulancias terrestres, para 

traslados de pacientes, órganos y tejidos, personal médico, personal administrativo institucional y 
carga, que permita contar con un medio de transporte aéreo para la atención oportuna de actividades 
prioritarias del Instituto tales como: contingencias por desastres naturales, urgencias médicas, 
eventualidades que requieran atención inmediata, entre otros, del Instituto Mexicano del Seguro Social”. 

Volumen a adquirir Un servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de enero de 2017 
Junta de aclaraciones 17 de enero de 2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de enero de 2017, 12:00 horas 

 
• La Convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para su consulta en la plataforma CompraNet en la página de Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE ENERO DE 2017. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 
LIC. MARIA DE LOURDES MELENDEZ AREVALO 

RUBRICA. 
(R.- 443519) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los  
artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 Bis, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) y los artículos 35, 39, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 52 y 54 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. De la Licitación LA-019GYR006-E570-2016 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL  
Descripción Objeto de la Licitación CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE DIAGNOSTICO Y LABORATORIO PARA IMSS 

PROSPERA, EJERCICIO 2017 
Volumen a Adquirir Totales: 175,740  
Fecha de Publicación en Compranet 5.0 10/01/2017  
Junta de Aclaraciones. 17/01/2017 a las 10:00 Horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 25/01/2017 a las 10:00 Horas.  
Visita a Instalaciones  No habrá 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en 

Calle 5 de Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla. 
 

Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y  
serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, 
teléfono: 01-222-2-88-12-04, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 10 DE ENERO DE 2017. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JORGE ALFONSO RUIZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 443516) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 28 Fracción I y 30, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las siguientes 
licitaciones públicas nacionales, para la Delegación Norte del Distrito Federal, para cubrir necesidades del 
2017, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR016-E547-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Suministro de Oxígeno Hospitalario y Gases Medicinales 
Volumen a Adquirir Hasta 1,500,000 procedimientos 
Fecha de Publicación en CompraNET 10 de enero de 2017 
Junta de aclaraciones 17 de enero de 2017, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 25 de enero de 2017, a las 10:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR016-E548-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Ventilación Mecánica en Domicilio 
Volumen a Adquirir Hasta 2,000 procedimientos 
Fecha de Publicación en CompraNET 10 de enero de 2017 
Junta de aclaraciones 17 de enero de 2017, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 25 de enero de 2017, a las 11:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR016-E549-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Suministro de Oxígeno Domiciliario 
Volumen a Adquirir Hasta 2,510,000 procedimientos 
Fecha de Publicación en CompraNET 10 de enero de 2017 
Junta de aclaraciones 12 de enero de 2017, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20 de enero de 2017, a las 10:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR016-E550-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Tratamiento del Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño 

mediante el uso de equipos CPAP y BPAP 
Volumen a Adquirir Hasta 128,000 procedimientos 
Fecha de Publicación en CompraNET 10 de enero de 2017 
Junta de aclaraciones 12 de enero de 2017, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20 de enero de 2017, a las 11:00 horas. 

 
Con fecha 28 de diciembre de 2016, el Lic. José Luis Quintana Corona, Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Norte del Distrito Federal, autorizó la reducción de plazo 
para el acto de presentación y apertura de proposiciones de las Licitaciones Públicas Nacionales número  
LA-019GYR016-E549-2016 y LA-019GYR016-E550-2016. 
Para las licitaciones: Las convocatorias se encuentran disponibles para su consulta en la página web: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx y su obtención será gratuita, también se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento de la Delegación Norte del Distrito Federal, ubicada en Calzada Vallejo número 675, Colonia 
Magdalena de las Salinas, Código Postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 
Todos los eventos se realizarán en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento de la Delegación Norte del Distrito Federal, ubicada en Calzada Vallejo número 675, Colonia 
Magdalena de las Salinas, Código Postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE ENERO DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JOSE LUIS QUINTANA CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 443522) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los Artículos; 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 38, 45, 46 Y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 Y 85 de su reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR024-E550-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Gas L.P. 
Volumen a adquirir 582,862 litros 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de enero de 2017 
Junta de aclaraciones 17 de enero de 2017 a las 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 23 de enero de 2017 a las 09:30 horas 

 
La reducción de plazo fue autorizada por la Lic. Vanessa Gabriela Ortega Pineda, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento el día 22 de diciembre 
del 2016, en apego al artículo 43 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrán ejemplares impresos a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisiciones de 
Bienes y Contrataciones de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec,  
Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec,  
Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE ENERO DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 443521) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I y II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala  
No. 1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 
3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
La reducción de plazos de la presente licitación, fue autorizada por la C.P. Jael López del Castillo, Jefa del 
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios el día 29 de Diciembre de 2016. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 13 

Número de Licitación LA-019GYR007-E598-2016 
Carácter de la Licitación Pública nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE OSTEOSINTESIS 

Y ENDOPROTESIS 2017 
Volumen a adquirir MAXIMO EN SERVICIOS: 13,109 

MINIMO EN SERVICIOS: 5,243 
Fecha de publicación en CompraNet 10 DE ENERO DE 2017  
Junta de aclaraciones 13 ENERO DE 2017 9:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 20 ENERO DE 2017 10:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-019GYR007-E599-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de tratados 

Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE BIENES DE OSTEOSINTESIS Y 

ENDOPROTESIS 2017 
Volumen a adquirir MAXIMO EN PIEZAS: 3,307 

MINIMO EN PIEZAS: 1,322 
Fecha de publicación en CompraNet 10 DE ENERO DE 2017 
Junta de aclaraciones 13 ENERO DE 2017 10:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 20 ENERO DE 2017 11:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-019GYR007-E511-2016 
Carácter de la Licitación Pública nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE FLETES 2017 
Volumen a adquirir MAXIMO EN FLETES: 684 

MINIMO EN FLETES: 273 
Fecha de publicación en CompraNet 10 DE ENERO DE 2017 
Junta de aclaraciones 13 ENERO DE 2017 11:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 20 ENERO DE 2017 12:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-019GYR007-E590-2016 
Carácter de la Licitación Pública nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE OXIGENO 

DOMICILIARIO 2017 
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Volumen a adquirir MAXIMO EN DIA/PACIENTE: 34,460 
MINIMO EN DIA/PACIENTE: 15,384 

Fecha de publicación en CompraNet 10 DE ENERO DE 2017 
Junta de aclaraciones 13 ENERO DE 2017 13:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 20 ENERO DE 2017 13:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-019GYR007-E597-2016 
Carácter de la Licitación Pública nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE OXIGENO 

HOSPITALARIO 2017 
Volumen a adquirir MAXIMO EN M3: 552,720 

MINIMO EN M3: 221,088 
MAXIMO EN KG: 2,688 
MINIMO EN KG: 1,075 
MAXIMO EN CARGAS: 1,836 
MINIMO EN CARGAS: 734 

Fecha de publicación en CompraNet 10 DE ENERO DE 2017 
Junta de aclaraciones 13 ENERO DE 2017 14:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 20 ENERO DE 2017 14:00 HRS. 

Todos los eventos se llevarán a cabo en los horarios y días señalados. 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 10 DE ENERO DE 2017. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

C.P. JAEL LOPEZ DEL CASTILLO LOZANO 
RUBRICA. 

(R.- 443524) 

CASA DE MONEDA DE MEXICO 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL - ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-006G2T002-E1-2017 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006G2T002-E1-2017,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en AV. COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD No. 200, Colonia ZONA 
INDUSTRIAL 1ERA SECCION, C.P 78395, SAN LUIS POTOSI, San Luis Potosí, teléfono: 01(444)8346000 
ext. 6025 y fax 01(444) 8346000 Ext. 0, los días LUNES A VIERNES de las DE 08:00 A 16:00 HRS. 
 

No. De Licitación LA-006G2T002-E1-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción del objeto de la licitación Seguro de gastos médicos mayores para el personal de 

la Entidad 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en los Anexos de la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en COMPRANET 10/01/2017 
Junta de Aclaraciones 17/01/2017, 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 25/01/2017, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 10 DE ENERO DE 2017. 
SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. SALOMON KURI CONTRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 443504) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos: 11, fracción I, 17 y 25 
primer párrafo y 52 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y 
orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva Subsidiaria convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional bajo la 
cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan un Capítulo de compras del Sector Público que se detalla a 
continuación: 
Concurso abierto internacional TLC número PEP-CAT-S-GCSEYP-00045126-17-1 que tiene por objeto los: Servicios de compresión de gas CA-Ku-A1, de 
acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Junta de Precalificación  17 de enero de 2017, 10:00 hr. 
Presentación de documentos para precalificación 6 de febrero de 2017, 10:00 hr. 
Notificación del resultado de la etapa de precalificación 14 de febrero de 2017, 17:00 hr. 
Junta(s) de aclaración(es) 17 de febrero de 2017, 10:00 hr. 
Presentación y apertura de propuestas 12 de mayo de 2017,10:00 hr. 
Notificación del fallo del concurso 25 de mayo de 2017, 17:00 hr. 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex” (SISCEP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de libre 

comercio con disposiciones en materia de compras del sector público. 
• La manifestación de interés en participar, así como la documentación para precalificación y las proposiciones, deberán presentarse en idioma español. 
• Para mayor información, podrán consultar las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria en el 

Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx 
Según oficio DCAS-DOPA-CPAEP-GCSEP-614-2016 de fecha 12 de diciembre de 2016 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 10 DE ENERO DE 2017. 

E.D. DE LA SUBGERENCIA DE CONTRATACION 
DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 

ARTEMIO JOSEFATH TIJERINA TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 443503) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

CFE-DJ- LPN-001-2017 SEGUNDO 
PAQUETE DE OBRAS DERIVADAS DE ATENCION 

DE SOLICITUDES BAJO EL REGIMEN DE 
APORTACIONES, EN EL AMBITO DE LA 

ZONA COSTA 2016 

Los detalles se determinan en 
la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E1-2017 06 DE ENERO DE 2017 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
12 DE ENERO DE 2017 

a las 09:00 Horas 
Oficinas de la Superintendencia de la 

Zona Costa, ubicadas en Brizuela 
#150 Col. Centro, C.P. 48900, 

Autlán de Navarro, Jalisco 

16 DE ENERO DE 2017 
a las 09:00 HRS 

Sala de Juntas del Depto. 
Div. de Concursos y 

Contratos, ubicada en Av. 16 
de Septiembre Nº 475, 2° 
piso, ingreso 455, Zona 

Centro Guadalajara, Jalisco 

23 DE ENERO DE 2017 
a las 09:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DJ- LPN-002-2017 CONSTRUCCION DE 

OBRAS MENORES EN EL AMBITO DE LA 
ZONA VALLARTA 2016 

Los detalles se determinan en 
la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E2-2017 06 DE ENERO DE 2017 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
12 DE ENERO DE 2017 

a las 09:00 Horas 
Oficinas de la Superintendencia de la 

Zona Vallarta Ubicadas en Calle 
Emiliano Zapata No. 156, Col. Centro, 

Puerto Vallarta, Jalisco. 

16 DE ENERO DE 2017 
a las 12.00 HRS 

Sala de Juntas del Depto. 
Div. de Concursos y 

Contratos, ubicada en Av. 16 
de Septiembre Nº 475, 2° 
piso, ingreso 455, Zona 

Centro Guadalajara, Jalisco 

23 DE ENERO DE 2017 
a las 13:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DJ- LPN-003-2017 SEGUNDO PAQUETE 
DE OBRAS DERIVADAS DE ATENCION DE 

SOLICITUDES BAJO EL REGIMEN 
DE APORTACIONES, EN EL AMBITO DE 

LA ZONA CHAPALA 2016 

Los detalles se determinan en 
la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E3-2017 06 DE ENERO DE 2017 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
16 DE ENERO DE 2017 

a las 09:00 Horas 
Oficinas de la Superintendencia de 

la Zona Chapala, ubicadas en Av. La 
Estación #82, Col. Centro, 

Chapala Jalisco 

17 DE ENERO DE 2017 
a las 09:00 HRS 

Sala de Juntas del Depto. 
Div. de Concursos y 

Contratos, ubicada en Av. 16 
de Septiembre Nº 475, 

2° piso, ingreso 455, Zona 
Centro Guadalajara, Jalisco 

24 DE ENERO DE 2017 
a las 09:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DJ- LPN-004-2017 SEGUNDO PAQUETE 
DE OBRAS DERIVADAS DE ATENCION DE 

SOLICITUDES BAJO EL REGIMEN 
DE APORTACIONES, EN EL AMBITO DE 

LA ZONA TEPIC 2016 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E4-2017 06 DE ENERO DE 2017 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
16 DE ENERO DE 2017 

a las 09:00 Horas 
Oficinas de la Superintendencia de la 
Zona Tepic, ubicadas en Av. Allende 

#439, Col. Centro, C.P. 63000, 
Tepic, Nayarit 

17 DE ENERO DE 2017 
a las 12.00 HRS 

Sala de Juntas del Depto. 
Div. de Concursos y 

Contratos, ubicada en Av. 16 
de Septiembre Nº 475, 2° 
piso, ingreso 455, Zona 

Centro Guadalajara, Jalisco 

24 DE ENERO DE 2017 
a las 13:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
GUADALAJARA, JALISCO., A 4 DE ENERO DE 2017. 

JEFE DEL DEPTO. DIV. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
L.C.P. SANDRA BIBIANA GOMEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443533) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NOROESTE 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

(DIFERENCIADA-2) ELECTRONICA 
LA-018TOQ046-E167-2016 

 
Comisión Federal de Electricidad, Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, sita en Calle  
Monteverde No. 295, casi esquina con Boulevard Lázaro Cárdenas, C.P. 83138 en la Ciudad de  
Hermosillo Sonora, notifica el fallo de fecha 20 de Octubre de 2016, de la licitación pública internacional  
LA-018TOQ046-E167-2016, para la adquisición de Software de Aplicación para la Administración, Monitoreo, 
Acceso Seguro y Manejo de Deis (Dispositivos Electrónicos Inteligentes), proveedores ganadores: 
Cooper Power Systems LLC. partida 1 con domicilio en 2300 Badger Drive, Zip Code 53188 – 5951, 
Waukesha, WI - USA, con un importe de 505,819.69 Usd más el 16% de IVA. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, A 10 DE ENERO DE 2017. 

JEFE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA GERENCIA  
REGIONAL DE TRANSMISION NOROESTE 

ING. ROLANDO GALINDO CORDOVA 
RUBRICA. 

(R.- 443499) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION COMERCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica número 
LA-020VST001-E1-2017 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones de Consumo 
Interno ubicada en calle Ricardo Torres número 1, Fraccionamiento Lomas de Sotelo, código postal 53390, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfonos 5237 9272 y 5237 9232, desde la publicación de la 
presente convocatoria y hasta la fecha establecida, de lunes a viernes, de 9:30 a 16:30 horas. 
 

LA-020VST001-E1-2017  Electrónica 
Descripción de la licitación  Transporte y distribución de leche líquida y en polvo a 

puntos de Venta.  
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en "CompraNet"  10 de enero de 2017  
Junta de aclaraciones  13 de enero de 2017, 09:30 horas.  
Visita a instalaciones  No hay visita.  
Apertura de proposiciones  20 de enero de 2017, 11:00 horas.  

 
Con fundamento en el artículo 32 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
esta Licitación se realizará a plazos recortados. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE ENERO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 
LIC. OTHONIEL MELCHOR PEÑA MONTOR 

RUBRICA. 
(R.- 443537) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

API TOPOLOBAMPO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-009J2W001-E7-2017, cuya convocatoria 
que contiene las Bases de Licitación, se encuentra disponible para consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Acceso al Parque Industrial Pesquero S/N, C.P. 81370, 
Topolobampo, Sinaloa, teléfono: (668) 816 39 70, ext. 72535 y fax (668) 816 39 70 ext. 72581, los días lunes 
a viernes de las 9:00 a las 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza de Oficinas Administrativas, 
operativas, área de transbordadores y capitanía de 
puertos para el periodo 2017-2018 (22 meses). 

Servicios a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/01/2017 
Visita a instalaciones 16/01/2017, 10:00 horas Local 
Junta de aclaraciones 18/01/2017, 10:00 horas Local 
Presentación y apertura de proposiciones 25/01/2017, 10:00 horas Local 

 
TOPOLOBAMPO, SINALOA, A 10 DE ENERO DE 2017. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LCP. MARIO GUSTAVO MONTESINOS VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 443525) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-009J2Z001-E2-2017; cuya 
convocatoria de participación está disponible sin costo alguno en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx.,  
o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia Punta Arena, C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: 
622 2252279 y fax 622 2252280, a partir del 10 enero al 26 enero de 2017, de 09:00 hrs a 17:00 hrs. de lunes 
a viernes. 
 

Descripción de la licitación PARTIDA UNICA: Suministro de Gasolina Magna Sin y 
Premium para el parque vehicular. 

Volumen a adquirir PARTIDA UNICA: Suministro de Gasolina Magna Sin y 
Premium para el parque vehicular. Los detalles se 
determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/01/2017. 
Junta de aclaraciones 18/01/2017, 10:00:00 horas 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26/01/2017, 10:00:00 horas 

 
5 DE ENERO DE 2017. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JOSE JUAN ALVAREZ SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 443509) 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION  
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca al 
(los) interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacionales número(s) LA-03891A003-E1-2017, 
cuya(s) Convocatoria(s) que contiene(n) la(s) bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Ciencia y Tecnología No. 790, Colonia Saltillo 400,  
C.P. 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono: 844-4113200 y fax 844-4154825, los días: De Lunes a Viernes del año 
en curso, de las 09:00 a 13:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación LA-03891A003-E1-2017 
Póliza de Servicio de Mantenimiento de 
Conmutadores Avaya 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/01/2017 
Junta de aclaraciones 12/01/2017 10:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio 
Presentación y apertura de proposiciones 19/01/2017 10:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 4 DE ENERO DE 2017. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. HIRAM GUILLERMO JAIME LEON 

RUBRICA. 
(R.- 443502) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE  
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

SECRETARIA TECNICA DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA SEINT-ST-001-2017 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-905009999-E1-2017, cuya convocatoria 
contienen las bases de participación, disponibles para consulta y obtención en la dirección electrónica de 
internet en la página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y para consulta en el domicilio de la 
convocante, ubicado en Boulevard Fundadores cruce con Boulevard Centenario de Torreón, s/n, planta baja, 
Carretera Federal 57, C.P. 25294 en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al teléfono 01 (844) 6981000 ext. 7632 de 
Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E1-2017 

Construcción de Puente a Desnivel “Pape-Zaragoza” en 
el municipio de Monclova, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 10 de Enero de 2017  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 330 días naturales 
Visita de obra 16 de Enero de 2017 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 17 de Enero de 2017 09:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 24 de Enero de 2017 09:30 horas 
Fallo 27 de Enero de 2017 13:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 10 DE ENERO DE 2017. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 
EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
LIC. MARCO ANTONIO DAVILA MONTESINOS 

RUBRICA. 
(R.- 443529) 
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MUNICIPIO DE DURANGO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número 39061001-001-17 y 39061001-002-17, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, con código del Procedimiento LA-810005997-E1-2017 y LA-810005997-E2-2017 o bien en: Calle Gabino Barreda No. 1337 
Poniente, Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Durango, teléfono: 01 (618) 1378231, los días del 10 al 17 de Enero del 2017, de las 8:00 a las 15:00 horas de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Emulsión Superestable con al menos 65% de contenido asfáltico y Adquisición y 
Suministro de Emulsión de Rompimiento Rápido con Polímeros 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/01/2017 
Junta de aclaraciones 18/01/2017 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/01/2017 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Material Pétreo de 3/16” a Finos, Adquisición y Suministro de Material Pétreo de 

½” a Finos y Adquisición y Suministro de Material Pétreo para Riego de Sello Premezclado Tipo 3-A 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/01/2017 
Junta de aclaraciones 18/01/2017 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/01/2017 12:00 horas 

 
DURANGO, DURANGO, A 10 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS 
C. ARQ. HUMBERTO RAUL ROSALES BADILLO 

RUBRICA. 
(R.- 443540) 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE  
TETELA DE OCAMPO, PUEBLA 2014-2018 

COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA 
NUMERO LPE-ADQ-05290-2016 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el estado  
de Puebla, se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública número  
LPE-ADQ-5290-2016, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles en la Dirección 
de Obras Públicas, ubicada en Plaza de la Constitución s/n col. Centro Tetela de Ocampo, Puebla; Teléfono 
01-797-97-3-00-06 los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación “AMPLIACION Y/O MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, 
ESTUFA AHORRADORA DE LEÑA. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de Publicación  28 de Diciembre del 2016 
Fechas para Adquirir las Bases Del 29 al 30 de Diciembre del 2016 
Visita de Obra 30 de Diciembre del 2016 a las 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 31 de Diciembre del 2016 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 11 de Enero del 2017 a las 10:00 horas 
Fallo 12 de Enero del 2017 a las 10:00 horas 
Firma de Contrato 13 de Enero del 2017 a las 10:00 horas 
Fecha de Inicio 16 de Enero de 2017 a las 09:00 horas 
Fecha de Término 30 de Enero de 2017 

 
TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, A 2 DE ENERO DE 2017. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. RICARDO GUALTERIO ACO FARFAN 

RUBRICA. 
(R.- 443535) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que se publicó en Compranet el día 05 
de Enero de 2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Rolando Arjona Amábilis No. 2571 Nte., Colonia Desarrollo 
Urbano Tres Ríos, C.P. 80020, Culiacán, Sinaloa, teléfono: 01667-7586051 y 01667-7586000 ext. 6051, los 
días lunes a viernes de las 9:00 A 15:00 Hrs. 
 

No. de la licitación Descripción del objeto  
de la licitación 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
LO-825006983- 

E1-2017 
Sustitución de Colector Rincón 
del Valle de 61 cm. (24”)Ø en 

Blvd. Pedro Infante entre 
Calzada Aeropuerto y Juan M. 
Zambada (segunda etapa) en 

la zona Oriente de esta ciudad. 

16/01/2017 
09:00 horas 

19/01/2017 
12:00 horas 

 

25/01/2017 
09:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 10 DE ENERO DE 2017. 
GERENTE GENERAL 

ING. JESUS HIGUERA LAURA 
RUBRICA. 

(R.- 443527) 



Martes 10 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     115 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados en a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-827003993-E42-2016, 
Cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, calle Aldama s. n., colonia Centro, C.P. 86750, Frontera, Centla, Tabasco, teléfono: 913 33 2 
0024, de Lunes a Viernes de 8:00 am a 3:00 pm. 
 

Descripción de la Licitación OP0159.- CONSTRUCCION INTEGRAL DE LA CALLE 
JUAN DE GRIJALVA TRAMO CALLE BENITO JUAREZ-
CALLE FRANCISCO JAVIER MINA, 0001.- CD. DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/12/2016, 03:00:00 PM 
Visita a instalaciones 04/01/2017, 09:00:00 AM 
Junta de aclaraciones 04/01/2017, 12:00:00 PM 
Presentación y apertura de proposiciones 13/01/2017, 12:00:00 PM 

 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A 3 DE ENERO DE 2017. 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTLA, TABASCO 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

ING. ROBERTO UGALDE INESTRILLAS 
RUBRICA. 

(R.- 443512) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2017, son las 

siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,654.00 

4/8 de plana $7,308.00 

1 plana $14,616.00 

1 4/8 planas $21,924.00 

2 planas $29,232.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación vigentes a 

partir del 1 de enero de 2017, son las siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,366.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Quejoso: Electropura, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable y otra 
Tercero Interesado: Lucía Sánchez Trujillo, en representación de Lot Arano Cruz 

EDICTO. 

“INSERTO: Se comunica a la tercera interesada LUCÍA SÁNCHEZ TRUJILLO, EN REPRESENTACIÓN 
DE LOT ARANO CRUZ, que en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, se encuentra radicada la demanda de amparo promovida por Electropura, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable y otra, correspondiéndole el número de amparo 808/2016-II, en 
el que se señaló como acto reclamado el acuerdo de treinta de mayo de dos mil dieciséis, señalado como 
autoridad responsable al Agente del Ministerio Público adscrito al Turno Único de Tultepec, México. 

Asimismo, se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación, en el local de este juzgado sito en Boulevard Toluca, 
número cuatro, colonia Industrial Naucalpan, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

José Roberto Rodríguez Martínez.” 
Rúbrica. 

(R.- 443164)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
UNIÓN DE CRÉDITO DE CHIAPAS 

Se hace de su conocimiento que Luis Fernando Esquinca Cano, promovió juicio de amparo directo en 
contra de la resolución dictada el veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, por la Primera Sala Regional 
Colegiada en Materia Civil, Zona 01, Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta 
ciudad, en los autos del toca civil 336-C-1C01/2016. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de 
amparo directo 884/2016 del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo 
Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al 
juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, 
así también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo 
adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas; donde pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le 
harán por lista, incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a seis de diciembre de dos mil dieciséis. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Blanca Aminta Barba Ochoa. 

Rúbrica. 
(R.- 443193) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 
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AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA. 

ADRIÁN ÁLVAREZ PÉREZ 
SE LE HACE SABER QUE EN ESTE JUZGADO FEDERAL SE ESTÁ TRAMITANDO EL JUICIO DE 

AMPARO 570/5016-J, PROMOVIDO POR ROSENDA DORANTES GUEVARA, CONTRA ACTOS DEL 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUHTÉMOC Y OTRA AUTORIDAD, 
CONSISTENTE EN EL AUTO DE QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO DENTRO 
DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 137/2000, RADICADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUHTÉMOC; ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ 
APERSONARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, APERCIBIDO QUE EN CASO DE NO HACERLO, SE PROSEGUIRÁ CON EL TRÁMITE DE 
JUICIO DE AMPARO ANTERIORMENTE CITADO Y SIN ÚLTERIOR ACUERDO, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, INCLUSO LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES PRACTICARÁN POR LISTA QUE 
SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL. LO QUE SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Tlaxcala, Tlaxcala, nueve de diciembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Laura Esther Sánchez Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 442933) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  

San Luis Potosí 
EDICTO 

BERTHA ALICIA FRANCO RODRÍGUEZ: 
En el juicio de amparo 508-2016-II, promovido por Martín Ángel Méndez Alonso, contra actos del  

Juez Primero del Ramo Civil en esta ciudad y otras autoridades, en el que reclama la falta de emplazamiento 
al juicio ejecutivo mercantil 773/2006, se dictó un auto en el que se ordena emplazarla para que comparezca 
como tercero interesada a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las  
DIEZ HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. Para publicarse conforme a lo 
ordenado por auto de doce de septiembre anterior, por tres veces de siete en siete días, en el  
Diario Oficial de la Federación y en un periódico local, haciendo de su conocimiento que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a 
recoger copia de la demanda, quedando a su disposición la misma en este Juzgado. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, 6 de octubre de 2016. 
La Secretaria. 

Lic. Eva Rodríguez Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 442987) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Mercantil de Primera Instancia de Tlalnepantla, México 
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Primera Secretaría 
EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 
SE CONVOCAN POSTORES 

En el expediente marcado con el número 285/2011, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido 
por IMPULSORA DE MATERIALES DE TENAYUCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  
en contra de CERAMICA Y ACABADOS MEXICANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
MOISES ALFREDO JUÁREZ JASSO, mediante auto dictado en fecha diez de noviembre de dos mil dieciséis, 
se señalaron las TRECE HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, para la 
celebración de la PRIMER ALMONEDA DE REMATE del inmueble embargado en diligencia de fecha trece de 
marzo de dos mil doce, consistente en: LOTE NÚMERO 1- UNO, DE LA MANZANA ONCE 11,  
DEL FRACCIONAMIENTO GONZALITOS DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 8.00 metros con la CALLE DE SAYULA; AL SUR.- 10.00 
metros y colinda con propiedad del señor JUAN EDMUNDO MEDELLIN; AL ORIENTE.- 17.00 metros con 
propiedad del señor JUAN EDMUNDO MEDELLIN; AL PONIENTE.- 15.00 metros con CALLE VENECIA;  
AL NORESTE.- 3.00 metros con CALLE DE SAYULA Y VENECIA, con una superficie de 167.90 metros 
cuadrados, en dicho terreno se encuentra la finca marcada con el número ochocientos cuarenta y nueve 849 
de la calle de Venecia, del fraccionamiento Gonzalitos, en Monterrey, Nuevo León, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, del Primer Distrito Registral con residencia en Monterrey, Nuevo 
León, bajo el número 8420, volumen 260, libro 169, sección primera I propiedad, de fecha quince de 
septiembre de dos mil cuatro, de la Unidad Monterrey, a nombre de MOISES ALFREDO JUÁREZ JASSO, 
sirviendo de base para el remate la cantidad de $1´842, 800.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); por lo que se convocan postores. 
Publíquese los edictos por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en la tabla de avisos o puerta de este tribunal y en la tabla de avisos o puerta del tribunal de la 
ubicación del inmueble (Monterrey, Nuevo León). 

Se expide el presente el catorce de noviembre de dos mil dieciséis. Doy Fe. Secretaria de Acuerdos. 

Validación: Acuerdo de fecha diez de noviembre de dos mil dieciséis; Licenciada Armida Perdomo 
García, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla.- Secretaria de Acuerdos.- Rúbrica.  

(R.- 443000) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y  
de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

EDICTOS 

En el Juicio de Amparo Indirecto 791/2016 promovido por Ernesto López-Acosta Sandoval, Apoderado 
General Judicial para Pleitos y Cobranzas de Douglas William Ruth y Patricia Ann Ruth, contra actos del Jefe 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, con sede en Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, 
Nayarit y otras autoridades, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada persona moral Playa Hermosa 
LLC y/o Playa Hermosa de Bucerías LLC, por ignorar su domicilio, por medio de EDICTOS, los cuales 
deberán ser publicados por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en el país (EL UNIVERSAL, EXCELSIOR, LA JORNADA, ENTRE 
OTROS A NIVEL NACIONAL). 

Haciéndose del conocimiento de dicha tercera interesada que quedan en la Secretaría de este Juzgado 

Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el 
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Estado de Nayarit, las copias de traslado, requiriéndosele para que señale domicilio en esta capital para oír y 

recibir notificaciones con el apercibimiento que de no hacerlo dentro de los treinta días, al en que surta efectos 

la última notificación que se realice en los citados periódicos, de conformidad con el numeral 315, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 

artículo 2°, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 

publicará en los estrados de este Juzgado, de conformidad con el arábigo 27, fracción II, de la Ley de la materia. 

Además, se le hace saber que la audiencia constitucional en este juicio se encuentra programada para las 

NUEVE HORAS CON TREINTA Y UN MINUTOS DEL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS; en la inteligencia de que, si en la fecha en que se le practique el emplazamiento correspondiente, 

ya hubiese transcurrido la fecha para la celebración de la audiencia constitucional, ello no será obstáculo para 

que se realice la publicación de los edictos, toda vez que este Juzgado estará en espera de la entrega de la 

publicación de los mismos. 

Atentamente 

Tepic, Nayarit, 14 de diciembre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y de Juicio Federales en el Estado de Nayarit. 

Lic. Dominga García Flores 
Rúbrica. 

(R.- 443303) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 1356/2016 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se encuentra radicado el 

juicio de amparo 1356/2016, promovido por Mundo Artificial, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de su administradora única Olga Monserrat y/o Monserrat Govela Vela, contra los actos de la 
Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, en el 
juicio laboral 88/2013; sumario constitucional en el que con fundamento en los numerales 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley en comento, por auto de seis de diciembre de dos mil dieciséis, se 
ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada Consuelo Hernández, por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la república, a costa de la parte quejosa, en el entendido que la referida tercera 
interesada deberá comparecer a juicio dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, por apoderado o gestor que pueda representarla. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

Ciudad de México, diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Itzia Rangel Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 443306) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Chihuahua 
Juzgado Segundo Civil 

Distrito Morelos 
EDICTO DE NOTIFICACION 

CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 
PRESENTE.- 
En el expediente número 293/16, relativo al juicio PROCEDIMIENTOS ESPECIALES MERCANTILES, 

promovido por JOSE ROBERTO CARVAJAL LECHUGA, en contra de CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, 
S. A. DE C. V. , existe un auto que a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 
VISTOS para resolver en sentencia definitiva los autos relativos al Procedimiento Especial Mercantil, 

promovido por el C. JOSÉ ROBERTO CARVAJAL LECHUGA, por sus propios derechos y en su calidad de 
accionista de la persona moral denominada CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, S. A. DE C. V., radicado 
bajo el número de expediente 293/16 del índice de este Juzgado, y POR LO QUE SE RESOLVIO:- 

PRIMERO.- Se ha tramitado el Procedimiento Especial Mercantil. SEGUNDO.- La parte actora acredito los 
hechos constitutivos de su acción, y en tanto que la parte demanda hizo lo propio con las aseveraciones 
vertidas en si escrito de respuesta, y en consecuencia, por los motivos expuestos a lo largo de la presente 
Resolución, se declara la cancelación de la acción 000583 de la Serie “A”, Clase I, endosada en propiedad a 
favor de JOSÉ ROBERTO CARVAJAL LECHUGA, y como corolario de lo anterior, se condena a la 
demandada CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, S. A. DE C. V., para dentro del término de nueve días 
siguientes a que cause ejecutoria la presente resolución proceda a la reposición y consecuentemente 
restitución de dicho documento, al promovente JOSÉ ROBERTO CARVAJAL LECHUGA. TERCERO.- Se 
ordena publicar una vez en el Diario Oficial de la Federación un extracto del decreto de la presente resolución, 
de conformidad con el numeral 45 fracción III de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE. Así, definitivamente lo resolvió y firma el C. LICENCIADO GERARDO ROMERO 
MARTINEZ, Juez titular del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, ante la Secretaria de 
Acuerdos, la LIC. LAURA JULIA SANDOVAL TORRES con quien actúa y da fe. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - -  

PUBLICADO EN LA LISTA DEL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, CON EL 
NÚMERO ________. CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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SURTE SUS EFECTOS EL TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS A LAS DOCE HORAS. 
CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Clave: 1047 MGG: occ. LICENCIADO GERARDO ROMERO MARTINEZ.- LIC. LAURA JULIA SANDOVAL 
TORRES..- SECRETARIO RUBRICAS.- DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LO QUE SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - 

Chihuahua, Chihuahua, a 14 de noviembre del 2016. 
La Secretaria 

Lic. Laura Julia Sandoval Torres  
Rúbrica. 

(R.- 443505) 
 

 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional 

El Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, notifica a la 
empresa Industrias MACYS, S.A. de C.V., el inicio del procedimiento de rescisión del contrato CINVESTAV-
SA-280815-01, relativo a la adquisición de uniformes secretariales, derivado del incumplimiento en la entrega 
de los bienes dentro del plazo convenido, debiendo exponer lo que a su derecho convenga en el término de 5 
(cinco) días hábiles, de conformidad con los artículos 11 y 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y, 35 fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria. 

Ciudad de México, enero 02 de 2017 
Secretario Administrativo en el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 

Jesús Corona Uribe 
Rúbrica. 

(R.- 443371) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 133/2011, que se 
tramita ante la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó 
al prestador de servicios de seguridad privada denominado Intelligent Digital Scan México, S.A. de C.V., 
con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Intelligent Digital Scan México, S.A. de C.V., como resultado del 
incumplimiento de los artículos 12 fracción VII y 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción 
prevista en el artículo 60 fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: 
amonestación con difusión pública en la página de internet de la Secretaría. 

Sanción que surtirá efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2016. 

Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 443506) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 
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Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 18 de noviembre de 2016, en el expediente administrativo 043/2013, que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada CORPORATIVO ULTRA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a CORPORATIVO ULTRA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., con domicilio en Guerrero 
343, Entrada “A” 102, Colonia Nonoalco, Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal,  
C.P. 06900 como resultado del incumplimiento a los artículo 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, 
del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, 
inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos del permiso 
para prestar servicios de seguridad privada expedido por la Dirección General de Seguridad Privada 
con número de registro DGSP/043-13/2249 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 18 de noviembre de 2016 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443510) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/11/2016/R/12/149 

Oficio: DGR/B/B3/4462/2016 

ALEJANDRO ALCÁNTARA ARIAS. En virtud de que no fue localizado en el domicilio registrado en el 
expediente DGR/B/11/2016/R/12/149, ni en los proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria;  
el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción 
III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, ambos de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el 
que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 
de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; por acuerdo de fecha nueve de diciembre de 
dos mil dieciséis, se ordenó notificar por edictos a ALEJANDRO ALCÁNTARA ARIAS, mediante 
publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “La Prensa” 
para que comparezca ante esta Dirección General de Responsabilidades, a la audiencia a celebrarse en la 
oficinas sitas en Av. Coyoacán, primer piso, No. 1501, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad 
de México, señalándose las 10:30 horas del 20 de enero del 2017; para que manifieste lo que a su interés 
convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, apercibido que de no comparecer sin causa justa se tendrán 
por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para manifestar lo que a su interés 
convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, resolviéndose con los elementos que obran en el expediente. 
En el acuerdo de inicio de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se señala a ALEJANDRO 
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ALCÁNTARA ARIAS, quien: Omitió controlar y rendir el informe relativo a las anomalías de la salida de 24 
piezas de medicamentos del Hospital General Regional número 220 de Toluca, Estado de México”, ya que no 
se contaban con las recetas individuales o colectivas que acrediten el suministro al derechohabiente o al 
servicio de dichos medicamentos; atribuyéndole un daño de $44,113.63. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas en el domicilio citado de la Dirección General 
de Responsabilidades.  

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 443152) 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/11/2016/R/12/148 

OFICIOS: DGR/B/B1/4534/2016, DGR/B/B1/4535/2016,  
DGR/B/B1/4536/2016 y DGR/B/B1/4537/2016 

ADD Médica y Farmacéutica, S.A. de C.V.; Intergeneric, S.A. de C.V.; y Vanguardia Médica 
Occidental, S.A. de C.V., a través de sus Representantes Legales, y Griselda Alicia Ramírez Samperio. 
En virtud de que dichas empresas no fueron localizadas en los domicilios registrados en el expediente 
DGR/B/11/2016/R/12/148; ni en los proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
agotando los medios posibles para conocer otros domicilios de las presuntas responsables, con fundamento 
en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del 
Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman 
el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; por acuerdo de fecha 16 
de diciembre de 2016, se ordenó su notificación por edictos a ADD Médica y Farmacéutica, S.A. de C.V.; 
Intergeneric, S.A. de C.V. y Vanguardia Médica Occidental, S.A. de C.V., a través de sus 
Representantes Legales, y Griselda Alicia Ramírez Samperio, mediante publicaciones por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “La Prensa”, para que comparezcan ante 
esta Dirección General de Responsabilidades, a la audiencia a celebrarse en las oficinas cito en Av. 
Coyoacán 1501, primer piso, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, 
señalándose para la primera de las mencionadas las 10:00 horas del 24 de enero de 2017; para la segunda 
de las mencionadas las 10:00 horas del día 25 de enero de 2017; para la tercera de las mencionadas las 
10:00 del 26 de enero de 2017; y para la cuarta mencionada las 10:00 horas del 27 de enero de 2017, para 
que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan respectivamente y por 
precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en 
el expediente. En el acuerdo de inicio de fecha 30 de noviembre de 2016, se señala que las presuntas 
responsables como receptoras de los recursos federales en su carácter de proveedores, omitieron dar 
cumplimiento a los contratos abiertos de adquisiciones de medicamentos números U110829 la primera; los 
contratos números U110849, U110999, U111133 y U120022 la segunda; el contrato número U110828 la 
tercera, y el contrato número U120026 la cuarta; respectivamente, en virtud de que no se realizó la entrega 
oportuna de los medicamentos señalados en las órdenes de reposición; ocasionando un presunto perjuicio al 
patrimonio del citado Instituto. A la primera presunta responsable se le atribuye un perjuicio por la cantidad de 
$2,787.05, a la segunda por $24,072.64, a la tercera por $434,973.70 y a la cuarta por $11,989.95. Se pone a 
la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio 
citado de la Dirección General de Responsabilidades.  

En la Ciudad de México, a los 19 días del mes de diciembre de 2016. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 443157) 
Auditoría Superior de la Federación 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/11/2016/R/12/150 

OFICIOS: DGR/B/B1/4456/2016, DGR/B/B1/4458/2016, DGR/B/B1/4443/2016,  
DGR/B/B1/4455/2016 y DGR/B/B1/4457/2016 

INTERGENERIC, S.A. DE C.V. y VANGUARDIA MÉDICA OCCIDENTAL, S.A. DE C.V., a través de sus 
Representantes Legales, y EDUARDO MARTÍNEZ GUERRA, VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA y 
GRISELDA ALICIA RAMÍREZ SAMPERIO. En virtud de que dichos ciudadanos y empresas no fueron 
localizadas en los domicilios registrados en el expediente DGR/B/11/2016/R/12/150; ni en los proporcionados 
por el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado y el Instituto Mexicano del Seguro Social, agotando los medios posibles para conocer otros 
domicilios de las presuntas responsables, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se  
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la  
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; por acuerdo de fecha 15 de diciembre de 2016,  
se ordenó su notificación por edictos a INTERGENERIC, S.A. DE C.V. y VANGUARDIA MÉDICA 
OCCIDENTAL, S.A. DE C.V., a través de sus Representantes Legales, y EDUARDO MARTÍNEZ 
GUERRA, VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA y GRISELDA ALICIA RAMÍREZ SAMPERIO, mediante 
publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “La Prensa”, 
para que comparezcan ante esta Dirección General de Responsabilidades, a la audiencia a celebrarse en las 
oficinas cito en Av. Coyoacán 1501, primer piso, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México, señalándose para la primera de las mencionadas las 12:30 horas del día 25 de enero de 
2017; para la segunda de las mencionadas las 12:30 horas del día 26 de enero de 2017; para el tercero de 
los mencionados 12:30 horas del día 24 de enero de 2017; para la cuarta de los mencionados las 16:30 
horas del día 24 de enero de 2017 y para la quinta de los mencionados las 12:30 horas del día 27 de enero 
de 2017, para que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; 
apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan 
respectivamente y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obran en el expediente. En el acuerdo de inicio de fecha 30 de noviembre de 2016, se señala 
que las presuntas responsables como receptoras de los recursos federales en su carácter de proveedores, 
omitieron dar cumplimiento a los contratos abiertos de adquisiciones de medicamentos números: U120022 la 
primera; el U110828 la segunda; el U120026 para la quinta, en virtud de que no realizaron la entrega oportuna 
de los bienes señalados en las órdenes de reposición; ocasionando un presunto perjuicio al patrimonio del 
citado Instituto. Se señala que EDUARDO MARTÍNEZ GUERRA, omitió aplicar las penas convencionales al 
proveedor “Vanguardia Médica Occidental, S.A. de C.V.” por el incumplimiento en la entrega de los 
medicamentos, en las órdenes de reposición, en la Delegación Regional Estado de México Poniente en las 
fechas pactadas, al amparo del contrato abierto de adquisiciones y  VANESSA GABRIELA ORTEGA 
PINEDA, omitió aplicar las penas convencionales a los proveedores “Intergeneric, S.A. de C.V., “Ivax 
Pharmaceuticals México, S.A. de C.V.”, “Ramírez Samperio Griselda Alicia” y “Vanguardia Medical Occidental, 
S.A. de C.V.”, por el incumplimiento en la entrega de medicamentos, en las órdenes de reposición, en la 
Delegación Regional Estado de México Poniente en las fechas pactadas, al amparo de los contratos abiertos 
de adquisiciones; A la primera presunta responsable se le atribuye un perjuicio por la cantidad de $853.72, a 
la segunda por $117,366.24, al tercero por $65,619.46, a la cuarta por $58,229.93 y a la quinta por $6,279.00. 
Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el 
domicilio citado de la Dirección General de Responsabilidades.  

En la Ciudad de México, a los 15 días del mes de diciembre de 2016. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 443154) 
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TRACTEBEL GNP, S.A. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

G/027/DIS/1997 
Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de 

diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

Cargos Unidades Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio 
  Residencial PCG 0 PCG 1 PCG 2 PCG 3 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 GCG 5 GCG 6 GCG 7 

Cargo por servicio pesos/mes 36.47 39.96 197.48 363.46 522.16 1,307.84 2,410.95 3,712.73 6,101.97 13,464.80 25,675.73 28,087.21 28,475.79 

Distribución con 
comercialización 

              

Cargo volumétrico pesos por 

Gjoule 

152.34 99.57 84.55 74.24 71.05 64.31 59.77 57.29 57.05 54.96 32.29 24.99 2.34 

Distribución sin 
comercialización 

              

Cargo por uso pesos por 

Gjoule 

51.98 39.27 34.65 28.88 26.57 24.74 22.39 19.61 19.38 18.70 9.86 7.54 0.99 

Cargo por capacidad pesos por 

Gjoule 

71.06 51.21 44.55 40.76 39.47 36.77 32.14 24.41 28.51 29.42 19.43 16.41 1.28 

               

Conexión no estándar pesos  

por mt 

571.11 819.38 819.38 819.38 819.38 1,787.20 1,787.20 2,104.28 3,958.33 3,958.33 3,958.33 3,958.33 3,958.33 

Desconexión/Reconexión pesos por 

acto 

230.85 230.85 230.85 230.85 230.85 230.85 230.85 230.85 230.85 230.85 230.85 230.85 230.85 

Depósito por prueba  

de medidor 

pesos  

por acto 

230.85 230.85 230.85 230.85 230.85 230.85 230.85 230.85 230.85 230.85 230.85 230.85 230.85 

Consumo adicional  

de Gas (1) 

pesos/Gjoule  .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC 

Empaque (1) pesos/Gjoule  .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC 

Otros cargos:               

Cheque devuelto (2) pesos por 

acto 

20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

(1) Se cobra sólo a los clientes industriales del servicio de distribución con comercialización. PMC es el Precio Máximo por la Comercialización. 
(2) Se cobra sobre el monto total del cheque. 
La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple, será de cinco veces el Cargo por Distribución con Comercialización 

correspondiente (excluyendo el precio del Gas). 
Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2016. 

Representante Legal 
Frederic Michel Ghislain Bathy 

Rúbrica. 
(R.- 443511) 
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CONSORCIO MEXI-GAS, S.A. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

G/042/DIS/1998 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de 
diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

Cargos Unidades Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio 
Residencial PCG 0 PCG 1 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 GCG 5 GCG 6 

Cargo por servicio pesos al mes 19.64 46.33 369.28 1,616.29 2,124.35 3,459.27 6,969.16 10,936.56 25,647.18 35,603.78 
Distribución con 
comercialización 

           

Cargo volumétrico pesos por Gjoule 70.12 57.99 33.47 20.47 18.61 17.90 16.67 16.18 15.09 14.77 
Distribución sin 
comercialización 

           

Cargo por uso pesos por Gjoule 15.03 13.35 12.27 8.75 7.37 7.06 6.67 6.53 6.15 5.99 
Cargo por capacidad pesos por Gjoule 41.77 33.41 15.86 9.67 8.21 7.93 7.61 7.54 7.13 7.28 

            
Conexión estándar pesos por acto  4,921.48 4,921.48 61,518.31 61,518.31 61,518.31 307,591.54 599,655.97 599,655.97 599,655.97 

Conexión no estándar pesos por mt 730.51 730.51 730.51 1,602.37 1,602.37 1,602.37 1,602.37 2,272.90 2,272.90 2,272.90 
Desconexión/ Reconexión pesos por acto 301.22 398.02 398.02 1,216.64 1,216.64 1,216.64 1,216.64 1,581.63 1,581.63 1,581.63 

Instalación medidor pesos por acto 1,506.62 1,506.62 1,506.62 5,022.11 5,022.11 5,022.11 5,022.11 25,110.57 25,110.57 25,110.57 
Depósito por prueba  

de medidor 
pesos por acto 502.22 502.22 502.22 5,022.11 5,022.11 5,022.11 5,022.11 25,110.57 25,110.57 25,110.57 

Otros cargos:            
Acto administrativo (*) pesos por acto 229.70 265.04 265.04 502.19 502.19 502.19 502.19 502.19 502.19 502.19 
Cheque devuelto (**) pesos por acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 
Supresión de fugas pesos por hora 251.10 376.66 376.66 502.19 502.19 502.19 502.19 502.19 502.19 502.19 

Daños y otros pesos por hora 251.10 376.66 376.66 502.19 502.19 502.19 502.19 502.19 502.19 502.19 

(*) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requiere intervención específica a petición del Usuario.  
(Incluye duplicado de facturas perdidas y cobranza en el domicilio del usuario). 
(**) En caso de cheque devuelto, el mínimo de facturación será igual al cargo de un acto administrativo. 
La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple, será de cinco veces el Cargo por Distribución con Comercialización 

correspondiente (excluyendo el precio del Gas). 
Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2016. 

Representante Legal 
Adolfo Cervantes Laing 

Rúbrica. 
(R.- 443513) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXO 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada el 23 de diciembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente 

Contenido 

Medios electrónicos 

I. Del Comprobante fiscal digital por Internet: 

A. Estándar de comprobante fiscal digital por Internet. 

B. Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales digitales por Internet. 

C. Estándar del servicio de cancelación. 

D. Especificación técnica del código de barras bidimensional a incorporar en la representación 
impresa. 

E. Secuencia de formación para generar la cadena original para comprobantes fiscales digitales 
por Internet. 

F. Validaciones adicionales a realizar por el proveedor. 

II. Del Comprobante fiscal digital a través de Internet que ampara retenciones e información de 
pagos. 

A. Estándar de comprobante fiscal digital a través de Internet que ampara retenciones e 
información de pagos. 

B. Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales digitales a través de Internet que 
amparan retenciones e información de pagos. 

C. Estándar del servicio de cancelación de retenciones e información de pagos. 

D. Especificación técnica del código de barras bidimensional a incorporar en la representación 
impresa del comprobante fiscal digital a través de Internet que ampara retenciones e 
información de pagos. 

III. De los distintos medios de comprobación digital: 

A. Estándares y especificaciones técnicas que deben cumplir las aplicaciones informáticas. para 
la generación de claves de criptografía asimétrica a utilizar para Firma Electrónica Avanzada. 

B. Estándar y uso del complemento obligatorio: Timbre Fiscal Digital del SAT. 

a. Estándar del complemento obligatorio timbre fiscal digital del SAT. 

b. Secuencia de formación para generar la cadena original del complemento 
obligatorio timbre fiscal digital del SAT. 

c. Uso del complemento obligatorio timbre fiscal digital del SAT. 

C. Uso de la facilidad de nodos opcionales <Complemento> y <ComplementoConcepto>. 

D. Uso de la facilidad de ensobretado <Addenda>. 

IV. Generalidades. 

A. De los distintos tipos de datos y catálogos. 

V. Glosario. 
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I. Del Comprobante fiscal digital por Internet 

A. Estándar de Comprobante fiscal digital por Internet. 

El contribuyente que emita comprobantes fiscales digitales por Internet debe generarlos bajo el siguiente 
estándar XSD base y los XSD complementarios que requiera, validando su forma y sintaxis en un archivo 
con extensión XML, siendo éste el único formato para poder representar y almacenar comprobantes de 
manera electrónica o digital. 

Para poder ser validado, el comprobante fiscal digital por Internet debe estar referenciado al namespace 
del comprobante fiscal digital por Internet y referenciar la validación del mismo a la ruta publicada por el 
SAT en donde se encuentra el esquema XSD objeto de la presente sección 
(http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/3/cfdv33.xsd) de la siguiente manera: 

<cfdi:Comprobante 

 xmlns:cfdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/3" 

 xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 

 xsi:schemaLocation=" 

 http://www.sat.gob.mx/cfd/3 

 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/3/cfdv33.xsd" 

…………….. 

</cfdi:Comprobante> 

Es obligatorio el uso de la declaración: xmlns:cfdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/3" 

Para que un comprobante sea válido debe cumplir con: 

• Los lineamientos técnicos de forma y sintaxis para la generación de archivos XML especificados 
por el consorcio W3C, establecidos en www.w3.org. 

• Las reglas de validación adicionales establecidas en este Anexo. 

• Las reglas de validación adicionales establecidas en cada complemento que se integre en el 
archivo XML 

• Las reglas de validación particulares publicadas en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

Las reglas se aplican en el orden anterior. Si una regla tiene una redefinición en una regla subsecuente, 
debe cumplirse sólo la última regla. 

Adicionalmente, el contribuyente debe sujetarse a las disposiciones fiscales vigentes. 

El documento XML debe expresarse bajo el estándar de codificación UTF-8 y en particular se deben usar 
secuencias de escape cuando en los valores especificados dentro de los atributos del archivo exista 
alguno de los siguientes casos especiales. 

 En el caso del & se debe usar la secuencia &amp; 

 En el caso del “ se debe usar la secuencia &quot; 

 En el caso del < se debe usar la secuencia &lt; 

 En el caso del > se debe usar la secuencia &gt; 

 En el caso del ‘ se debe usar la secuencia &apos; 

Ejemplo: 

Para representar nombre=“Juan & José & “Niño”” se usa nombre=”Juan &amp; José &amp; 
&quot;Niño&quot;” 
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Estructura 
Elementos 

  

Elemento: Comprobante 
  Diagrama 
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  Descripción 

    Estándar de Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

  Atributos 

    

Version 

  
Descripción Atributo requerido con valor prefijado a 3.3 que indica la versión 

del estándar bajo el que se encuentra expresado el 
comprobante. 

  Uso requerido 
  Valor Prefijado 3.3 
  Tipo Base xs:string 
  Espacio en Blanco Colapsar 
  
Serie 

  Descripción Atributo opcional para precisar la serie para control interno del 
contribuyente. Este atributo acepta una cadena de caracteres. 

  Uso opcional 
  Tipo Base xs:string 
  Longitud Mínima 1 
  Longitud Máxima 25 
  Espacio en Blanco Colapsar 

  

Patrón ([A-Z]|[a-z]|[0-9]|  
|Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü| 
Ü){1,25} 

  
Folio 

  
Descripción Atributo opcional para control interno del contribuyente que 

expresa el folio del comprobante, acepta una cadena de 
caracteres. 

  Uso opcional 
  Tipo Base xs:string 
  Longitud Mínima 1 
  Longitud Máxima 40 
  Espacio en Blanco Colapsar 

  

Patrón ([A-Z]|[a-z]|[0-9]| 
|Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü 
|Ü){1,40} 

  
Fecha 

  

Descripción Atributo requerido para la expresión de la fecha y hora de 
expedición del Comprobante Fiscal Digital por Internet. Se 
expresa en la forma AAAA-MM-DDThh:mm:ss y debe 
corresponder con la hora local donde se expide el comprobante. 

  Uso Requerido 
  Tipo Especial tdCFDI:t_FechaH 
  
Sello 

  

Descripción Atributo requerido para contener el sello digital del comprobante 
fiscal, al que hacen referencia las reglas de resolución 
miscelánea vigente. El sello debe ser expresado como una 
cadena de texto en formato Base 64. 

  Uso Requerido 
  Tipo Base xs:string 
  Espacio en Blanco Colapsar 
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FormaPago 

  
Descripción Atributo condicional para expresar la clave de la forma de pago 

de los bienes o servicios amparados por el comprobante. Si no 
se conoce la forma de pago este atributo se debe omitir. 

  Uso Opcional 
  Tipo Especial catCFDI:c_FormaPago 
  
NoCertificado 

  

Descripción Atributo requerido para expresar el número de serie del 
certificado de sello digital que ampara al comprobante, de 
acuerdo con el acuse correspondiente a 20 posiciones otorgado 
por el sistema del SAT. 

  Uso Requerido 
  Tipo Base xs:string 
  Longitud 20 
  Espacio en Blanco Colapsar 
  Patrón [0-9]{20} 
  
Certificado 

  
Descripción Atributo requerido que sirve para incorporar el certificado de 

sello digital que ampara al comprobante, como texto en formato 
base 64. 

  Uso Requerido 
  Tipo Base xs:string 
  Espacio en Blanco Colapsar 
  
CondicionesDePago 

  

Descripción Atributo condicional para expresar las condiciones comerciales 
aplicables para el pago del comprobante fiscal digital por 
Internet. Este atributo puede ser condicionado mediante 
atributos o complementos. 

  Uso Opcional 
  Tipo Base xs:string 
  Longitud Mínima 1 
  Longitud Máxima 1000 
  Espacio en Blanco Colapsar 

  

Patrón ([A-Z]|[a-z]|[0-9]| 
|Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü 
|Ü){1,1000} 

  
SubTotal 

  
Descripción Atributo requerido para representar la suma de los importes de 

los conceptos antes de descuentos e impuesto. No se permiten 
valores negativos. 

  Uso Requerido 
  Tipo Especial tdCFDI:t_Importe 
  
Descuento 

  

Descripción Atributo condicional para representar el importe total de los 
descuentos aplicables antes de impuestos. No se permiten 
valores negativos. Se debe registrar cuando existan conceptos 
con descuento. 

  Uso Opcional 
  Tipo Especial tdCFDI:t_Importe 
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Moneda 

  

Descripción Atributo requerido para identificar la clave de la moneda 
utilizada para expresar los montos, cuando se usa moneda 
nacional se registra MXN. Conforme con la especificación ISO 
4217. 

  Uso Requerido 
  Tipo Especial catCFDI:c_Moneda 
  
TipoCambio 

  

Descripción Atributo condicional para representar el tipo de cambio 
conforme con la moneda usada. Es requerido cuando la clave 
de moneda es distinta de MXN y de XXX. El valor debe reflejar 
el número de pesos mexicanos que equivalen a una unidad de 
la divisa señalada en el atributo moneda. Si el valor está fuera 
del porcentaje aplicable a la moneda tomado del catálogo 
c_Moneda, el emisor debe obtener del PAC que vaya a timbrar 
el CFDI, de manera no automática, una clave de confirmación 
para ratificar que el valor es correcto e integrar dicha clave en el 
atributo Confirmacion. 

  Uso opcional 
  Tipo Base xs:decimal 

  Valor Mínimo 
Incluyente 

0.000001 

  Posiciones 
Decimales 

6 

  Espacio en Blanco Colapsar 
  
Total 

  

Descripción Atributo requerido para representar la suma del subtotal, menos 
los descuentos aplicables, más las contribuciones recibidas 
(impuestos trasladados - federales o locales, derechos, 
productos, aprovechamientos, aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras) menos los impuestos retenidos. Si el 
valor es superior al límite que establezca el SAT en la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente, el emisor debe obtener 
del PAC que vaya a timbrar el CFDI, de manera no automática, 
una clave de confirmación para ratificar que el valor es correcto 
e integrar dicha clave en el atributo Confirmacion. No se 
permiten valores negativos. 

  Uso Requerido 
  Tipo Especial tdCFDI:t_Importe 
  
TipoDeComprobante 

  Descripción Atributo requerido para expresar la clave del efecto del 
comprobante fiscal para el contribuyente emisor. 

  Uso requerido 
  Tipo Especial catCFDI:c_TipoDeComprobante 
  
MetodoPago 

  
Descripción Atributo condicional para precisar la clave del método de pago 

que aplica para este comprobante fiscal digital por Internet, 
conforme al Artículo 29-A fracción VII incisos a y b del CFF. 

  Uso Opcional 
  Tipo Especial catCFDI:c_MetodoPago 
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LugarExpedicion 

  
Descripción Atributo requerido para incorporar el código postal del lugar de 

expedición del comprobante (domicilio de la matriz o de la 
sucursal). 

  Uso requerido 

  Tipo Especial catCFDI:c_CodigoPostal 
  

Confirmacion 

  

Descripción Atributo condicional para registrar la clave de confirmación que 
entregue el PAC para expedir el comprobante con importes 
grandes, con un tipo de cambio fuera del rango establecido o 
con ambos casos. Es requerido cuando se registra un tipo de 
cambio o un total fuera del rango establecido. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 5 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  Patrón [0-9a-zA-Z]{5} 
  

 

  Elementos Hijo (min,max) 

    

Secuencia (1, 1)  CfdiRelacionados (0, 1)  
Emisor (1, 1)  
Receptor (1, 1)  
Conceptos (1, 1)  
Impuestos (0, 1)  
Complemento (0, 1)  
Addenda (0, 1)  

 
 

 

Elemento: CfdiRelacionados 
  Diagrama 
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  Descripción 
    Nodo opcional para precisar la información de los comprobantes relacionados. 
  Atributos 

    

TipoRelacion 

  Descripción Atributo requerido para indicar la clave de la relación que existe 
entre éste que se esta generando y el o los CFDI previos. 

  Uso requerido 
  Tipo Especial catCFDI:c_TipoRelacion 

  
 

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  CfdiRelacionado (1, Ilimitado)  
 

 

 

Elemento: CfdiRelacionado 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 
    Nodo requerido para precisar la información de los comprobantes relacionados. 
  Atributos 

    

UUID 

  

Descripción Atributo opcional para registrar el folio fiscal (UUID) de un CFDI 
relacionado con el presente comprobante, por ejemplo: Si el 
CFDI relacionado es un comprobante de traslado que sirve para 
registrar el movimiento de la mercancía. Si este comprobante se 
usa como nota de crédito o nota de débito del comprobante 
relacionado. Si este comprobante es una devolución sobre el 
comprobante relacionado. Si éste sustituye a una factura 
cancelada. 

  Uso opcional 
  Tipo Base xs:string 
  Longitud 36 
  Espacio en Blanco Colapsar 

  Patrón [a-f0-9A-F]{8}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-
9A-F]{12} 
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Elemento: Emisor 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 

    Nodo requerido para expresar la información del contribuyente emisor del comprobante. 

  Atributos 

    

Rfc 

  
Descripción Atributo requerido para registrar la Clave del Registro Federal 

de Contribuyentes correspondiente al contribuyente emisor del 
comprobante. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial tdCFDI:t_RFC 
  

Nombre 

  Descripción Atributo opcional para registrar el nombre, denominación o 
razón social del contribuyente emisor del comprobante. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 254 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  
Patrón ([A-Z]|[a-z]|[0-9]| 

|Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,254} 
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RegimenFiscal 

  
Descripción Atributo requerido para incorporar la clave del régimen del 

contribuyente emisor al que aplicará el efecto fiscal de este 
comprobante. 

  Uso requerido 
  Tipo Especial catCFDI:c_RegimenFiscal 
  

 

Elemento: Receptor 
  Diagrama 
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  Descripción 

    Nodo requerido para precisar la información del contribuyente receptor del comprobante. 

  Atributos 

    

Rfc 

  
Descripción Atributo requerido para precisar la Clave del Registro Federal 

de Contribuyentes correspondiente al contribuyente receptor del 
comprobante. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial tdCFDI:t_RFC 

  
Nombre 

  Descripción Atributo opcional para precisar el nombre, denominación o 
razón social del contribuyente receptor del comprobante. 

  Uso opcional 
  Tipo Base xs:string 
  Longitud Mínima 1 
  Longitud Máxima 254 
  Espacio en Blanco Colapsar 

  
Patrón ([A-Z]|[a-z]|[0-9]| 

|Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,254} 

  

ResidenciaFiscal 

  

Descripción Atributo condicional para registrar la clave del país de 
residencia para efectos fiscales del receptor del comprobante, 
cuando se trate de un extranjero, y que es conforme con la 
especificación ISO 3166-1 alpha-3. Es requerido cuando se 
incluya el complemento de comercio exterior o se registre el 
atributo NumRegIdTrib. 

  Uso opcional 
  Tipo Especial catCFDI:c_Pais 

 

NumRegIdTrib 

  

Descripción Atributo condicional para expresar el número de registro de 
identidad fiscal del receptor cuando sea residente en el 
extranjero. Es requerido cuando se incluya el complemento de 
comercio exterior. 

  Uso opcional 
  Tipo Base xs:string 
  Longitud Mínima 1 
  Longitud Máxima 40 
  Espacio en Blanco Colapsar 

  

UsoCFDI 

  Descripción Atributo requerido para expresar la clave del uso que dará a 
esta factura el receptor del CFDI. 

  Uso requerido 
  Tipo Especial catCFDI:c_UsoCFDI 
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Elemento: Conceptos 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 
    Nodo requerido para listar los conceptos cubiertos por el comprobante. 
  Elementos Hijo (min,max) 
    Secuencia (1, 1)  Concepto (1, Ilimitado)  

 
 

Elemento: Concepto 
  Diagrama 
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  Descripción 

    Nodo requerido para registrar la información detallada de un bien o servicio amparado en el 
comprobante. 

  Atributos 

    

ClaveProdServ 

  

Descripción Atributo requerido para expresar la clave del producto o del 
servicio amparado por el presente concepto. Es requerido y 
deben utilizar las claves del catálogo de productos y servicios, 
cuando los conceptos que registren por sus actividades 
correspondan con dichos conceptos. 

  Uso requerido 
  Tipo Especial catCFDI:c_ClaveProdServ 
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NoIdentificacion 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el número de parte, identificador 
del producto o del servicio, la clave de producto o servicio, SKU 
o equivalente, propia de la operación del emisor, amparado por 
el presente concepto. Opcionalmente se puede utilizar claves 
del estándar GTIN. 

  Uso Opcional 
  Tipo Base xs:string 
  Longitud Mínima 1 
  Longitud Máxima 100 
  Espacio en Blanco Colapsar 

  
Patrón ([A-Z]|[a-z]|[0-9]| 

|Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,100} 

  

Cantidad 

  Descripción Atributo requerido para precisar la cantidad de bienes o 
servicios del tipo particular definido por el presente concepto. 

  Uso requerido 
  Tipo Base xs:decimal 

  Valor Mínimo 
Incluyente 

0.000001 

  Posiciones 
Decimales 

6 

  Espacio en Blanco Colapsar 
  
ClaveUnidad 

  

Descripción Atributo requerido para precisar la clave de unidad de medida 
estandarizada aplicable para la cantidad expresada en el 
concepto. La unidad debe corresponder con la descripción del 
concepto. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial catCFDI:c_ClaveUnidad 
  

Unidad 

  

Descripción Atributo opcional para precisar la unidad de medida propia de la 
operación del emisor, aplicable para la cantidad expresada en el 
concepto. La unidad debe corresponder con la descripción del 
concepto. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 20 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  
Patrón ([A-Z]|[a-z]|[0-9]| 

|Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,20} 

  
Descripcion 

  Descripción Atributo requerido para precisar la descripción del bien o 
servicio cubierto por el presente concepto. 

  Uso Requerido 
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  Tipo Base xs:string 
  Longitud Mínima 1 
  Longitud Máxima 1000 
  Espacio en Blanco Colapsar 

  Patrón ([A-Z]|[a-z]|[0-9]| |Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,1000} 

  

ValorUnitario 

  Descripción Atributo requerido para precisar el valor o precio unitario del 
bien o servicio cubierto por el presente concepto. 

  Uso Requerido 
  Tipo Especial tdCFDI:t_Importe 

  

Importe 

  

Descripción Atributo requerido para precisar el importe total de los bienes o 
servicios del presente concepto. Debe ser equivalente al 
resultado de multiplicar la cantidad por el valor unitario 
expresado en el concepto. No se permiten valores negativos.  

  Uso requerido 
  Tipo Especial tdCFDI:t_Importe 

  

Descuento 

  Descripción Atributo opcional para representar el importe de los descuentos 
aplicables al concepto. No se permiten valores negativos. 

  Uso opcional 
  Tipo Especial tdCFDI:t_Importe 

  
 

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1) 

Impuestos (0, 1)  
InformacionAduanera (0, Ilimitado) 
CuentaPredial (0, 1) 
ComplementoConcepto (0, 1) 
Parte (0, Ilimitado) 

 
 

Elemento: Impuestos 
  Diagrama 
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  Descripción 

    Nodo opcional para capturar los impuestos aplicables al presente concepto. Cuando un 
concepto no registra un impuesto, implica que no es objeto del mismo. 

  Elementos Hijo (min,max) 

    
Secuencia (1, 1)  Traslados (0, 1)  

Retenciones (0, 1)  
 

 

Elemento: Traslados 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 
    Nodo opcional para asentar los impuestos trasladados aplicables al presente concepto. 
  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  Traslado (1, Ilimitado)  
 

 

Elemento: Traslado 
  Diagrama 
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  Descripción 

    Nodo requerido para asentar la información detallada de un traslado de impuestos aplicable 
al presente concepto. 

  Atributos 

    

Base 

  

Descripción Atributo requerido para señalar la base para el cálculo del 
impuesto, la determinación de la base se realiza de acuerdo con 
las disposiciones fiscales vigentes. No se permiten valores 
negativos. 

  Uso requerido 
  Tipo Especial tdCFDI:t_Importe 
  
Impuesto 

  Descripción Atributo requerido para señalar la clave del tipo de impuesto 
trasladado aplicable al concepto. 

  Uso requerido 
  Tipo Especial catCFDI:c_Impuesto 
  
TipoFactor 

  Descripción Atributo requerido para señalar la clave del tipo de factor que se 
aplica a la base del impuesto. 

  Uso requerido 
  Tipo Especial catCFDI:c_TipoFactor 
  
TasaOCuota 

  

Descripción Atributo condicional para señalar el valor de la tasa o cuota del 
impuesto que se traslada para el presente concepto. Es 
requerido cuando el atributo TipoFactor tenga un valor que 
corresponda a Tasa o Cuota. 

  Uso opcional 
  Tipo Especial catCFDI:c_TasaOCuota 

  

Importe 

  
Descripción Atributo condicional para señalar el importe del impuesto 

trasladado que aplica al concepto. No se permiten valores 
negativos. Es requerido cuando TipoFactor sea Tasa o Cuota 

  Uso opcional 
  Tipo Especial tdCFDI:t_Importe 
  

 

 

Elemento: Retenciones 
  Diagrama 
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  Descripción 

    Nodo opcional para asentar los impuestos retenidos aplicables al presente concepto. 

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  Retencion (1, Ilimitado)  
 

 

 

Elemento: Retencion 
  Diagrama 
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  Descripción 

    Nodo requerido para asentar la información detallada de una retención de impuestos 
aplicable al presente concepto. 

  Atributos 

    

Base 

  

Descripción Atributo requerido para señalar la base para el cálculo de la 
retención, la determinación de la base se realiza de acuerdo 
con las disposiciones fiscales vigentes. No se permiten valores 
negativos. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial tdCFDI:t_Importe 
  

Impuesto 

  Descripción Atributo requerido para señalar la clave del tipo de impuesto 
retenido aplicable al concepto. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial catCFDI:c_Impuesto 
  

TipoFactor 

  Descripción Atributo requerido para señalar la clave del tipo de factor que se 
aplica a la base del impuesto. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial catCFDI:c_TipoFactor 
  

TasaOCuota 

  Descripción Atributo requerido para señalar la tasa o cuota del impuesto que 
se retiene para el presente concepto. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial xs:decimal 

 Posiciones 
decimales 

6 

 Valor mínimo 
inlcuyente 

0.000000 

 Espacio en blanco Colapsar 
  

Importe 

  Descripción Atributo requerido para señalar el importe del impuesto retenido 
que aplica al concepto. No se permiten valores negativos. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial tdCFDI:t_Importe 
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Elemento: InformacionAduanera 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 

    
Nodo opcional para introducir la información aduanera aplicable cuando se trate de ventas 
de primera mano de mercancías importadas o se trate de operaciones de comercio exterior 
con bienes o servicios. 

  Atributos 

    

NumeroPedimento 

  

Descripción Atributo requerido para expresar el número del pedimento que 
ampara la importación del bien que se expresa en el siguiente 
formato: últimos 2 dígitos del año de validación seguidos por 
dos espacios, 2 dígitos de la aduana de despacho seguidos por 
dos espacios, 4 dígitos del número de la patente seguidos por 
dos espacios, 1 dígito que corresponde al último dígito del año 
en curso, salvo que se trate de un pedimento consolidado 
iniciado en el año inmediato anterior o del pedimento original de 
una rectificación, seguido de 6 dígitos de la numeración 
progresiva por aduana. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 21 

  Patrón [0-9]{2}  [0-9]{2}  [0-9]{4}  [0-9]{7} 
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Elemento: CuentaPredial 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 

    

Nodo opcional para asentar el número de cuenta predial con el que fue registrado el 
inmueble, en el sistema catastral de la entidad federativa de que trate, o bien para 
incorporar los datos de identificación del certificado de participación inmobiliaria no 
amortizable. 

  Atributos 

    

Numero 

  

Descripción Atributo requerido para precisar el número de la cuenta predial 
del inmueble cubierto por el presente concepto, o bien para 
incorporar los datos de identificación del certificado de 
participación inmobiliaria no amortizable, tratándose de 
arrendamiento. 

  Uso requerido 
  Tipo Base xs:string 
  Longitud Mínima 1 
  Longitud Máxima 150 
  Espacio en Blanco Colapsar 
  Patrón [0-9]{1,150} 
 

 

Elemento: ComplementoConcepto 
  Diagrama 

  

 
 

  Descripción 

    
Nodo opcional donde se incluyen los nodos complementarios de extensión al concepto 
definidos por el SAT, de acuerdo con las disposiciones particulares para un sector o 
actividad específica. 

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)   
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Elemento: Parte 
  Diagrama 
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  Descripción 

    Nodo opcional para expresar las partes o componentes que integran la totalidad del 
concepto expresado en el comprobante fiscal digital por Internet. 

  Atributos 

    

ClaveProdServ 

  

Descripción Atributo requerido para expresar la clave del producto o del 
servicio amparado por la presente parte. Es requerido y deben 
utilizar las claves del catálogo de productos y servicios, cuando 
los conceptos que registren por sus actividades correspondan 
con dichos conceptos. 

  Uso requerido 
  Tipo Especial catCFDI:c_ClaveProdServ 
 
NoIdentificacion 

  

Descripción Atributo opcional para expresar el número de serie, número de 
parte del bien o identificador del producto o del servicio 
amparado por la presente parte. Opcionalmente se puede 
utilizar claves del estándar GTIN. 

  Uso opcional 
  Tipo Base xs:string 
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  Longitud Mínima 1 
  Longitud Máxima 100 
  Espacio en Blanco Colapsar 

  
Patrón ([A-Z]|[a-z]|[0-9]| 

|Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,100} 

  
Cantidad 

  Descripción Atributo requerido para precisar la cantidad de bienes o 
servicios del tipo particular definido por la presente parte. 

  Uso requerido 
  Tipo Base xs:decimal 

  Valor Mínimo 
Incluyente 

0.000001 

  Posiciones 
Decimales 

6 

  Espacio en Blanco Colapsar 
  
Unidad 

  

Descripción Atributo opcional para precisar la unidad de medida propia de la 
operación del emisor, aplicable para la cantidad expresada en la 
parte. La unidad debe corresponder con la descripción de la 
parte.  

  Uso opcional 
  Tipo Base xs:string 
  Longitud Mínima 1 
  Longitud Máxima 20 
  Espacio en Blanco Colapsar 

  
Patrón ([A-Z]|[a-z]|[0-9]| 

|Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,20} 

  

Descripcion 

  Descripción Atributo requerido para precisar la descripción del bien o 
servicio cubierto por la presente parte. 

  Uso requerido 
  Tipo Base xs:string 
  Longitud Mínima 1 
  Longitud Máxima 1000 
  Espacio en Blanco Colapsar 

  
Patrón ([A-Z]|[a-z]|[0-9]| 

|Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,1000} 

  

ValorUnitario 

  
Descripción Atributo opcional para precisar el valor o precio unitario del bien 

o servicio cubierto por la presente parte. No se permiten valores 
negativos. 

  Uso opcional 
  Tipo Especial tdCFDI:t_Importe 
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Importe 

  

Descripción Atributo opcional para precisar el importe total de los bienes o 
servicios de la presente parte. Debe ser equivalente al resultado 
de multiplicar la cantidad por el valor unitario expresado en la 
parte. No se permiten valores negativos. 

  Uso opcional 
  Tipo Especial tdCFDI:t_Importe 

 
 

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  InformacionAduanera (0, Ilimitado)  
 

 

 

Elemento: InformacionAduanera 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 

    
Nodo opcional para introducir la información aduanera aplicable cuando se trate de ventas 
de primera mano de mercancías importadas o se trate de operaciones de comercio exterior 
con bienes o servicios. 

  Atributos 

    

NumeroPedimento 

  

Descripción Atributo requerido para expresar el número del pedimento 
que ampara la importación del bien que se expresa en el 
siguiente formato: últimos 2 dígitos del año de validación 
seguidos por dos espacios, 2 dígitos de la aduana de 
despacho seguidos por dos espacios, 4 dígitos del número 
de la patente seguidos por dos espacios, 1 dígito que 
corresponde al último dígito del año en curso, salvo que se 
trate de un pedimento consolidado iniciado en el año 
inmediato anterior o del pedimento original de una 
rectificación, seguido de 6 dígitos de la numeración 
progresiva por aduana. 
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  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 21 

  Patrón [0-9]{2}  [0-9]{2}  [0-9]{4}  [0-9]{7} 

  
 

Elemento: Impuestos 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 

    Nodo condicional para expresar el resumen de los impuestos aplicables. 

  Atributos 

    

Total ImpuestosRetenidos 

  

Descripción Atributo condicional para expresar el total de los impuestos 
retenidos que se desprenden de los conceptos expresados en 
el comprobante fiscal digital por Internet. No se permiten valores 
negativos. Es requerido cuando en los conceptos se registren 
impuestos retenidos 
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  Uso opcional 

  Tipo Especial tdCFDI:t_Importe 

  

Total ImpuestosTrasladados 

  

Descripción Atributo condicional para expresar el total de los impuestos 
trasladados que se desprenden de los conceptos expresados 
en el comprobante fiscal digital por Internet. No se permiten 
valores negativos. Es requerido cuando en los conceptos se 
registren impuestos trasladados. 

  Uso opcional 

  Tipo Especial tdCFDI:t_Importe 

  
 

  Elementos Hijo (min,max) 

    
Secuencia (1, 1)  Retenciones (0, 1)  

Traslados (0, 1)  
 

 

Elemento: Retenciones 
  Diagrama 

  

 
 

  Descripción 

    Nodo condicional para capturar los impuestos retenidos aplicables. Es requerido cuando en 
los conceptos se registre algún impuesto retenido. 

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  Retencion (1, Ilimitado)  
 

 

Elemento: Retención 

  Diagrama 
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  Descripción 

    Nodo requerido para la información detallada de una retención de impuesto específico. 

  Atributos 

    

Impuesto 

  
Descripción Atributo requerido para señalar la clave del tipo de impuesto 

retenido 

  Uso requerido 

  Tipo Especial catCFDI:c_Impuesto 

  

Importe 

  
Descripción Atributo requerido para señalar el monto del impuesto retenido. 

No se permiten valores negativos. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial tdCFDI:t_Importe 

  
 

 

Elemento: Traslados 

  Diagrama 

  

 

 
 

  Descripción 

    
Nodo condicional para capturar los impuestos trasladados aplicables. Es requerido cuando 

en los conceptos se registre un impuesto trasladado. 

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  Traslado (1, Ilimitado)  
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Elemento: Traslado 

  Diagrama 

  

 
  Descripción 

    Nodo requerido para la información detallada de un traslado de impuesto específico. 

  Atributos 

    

Impuesto 

  Descripción Atributo requerido para señalar la clave del tipo de impuesto 
trasladado. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial catCFDI:c_Impuesto 

  

TipoFactor 

  Descripción Atributo requerido para señalar la clave del tipo de factor que se 
aplica a la base del impuesto. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial catCFDI:c_TipoFactor 
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TasaOCuota 

  
Descripción Atributo requerido para señalar el valor de la tasa o cuota del 

impuesto que se traslada por los conceptos amparados en el 
comprobante. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial catCFDI:c_TasaOCuota 

  

Importe 

  
Descripción Atributo requerido para señalar la suma del importe del 

impuesto trasladado, agrupado por impuesto, TipoFactor y 
TasaOCuota. No se permiten valores negativos. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial tdCFDI:t_Importe 

  
 

Elemento: Complemento 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 

    
Nodo opcional donde se incluye el complemento Timbre Fiscal Digital de manera obligatoria 
y los nodos complementarios determinados por el SAT, de acuerdo con las disposiciones 
particulares para un sector o actividad específica. 

  
 
Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)   
 

 

Elemento: Addenda 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 

    Nodo opcional para recibir las extensiones al presente formato que sean de utilidad al 
contribuyente. Para las reglas de uso del mismo, referirse al formato origen. 

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)   
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Código Fuente 

<?xml version="1.0" encoding="utf-8"?> 
<xs:schema xmlns:cfdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/3" xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 
xmlns:catCFDI="http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/catalogos" 
xmlns:tdCFDI="http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/tipoDatos/tdCFDI" 
targetNamespace="http://www.sat.gob.mx/cfd/3" elementFormDefault="qualified" 
attributeFormDefault="unqualified"> 
  <xs:import namespace="http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/catalogos" 
schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/catalogos/catCFDI.xsd"/> 
  <xs:import namespace="http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/tipoDatos/tdCFDI" 
schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/tipoDatos/tdCFDI/tdCFDI.xsd"/> 
    <xs:element name="Comprobante"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Estándar de Comprobante Fiscal Digital por Internet.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:sequence> 
    <xs:element name="CfdiRelacionados" minOccurs="0"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo opcional para precisar la información de los comprobantes 
relacionados.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:sequence> 
    <xs:element name="CfdiRelacionado" minOccurs="1" maxOccurs="unbounded"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo requerido para precisar la información de los comprobantes 
relacionados.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:attribute name="UUID" use="optional"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para registrar el folio fiscal (UUID) de un CFDI relacionado con el 
presente comprobante, por ejemplo: Si el CFDI relacionado es un comprobante de traslado que sirve para 
registrar el movimiento de la mercancía. Si este comprobante se usa como nota de crédito o nota de débito 
del comprobante relacionado. Si este comprobante es una devolución sobre el comprobante relacionado. 
Si éste sustituye a una factura cancelada.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
  <xs:length value="36"/> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
  <xs:pattern value="[a-f0-9A-F]{8}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{12}"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
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</xs:complexType> 
    </xs:element> 
  </xs:sequence> 
  <xs:attribute name="TipoRelacion" use="required" type="catCFDI:c_TipoRelacion"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para indicar la clave de la relación que existe entre éste que se esta 
generando y el o los CFDI previos.</xs:documentation> 
    </xs:annotation>  
  </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
    <xs:element name="Emisor"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo requerido para expresar la información del contribuyente emisor del 
comprobante.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:attribute name="Rfc" type="tdCFDI:t_RFC" use="required"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para registrar la Clave del Registro Federal de Contribuyentes 
correspondiente al contribuyente emisor del comprobante.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Nombre" use="optional"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para registrar el nombre, denominación o razón social del 
contribuyente emisor del comprobante.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
  <xs:minLength value="1"/> 
  <xs:maxLength value="254"/> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
  <xs:pattern value="([A-Z]|[a-z]|[0-9]| |Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,254}"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="RegimenFiscal" use="required" type="catCFDI:c_RegimenFiscal"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para incorporar la clave del régimen del contribuyente emisor al que 
aplicará el efecto fiscal de este comprobante.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
    <xs:element name="Receptor"> 
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<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo requerido para precisar la información del contribuyente receptor del 
comprobante.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:attribute name="Rfc" use="required"  type="tdCFDI:t_RFC"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Atributo requerido para precisar la Clave del Registro Federal de Contribuyentes 
correspondiente al contribuyente receptor del comprobante.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Nombre" use="optional"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para precisar el nombre, denominación o razón social del 
contribuyente receptor del comprobante.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
  <xs:minLength value="1"/> 
  <xs:maxLength value="254"/> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
  <xs:pattern value="([A-Z]|[a-z]|[0-9]| |Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,254}"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="ResidenciaFiscal" use="optional" type="catCFDI:c_Pais"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo condicional para registrar la clave del país de residencia para efectos fiscales 
del receptor del comprobante, cuando se trate de un extranjero, y que es conforme con la especificación 
ISO 3166-1 alpha-3. Es requerido cuando se incluya el complemento de comercio exterior o se registre el 
atributo NumRegIdTrib.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="NumRegIdTrib" use="optional"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo condicional para expresar el número de registro de identidad fiscal del 
receptor cuando sea residente en el extranjero. Es requerido cuando se incluya el complemento de 
comercio exterior.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
  <xs:minLength value="1"/> 
  <xs:maxLength value="40"/> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
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  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="UsoCFDI" use="required" type="catCFDI:c_UsoCFDI"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar la clave del uso que dará a esta factura el receptor 
del CFDI.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
    <xs:element name="Conceptos"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo requerido para listar los conceptos cubiertos por el 
comprobante.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:sequence> 
    <xs:element name="Concepto" maxOccurs="unbounded"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo requerido para registrar la información detallada de un bien o servicio 
amparado en el comprobante.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:sequence> 
<xs:element name="Impuestos" minOccurs="0"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo opcional para capturar los impuestos aplicables al presente concepto. Cuando 
un concepto no registra un impuesto, implica que no es objeto del mismo.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:sequence> 
    <xs:element name="Traslados" minOccurs="0"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo opcional para asentar los impuestos trasladados aplicables al presente 
concepto.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:sequence> 
    <xs:element name="Traslado" maxOccurs="unbounded"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo requerido para asentar la información detallada de un traslado de impuestos 
aplicable al presente concepto.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:attribute name="Base" use="required" type="tdCFDI:t_Importe"> 
    <xs:annotation> 
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<xs:documentation>Atributo requerido para señalar la base para el cálculo del impuesto, la determinación 
de la base se realiza de acuerdo con las disposiciones fiscales vigentes. No se permiten valores 
negativos.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Impuesto" use="required" type="catCFDI:c_Impuesto"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para señalar la clave del tipo de impuesto trasladado aplicable al 
concepto.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="TipoFactor" use="required" type="catCFDI:c_TipoFactor"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para señalar la clave del tipo de factor que se aplica a la base del 
impuesto.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="TasaOCuota" use="optional" type="catCFDI:c_TasaOCuota"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo condicional para señalar el valor de la tasa o cuota del impuesto que se 
traslada para el presente concepto. Es requerido cuando el atributo TipoFactor tenga un valor que 
corresponda a Tasa o Cuota.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Importe" use="optional" type="tdCFDI:t_Importe"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo condicional para señalar el importe del impuesto trasladado que aplica al 
concepto. No se permiten valores negativos. Es requerido cuando TipoFactor sea Tasa o 
Cuota</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
  </xs:sequence> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
    <xs:element name="Retenciones" minOccurs="0"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo opcional para asentar los impuestos retenidos aplicables al presente 
concepto.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:sequence> 
    <xs:element name="Retencion" maxOccurs="unbounded"> 
<xs:annotation> 
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  <xs:documentation>Nodo requerido para asentar la información detallada de una retención de impuestos 
aplicable al presente concepto.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:attribute name="Base" use="required" type="tdCFDI:t_Importe"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para señalar la base para el cálculo de la retención, la 
determinación de la base se realiza de acuerdo con las disposiciones fiscales vigentes. No se permiten 
valores negativos.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Impuesto" use="required" type="catCFDI:c_Impuesto"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para señalar la clave del tipo de impuesto retenido aplicable al 
concepto.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="TipoFactor" use="required" type="catCFDI:c_TipoFactor"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para señalar la clave del tipo de factor que se aplica a la base del 
impuesto.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="TasaOCuota" use="required"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para señalar la tasa o cuota del impuesto que se retiene para el 
presente concepto.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  <xs:simpleType> 

    <xs:restriction base="xs:decimal"> 

<xs:fractionDigits value="6"/> 

<xs:minInclusive value="0.000000"/> 

<xs:whiteSpace value="collapse"/> 

    </xs:restriction> 

  </xs:simpleType> 

  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Importe" use="required" type="tdCFDI:t_Importe"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para señalar el importe del impuesto retenido que aplica al 
concepto. No se permiten valores negativos.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
  </xs:sequence> 
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</xs:complexType> 
    </xs:element> 
  </xs:sequence> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
         <xs:element name="InformacionAduanera" minOccurs="0" 
maxOccurs="unbounded"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo opcional para introducir la información aduanera aplicable cuando se trate de 
ventas de primera mano de mercancías importadas o se trate de operaciones de comercio exterior con 
bienes o servicios.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:attribute name="NumeroPedimento" use="required"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número del pedimento que ampara la importación 
del bien que se expresa en el siguiente formato: últimos 2 dígitos del año de validación seguidos por dos 
espacios, 2 dígitos de la aduana de despacho seguidos por dos espacios, 4 dígitos del número de la 
patente seguidos por dos espacios, 1 dígito que corresponde al último dígito del año en curso, salvo que 
se trate de un pedimento consolidado iniciado en el año inmediato anterior o del pedimento original de una 
rectificación, seguido de 6 dígitos de la numeración progresiva por aduana.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
  <xs:length value="21"/> 
  <xs:pattern value="[0-9]{2}  [0-9]{2}  [0-9]{4}  [0-9]{7}"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
<xs:element name="CuentaPredial" minOccurs="0"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo opcional para asentar el número de cuenta predial con el que fue registrado el 
inmueble, en el sistema catastral de la entidad federativa de que trate, o bien para incorporar los datos de 
identificación del certificado de participación inmobiliaria no amortizable.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:attribute name="Numero" use="required"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para precisar el número de la cuenta predial del inmueble cubierto 
por el presente concepto, o bien para incorporar los datos de identificación del certificado de participación 
inmobiliaria no amortizable, tratándose de arrendamiento.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
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  <xs:minLength value="1"/> 
  <xs:maxLength value="150"/> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
  <xs:pattern value="[0-9]{1,150}"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
<xs:element name="ComplementoConcepto" minOccurs="0"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo opcional donde se incluyen los nodos complementarios de extensión al 
concepto definidos por el SAT, de acuerdo con las disposiciones particulares para un sector o actividad 
específica.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:sequence> 
    <xs:any minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"></xs:any> 
  </xs:sequence> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
<xs:element name="Parte" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo opcional para expresar las partes o componentes que integran la totalidad del 
concepto expresado en el comprobante fiscal digital por Internet.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:sequence> 
    <xs:element name="InformacionAduanera" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo opcional para introducir la información aduanera aplicable cuando se trate de 
ventas de primera mano de mercancías importadas o se trate de operaciones de comercio exterior con 
bienes o servicios.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:attribute name="NumeroPedimento" use="required" > 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número del pedimento que ampara la importación 
del bien que se expresa en el siguiente formato: últimos 2 dígitos del año de validación seguidos por dos 
espacios, 2 dígitos de la aduana de despacho seguidos por dos espacios, 4 dígitos del número de la 
patente seguidos por dos espacios, 1 dígito que corresponde al último dígito del año en curso, salvo que 
se trate de un pedimento consolidado iniciado en el año inmediato anterior o del pedimento original de una 
rectificación, seguido de 6 dígitos de la numeración progresiva por aduana.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
  <xs:length value="21"/> 
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  <xs:pattern value="[0-9]{2}  [0-9]{2}  [0-9]{4}  [0-9]{7}"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
  </xs:sequence> 
  <xs:attribute name="ClaveProdServ" use="required" type="catCFDI:c_ClaveProdServ"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar la clave del producto o del servicio amparado por la 
presente parte. Es requerido y deben utilizar las claves del catálogo de productos y servicios, cuando los 
conceptos que registren por sus actividades correspondan con dichos conceptos.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="NoIdentificacion" use="optional"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para expresar el número de serie, número de parte del bien o 
identificador del producto o del servicio amparado por la presente parte. Opcionalmente se puede utilizar 
claves del estándar GTIN.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
  <xs:minLength value="1"/> 
  <xs:maxLength value="100"/> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
  <xs:pattern value="([A-Z]|[a-z]|[0-9]| |Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,100}"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Cantidad" use="required"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para precisar la cantidad de bienes o servicios del tipo particular 
definido por la presente parte.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:decimal"> 
  <xs:fractionDigits value="6"/> 
  <xs:minInclusive value="0.000001"/> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Unidad" use="optional"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para precisar la unidad de medida propia de la operación del emisor, 
aplicable para la cantidad expresada en la parte. La unidad debe corresponder con la descripción de la 
parte.</xs:documentation> 
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    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
  <xs:minLength value="1"/> 
  <xs:maxLength value="20"/> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
  <xs:pattern value="([A-Z]|[a-z]|[0-9]| |Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,20}"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Descripcion" use="required"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para precisar la descripción del bien o servicio cubierto por la 
presente parte.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
  <xs:minLength value="1"/> 
  <xs:maxLength value="1000"/> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
  <xs:pattern value="([A-Z]|[a-z]|[0-9]| |Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,1000}"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="ValorUnitario" use="optional" type="tdCFDI:t_Importe"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para precisar el valor o precio unitario del bien o servicio cubierto por 
la presente parte. No se permiten valores negativos.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Importe" use="optional" type="tdCFDI:t_Importe"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para precisar el importe total de los bienes o servicios de la presente 
parte. Debe ser equivalente al resultado de multiplicar la cantidad por el valor unitario expresado en la 
parte. No se permiten valores negativos.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
  </xs:sequence> 
  <xs:attribute name="ClaveProdServ" use="required" type="catCFDI:c_ClaveProdServ"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar la clave del producto o del servicio amparado por el 
presente concepto. Es requerido y deben utilizar las claves del catálogo de productos y servicios, cuando 
los conceptos que registren por sus actividades correspondan con dichos conceptos.</xs:documentation> 
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    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="NoIdentificacion" use="optional"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para expresar el número de parte, identificador del producto o del 
servicio, la clave de producto o servicio, SKU o equivalente, propia de la operación del emisor, amparado 
por el presente concepto. Opcionalmente se puede utilizar claves del estándar GTIN.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
  <xs:minLength value="1"/> 
  <xs:maxLength value="100"/> 
  <xs:pattern value="([A-Z]|[a-z]|[0-9]| |Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,100}"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Cantidad" use="required"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para precisar la cantidad de bienes o servicios del tipo particular 
definido por el presente concepto.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:decimal"> 
  <xs:fractionDigits value="6"/> 
  <xs:minInclusive value="0.000001"/> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="ClaveUnidad" use="required" type="catCFDI:c_ClaveUnidad"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para precisar la clave de unidad de medida estandarizada aplicable 
para la cantidad expresada en el concepto. La unidad debe corresponder con la descripción del 
concepto.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Unidad" use="optional"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para precisar la unidad de medida propia de la operación del emisor, 
aplicable para la cantidad expresada en el concepto. La unidad debe corresponder con la descripción del 
concepto.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
  <xs:minLength value="1"/> 
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  <xs:maxLength value="20"/> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
  <xs:pattern value="([A-Z]|[a-z]|[0-9]| |Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,20}"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Descripcion" use="required"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para precisar la descripción del bien o servicio cubierto por el 
presente concepto.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
  <xs:minLength value="1"/> 
  <xs:maxLength value="1000"/> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
  <xs:pattern value="([A-Z]|[a-z]|[0-9]| |Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,1000}"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="ValorUnitario" type="tdCFDI:t_Importe" use="required"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para precisar el valor o precio unitario del bien o servicio cubierto 
por el presente concepto.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Importe" type="tdCFDI:t_Importe" use="required"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para precisar el importe total de los bienes o servicios del presente 
concepto. Debe ser equivalente al resultado de multiplicar la cantidad por el valor unitario expresado en el 
concepto. No se permiten valores negativos. </xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Descuento" type="tdCFDI:t_Importe" use="optional"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para representar el importe de los descuentos aplicables al concepto. 
No se permiten valores negativos.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
  </xs:sequence> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
    <xs:element name="Impuestos" minOccurs="0"> 
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<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo condicional para expresar el resumen de los impuestos 
aplicables.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:sequence> 
    <xs:element name="Retenciones" minOccurs="0"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo condicional para capturar los impuestos retenidos aplicables. Es requerido 
cuando en los conceptos se registre algún impuesto retenido.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:sequence> 
    <xs:element name="Retencion" maxOccurs="unbounded"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo requerido para la información detallada de una retención de impuesto 
específico.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:attribute name="Impuesto" use="required" type="catCFDI:c_Impuesto"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para señalar la clave del tipo de impuesto 
retenido</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Importe" type="tdCFDI:t_Importe" use="required"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para señalar el monto del impuesto retenido. No se permiten valores 
negativos.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
  </xs:sequence> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
    <xs:element name="Traslados" minOccurs="0"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo condicional para capturar los impuestos trasladados aplicables. Es requerido 
cuando en los conceptos se registre un impuesto trasladado.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:sequence> 
    <xs:element name="Traslado" maxOccurs="unbounded"> 
<xs:annotation> 
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  <xs:documentation>Nodo requerido para la información detallada de un traslado de impuesto 
específico.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:attribute name="Impuesto" use="required" type="catCFDI:c_Impuesto"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para señalar la clave del tipo de impuesto 
trasladado.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="TipoFactor" type="catCFDI:c_TipoFactor" use="required"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para señalar la clave del tipo de factor que se aplica a la base del 
impuesto.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="TasaOCuota" type="catCFDI:c_TasaOCuota" use="required"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para señalar el valor de la tasa o cuota del impuesto que se traslada 
por los conceptos amparados en el comprobante.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Importe" type="tdCFDI:t_Importe" use="required"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para señalar la suma del importe del impuesto trasladado, agrupado 
por impuesto, TipoFactor y TasaOCuota. No se permiten valores negativos.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
  </xs:sequence> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
  </xs:sequence> 
  <xs:attribute name="TotalImpuestosRetenidos" type="tdCFDI:t_Importe" use="optional"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo condicional para expresar el total de los impuestos retenidos que se 
desprenden de los conceptos expresados en el comprobante fiscal digital por Internet. No se permiten 
valores negativos. Es requerido cuando en los conceptos se registren impuestos 
retenidos</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="TotalImpuestosTrasladados" type="tdCFDI:t_Importe" use="optional"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo condicional para expresar el total de los impuestos trasladados que se 
desprenden de los conceptos expresados en el comprobante fiscal digital por Internet. No se permiten 
valores negativos. Es requerido cuando en los conceptos se registren impuestos 
trasladados.</xs:documentation> 
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    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
    <xs:element name="Complemento" minOccurs="0"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo opcional donde se incluye el complemento Timbre Fiscal Digital de manera 
obligatoria y los nodos complementarios determinados por el SAT, de acuerdo con las disposiciones 
particulares para un sector o actividad específica.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:sequence> 
    <xs:any minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"/> 
  </xs:sequence> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
    <xs:element name="Addenda" minOccurs="0"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Nodo opcional para recibir las extensiones al presente formato que sean de utilidad al 
contribuyente. Para las reglas de uso del mismo, referirse al formato origen.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:sequence> 
    <xs:any maxOccurs="unbounded"/> 
  </xs:sequence> 
</xs:complexType> 
    </xs:element> 
  </xs:sequence> 
  <xs:attribute name="Version" use="required" fixed="3.3"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido con valor prefijado a 3.3 que indica la versión del estándar bajo el 
que se encuentra expresado el comprobante.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Serie" use="optional"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para precisar la serie para control interno del contribuyente. Este 
atributo acepta una cadena de caracteres.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
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<xs:restriction base="xs:string"> 
  <xs:minLength value="1"/> 
  <xs:maxLength value="25"/> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
  <xs:pattern value="([A-Z]|[a-z]|[0-9]| |Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,25}"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Folio" use="optional"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para control interno del contribuyente que expresa el folio del 
comprobante, acepta una cadena de caracteres.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
  <xs:minLength value="1"/> 
  <xs:maxLength value="40"/> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
  <xs:pattern value="([A-Z]|[a-z]|[0-9]| |Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,40}"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Fecha" use="required" type="tdCFDI:t_FechaH"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para la expresión de la fecha y hora de expedición del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet. Se expresa en la forma AAAA-MM-DDThh:mm:ss y debe corresponder con la 
hora local donde se expide el comprobante.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Sello" use="required"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para contener el sello digital del comprobante fiscal, al que hacen 
referencia las reglas de resolución miscelánea vigente. El sello debe ser expresado como una cadena de 
texto en formato Base 64.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="FormaPago" use="optional" type="catCFDI:c_FormaPago"> 
    <xs:annotation> 
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<xs:documentation>Atributo condicional para expresar la clave de la forma de pago de los bienes o 
servicios amparados por el comprobante, Si no se conoce la forma de pago este atributo se debe 
omitir.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="NoCertificado" use="required"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número de serie del certificado de sello digital que 
ampara al comprobante, de acuerdo con el acuse correspondiente a 20 posiciones otorgado por el sistema 
del SAT.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
  <xs:length value="20"/> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
  <xs:pattern value="[0-9]{20}"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Certificado" use="required"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido que sirve para incorporar el certificado de sello digital que ampara al 
comprobante, como texto en formato base 64.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="CondicionesDePago" use="optional"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo condicional para expresar las condiciones comerciales aplicables para el pago 
del comprobante fiscal digital por Internet. Este atributo puede ser condicionado mediante atributos o 
complementos.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
  <xs:minLength value="1"/> 
  <xs:maxLength value="1000"/> 
  <xs:pattern value="([A-Z]|[a-z]|[0-9]| |Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,1000}"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
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  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="SubTotal" type="tdCFDI:t_Importe" use="required"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para representar la suma de los importes de los conceptos antes de 
descuentos e impuesto. No se permiten valores negativos.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Descuento" type="tdCFDI:t_Importe" use="optional"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo condicional para representar el importe total de los descuentos aplicables 
antes de impuestos. No se permiten valores negativos. Se debe registrar cuando existan conceptos con 
descuento.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Moneda" type="catCFDI:c_Moneda" use="required"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para identificar la clave de la moneda utilizada para expresar los 
montos, cuando se usa moneda nacional se registra MXN. Conforme con la especificación ISO 
4217.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="TipoCambio" use="optional"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo condicional para representar el tipo de cambio conforme con la moneda 
usada. Es requerido cuando la clave de moneda es distinta de MXN y de XXX. El valor debe reflejar el 
número de pesos mexicanos que equivalen a una unidad de la divisa señalada en el atributo moneda. Si el 
valor está fuera del porcentaje aplicable a la moneda tomado del catálogo c_Moneda, el emisor debe 
obtener del PAC que vaya a timbrar el CFDI, de manera no automática, una clave de confirmación para 
ratificar que el valor es correcto e integrar dicha clave en el atributo Confirmacion.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:decimal"> 
  <xs:fractionDigits value="6"/> 
  <xs:minInclusive value="0.000001"/> 
  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
</xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Total" type="tdCFDI:t_Importe" use="required"> 
    <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para representar la suma del subtotal, menos los descuentos 
aplicables, más las contribuciones recibidas (impuestos trasladados - federales o locales, derechos, 
productos, aprovechamientos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras) menos los 
impuestos retenidos. Si el valor es superior al límite que establezca el SAT en la Resolución Miscelánea 
Fiscal vigente, el emisor debe obtener del PAC que vaya a timbrar el CFDI, de manera no automática, una 
clave de confirmación para ratificar que el valor es correcto e integrar dicha clave en el atributo 
Confirmacion. No se permiten valores negativos.</xs:documentation> 
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    </xs:annotation> 

  </xs:attribute> 

  <xs:attribute name="TipoDeComprobante" use="required" type="catCFDI:c_TipoDeComprobante"> 

    <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar la clave del efecto del comprobante fiscal para el 
contribuyente emisor.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

  </xs:attribute> 

  <xs:attribute name="MetodoPago" use="optional" type="catCFDI:c_MetodoPago"> 

    <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo condicional para precisar la clave del método de pago que aplica para este 
comprobante fiscal digital por Internet, conforme al Artículo 29-A fracción VII incisos a y b del 
CFF.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

  </xs:attribute> 

  <xs:attribute name="LugarExpedicion" use="required" type="catCFDI:c_CodigoPostal"> 

    <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para incorporar el código postal del lugar de expedición del 
comprobante (domicilio de la matriz o de la sucursal).</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

  </xs:attribute> 

  <xs:attribute name="Confirmacion" use="optional"> 

    <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo condicional para registrar la clave de confirmación que entregue el PAC para 
expedir el comprobante con importes grandes, con un tipo de cambio fuera del rango establecido o con 
ambos casos. Es requerido cuando se registra un tipo de cambio o un total fuera del rango 
establecido.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:simpleType> 

<xs:restriction base="xs:string"> 

  <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

  <xs:length value="5"/> 

  <xs:pattern value="[0-9a-zA-Z]{5}"/> 

</xs:restriction> 

    </xs:simpleType> 

  </xs:attribute> 

</xs:complexType> 

    </xs:element> 

  </xs:schema> 

   
 



Martes 10 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

B. Generación de sellos digitales para Comprobantes Fiscales Digitales por Internet. 

Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales: 
∙ Cadena Original del elemento a sellar. 
∙ Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada. 
∙ Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada. 
∙ Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64. 
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original. 
Criptografía de la Clave Pública. 
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes 
relacionados entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como 
clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que sólo 
puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando 
como clave de desencripción al otro número de la pareja. 
Uno de estos dos números, expresado en una estructura de datos que contiene un módulo y un 
exponente, se conserva secreta y se le denomina "clave privada", mientras que el otro número llamado 
"clave pública", en formato binario y acompañado de información de identificación del emisor, además de 
una calificación de validez por parte de un tercero confiable, se incorpora a un archivo denominado 
"certificado de firma electrónica avanzada" o "certificado para sellos digitales" en adelante Certificado. 
El Certificado puede distribuirse libremente para efectos de intercambio seguro de información y para 
ofrecer pruebas de autoría de archivos electrónicos o confirmación de estar de acuerdo con su contenido, 
ambos mediante el proceso denominado "firmado electrónico avanzado", que consiste en una 
característica observable de un mensaje, verificable por cualquiera con acceso al certificado digital del 
emisor, que sirve para implementar servicios de seguridad para garantizar:  

• La integridad (facilidad para detectar si un mensaje firmado ha sido alterado),  
• La autenticidad,  
• Certidumbre de origen (facilidad para determinar qué persona es el autor de la firma que valida el 

contenido del mensaje) y 
• No repudiación del mensaje firmado (capacidad de impedir que el autor de la firma niegue haber 

firmado el mensaje). 
Estos servicios de seguridad proporcionan las siguientes características a un mensaje con firma 
electrónica avanzada: 

∙ Es infalsificable. 
∙ La firma electrónica avanzada no es reciclable (es única por mensaje). 
∙ Un mensaje con firma electrónica avanzada alterado, es detectable. 
∙ Un mensaje con firma electrónica avanzada, no puede ser repudiado. 

Los certificados de sello digital se generan de manera idéntica a los certificados de e.firma y al igual que 
las firmas electrónicas avanzadas el propósito del sello digital es emitir comprobantes fiscales con 
autenticidad, integridad, verificables y no repudiables por el emisor. Para ello basta tener acceso al 
mensaje original o cadena original, al sello digital y al certificado de sello digital del emisor. 
Al ser el certificado de sello digital idéntico en su generación a un certificado de e.firma, proporciona los 
mismos servicios de seguridad y hereda las características de las firmas digitales. Por consecuencia un 
comprobante fiscal digital firmado digitalmente por el contribuyente tiene las características señaladas 
previamente. 
Los algoritmos utilizados en la generación de un sello digital son los siguientes: 

• SHA-2 256, que es una función hash de un solo sentido tal que para cualquier entrada produce 
una salida compleja de 256 bits (32 bytes) denominada "digestión". 

• RSAPrivateEncrypt, que utiliza la clave privada del emisor para encriptar la digestión del mensaje. 
• RSAPublicDecrypt, que utiliza la clave pública del emisor para desencriptar la digestión del 

mensaje. 
A manera de referencia y para obtener información adicional, se recomienda consultar el sitio de 
comprobantes fiscales digitales que se encuentran dentro del portal del SAT: www.sat.gob.mx 
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Cadena Original 
Se entiende como cadena original, a la secuencia de datos formada con la información contenida dentro 
del comprobante fiscal digital por Internet, establecida en el Rubro I.A. de este anexo, construida aplicando 
las siguientes reglas. 
Reglas Generales: 

1. Ninguno de los atributos que conforman al comprobante fiscal digital por Internet debe contener 
el carácter | (pleca) debido a que éste es utilizado como carácter de control en la formación de 
la cadena original. 

2. El inicio de la cadena original se encuentra marcado mediante una secuencia de caracteres || 
(doble pleca). 

3. Se expresa únicamente la información del dato sin expresar el atributo al que hace referencia. 
Esto es, si el valor de un campo es "A" y el nombre del campo es "Concepto", sólo se expresa 
|A| y nunca |Concepto A|. 

4. Cada dato individual se debe separar de su dato subsiguiente, en caso de existir, mediante un 
carácter | (pleca sencilla). 

5. Los espacios en blanco que se presenten dentro de la cadena original son tratados de la 
siguiente manera: 

a. Se deben reemplazar todos los tabuladores, retornos de carro y saltos de línea por el 
carácter espacio (ASCII 32). 

b. Acto seguido se elimina cualquier espacio al principio y al final de cada separador | 
(pleca). 

c. Finalmente, toda secuencia de caracteres en blanco se sustituye por un único carácter 
espacio (ASCII 32). 

6. Los datos opcionales no expresados, no aparecen en la cadena original y no tienen delimitador 
alguno. 

7. El final de la cadena original se expresa mediante una cadena de caracteres || (doble pleca). 
8. Toda la cadena original se expresa en el formato de codificación UTF-8. 
9. El nodo o nodos adicionales <ComplementoConcepto> se integran a la cadena original como se 

indica en la secuencia de formación en su numeral 10, respetando la secuencia de formación y 
número de orden del ComplementoConcepto. 

10. El nodo o nodos adicionales <Complemento> se integra al final de la cadena original 
respetando la secuencia de formación para cada complemento y número de orden del 
Complemento. 

11. El nodo Timbre Fiscal Digital del SAT se integra posterior a la validación realizada por un 
proveedor autorizado por el SAT que forma parte de la Certificación Digital del SAT. Dicho nodo 
no se integra a la formación de la cadena original del CFDI, las reglas de conformación de la 
cadena original del nodo se describen en el Rubro III.B. del presente anexo. 

Secuencia de Formación: 
La secuencia de formación siempre se registra en el orden que se expresa en el apartado correspondiente 
a cada uno de los comprobantes fiscales, complementos y del timbre fiscal digital del SAT, tomando en 
cuenta las reglas generales expresadas en el párrafo anterior. 
Generación del Sello Digital 
Para toda cadena original a ser sellada digitalmente, la secuencia de algoritmos a aplicar es la siguiente: 

I. Aplicar el método de digestión SHA-2 256 a la cadena original a sellar incluyendo los nodos 
Complementarios. Este procedimiento genera una salida de 256 bits (32 bytes) para todo 
mensaje. La posibilidad de encontrar dos mensajes distintos que produzcan una misma salida 
es de 1 en 2256, y por lo tanto en esta posibilidad se basa la inalterabilidad del sello, así como 
su no reutilización. Es de hecho una medida de la integridad del mensaje sellado, pues toda 
alteración del mismo provoca una digestión totalmente diferente, por lo que no se debe 
reconocer como válido el mensaje. 

a. SHA-2 256 no requiere semilla alguna. El algoritmo cambia su estado de bloque en 
bloque de acuerdo con la entrada previa. 
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II. Con la clave privada correspondiente al certificado digital del firmante del mensaje, encriptar la 
digestión del mensaje obtenida en el paso I utilizando para ello el algoritmo de encripción RSA. 

 Nota: La mayor parte del software comercial podría generar los pasos I y II invocando una sola 
función y especificando una constante simbólica. En el SAT este procedimiento se hace en 
pasos separados, lo cual es totalmente equivalente. Es importante resaltar que prácticamente 
todo el software criptográfico comercial incluye APIs o expone métodos en sus productos que 
permiten implementar la secuencia de algoritmos aquí descrita. La clave privada sólo debe 
mantenerse en memoria durante la llamada a la función de encripción; inmediatamente después 
de su uso debe ser eliminada de su registro de memoria mediante la sobrescritura de 
secuencias binarias alternadas de "unos" y "ceros". 

III. El resultado es una cadena binaria que no necesariamente consta de caracteres imprimibles, 
por lo que debe traducirse a una cadena que sí conste solamente de tales caracteres. Para ello 
se utiliza el modo de expresión de secuencias de bytes denominado "Base 64", que consiste en 
la asociación de cada 6 bits de la secuencia a un elemento de un "alfabeto" que consta de 64 
caracteres imprimibles. Puesto que con 6 bits se pueden expresar los números del 0 al 63, si a 
cada uno de estos valores se le asocia un elemento del alfabeto se garantiza que todo byte de 
la secuencia original puede ser mapeado a un elemento del alfabeto Base 64, y los dos bits 
restantes forman parte del siguiente elemento a mapear. Este mecanismo de expresión de 
cadenas binarias produce un incremento de 33% en el tamaño de las cadenas imprimibles 
respecto de la original. 

Codificación en base 64. 

La codificación en base 64, así como su decodificación, se realiza tomando los bloques a procesar en el 
sentido de su lectura, es decir, de izquierda a derecha. 

El alfabeto a utilizar se expresa en el siguiente catálogo: 
Elemento 

del 
Alfabeto 

Valor B64 Valor ASCII  Elemento 
del Alfabeto 

Valor  B64 Valor ASCII  Elemento 
del 

Alfabeto 

Valor B64 Valor ASCII 

0 A 65  23 X 88  46 u 117 
1 B 66  24 Y 89  47 v 118 
2 C 67  25 Z 90  48 w 119 
3 D 68  26 a 97  49 x 120 
4 E 69  27 b 98  50 y 121 
5 F 70  28 c 99  51 z 122 
6 G 71  29 d 100  52 0 48 
7 H 72  30 e 101  53 1 49 
8 I 73  31 f 102  54 2 50 
9 J 74  32 g 103  55 3 51 

10 K 75  33 h 104  56 4 52 
11 L 76  34 i 105  57 5 53 
12 M 77  35 j 106  58 6 54 
13 N 78  36 k 107  59 7 55 
14 O 79  37 l 108  60 8 56 
15 P 80  38 m 109  61 9 57 
16 Q 81  39 n 110  62 + 43 
17 R 82  40 o 111  63 / 47 
18 S 83  41 p 112     
19 T 84  42 q 113     
20 U 85  43 r 114     
21 V 86  44 s 115     
22 W 87  45 t 116     

 

Por tanto, los caracteres utilizados en el alfabeto de Base 64 son: 

A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y, Z, a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m, n, o, 
p, q, r, s, t, u, v, w, x, y, z, 0, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, +, / 

Y en el orden descrito les corresponden los índices del 0 al 63 en un arreglo de 64 elementos. Para 
traducir de binario a Base 64, se examina la secuencia binaria evaluando 6 bits a la vez; si el valor de los 
primeros 6 bits es 0, entonces se imprime la letra A; si es 1, entonces se imprime la letra B y así 
sucesivamente hasta completar la evaluación de todos los bits de la secuencia binaria evaluados  
de 6 en 6. 
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La función inversa consiste en reconstruir la secuencia binaria original a partir de la cadena imprimible que 
consta de los elementos del alfabeto de Base 64. Para ello se toman 4 caracteres a la vez de la cadena 
imprimible y sus valores son convertidos en los de los tres caracteres binarios correspondientes (4 
caracteres B64 x 6 bits = 3 caracteres binarios x 8 bits), y esta operación se repite hasta concluir la 
traducción de la cadena imprimible. 

Ejemplo de Sello digital generado con un certificado de 2048 bits: 

AM0PWKyhvpj1Pf7AJVzAAGjaYU0t6r5hjk0DOj+wISCSdA2LZj7jmnBKivivgU8J5svcto9kABfNm246HG2y8
Q6YcQJmB6Dw2bUBoZfrPE54yP+S5MfPtCw5QhS948Pc91gJcLPrHmaRXINaEqq0mTGWr4aWSAZxcb9
Dql9KnvLcXt30KISnbc2+4m9RtpsTPLk2joKFGxf8eejGL69vO8txtmLqioInFDhTPWQcIKMdUutUbREsSsQ
SfmOuoQdVBCCMY7SUK2ZtGDaCnshQSOVz/GHGfLQT4Qj0hetPtaDi60YPM5Mf3cekonBHb4jc2+FuCJ
W+JKCsnI7sJ4+iYg== 

 
C. Estándar del servicio de cancelación 

Para realizar la cancelación de un Comprobante fiscal digital por Internet se cuenta con un Servicio Web 
autenticado al cual se debe conectar el usuario para hacer el envío por lotes de los comprobantes (desde 1 
hasta 500) por transacción. El cual es expuesto en la siguiente URL: 

https://cancelacion.facturaelectronica.sat.gob.mx/Cancelacion/CancelaCFDService.svc 

Para realizar la cancelación de un CFDI de retenciones se cuenta con un servicio web autenticado al cual 
se debe conectar el usuario para hacer el envío de uno a uno de forma asíncrona y envío por lotes de los 
comprobantes de 1 hasta 10,000 por transacción de forma asíncrona, el cual se expone en la siguiente 
URL: 

https://prodretencioncancelacion.cloudapp.net 

Estos servicios pueden ser accedidos mediante el portal del SAT, o conectarse de manera síncrona (bajo 
las mismas condiciones de seguridad) para realizar cancelaciones de manera automatizada. 

El usuario debe enviar peticiones firmadas utilizando el Certificado de Sello Digital del emisor de los CFDI, 
bajo el estándar XML Digital Signature establecido por el W3C (http://www.w3.org/TR/xmldsig-core) 
identificando cada uno de los CFDI a cancelar por medio del identificador único incluido en el Timbre Fiscal 
Digital. 

Códigos de respuesta del comprobante fiscal digital por Internet. 

EstatusUUID 

Descripción del código Código 

UUID Cancelado 201 

UUID Previamente cancelado 202 

UUID No encontrado o no corresponde en el emisor 203 

UUID No aplicable para cancelación 204 

UUID No existe 205 

UUID no corresponde a un CFDI del Sector Primario 206 

 
 

EstatusPeticion 

Descripción del código Código 

XML mal formado 301 

Sello mal formado o inválido 302 

Sello no corresponde al emisor 303 

Certificado revocado o caduco 304 

Certificado inválido 305 

Uso de certificado de e.firma inválido 310 
 

 

https://cancelacion.facturaelectronica.sat.gob.mx/Cancelacion/CancelaCFDService.svc
https://cancelacion.facturaelectronica.sat.gob.mx/Cancelacion/CancelaCFDService.svc
https://cancelacion.facturaelectronica.sat.gob.mx/Cancelacion/CancelaCFDService.svc
https://cancelacion.facturaelectronica.sat.gob.mx/Cancelacion/CancelaCFDService.svc
https://cancelacion.facturaelectronica.sat.gob.mx/Cancelacion/CancelaCFDService.svc
https://prodretencioncancelacion.cloudapp.net/
https://prodretencioncancelacion.cloudapp.net/
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D.  Especificación técnica del código de barras bidimensional a incorporar en la representación 

impresa. 
Las representaciones impresas de los dos tipos de comprobantes fiscales digitales por Internet deben 
incluir un código de barras bidimensional conforme al formato de QR Code (Quick Response Code), 
usando la capacidad de corrección de error con nivel mínimo M, descrito en el estándar ISO/IEC18004, 
con base en los siguientes lineamientos. 

a) Debe contener los siguientes datos en la siguiente secuencia: 

1. La URL del acceso al servicio que pueda mostrar los datos de la versión pública del 
comprobante. 

2. Número de folio fiscal del comprobante (UUID). 

3. RFC del emisor. 

4. RFC del receptor. 

5. Total del comprobante. 

3. Ocho últimos caracteres del sello digital del emisor del comprobante. 

Donde se manejan / caracteres conformados de la siguiente manera: 

Prefijo Datos Caracteres 

 
La URL del acceso al servicio que pueda mostrar los datos del comprobante 
https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/default.aspx 

https://prodretencionverificacion.clouda.sat.gob.mx/ 
-- 

Id UUID del comprobante, precedido por el texto “&id=” 40 

Re RFC del Emisor, a 12/13 posiciones, precedido por el texto ”&re=” 16/21 

Rr 
RFC del Receptor, a 12/13 posiciones, precedido por el texto 

“&rr=”, para el comprobante de retenciones se usa el dato que esté registrado en 
el RFC del receptor o el NumRegIdTrib (son excluyentes). 

16/84 

Tt 
Total del comprobante máximo a 25 posiciones (18 para los enteros, 1 para 
carácter “.”, 6 para los decimales), se deben omitir los ceros no significativos, 
precedido por el texto “&tt=” 

07/29 

Fe Ocho últimos caracteres del sello digital del emisor del comprobante, precedido 
por el texto “&fe=” 12/24 

Total de caracteres 198 

 

De esta manera se generan los datos válidos para realizar una consulta de un CFDI por medio de su 
expresión impresa. 

Ejemplo: 

https://sat.mx/detallecfdi.aspx?&id=ad662d33-6934-459c-a128-
bdf0393f0f44&fe=MVC0rdw%3D&re=XAXX010101000&rr=XAXX010101000&tt=123456789012345678.12
3456 

El código de barras bidimensional debe ser impreso en un cuadrado con lados no menores  
a 2.75 centímetros. Ejemplo: 

 
2.75 cm 

 

https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/default.aspx
https://prodretencionverificacion.clouda.sat.gob.mx/
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E. Secuencia de formación para generar la cadena original para comprobantes fiscales 
digitales por Internet 

Secuencia de Formación: 
La secuencia de formación siempre se registra en el orden que se expresa a continuación, 
1. Información del nodo Comprobante 

a. Version 
b. Serie 
c. Folio 
d. Fecha 
e. FormaPago 
f. NoCertificado 
g. CondicionesDePago 
h. Subtotal 
i. Descuento 
j. Moneda 
k. TipoCambio 
l. Total 
m. TipoDeComprobante 
n. MetodoPago 
o. LugarExpedicion 

p. Confirmacion 

2. Información del nodo CFDIRelacionados 

a. TipoRelacion 

b. Información de cada nodo CFDIRelacionado nota: esta secuencia debe ser repetida por 
cada nodo InformacionAduanera 

a. UUID 

3. Información del nodo Emisor 

a. Rfc 

b. Nombre 

c. RegimenFiscal 

4. Información del nodo Receptor 

a. Rfc 

b. Nombre 

c. ResidenciaFiscal 

d. NumRegIdTrib 

e. UsoCFDI 
5. Información de cada nodo Concepto 
 nota: esta secuencia debe ser repetida por cada nodo Concepto relacionado 

a. ClaveProdServ 
b. NoIdentificacion 
c. Cantidad 
d. ClaveUnidad 
e. Unidad 
f. Descripcion 
g. ValorUnitario 
h. Importe 
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i. Descuento 
j. Impuestos Traslado nota: esta secuencia debe ser repetida por cada nodo Impuesto 

a. Base 
b. Impuesto 
c. TipoFactor 
d. TasaOCuota 
e. Importe 

k. Impuesto Retencion nota: esta secuencia debe ser repetida por cada nodo Impuesto 
a. Base 
b. Impuesto 
c. TipoFactor 
d. TasaOCuota 
e. Importe 

l. InformacionAduanera nota: esta secuencia debe ser repetida por cada nodo 
InformacionAduanera 

a. NumeroPedimento 
j. Información del nodo CuentaPredial 

a. Numero 
k. Información del nodo ComplementoConcepto de acuerdo con lo expresado en el Rubro III.C. 
l. Información de cada nodo Parte 
 nota: esta secuencia debe ser repetida por cada nodo Parte relacionado 

a. ClaveProdServ 
b. NoIdentificacion 
c. Cantidad 
d. Unidad 
e. Descripcion 
f. ValorUnitario 
g. Importe 
h. InformacionAduanera nota: esta secuencia debe ser repetida por cada nodo 

InformacionAduanera 
a. NumeroPedimento 

6. Información de cada nodo Impuestos:Retencion 
 nota: esta secuencia debe ser repetida por cada nodo Retención relacionado 

a. Impuesto 
b. Importe 

7. Información del nodo Impuestos. 
a. TotalImpuestosRetenidos 

8. Información de cada nodo Traslado 
nota: esta secuencia debe ser repetida por cada nodo Traslado relacionado. 
a. Impuesto 
b. TipoFactor 
b. TasaOCuota 
c. Importe 

9. Información del nodo Impuestos. 
a. TotalImpuestosTrasladados 

10. El nodo o nodos adicionales <Complemento> se integran al final de la cadena original respetando la 
secuencia de formación para cada complemento y número de orden del Complemento. 

11. El nodo Timbre Fiscal Digital del SAT se integra posterior a la validación realizada por un proveedor 
autorizado por el SAT que forma parte de la Certificación Digital del SAT. Dicho nodo no se integra a 
la formación de la cadena original del CFDI, las reglas de conformación de la cadena original del 
nodo se describen en el Rubro III.B. del presente anexo. 

12. Información del nodo Complemento de acuerdo con lo expresado en el Rubro III.C. 
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F. Validaciones adicionales a realizar por el proveedor 

      
Elemento: Comprobante 
Atributos: 
 
Fecha 
Validar Al momento de la recepción del archivo XML por parte del Proveedor de Certificación, éste 

debe verificar que la fecha y hora no debe ser: 
• Mayor que la fecha y hora aumentada en el plazo que se especifique en la 

Resolución Miscelánea Fiscal vigente - Obligaciones de los proveedores en el 
proceso de certificación de CFDI. 

• Menor que la fecha y hora disminuida en el plazo que se especifique en la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente - Obligaciones de los proveedores en el 
proceso de certificación de CFDI. 

 
Sello 
Validar Desencriptar el contenido de este atributo usando el certificado incluido en el campo 

"Certificado". 
Generar la cadena original del comprobante. 
Aplicar el algoritmo de digestión SHA-256. 
El resultado de la digestión debe ser igual al resultado de la desencripción del sello. 

 
FormaPago 
Validar Si existe el complemento para recepción de pagos este atributo no debe existir. 
 
Certificado 
Validar El campo debe contener un archivo .cer válido. 

El número de certificado registrado en el archivo debe ser igual al registrado en el campo 
"NoCertificado". 
El certificado debe ser emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 
El certificado debe estar vigente a la fecha y hora de generación del comprobante. 
El certificado no debe estar revocado a la fecha y hora de generación del comprobante. 
El RFC registrado en el certificado debe ser igual al registrado en el emisor del CFDI. El 
RFC registrado en el certificado puede ser distinto del registrado en el emisor del CFDI, 
sólo cuando el RFC del emisor se encuentre en la lista de RFC inscritos no cancelados en 
el SAT y 

• El Proveedor de Certificación de CFDI es el SAT y cuando el XML del CFDI 
contenga el complemento de Registro Fiscal Simplificado, entonces el RFC en el 
certificado debe ser SAT970701NN3. 

• la entidad que certifica es un Proveedor de Certificación y Generación de CFDI 
para el sector primario o un Proveedor de Certificación de expedición de CFDI a 
través del adquirente de bienes o servicios, en cuyo caso el certificado será el 
CESD del proveedor. 

Cuando se incluya el nombre del emisor, debe corresponder con el nombre registrado en 
el certificado en el atributo “O”(OrganizationName). 

• Cuando el RFC del certificado es distinto del RFC del emisor, no se aplica esta 
validación. 

Cuando se incluya la CURP del emisor, debe corresponder con la CURP registrada en el 
certificado. 

• Cuando el RFC del certificado es distinto del RFC del emisor, no se aplica esta 
validación. 

El certificado debe ser del tipo "Certificado de Sello Digital", excepto cuando el Proveedor 
de Certificación de CFDI es un proveedor de Certificación y Generación de CFDI  para el 
sector primario o proveedor certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de 
bienes o servicios, en cuyo caso el certificado es un CESD. 
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SubTotal 
Validar El valor de este atributo debe tener hasta la cantidad de decimales que soporte la 

moneda. 
Cuando el TipoDeComprobante sea I, E o N, el importe registrado en el atributo debe ser 
igual a la suma de los importes de los conceptos registrados. 
Cuando el TipoDeComprobante sea T o P el importe registrado en el atributo debe ser 
igual a cero. 

 
Descuento 
Validar El valor de este atributo debe tener hasta la cantidad de decimales que soporte la 

moneda. 
El valor registrado debe ser menor o igual que el atributo Subtotal. 
Cuando el TipoDeComprobante sea I, E o N y algún concepto incluya el atributo 
Descuento, debe existir este atributo y debe ser igual a la suma de los atributos 
Descuento registrados en los conceptos; en otro caso se debe omitir este atributo. 

 
Moneda 
Validar Si es diferente de MXN y XXX, debe existir el tipo de cambio. 

Si es XXX no debe existir el tipo de cambio, si es MXN puede omitirse el atributo 
TipoCambio y si se incluye debe tener el valor "1". 
Si el TipoDeComprobante es N, este atributo debe tener el valor MXN. 
Tomar del catálogo de monedas la cantidad de decimales que acepta la divisa y los 
atributos con tipo de dato importe deben ser redondeados hasta esa cantidad de 
decimales (cero y hasta cuatro decimales). 

 
TipoCambio 
Validar El tipo de cambio debe tener un valor que se encuentre entre el límite superior mas el 

valor que se publica para la fecha de la operación y el valor que se publica para la fecha 
de la operación menos el límite inferior. 
El límite superior se obtiene multiplicando el valor publicado del tipo de cambio por la 
suma de uno más el porcentaje aplicable a la moneda tomado del catálogo c_Moneda. 
El límite inferior se obtiene multiplicando el valor publicado del tipo de cambio por la suma 
de uno menos el porcentaje aplicable a la moneda tomado del catálogo c_Moneda. Si este 
límite fuera negativo se toma cero. 
Cuando el valor de este atributo se encuentre fuera de los límites establecidos, debe 
existir el atributo Confirmacion 

 
Total 
Validar El valor de este atributo debe tener hasta la cantidad de decimales que soporte la 

moneda. 
Cuando el TipoDeComprobante sea T o P, el importe registrado en el atributo debe ser 
igual a cero. 
El valor del atributo debe ser igual al subtotal menos descuentos más las contribuciones 
recibidas (impuestos trasladados - federales o locales, derechos, productos, 
aprovechamientos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras) menos 
los impuestos retenidos. 
El SAT publica el límite para el valor máximo de este atributo en: 

• El catálogo c_TipoDeComprobante 
• En la lista de RFC (l_RFC). cuando el contribuyente registre en el portal del 

SAT los límites personalizados. 
El valor máximo aplicable para el comprobante se determina de la siguiente manera: 

a. Si existen límites personalizados en la lista de RFC (l_RFC) se usan esos 
límites como valor máximo aplicable. 

b. Si no existen, se usan los límites establecidos en el catálogo 
c_TipoDeComprobante. 
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• Dentro de dicho catálogo se identifica el tipo de comprobante del CFDI 
 Si el valor es I o E, se toma el valor máximo aplicable 

especificado en la columna que corresponde con ese 
encabezado. 

 Si el valor es N, se identifica en el complemento de nómina si 
existen valores en los siguientes campos: 

1. Si solo existe TotalSueldos, el valor máximo aplicable, es 
el especificado en la columna con encabezado NS. 

2. Si solo existe TotalSeparacionIndemnizacion o 
TotalJubilacionPensionRetiro,  el valor máximo aplicable, 
es el especificado en la columna con encabezado NdS. 

3. Si existe TotalSueldos y TotalSeparacionIndemnizacion o 
TotalJubilacionPensionRetiro, el valor máximo aplicable 
para el CFDI es la suma del valor especificado en la 
columna NS, más el especificado en la columna Nds. 

c. Cuando el valor equivalente en MXN del atributo Total sea mayor que el valor 
máximo aplicable debe existir el atributo Confirmacion. 

 
TipoDeComprobante 
Validar Se debe omitir el atributo CondicionesDePago cuando el TipoDeComprobante es T, P o N. 

Se debe omitir el atributo Descuento de los conceptos cuando el TipoDeComprobante es 
T o P. 
Se debe omitir el elemento Impuestos cuando el TipoDeComprobante es T, P o N. 
Se debe omitir los atributos FormaPago y MetodoPago cuando el TipoDeComprobante es 
T o P. 

 
MetodoPago 

Validar Si existe el complemento para recepción de pagos en este CFDI este atributo no debe 
existir. 
En el caso de que el método de pago sea “Pago inicial y parcialidades”: 

 Se debe incluir el complemento para recepción de pagos. 

 
LugarExpedicion 

Validar Debe corresponder con una clave de código postal incluida en el catálogo publicado en la 
página del SAT. 

 
Confirmacion 

Validar Si los atributos TipoCambio y Total están dentro del rango válido, no debe existir este 
atributo. 
El Proveedor de Certificación debe verificar que el emisor le haya solicitado esta clave de 
confirmación y que no se utilice en más de un comprobante. 
El Proveedor de Certificación debe enviar una notificación al emisor de que ya se utilizó 
esta clave de confirmación. 

  

Elemento: Comprobante 
Nodo: Emisor 
Atributos: 
 
RegimenFiscal 
Validar El régimen fiscal que se registre en este atributo debe corresponder con el tipo de persona 

del emisor, es decir, si el RFC tiene longitud de 12 posiciones, debe ser de persona moral 
y si tiene longitud de 13 posiciones debe ser de persona física. 
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Elemento: Comprobante 
Nodo: Receptor 
Atributos: 
 
Rfc  

Validar Cuando no se utilice un RFC genérico, el RFC debe estar en la lista de RFC inscritos no 
cancelados en el SAT. 

 
ResidenciaFiscal 
Validar Si el RFC del receptor es de un RFC registrado en el SAT o un RFC genérico nacional, no 

se debe registrar este atributo. 
Si el RFC del receptor es un RFC genérico extranjero y el comprobante incluye el 
complemento de comercio exterior, o se registró el atributo NumRegIdTrib, este atributo 
debe existir y la clave debe ser distinta de MEX; en otro caso puede omitirse. 

 
NumRegIdTrib 
Validar Si el valor del atributo es un RFC inscrito no cancelado en el SAT o un RFC genérico 

nacional, no se debe registrar este atributo. Si no existe el atributo ResidenciaFiscal, este 
atributo puede omitirse. 
Si el RFC del receptor es un RFC genérico extranjero y el comprobante incluye el 
complemento de comercio exterior, el atributo debe existir. 
Si el atributo ResidenciaFiscal corresponde a una clave de país incluida en el catálogo 
c_Pais publicado en la pagina del SAT, se deben verificar las columnas correspondientes 
a dicha clave: 

• Si tiene mecanismo de verificación en línea incluido en la columna “Validación del 
Registro de Identidad Tributaria” del mismo catálogo de c_Pais, debe existir en el 
registro del país. 

• Si no tiene mecanismo de verificación en línea, debe cumplir con el patrón 
correspondiente incluido en la columna “Formato de Registro de Identidad 
Tributaria” que se publique en el mismo catálogo c_Pais. 

En otro caso no se aplica esta validación. 
 
UsoCFDI  

Validar El valor que se registre en este atributo debe aplicar para el tipo de persona del receptor, 
es decir, si el RFC tiene longitud de 12 posiciones, debe ser de persona moral y si tiene 
longitud de 13 posiciones debe ser de persona física. 

Elemento: Comprobante 
Nodo: Conceptos 
Nodo: Concepto 
Atributos: 

 
ClaveProdServ 

Validar Deben existir los complementos que señale el catálogo c_ClaveProdServ aplicables para 
este atributo. 
Deben existir los impuestos trasladados y/o retenidos que señale el catálogo 
c_ClaveProdServ aplicables para este atributo. 

 
ValorUnitario 
Validar El valor de este atributo debe tener hasta la cantidad de decimales que soporte la 

moneda. 
Si el TipoDeComprobante es I, E o N, el valor registrado debe ser mayor que cero. 
La clasificación mínima debe de ser a nivel familia, es decir, debe cumplir con el patrón 
(0[1-9|][1-9][0-9]){1,3}[0-9]{2}. 
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Importe 
Validar El valor de este atributo debe tener hasta la cantidad de decimales que soporte la 

moneda. 
Calcular el límite inferior como: (Cantidad - 10-NumDecimalesCantidad/2)*(ValorUnitario - 10-

NumDecimalesValorUnitario/2) y este resultado truncado con la cantidad de decimales que soporte 
la moneda. 
Calcular el límite superior como: (Cantidad + 10-NumDecimalesCantidad/2 -10-12)*(ValorUnitario + 
10-NumDecimalesValorUnitario/2 -10-12) y este resultado redondearlo hacia arriba con la cantidad 
de decimales que soporte la moneda. 
El valor de este atributo debe ser mayor o igual que el límite inferior y menor o igual que el 
límite superior. 
Ejemplo: moneda MXN, decimales 2, importe 924.224956 
 Truncado del importe a 2 decimales: 924.22 
 Redondeado del importe hacia arriba: 924.23 
 
 moneda OMR, decimales 3, importe 281.594680 
 Truncado del importe a 3 decimales: 281.594 
 Redondeado del importe hacia arriba: 281.595 

 
Descuento 

Validar El valor de este atributo debe tener hasta la cantidad de decimales que soporte la 
moneda. 
El valor registrado debe ser menor o igual al atributo Importe. 

  
Elemento: Comprobante 
Nodo: Conceptos 
Nodo: Concepto 
Nodo: Impuestos 
Validar Debe existir al menos uno de los dos elementos hijo. 
  
Elemento: Comprobante 
Nodo: Conceptos 
Nodo: Concepto 
Nodo: Impuestos 
Nodo: Traslados 
Nodo: Traslado 
Atributos: 
 
Base 

Validar El valor de este atributo debe tener hasta la cantidad de decimales que soporte la 
moneda. 
Debe ser mayor que cero. 

 
Impuesto 

Validar Deben existir los campos para sumarizar el total de impuestos trasladados y el detalle de 
impuestos trasladados. 

 
TipoFactor 
Validar Si el valor registrado es Exento no se deben registrar los atributos TasaOCuota ni Importe. 

Si el valor registrado es Tasa o Cuota, se deben registrar los atributos TasaOCuota e 
Importe. 
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TasaOCuota 

Validar El valor registrado debe corresponder a un valor del catálogo c_TasaOCuota, coincidir con 
el tipo de impuesto registrado en el atributo Impuesto y el factor debe corresponder con el 
atributo TipoFactor. 

 
Importe 
Validar El valor de este atributo debe tener hasta la cantidad de decimales que soporte la 

moneda. 
Calcular el límite inferior como: 
 (Base - 10-NumDecimalesBase /2)*(TasaOCuota)  
y este resultado truncado con la cantidad de decimales que soporte la moneda. 
Calcular el límite superior como: 
 (Base + 10-NumDecimalesCantidad/2  - 10-12) *(TasaOCuota)  
y este resultado redondearlo hacia arriba con la cantidad de decimales que soporte la 
moneda. 
El valor de este atributo debe ser mayor o igual que el límite inferior y menor o igual que el 
límite superior. 
Ejemplo: moneda MXN, decimales 2, importe 924.224956 
 Truncado del importe a 2 decimales: 924.22 
 Redondeado del importe hacia arriba: 924.23 
 
 moneda OMR, decimales 3, importe 281. 594680 
 Truncado del importe a 3 decimales: 281.594 
 Redondeado del importe hacia arriba: 281.595 

  
Elemento: Comprobante 
Nodo: Conceptos 
Nodo: Concepto 
Nodo: Impuestos 
Nodo: Retenciones 
Nodo: Retencion 
Atributos: 
 
Base 

Validar El valor de este atributo debe tener hasta la cantidad de decimales que soporte la 
moneda. 
Debe ser mayor que cero. 

 
Impuesto 

Validar Deben existir los campos para sumarizar el total de impuestos retenidos y el detalle de 
impuestos retenidos. 

 
TipoFactor 
Validar Debe ser distinto de Exento. 

 
TasaOCuota 

Validar Si el valor registrado es fijo debe corresponder a un valor del catálogo c_TasaOCuota, 
coincidir con el tipo de impuesto registrado en el atributo Impuesto y el factor debe 
corresponder con el atributo TipoFactor. 
En caso contrario, si el valor registrado es variable debe corresponder al rango entre 
0.0000000 y 0.160000. 
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Importe 
Validar El valor de este atributo debe tener hasta la cantidad de decimales que soporte la 

moneda. 
Calcular el límite inferior como: 
 (Base - 10-NumDecimalesBase/2)*(TasaOCuota)  
y este resultado truncado con la cantidad de decimales que soporte la moneda. 
Calcular el límite superior como: 
 (Base + 10-NumDecimalesBase/2  - 10-12) *(TasaOCuota)  
y este resultado redondearlo hacia arriba con la cantidad de decimales que soporte la 
moneda. 
El valor de este atributo debe ser mayor o igual que el límite inferior y menor o igual que el 
límite superior. 
Ejemplo: moneda MXN, decimales 2, importe 924.224956 
 Truncado del importe a 2 decimales: 924.22 
 Redondeado del importe hacia arriba: 924.23 
 
 moneda OMR, decimales 3, importe 281.594680 
 Truncado del importe a 3 decimales: 281.594 
 Redondeado del importe hacia arriba: 281.595 

  

Elemento: Comprobante 
Nodo: Conceptos 
Nodo: Concepto 
Nodo: InformacionAduanera 
Atributos: 
 
NumeroPedimento 

Validar Se debe registrar cuando el CFDI no contenga el complemento de comercio exterior (es 
una venta de primera mano nacional). 

El valor de las posiciones uno y dos del NumeroPedimento deben ser menor o 
igual que los últimos dos dígitos del año de la fecha actual y deben ser mayor o 
igual que los últimos dos dígitos del año de la fecha actual menos diez. 
Las posiciones cinco y seis deben corresponder con una clave del catálogo de 
aduanas (catCFDI:c_Aduanas). 
Las posiciones nueve a la doce deben corresponder con un número de patente 
del catálogo de patentes aduanales (catCFDI:c_PatenteAduanal) 
El valor de los últimos seis dígitos debe estar entre el valor mínimo 1 y el valor 
máximo de números consecutivos de la columna cantidad del catálogo 
catCFDI:c_NumPedimentoAduana que correspondan a los usados por la aduana 
en ese año.  

No se debe registrar cuando el CFDI contenga el complemento de comercio exterior. 

  

Elemento: Comprobante 
Nodo: Conceptos 
Nodo: Concepto 
Nodo: Parte 
Atributos: 
 
ValorUnitario 

Validar El valor de este atributo debe tener hasta la cantidad de decimales que soporte la 
moneda. 
Debe ser mayor que cero. 
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Importe 
Validar El valor de este atributo debe tener hasta la cantidad de decimales que soporte la 

moneda. 
Calcular el límite inferior como: (cantidad - 10-NumDecimalesCantidad/2)*(ValorUnitario - 10-

NumDecimalesValorUnitario/2) y este resultado truncado con la cantidad de decimales que soporte 
la moneda. 
Calcular el límite superior como: (cantidad + 10-NumDecimalesCantidad/2 -10-12)*(ValorUnitario + 
10-NumDecimalesValorUnitario/2 -10-12) y este resultado redondearlo hacia arriba con la cantidad 
de decimales que soporte la moneda. 
El valor de este atributo debe ser mayor o igual que el límite inferior y menor o igual que el 
límite superior. 
Ejemplo: moneda MXN, decimales 2, importe 924.224956 
 Truncado del importe a 2 decimales: 924.22 
 Redondeado del importe hacia arriba: 924.23 
 
 moneda OMR, decimales 3, importe 281. 594680 
 Truncado del importe a 3 decimales: 281.594 
 Redondeado del importe hacia arriba: 281.595 

  
Elemento: Comprobante 
Nodo: Conceptos 
Nodo: Concepto 
Nodo: Parte 
Nodo: InformacionAduanera 
Atributos: 
 
NumeroPedimento 

Validar Se debe registrar cuando el CFDI no contenga el complemento de comercio exterior (es 
una venta de primera mano nacional). 

El valor de las posiciones uno y dos del NumeroPedimento deben ser menor o 
igual que los últimos dos dígitos del año de la fecha actual y deben ser mayor o 
igual que los últimos dos dígitos del año de la fecha actual menos diez. 
Las posiciones cinco y seis deben corresponder con una clave del catálogo de 
aduanas (catCFDI:c_Aduanas). 
Las posiciones nueve a la doce deben corresponder con un número de patente 
del catálogo de patentes aduanales (catCFDI:c_PatenteAduanal) 
El valor de los últimos seis dígitos debe estar entre el valor mínimo 1 y el valor 
máximo de números consecutivos de la columna cantidad del catálogo 
catCFDI:c_NumPedimentoAduana que correspondan a los usados por la aduana 
en ese año. 

No se debe registrar cuando el CFDI contenga el complemento de comercio exterior. 

  

Elemento: Comprobante 
Nodo: Impuestos 
Atributos: 
Validar Cuando el TipoDeComprobante sea T o P, este elemento no debe existir. 

 
TotalImpuestosRetenidos 

Validar El valor de este atributo debe tener hasta la cantidad de decimales que soporte la 
moneda. 
El valor de este atributo debe ser igual a la suma de los importes registrados en el 
elemento hijo Retenciones. 
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TotalImpuestosTrasladados 
Validar El valor de este atributo debe tener hasta la cantidad de decimales que soporte la 

moneda. 
El valor de este atributo debe ser igual a la suma de los importes registrados en el 
elemento hijo Traslados. 

  
Elemento: Comprobante 
Nodo: Impuestos 
Nodo: Retenciones 
Nodo: Retencion 
Atributos: 
 
Impuesto 
Validar Debe haber sólo un registro por cada tipo de impuesto retenido. 
 
Importe 
Validar Debe existir el atributo TotalImpuestosRetenidos 

El valor de este atributo debe tener hasta la cantidad de decimales que soporte la 
moneda. 
Debe ser igual a la suma de los importes de los impuestos retenidos registrados en los 
conceptos donde el impuesto sea igual al atributo impuesto de este elemento. 

  
Elemento: Comprobante 
Nodo: Impuestos 
Nodo: Traslados 
Nodo: Traslado 
Atributos: 
 
Impuesto 

 

Validar Debe haber sólo un registro con la misma combinación de impuesto, factor y tasa por 
cada traslado. 

 
TasaOCuota 

Validar El valor seleccionado debe corresponder a un valor donde la columna impuesto 
corresponda con el atributo impuesto y la columna factor corresponda con el atributo 
TipoFactor. 

 
Importe 

Validar Debe existir el atributo TotalImpuestosTrasladados 
El valor de este atributo debe tener hasta la cantidad de decimales que soporte la 
moneda. 
Debe ser igual a la suma de los importes de los impuestos trasladados registrados en los 
conceptos donde el impuesto del concepto sea igual al atributo impuesto de este elemento 
y la TasaOCuota del concepto sea igual al atributo TasaOCuota de este elemento. 

  

Elemento: Comprobante 
Nodo: Complemento 

Validar Permite la inclusión del complemento TimbreFiscalDigital y los complementos para el 
CFDI general, no permite complementos del comprobante retenciones e información  
de pagos. 
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II. Del Comprobante fiscal digital a través de Internet que ampara retenciones e información de 
pagos: 

A. Estándar de comprobante fiscal digital a través de Internet que ampara retenciones e 
información de pagos. 

Formato electrónico único 

El contribuyente que emita comprobantes fiscales digitales a través de Internet que amparen retenciones e 
información de pagos deberá generarlos bajo el siguiente estándar XSD base y los XSD complementarios 
que requiera, validando su forma y sintaxis en un archivo con extensión XML, siendo este el único formato 
para poder representar y almacenar comprobantes de manera electrónica o digital. 

Para poder ser validado, el comprobante fiscal digital a través de Internet deberá estar referenciado al 
namespace del comprobante fiscal digital a través de Internet que ampara retenciones e información de 
pago y referenciar la validación del mismo a la ruta publicada por el SAT en donde se encuentra el 
esquema XSD objeto de la presente sección (http://www.sat.gob.mx/esquemas/retencionpago/1/ 
retencionpagov1.xsd) de la siguiente manera: 

<retenciones:Retenciones 

 xmlns:retenciones="http://www.sat.gob.mx/esquemas/retencionpago/1" 

 xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 

 xsi:schemaLocation=" 

 http://www.sat.gob.mx/esquemas/retencionpago/1 

 http://www.sat.gob.mx/esquemas/retencionpago/1/retencionpagov1.xsd" 

…………….. 

</retenciones:Retenciones> 

Adicionalmente a las reglas de estructura planteadas dentro del presente estándar, el contribuyente que 
opte por este mecanismo de generación de comprobantes deberá sujetarse tanto a las disposiciones 
fiscales vigentes, como a los lineamientos técnicos de forma y sintaxis para la generación de archivos XML 
especificados por el consorcio w3, establecidos en www.w3.org. 

En particular se deberá tener cuidado de que aquellos casos especiales que se presenten en los valores 
especificados dentro de los atributos del archivo XML como aquellos que usan el carácter &, el carácter  “, 
el carácter ‘, el carácter < y el carácter > que requieren del uso de secuencias de escape. 

 En el caso del & se deberá usar la secuencia &amp; 

 En el caso del “ se deberá usar la secuencia &quot; 

 En el caso del < se deberá usar la secuencia &lt; 

 En el caso del > se deberá usar la secuencia &gt; 

 En el caso del ‘ se deberá usar la secuencia &apos; 

Ejemplos: 

Para representar nombre=“Juan & José & “Niño” se usará nombre=”Juan &amp; José &amp; 
&quot;Niño&quot;” 

Cabe mencionar que la especificación XML permite el uso de secuencias de escape para el manejo de 
caracteres acentuados y el carácter ñ, sin embargo, dichas secuencias de escape no son necesarias al 
expresar el documento XML bajo el estándar de codificación UTF-8 si fue creado correctamente. 
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Estructura 

Elementos 

  

Elemento: Retenciones 
  Diagrama 

  

 

       



Martes 10 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     73 

 
  Descripción 
    Estándar de Documento Electrónico Retenciones e Información de Pagos. 
  Atributos 

    

Version 

  
Descripción Atributo requerido con valor prefijado que indica la versión del 

estándar bajo el que se encuentra expresada la retención y/o 
comprobante de información de pagos. 

  Uso requerido 
  Valor Prefijado 1.0 
  Tipo Base xs:string 
  Espacio en Blanco Colapsar 
  
FolioInt 

  
Descripción Atributo opcional para control interno del contribuyente que 

expresa el folio del documento que ampara la retención e 
información de pagos. Permite números y/o letras. 

  Uso opcional 
  Tipo Base xs:string 
  Longitud Mínima 1 
  Longitud Máxima 20 
  Espacio en Blanco Colapsar 
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Sello 

  
Descripción Atributo requerido para contener el sello digital del documento 

de retención e información de pagos. El sello deberá ser 
expresado como una cadena de texto en formato base 64. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  

NumCert 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el número de serie del 

certificado de sello digital con el que se selló digitalmente el 
documento de la retención e información de pagos. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 20 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  

Cert 

  
Descripción Atributo requerido que sirve para incorporar el certificado de 

sello digital que ampara el documento de retención e 
información de pagos como texto, en formato base 64. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  

FechaExp 

  

Descripción Atributo requerido para la expresión de la fecha y hora de 
expedición del documento de retención e información de 
pagos. Se expresa en la forma yyyy-mm-ddThh:mm:ssTZD-6, 
de acuerdo con la especificación ISO 8601. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:dateTime 

  Valor Mínimo 
Incluyente 

2014-01-01T00:00:00-06:00 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  
Patrón -?([1-9][0-9]{3,}|0[0-9]{3})-(0[1-9]|1[0-2])-(0[1-9]|[12][0-

9]|3[01])T(([01][0-9]|2[0-3]):[0-5][0-9]:[0-5][0-9](\+|-)((0[0-9]|1[0-
3]):[0-5][0-9]|14:00)) 

  

CveRetenc 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la clave de la retención e 

información de pagos de acuerdo al catálogo publicado en 
internet por el SAT. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial c_retenciones:c_Retenciones 
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DescRetenc 

  
Descripción Atributo opcional que expresa la descripción de la retención e 

información de pagos en caso de que en el atributo CveRetenc 
se haya elegido el valor para 'otro tipo de retenciones'. 

  Uso opcional 
  Tipo Base xs:string 
  Longitud Mínima 1 
  Longitud Máxima 100 
  Espacio en Blanco Colapsar 
  

 

  Elementos Hijo (min,max) 

    

Secuencia (1, 1)  Emisor (1, 1)  
Receptor (1, 1)  
Periodo (1, 1)  
Totales (1, 1)  
Complemento (0, 1)  
Addenda (0, 1)  

 
 

Elemento: Emisor 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 

    Nodo requerido para expresar la información del contribuyente emisor del documento 
electrónico de retenciones e información de pagos. 

  Atributos 

    

RFCEmisor 

  

Descripción Atributo requerido para incorporar la clave en el Registro 
Federal de Contribuyentes correspondiente al contribuyente 
emisor del documento de retención e información de pagos, sin 
guiones o espacios. 

  Uso requerido 
  Tipo Especial retenciones:t_RFC 
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NomDenRazSocE 

  
Descripción Atributo opcional para el nombre, denominación o razón social 

del contribuyente emisor del documento de retención e 
información de pagos. 

  Uso opcional 
  Tipo Base xs:string 
  Longitud Mínima 1 
  Longitud Máxima 300 
  Espacio en Blanco Colapsar 
  
CURPE 

  
Descripción Atributo opcional para la Clave Única del Registro Poblacional 

del contribuyente emisor del documento de retención e 
información de pagos. 

  Uso opcional 
  Tipo Especial retenciones:t_CURP 
  

 

Elemento: Receptor 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 

    Nodo requerido para expresar la información del contribuyente receptor del documento 
electrónico de retenciones e información de pagos. 

  Atributos 

    

Nacionalidad 

  Descripción Atributo requerido para expresar la nacionalidad del receptor 
del documento. 

  Uso requerido 
  Tipo Base xs:string 

  Valores Permitidos Nacional 
Extranjero 

  Espacio en Blanco Colapsar 
  

 

  Elementos Hijo (min,max) 

    
Opción (1, 1)  Nacional (1, 1)  

Extranjero (1, 1)  
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Elemento: Nacional 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 

    Nodo requerido para expresar la información del contribuyente receptor en caso de que 
sea de nacionalidad mexicana. 

  Atributos 

    

RFCRecep 

  
Descripción Atributo requerido para la clave del Registro Federal de 

Contribuyentes correspondiente al contribuyente receptor del 
documento. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial retenciones:t_RFC 

  

NomDenRazSocR 

  Descripción Atributo opcional para el nombre, denominación o razón social 
del contribuyente receptor del documento. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 300 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  

CURPR 

  Descripción Atributo opcional para la Clave Única del Registro Poblacional 
del contribuyente receptor del documento. 

  Uso opcional 

  Tipo Especial retenciones:t_CURP 
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Elemento: Extranjero 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 

    Nodo requerido para expresar la información del contribuyente receptor del documento 
cuando sea residente en el extranjero. 

  Atributos 

    

NumRegIdTrib 

  
Descripción Atributo opcional para expresar el número de registro de 

identificación fiscal del receptor del documento cuando sea 
residente en el extranjero. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 20 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  

NomDenRazSocR 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el nombre, denominación o 

razón social del receptor del documento cuando sea residente 
en el extranjero. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 300 

  Espacio en Blanco Colapsar 
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Elemento: Periodo 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 

    Nodo requerido para expresar el periodo que ampara el documento de retenciones e 
información de pagos. 

  Atributos 

    

MesIni 

  Descripción Atributo requerido para la expresión del mes inicial del periodo 
de la retención e información de pagos. 

  Uso requerido 
  Tipo Base xs:int 

  Valor Mínimo 
Incluyente 

1 

  Valor Máximo 
Incluyente 

12 

  
MesFin 

  Descripción Atributo requerido para la expresión del mes final del periodo 
de la retención e información de pagos. 

  Uso requerido 
  Tipo Base xs:int 

  Valor Mínimo 
Incluyente 

1 

  Valor Máximo 
Incluyente 

12 

  
Ejerc 
  Descripción Atributo requerido para la expresión del ejercicio fiscal (año). 
  Uso requerido 
  Tipo Base xs:int 

  Valor Mínimo 
Incluyente 

2004 

  Valor Máximo 
Incluyente 

2024 
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Elemento: Totales 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 

    Nodo requerido para expresar el total de las retenciones e información de pagos 
efectuados en el período que ampara el documento. 

  Atributos 

    

montoTotOperacion 

  Descripción Atributo requerido para expresar el total del monto de la 
operación que se relaciona en el comprobante. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial retenciones:t_Importe 

  

montoTotGrav 

  Descripción Atributo requerido para expresar el total del monto gravado de 
la operación que se relaciona en el comprobante. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial retenciones:t_Importe 
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montoTotExent 

  Descripción Atributo requerido para expresar el total del monto exento de la 
operación que se relaciona en el comprobante. 

  Uso requerido 
  Tipo Especial retenciones:t_Importe 
  
montoTotRet 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el monto total de las 

retenciones. Sumatoria de los montos de retención del nodo 
ImpRetenidos. 

  Uso requerido 
  Tipo Especial retenciones:t_Importe 
  

 

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  ImpRetenidos (0, Ilimitado)  
 

 

Elemento: ImpRetenidos 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 

    Nodo opcional para expresar el total de los impuestos retenidos que se desprenden de los 
conceptos expresados en el documento de retenciones e información de pagos. 

  Atributos 

    

BaseRet 

  
Descripción Atributo opcional para expresar la base del impuesto, que 

puede ser la diferencia entre los ingresos percibidos y las 
deducciones autorizadas. 

  Uso opcional 
  Tipo Especial retenciones:t_Importe 
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Impuesto 

  Descripción Atributo opcional para señalar el tipo de impuesto retenido del 
periodo o ejercicio conforme al catálogo. 

  Uso opcional 
  Tipo Especial c_retenciones:c_TipoImpuesto 
  
montoRet 

  Descripción Atributo requerido para expresar el importe del impuesto 
retenido en el periodo o ejercicio. 

  Uso requerido 
  Tipo Especial retenciones:t_Importe 
  
TipoPagoRet 

  Descripción Atributo requerido para precisar si el monto de la retención es 
considerado pago definitivo o pago provisional. 

  Uso requerido 
  Tipo Base xs:string 

  Valores Permitidos Pago definitivo 
Pago provisional 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  
 

Elemento: Complemento 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 

    
Nodo opcional donde se incluirá el complemento Timbre Fiscal Digital de manera 
obligatoria y los nodos complementarios determinados por el SAT, de acuerdo a las 
disposiciones particulares a un sector o actividad específica. 

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)   
 

 

Elemento: Addenda 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 

    Nodo opcional para recibir las extensiones al formato que sean de utilidad al contribuyente. 
Para las reglas de uso del mismo, referirse al formato de origen.  

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)   
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Tipos Complejos 

   

Tipos Simples 

  

Tipo Simple Global: t_RFC 

  Descripción 

    Tipo definido para expresar claves del Registro Federal de Contribuyentes 

  Definición 

    

 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 12 

  Longitud Máxima 13 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  
Patrón [A-Z,Ñ,&]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z,0-9][A-Z,0-

9][0-9,A-Z] 
 

 

Tipo Simple Global: t_Importe 

  Descripción 

    Tipo definido para expresar importes numéricos con fracción hasta seis decimales 

  Definición 

    

 

  Tipo Base xs:decimal 

  
Posiciones 
Decimales 

6 

  Espacio en Blanco Colapsar 
 

 

Tipo Simple Global: t_CURP 

  Descripción 

    Tipo definido para la expresión de una CURP 

  Definición 

    

 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 18 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  

Patrón [A-Z][A,E,I,O,U,X][A-Z]{2}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-
9][M,H][A-
Z]{2}[B,C,D,F,G,H,J,K,L,M,N,Ñ,P,Q,R,S,T,V,W,X,Y,Z]{3}[
0-9,A-Z][0-9] 
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Código Fuente 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 
<xs:schema xmlns:retenciones="http://www.sat.gob.mx/esquemas/retencionpago/1" 
xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 
xmlns:c_retenciones="http://www.sat.gob.mx/esquemas/retencionpago/1/catalogos" 
targetNamespace="http://www.sat.gob.mx/esquemas/retencionpago/1" elementFormDefault="qualified" 
attributeFormDefault="unqualified"> 
 <xs:import namespace="http://www.sat.gob.mx/esquemas/retencionpago/1/catalogos" 
schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/esquemas/retencionpago/1/catalogos/catRetenciones.xsd"/> 
 <xs:element name="Retenciones"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Estándar de Documento Electrónico Retenciones e Información de 
Pagos.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
 <xs:sequence> 
<xs:element name="Emisor"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Nodo requerido para expresar la información del contribuyente emisor del documento 
electrónico de retenciones e información de pagos.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:complexType> 
<xs:attribute name="RFCEmisor" type="retenciones:t_RFC" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para incorporar la clave en el Registro Federal de Contribuyentes 
correspondiente al contribuyente emisor del documento de retención e información de pagos, sin guiones o 
espacios.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

</xs:attribute> 

<xs:attribute name="NomDenRazSocE" use="optional"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo opcional para el nombre, denominación o razón social del contribuyente 
emisor del documento de retención e información de pagos.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

<xs:restriction base="xs:string"> 

 <xs:minLength value="1"/> 

 <xs:maxLength value="300"/> 
 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="CURPE" type="retenciones:t_CURP" use="optional"> 
 <xs:annotation> 
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<xs:documentation>Atributo opcional para la Clave Única del Registro Poblacional del contribuyente 
emisor del documento de retención e información de pagos.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

</xs:attribute> 

 </xs:complexType> 

</xs:element> 

<xs:element name="Receptor"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Nodo requerido para expresar la información del contribuyente receptor del documento 
electrónico de retenciones e información de pagos.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:complexType> 

<xs:choice> 

 <xs:element name="Nacional"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Nodo requerido para expresar la información del contribuyente receptor en 
caso de que sea de nacionalidad mexicana</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

<xs:complexType> 

 <xs:attribute name="RFCRecep" use="required"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para la clave del Registro Federal de Contribuyentes 
correspondiente al contribuyente receptor del documento.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

<xs:simpleType> 

 <xs:restriction base="retenciones:t_RFC"/> 

</xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="NomDenRazSocR" use="optional"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo opcional para el nombre, denominación o razón social del 
contribuyente receptor del documento.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

<xs:simpleType> 

 <xs:restriction base="xs:string"> 

<xs:minLength value="1"/> 

<xs:maxLength value="300"/> 

<xs:whiteSpace value="collapse"/> 

 </xs:restriction> 

</xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="CURPR" type="retenciones:t_CURP" use="optional"> 

<xs:annotation> 
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 <xs:documentation>Atributo opcional para la Clave Única del Registro Poblacional del 
contribuyente receptor del documento.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

</xs:complexType> 

 </xs:element> 

 <xs:element name="Extranjero"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Nodo requerido para expresar la información del contribuyente receptor del 
documento cuando sea residente en el extranjero</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

<xs:complexType> 

 <xs:attribute name="NumRegIdTrib" use="optional"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el número de registro de identificación fiscal 
del receptor del documento cuando sea residente en el extranjero</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

<xs:simpleType> 

 <xs:restriction base="xs:string"> 

<xs:minLength value="1"/> 

<xs:maxLength value="20"/> 

<xs:whiteSpace value="collapse"/> 

 </xs:restriction> 

</xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="NomDenRazSocR" use="required"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el nombre, denominación o razón social del 
receptor del documento cuando sea residente en el extranjero</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

<xs:simpleType> 

 <xs:restriction base="xs:string"> 

<xs:minLength value="1"/> 

<xs:maxLength value="300"/> 

<xs:whiteSpace value="collapse"/> 

 </xs:restriction> 

</xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

</xs:complexType> 

 </xs:element> 

</xs:choice> 

<xs:attribute name="Nacionalidad" use="required"> 

 <xs:annotation> 
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<xs:documentation>Atributo requerido para expresar la nacionalidad del receptor del 
documento.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
 <xs:enumeration value="Nacional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Nacionalidad Mexicana</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:enumeration> 
 <xs:enumeration value="Extranjero"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Procedente de otro pais</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:enumeration> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
 </xs:complexType> 
</xs:element> 

<xs:element name="Periodo"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Nodo requerido para expresar el periodo que ampara el documento de retenciones e 
información de pagos</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 
 <xs:complexType> 
<xs:attribute name="MesIni" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para la expresión del mes inicial del periodo de la retención e 
información de pagos</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:int"> 
 <xs:minInclusive value="1"/> 
 <xs:maxInclusive value="12"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="MesFin" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para la expresión del mes final del periodo de la retención e 
información de pagos</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
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 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:int"> 
 <xs:minInclusive value="1"/> 
 <xs:maxInclusive value="12"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="Ejerc" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para la expresión del ejercicio fiscal (año) </xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:int"> 
 <xs:minInclusive value="2004"/> 
 <xs:maxInclusive value="2024"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
 </xs:complexType> 
</xs:element> 
<xs:element name="Totales"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Nodo requerido para expresar el total de las retenciones e información de pagos 
efectuados en el período que ampara el documento.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:complexType> 

<xs:sequence> 

 <xs:element name="ImpRetenidos" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Nodo opcional para expresar el total de los impuestos retenidos que se 
desprenden de los conceptos expresados en el documento de retenciones e información de 
pagos.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
 <xs:attribute name="BaseRet" type="retenciones:t_Importe" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional para expresar la  base del impuesto, que puede ser la 
diferencia entre los ingresos percibidos y las deducciones autorizadas</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="Impuesto" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional para señalar el tipo de impuesto retenido del periodo o 
ejercicio conforme al catálogo.</xs:documentation> 
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</xs:annotation> 

<xs:simpleType> 

 <xs:restriction base="c_retenciones:c_TipoImpuesto"/> 

</xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="montoRet" type="retenciones:t_Importe" use="required"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el importe del impuesto retenido en el 
periodo o ejercicio</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="TipoPagoRet" use="required"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para precisar si el monto de la retención es considerado 
pago definitivo o pago provisional</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

<xs:simpleType> 

 <xs:restriction base="xs:string"> 

<xs:whiteSpace value="collapse"/> 

<xs:enumeration value="Pago definitivo"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Pago definitivo</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

</xs:enumeration> 

<xs:enumeration value="Pago provisional"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Pago provisional</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

</xs:enumeration> 

 </xs:restriction> 

</xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

</xs:complexType> 

 </xs:element> 

</xs:sequence> 

<xs:attribute name="montoTotOperacion" type="retenciones:t_Importe" use="required"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar  el total del monto de la operación que se relaciona 
en el comprobante </xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

</xs:attribute> 

<xs:attribute name="montoTotGrav" type="retenciones:t_Importe" use="required"> 

 <xs:annotation> 
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<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el total del monto gravado de la operación que se 
relaciona en el comprobante.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="montoTotExent" type="retenciones:t_Importe" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el total del monto exento de la operación que se 
relaciona en el comprobante.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="montoTotRet" type="retenciones:t_Importe" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el monto total de las retenciones. Sumatoria de los 
montos de retención del nodo ImpRetenidos.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
</xs:attribute> 
 </xs:complexType> 
</xs:element> 
<xs:element name="Complemento" minOccurs="0"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Nodo opcional donde se incluirá el complemento Timbre Fiscal Digital de manera 
obligatoria y los nodos complementarios determinados por el SAT, de acuerdo a las disposiciones 
particulares a un sector o actividad específica.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:complexType> 

<xs:sequence> 

 <xs:any minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"/> 

</xs:sequence> 

 </xs:complexType> 

</xs:element> 

<xs:element name="Addenda" minOccurs="0"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Nodo opcional para recibir las extensiones al formato que sean de utilidad al 
contribuyente. Para las reglas de uso del mismo, referirse al formato de origen. 
</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:complexType> 
<xs:sequence> 
 <xs:any minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"/> 
</xs:sequence> 
 </xs:complexType> 
</xs:element> 
 </xs:sequence> 
 <xs:attribute name="Version" use="required" fixed="1.0"> 
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<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido con valor prefijado que indica la versión del estándar bajo 
el que se encuentra expresada la retención y/o comprobante de información de 
pagos.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:whiteSpace value="collapse"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="FolioInt" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional para control interno del contribuyente que expresa el folio 
del documento que ampara la retención e información de pagos. Permite números y/o 
letras.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="20"/> 
<xs:whiteSpace value="collapse"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="Sello" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para contener el sello digital del documento de retención e 
información de pagos. El sello deberá ser expresado como una cadena de texto en formato base 
64.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:whiteSpace value="collapse"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="NumCert" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número de serie del certificado de sello 
digital con el que se selló digitalmente el documento de la retención e información de 
pagos.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
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<xs:length value="20"/> 
<xs:whiteSpace value="collapse"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="Cert" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido que sirve para incorporar el certificado de sello digital que 
ampara el documento de retención e información de pagos como texto, en formato base 
64.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:whiteSpace value="collapse"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="FechaExp" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para la expresión de la fecha y hora de expedición del 
documento de retención e información de pagos. Se expresa en la forma yyyy-mm-ddThh:mm:ssTZD-6, de 
acuerdo con la especificación ISO 8601.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:dateTime"> 
<xs:whiteSpace value="collapse"/> 
<xs:minInclusive value="2014-01-01T00:00:00-06:00"/> 
<xs:pattern value="-?([1-9][0-9]{3,}|0[0-9]{3})-(0[1-9]|1[0-2])-(0[1-9]|[12][0-9]|3[01])T(([01][0-9]|2[0-3]):[0-5][0-
9]:[0-5][0-9](\+|-)((0[0-9]|1[0-3]):[0-5][0-9]|14:00))"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="CveRetenc" type="c_retenciones:c_Retenciones" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la clave de la retención e información de 
pagos de acuerdo al catálogo publicado en internet por el SAT.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="DescRetenc" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional que expresa la descripción de la retención e información de 
pagos en caso de que en el atributo CveRetenc se haya elegido el valor para 'otro tipo de 
retenciones'</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
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 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="100"/> 
<xs:whiteSpace value="collapse"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
 </xs:element> 
 <xs:simpleType name="t_RFC"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Tipo definido para expresar claves del Registro Federal de 
Contribuyentes</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:minLength value="12"/> 
 <xs:maxLength value="13"/> 
 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
 <xs:pattern value="[A-Z,Ñ,&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z,0-9][A-Z,0-9][0-9,A-Z]"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
 <xs:simpleType name="t_Importe"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Tipo definido para expresar importes numéricos con fracción hasta seis 
decimales</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

<xs:restriction base="xs:decimal"> 

 <xs:fractionDigits value="6"/> 

 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

</xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

 <xs:simpleType name="t_CURP"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Tipo definido para la expresión de una CURP</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

<xs:restriction base="xs:string"> 

 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
 <xs:length value="18"/> 
 <xs:pattern value="[A-Z][A,E,I,O,U,X][A-Z]{2}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][M,H][A-
Z]{2}[B,C,D,F,G,H,J,K,L,M,N,Ñ,P,Q,R,S,T,V,W,X,Y,Z]{3}[0-9,A-Z][0-9]"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:schema> 
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B. Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales digitales a través de internet que 
amparan retenciones e información de pagos. 

Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales: 
• Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de 

Internet. 
• Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada. 
• Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada. 
• Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64. 

Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original. 
Criptografía de la Clave Pública 
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes 
relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje 
tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su 
significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción 
correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja. 
Uno de estos dos números, expresado en una estructura de datos que contiene un módulo y un 
exponente, se conserva secreta y se le denomina "clave privada", mientras que el otro número llamado 
"clave pública", en formato binario y acompañado de información de identificación del emisor, además de 
una calificación de validez por parte de un tercero confiable, se incorpora a un archivo denominado 
"certificado de firma electrónica avanzada o certificado para sellos digitales". 
El Certificado puede distribuirse libremente para efectos de intercambio seguro de información y para 
ofrecer pruebas de autoría de archivos electrónicos o acuerdo con su contenido mediante el proceso 
denominado "firma electrónica avanzada ", que consiste en una característica observable de un mensaje, 
verificable por cualquiera con acceso al certificado digital del emisor, que sirve para implementar servicios 
de seguridad para garantizar: La integridad (facilidad para detectar si un mensaje firmado ha sido 
alterado), autenticidad, certidumbre de origen (facilidad para determinar qué persona es el autor de la firma 
y valida el contenido del mensaje) y no repudiación del mensaje firmado (capacidad de impedir que el 
autor de la firma niegue haber firmado el mensaje). 
Estos servicios de seguridad proporcionan las siguientes características a un mensaje con firma 
electrónica avanzada: 

• Es infalsificable. 
• La firma electrónica avanzada no es reciclable (es única por mensaje). 
• Un mensaje con firma electrónica avanzada alterado, es detectable. 
• Un mensaje con firma electrónica avanzada, no puede ser repudiado. 

Los certificados de sello digital se generan de manera idéntica a la firma electrónica avanzada y al igual 
que las firmas electrónicas avanzadas el propósito del sello digital es emitir comprobantes fiscales con 
autenticidad, integridad, verificables y no repudiables por el emisor. Para ello bastará tener acceso al 
mensaje original o cadena original, al sello digital y al certificado de sello digital del emisor. 
Al ser el certificado de sello digital idéntico en su generación a una firma electrónica avanzada, proporciona 
los mismos servicios de seguridad y hereda las características de las firmas digitales. 
Por consecuencia un comprobante fiscal digital sellado digitalmente por el contribuyente tiene las 
siguientes características: 

• Es infalsificable. 
• El sello digital de un comprobante fiscal digital no es reciclable (es único por documento). 
• Una cadena original de un comprobante fiscal digital sellada digitalmente, que hubiese sido 

alterada es detectable. 
• Una cadena original de un comprobante fiscal digital sellada digitalmente no puede ser repudiada. 

Los algoritmos utilizados en la generación de un sello digital son los siguientes: 
SHA-1, que es una función hash (digestión, picadillo o resumen) de un solo sentido tal que para cualquier 
entrada produce una salida compleja de 160 bits (20 bytes) denominada "digestión". 
RSAPrivateEncrypt, que utiliza la clave privada del emisor para encriptar la digestión del mensaje. 
RSAPublicDecrypt, que utiliza la clave pública del emisor para desencriptar la digestión del mensaje. 
A manera de referencia y para obtener información adicional, se recomienda consultar el sitio de 
comprobantes fiscales digitales que se encuentra dentro del portal del SAT: www.sat.gob.mx 
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Cadena Original 
Se entiende como cadena original, a la secuencia de datos formada con la información contenida dentro 
del comprobante fiscal digital a través de Internet que ampara retenciones e información de pagos, 
establecida en el Rubro II.A. “Estándar de comprobante fiscal digital a través de Internet que ampara 
retenciones e información de pago” de este anexo. Siguiendo para ello las reglas y la secuencia aquí 
especificadas: 
Reglas Generales: 
1. Ninguno de los atributos que conforman al comprobante fiscal digital deberá contener el carácter | 

(“pipe”) debido a que este será utilizado como carácter de control en la formación de la cadena 
original. 

2. El inicio de la cadena original se encuentra marcado mediante una secuencia de caracteres || (doble 
“pipe”). 

3. Se expresará únicamente la información del dato sin expresar el atributo al que hace referencia. Esto 
es, si la serie del comprobante es la “A” solo se expresará |A| y nunca |Serie A| 

4. Cada dato individual se encontrará separado de su dato subsiguiente, en caso de existir, mediante un 
carácter | (“pipe” sencillo). 

5. Los espacios en blanco que se presenten dentro de la cadena original serán tratados de la siguiente 
manera: 
a. Se deberán remplazar todos los tabuladores, retornos de carro y saltos de línea por espacios en 

blanco. 
b. Acto seguido se elimina cualquier carácter en blanco al principio y al final de cada separador | 

(“pipe” sencillo). 
c. Finalmente, toda secuencia de caracteres en blanco intermedias se sustituyen por un único 

carácter en blanco. 
6. Los datos opcionales no expresados, no aparecerán en la cadena original y no tendrán delimitador 

alguno. 
7. El final de la cadena original será expresado mediante una cadena de caracteres || (doble “pipe”). 
8. Toda la cadena de original se expresará en el formato de codificación UTF-8. 
9. El nodo o nodos adicionales <Complemento> se integraran al final de la cadena original respetando 

la secuencia de formación para cada complemento y número de orden del Complemento. 
11. El nodo Timbre Fiscal Digital del SAT será integrado posterior a la validación realizada por un 

proveedor autorizado por el SAT que forma parte de la Certificación Digital del SAT. Dicho nodo no 
se integrará a la formación de la cadena original del CFDI, las reglas de conformación de la cadena 
original del nodo se describen en el Rubro III.B. del presente anexo. 

Secuencia de Formación: 
La secuencia de formación será siempre en el orden que se expresa a continuación, tomando en cuenta 
las reglas generales expresadas en el párrafo anterior. 
a. Información del Nodo Retenciones 

1. Version 
2. NumCert 
3. FolioInt 
4. FechaExp 
5. CveRetenc 
6. DescRetenc 

b. Información del Nodo Emisor 
1. RFCEmisor 
2. NomDenRazSocE 
3. CURPE 

c. Información del Nodo Receptor 
1. Nacionalidad 
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d. Información del Nodo Nacional 
1. RFCRecep 
2. NomDenRazSocR 
3. CURPR 

e. Información del Nodo Extranjero 
1. NumRegIdTrib 
2. NomDenRazSocR 

f. Información del Nodo Periodo 
1. MesIni 
2. MesFin 
3. Ejerc 

g. Información del Nodo Totales 
1. montoTotOperacion 
2. montoTotGrav 
3. montoTotExent 
4. montoTotRet 

h. Información del Nodo ImpRetenidos 
1. BaseRet 
2. Impuesto 
3. montoRet 
4. TipoPagoRet 

Generación del Sello Digital 
Para toda cadena original a ser sellada digitalmente, la secuencia de algoritmos a aplicar es la siguiente: 
I.- Aplicar el método de digestión SHA-1 a la cadena original a sellar incluyendo los nodos 
Complementarios. Este procedimiento genera una salida de 160 bits (20 bytes) para todo mensaje. La 
posibilidad de encontrar dos mensajes distintos que produzcan una misma salida es de 1 en 2160, y por lo 
tanto en esta posibilidad se basa la inalterabilidad del sello, así como su no reutilización. Es de hecho una 
medida de la integridad del mensaje sellado, pues toda alteración del mismo provocará una digestión 
totalmente diferente, por lo que no se podrá autentificar el mensaje. 
SHA-1 no requiere semilla alguna. El algoritmo cambia su estado de bloque en bloque de acuerdo a la 
entrada previa. 
II.- Con la clave privada correspondiente al certificado digital del emisor del mensaje y del sello digital, 
encriptar la digestión del mensaje obtenida en el paso I utilizando para ello el algoritmo de encripción RSA. 
Nota: La mayor parte del software comercial podría generar los pasos I y II invocando una sola función y 
especificando una constante simbólica. En el SAT este procedimiento se hace en pasos separados, lo cual 
es totalmente equivalente. Es importante resaltar que prácticamente todo el software criptográfico 
comercial incluye APIs o expone métodos en sus productos que permiten implementar la secuencia de 
algoritmos aquí descrita. La clave privada solo debe mantenerse en memoria durante la llamada a la 
función de encripción; inmediatamente después de su uso debe ser eliminada de su registro de memoria 
mediante la sobre escritura de secuencias binarias alternadas de "unos" y "ceros". 
III.- El resultado será una cadena binaria que no necesariamente consta de caracteres imprimibles, por lo 
que deberá traducirse a una cadena que sí conste solamente de tales caracteres. Para ello se utilizará el 
modo de expresión de secuencias de bytes denominado "Base 64", que consiste en la asociación de cada 
6 bits de la secuencia a un elemento de un "alfabeto" que consta de 64 caracteres imprimibles. Puesto que 
con 6 bits se pueden expresar los números del 0 al 63, si a cada uno de estos valores se le asocia un 
elemento del alfabeto se garantiza que todo byte de la secuencia original puede ser mapeado a un 
elemento del alfabeto Base 64, y los dos bits restantes formarán parte del siguiente elemento a mapear. 
Este mecanismo de expresión de cadenas binarias produce un incremento de 25% en el tamaño de las 
cadenas imprimibles respecto de la original. 

La codificación en base 64, así como su decodificación, se hará tomando los bloques a procesar en el 
sentido de su lectura, es decir, de izquierda a derecha. 
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El alfabeto a utilizar se expresa en el siguiente catálogo: 

Elemento 
del 

Alfabeto 

Valor 
B64 

Valor ASCII  Elemento 
del Alfabeto 

Valor  B64 Valor ASCII  Elemento 
del 

Alfabeto 

Valor B64 Valor ASCII 

0 A 65  23 X 88  46 u 117 

1 B 66  24 Y 89  47 v 118 

2 C 67  25 Z 90  48 w 119 

3 D 68  26 a 97  49 x 120 

4 E 69  27 b 98  50 y 121 

5 F 70  28 c 99  51 z 122 

6 G 71  29 d 100  52 0 48 

7 H 72  30 e 101  53 1 49 

8 I 73  31 f 102  54 2 50 

9 J 74  32 g 103  55 3 51 

10 K 75  33 h 104  56 4 52 

11 L 76  34 i 105  57 5 53 

12 M 77  35 j 106  58 6 54 

13 N 78  36 k 107  59 7 55 

14 O 79  37 l 108  60 8 56 

15 P 80  38 m 109  61 9 57 

16 Q 81  39 n 110  62 + 43 

17 R 82  40 o 111  63 / 47 

18 S 83  41 p 112     

19 T 84  42 q 113     

20 U 85  43 r 114     

21 V 86  44 s 115     

22 W 87  45 t 116     
 

 

Por tanto, los caracteres utilizados en el alfabeto de Base 64 son: 

A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y, Z, a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m, n, o, 
p, q, r, s, t, u, v, w, x, y, z, 0, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, +, / 

Y en el orden descrito les corresponden los índices del 0 al 63 en un arreglo de 64 elementos. Para 
traducir de binario a Base 64, se examina la secuencia binaria evaluando 6 bits a la vez; si el valor de los 
primeros 6 bits es 0, entonces se imprime la letra A; si es 1, entonces se imprime la letra B y así 
sucesivamente hasta completar la evaluación de todos los bits de la secuencia binaria evaluados 
de 6 en 6. 

La función inversa consiste en reconstruir la secuencia binaria original a partir de la cadena imprimible que 
consta de los elementos del alfabeto de Base 64. Para ello se toman 4 caracteres a la vez de la cadena 
imprimible y sus valores son convertidos en los de los tres caracteres binarios correspondientes (4 
caracteres B64 x 6 bits = 3 caracteres binarios x 8 bits), y esta operación se repite hasta concluir la 
traducción de la cadena imprimible. 

Ejemplo de Sello digital 1024: 

GqDiRrea6+E2wQhqOCVzwME4866yVEME/8PD1S1g6AV48D8VrLhKUDq0Sjqnp9IwfMAbX0ggwUCLRKa
+Hg5q8aYhya63If2HVqH1sA08poer080P1J6Z+BwTrQkhcb5Jw8jENXoErkFE8qdOcIdFFAuZPVT+9mkTb0
Xn5Emu5U8= 

Ejemplo de Sello digital 2048: 

AM0PWKyhvpj1Pf7AJVzAAGjaYU0t6r5hjk0DOj+wISCSdA2LZj7jmnBKivivgU8J5svcto9kABfNm246HG2y8
Q6YcQJmB6Dw2bUBoZfrPE54yP+S5MfPtCw5QhS948Pc91gJcLPrHmaRXINaEqq0mTGWr4aWSAZxcb9
Dql9KnvLcXt30KISnbc2+4m9RtpsTPLk2joKFGxf8eejGL69vO8txtmLqioInFDhTPWQcIKMdUutUbREsSsQS
fmOuoQdVBCCMY7SUK2ZtGDaCnshQSOVz/GHGfLQT4Qj0hetPtaDi60YPM5Mf3cekonBHb4jc2+FuCJW
+JKCsnI7sJ4+iYg= 
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C. Estandar y Uso del Servicio de cancelación de retenciones e información de pago. 

Para realizar la cancelación de un CFDI se cuenta con un Servicio Web autenticado al cual se debe 
conectar el usuario para hacer el envío de uno a uno de forma asíncrona y envío por lotes de los 
comprobantes de 1 hasta 10000 por transacción de forma asíncrona. El cual será expuesto en la 
siguiente URL: 

https://prodretencioncancelacion.cloudapp.net 

Este servicio puede ser accedido mediante el portal del SAT, o conectarse de manera sincronía (bajo las 
mismas condiciones de seguridad) para realizar cancelaciones de manera automatizada. 

El usuario deberá enviar peticiones firmadas utilizando el Certificado de Sello Digital del emisor de los 
CFDI, bajo el estándar XML Digital Signature establecido por el W3C (http://www.w3.org/TR/xmldsig-
core) identificando cada uno de los CFDI a cancelar por medio del identificador único incluido en el 
Timbre Fiscal Digital 

 

Estructura 
Elementos 

  

Elemento: Cancelación 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 

    Elemento raíz para definir la presentación de una transacción de cancelación de 
Retenciones. 

  Atributos 

    

RfcEmisor 

  Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del emisor de las 
Retenciones a ser canceladas. 

  Uso requerido 
  Tipo Especial xsd:string 
  
Fecha 
  Descripción Atributo requerido para expresar el fecha de la operación. 
  Uso requerido 
  Tipo Especial xsd:dateTime 
  

 

https://prodretencioncancelacion.cloudapp.net/
http://www.w3.org/TR/xmldsig-core
http://www.w3.org/TR/xmldsig-core
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  Elementos Hijo (min,max) 
     

 

 

Elemento: Folios 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 
    Colección de folios fiscales (UUID) a ser cancelados. 
  Elementos Hijo (min,max) 
     

 

 

Elemento: UUID 
  Diagrama 

  

 
  Descripción 
    UUID generado en la operación de timbrado del comprobante solicitado 
  Contenido 

    
  Tipo Base xsd:string 
  Patrón ([0-9A-F]{8}-[0-9A-F]{4}-[0-9A-F]{4}-[0-9A-F]{4}-[0-9A-F]{12}) 

 

 

 
 

Código Fuente 
<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 

<xsd:schema xmlns:CancelacionRet="http://www.sat.gob.mx/esquemas/retencionpago/1" 
xmlns:signature="http://www.w3.org/2000/09/xmldsig#"  xmlns:xsd="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 
targetNamespace="http://www.sat.gob.mx/esquemas/retencionpago/1"  elementFormDefault="unqualified" 
attributeFormDefault="unqualified"> 

   <xsd:import namespace="http://www.w3.org/2000/09/xmldsig#" 
schemaLocation="http://www.w3.org/TR/xmldsig-core/xmldsig-core-schema.xsd"/> 

   <xsd:element name="Cancelacion"> 

      <xsd:annotation> 

         <xsd:documentation>Elemento raíz para definir la presentación de una transacción de 
cancelación de Retenciones.</xsd:documentation> 

      </xsd:annotation> 

      <xsd:complexType> 

         <xsd:sequence> 

            <xsd:element name="Folios" maxOccurs="10000"> 

               <xsd:annotation> 

                  <xsd:documentation>Colección de folios fiscales (UUID) a ser 
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cancelados.</xsd:documentation> 

               </xsd:annotation> 

               <xsd:complexType> 

                  <xsd:sequence> 

                     <xsd:element name="UUID"> 

                        <xsd:annotation> 

                           <xsd:documentation>UUID generado en la operación de timbrado del comprobante 
solicitado</xsd:documentation> 

                        </xsd:annotation> 

                        <xsd:simpleType> 

                           <xsd:restriction base="xsd:string"> 

                              <xsd:pattern value="([0-9A-F]{8}-[0-9A-F]{4}-[0-9A-F]{4}-[0-9A-F]{4}-[0-9A-F]{12})"/> 

                           </xsd:restriction> 

                        </xsd:simpleType> 

                     </xsd:element> 

                  </xsd:sequence> 

               </xsd:complexType> 

            </xsd:element> 

            <xsd:element ref="signature:Signature"/> 

         </xsd:sequence> 

         <xsd:attribute name="RfcEmisor" use="required"> 

            <xsd:annotation> 

               <xsd:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del emisor de las Retenciones 
a ser canceladas.</xsd:documentation> 

            </xsd:annotation> 

            <xsd:simpleType> 

               <xsd:restriction base="xsd:string"/> 

            </xsd:simpleType> 

         </xsd:attribute> 

         <xsd:attribute name="Fecha" use="required"> 

            <xsd:annotation> 

               <xsd:documentation>Atributo requerido para expresar el fecha de la 
operación.</xsd:documentation> 

            </xsd:annotation> 

            <xsd:simpleType> 

               <xsd:restriction base="xsd:dateTime"/> 

            </xsd:simpleType> 

         </xsd:attribute> 

      </xsd:complexType> 

   </xsd:element> 

</xsd:schema> 
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Códigos de respuesta 

 

EstatusUUID 

Descripción del código Código 

UUID Cancelado 1201 

UUID Previamente cancelado 1202 

UUID No encontrado o no corresponde en el emisor 1203 

UUID No existe 1205 

 

 

EstatusPeticion 

Descripción del código Código 
Autenticación no válida 1300 
XML mal formado 1301 
Estructura de folio no válida 1302 
Estructura de RFC no válida 1303 
Estructura de fecha no válida 1304 
Certificado no corresponde al emisor 1305 
Certificado no vigente  1306 
Uso de FIEL no permitido  1307 
Certificado revocado o caduco  1308 
Firma mal formada o inválida  1309 

 

 

D. Especificación técnica del código de barras bidimensional a incorporar en la representación 
impresa del comprobante fiscal digital a través de Internet que ampara retenciones e información 
de pagos 

Las impresiones de los comprobantes fiscales digitales a través de Internet que amparan retenciones e 
información de pagos deben incluir un código de barras bidimensional conforme al formato de QR Code 
(Quick Response Code) descrito en el estándar ISO/IEC18004, con base a los siguientes lineamientos de 
representación gráfica. 

a) Código de barras bidimensional QR, con base al estándar ISO/IEC 18004:2000, conteniendo los 
siguientes datos en el siguiente formato: 

1. RFC del emisor 

2. RFC del receptor 

3. Número de registro de identificación fiscal del extranjero 

4. Total (a 6 decimales fijos) 

5. Identificador único del timbre (UUID) asignado 

Donde se manejarán 95 caracteres conformados de la siguiente manera: 

Prefijo Datos Caracteres 
re RFC del Emisor, a 12/13 posiciones, precedido por el texto ”?re=” 16/17 

rr RFC del Receptor, a 12/13 posiciones, precedido por el texto 
“&rr=” (solo aplica para nacionalidad mexicana) 16/17 

nr Número de registro de identificación fiscal del extranjero a 20 
posiciones, precedido por el texto “&nr=” (sólo aplica para extranjeros) 24 

tt Total del comprobante a 17 posiciones (10 para los enteros, 1 para 
carácter “.”, 6 para los decimales), precedido por el texto “&tt=” 21 

Id UUID del comprobante, precedido por el texto “&id=” 40 
Total de caracteres en Retenciones e información de pagos nacionalidad mexicana 93/95 

Total de caracteres en Retenciones e información de pagos nacionalidad extranjera 101/102 
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De esta manera se generan los datos válidos para realizar una consulta de un CFDI por medio de su 
expresión impresa. 
Ejemplo nacionalidad mexicana: 
?&re=XAXX010101000&rr=XAXX010101000&tt=1234567890.123456&id=ad662d33-6934-459c-a128-
BDf0393f0f44 
Ejemplo nacionalidad extranjera 
?&re=XAXX010101000&nr=12345678901234567890%tt=1234567890.123456&id=ad662d33-6934-459c-
a128-BDf0393f0f44 
El código de barras bidimencional deberá ser impreso en un cuadrado con lados no menores a 2.75 
centimetros, Ejemplo 

 
 

III. De los distintos medios de comprobación digital: 
A. Estándares y especificaciones técnicas que deben cumplir las aplicaciones informáticas 

para la generación de claves de criptografía asimétrica a utilizar para Firma Electrónica 
Avanzada. 

Las aplicaciones informáticas de las que el contribuyente se auxilie para la generación de su par de claves 
(clave pública y clave privada) deben cumplir con las especificaciones y estándares siguientes: 
1. Las claves a generar deben ser de tipo RSA de 2048 bits con SHA-2 256. 
2. Los requerimientos digitales contienen la clave pública y se rigen por el estándar PKCS10 en formato 

DER. Mientras que la clave privada se almacena en un archivo configurado de acuerdo con el 
estándar PKCS8 en formato DER. 

 Los campos requeridos para el procesamiento adecuado del requerimiento digital son los que a 
continuación se enlistan: 

 a. Registro Federal de Contribuyente a 12 posiciones para personas morales y a 13 posiciones para 
personas físicas. 

 En el caso de que el requerimiento pertenezca a una persona moral o que la persona física cuente 
con Representante Legal, por carecer de capacidad de ejercicio o tenga restricciones de la misma, se 
debe agregar la clave del RFC del representante legal, separada de la del contribuyente con un 
carácter (/). 

 Ejemplo: RFC del contribuyente / RFC del Representante Legal. 
 Este dato debe registrarse en el campo denominado “UniqueIdentifier” de los “Nombres Distinguidos”, 

considerando el estándar X.509. 
 b. Correo Electrónico, almacenado en el campo denominado “emailAddress” de los “Nombres 

Distinguidos”, considerando el estándar PKCS – 9. 
El estándar que define las características dentro del requerimiento de este atributo es el PKCS-9. 
Adicionalmente debe incluir la clave CURP en el campo denominado “SerialNumber” de los “Nombres 
Distinguidos”. 
Si el requerimiento pertenece a una persona moral, se debe agregar la clave CURP del representante 
legal, anteponiendo un carácter (/) como se muestra a continuación: 

 Persona Moral:      / CURP del RL. 
En caso de las personas físicas, aplican los siguientes escenarios: 

 Persona Física:        CURP del contribuyente 
 Persona física con Representante Legal: CURP del contribuyente / CURP del RL 

El Servicio de Administración Tributaria pone a disposición del Contribuyente la aplicación “Certifica”, a fin 
de facilitar la generación de claves. 
Nota: Es responsabilidad del Contribuyente el utilizar un equipo de cómputo de su confianza para la 
generación de su par de claves y guardar en lugar seguro la Clave Privada generada y sus contraseñas. 
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B. Estándar y uso del complemento obligatorio: Timbre Fiscal Digital del SAT. 

 a. Estándar del complemento obligatorio timbre fiscal digital del SAT. 

 

Estructura 
Elementos 

  

Elemento: TimbreFiscalDigital 

  Diagrama 
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  Descripción 

    Complemento requerido para el Timbrado Fiscal Digital que da validez al Comprobante fiscal 
digital por Internet y al comprobante de retenciones. 

  Atributos 

    

Version 

  
Descripción Atributo requerido para la expresión de la versión del 

estándar del Timbre Fiscal Digital. 

  Uso Requerido 

  Valor Prefijado 1.1 

  

UUID 

  
Descripción Atributo requerido para expresar los 36 caracteres del folio 

fiscal (UUID) de la transacción de timbrado conforme al 
estándar RFC 4122. 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 36 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  
Patrón [a-f0-9A-F]{8}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-

f0-9A-F]{12} 
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FechaTimbrado 

  

Descripción Atributo requerido para expresar la fecha y hora, de la 
generación del timbre por la certificación digital del SAT. Se 
expresa en la forma AAAA-MM-DDThh:mm:ss y debe 
corresponder con la hora de la Zona Centro del Sistema de 
Horario en México. 

  Uso Requerido 
  Tipo Especial tdCFDI:t_FechaH 
  
RfcProvCertif 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del proveedor de 

certificación de comprobantes fiscales digitales que genera 
el timbre fiscal digital. 

  Uso Requerido 
  Tipo Especial tdCFDI:t_RFC_PM 
  
Leyenda 

  Descripción Atributo opcional para registrar información que el SAT 
comunique a los usuarios del CFDI. 

  Uso opcional 
  Tipo Base xs:string 
  Longitud Mínima 12 
  Longitud Máxima 150 
  Espacio en Blanco Colapsar 

  Patrón ([A-Z]|[a-z]|[0-9]| |Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,150} 

  
SelloCFD 

  
Descripción Atributo requerido para contener el sello digital del 

comprobante fiscal o del comprobante de retenciones, que 
se ha timbrado. El sello debe ser expresado como una 
cadena de texto en formato Base 64. 

  Uso Requerido 
  Tipo Base xs:string 
  Espacio en Blanco Colapsar 
  
NoCertificadoSAT 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el número de serie del 

certificado del SAT usado para generar el sello digital del 
Timbre Fiscal Digital. 

  Uso Requerido 
  Tipo Base xs:string 
  Longitud 20 
  Espacio en Blanco Colapsar 
  Patrón [0-9]{20} 
  
SelloSAT 

  

Descripción Atributo requerido para contener el sello digital del Timbre 
Fiscal Digital, al que hacen referencia las reglas de la 
Resolución Miscelánea vigente. El sello debe ser expresado 
como una cadena de texto en formato Base 64. 

  Uso Requerido 
  Tipo Base xs:string 
  Espacio en Blanco Colapsar 
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Código Fuente 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 
<xs:schema xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" xmlns:tfd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital" 
xmlns:tdCFDI="http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/tipoDatos/tdCFDI" 
targetNamespace="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital" elementFormDefault="qualified" 
attributeFormDefault="unqualified"> 
  <xs:import namespace="http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/tipoDatos/tdCFDI" 
schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/tipoDatos/tdCFDI/tdCFDI.xsd"/> 
  <xs:element name="TimbreFiscalDigital"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Complemento requerido para el Timbrado Fiscal Digital que da validez al Comprobante 
fiscal digital por Internet y al comprobante de retenciones.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
 <xs:attribute name="Version" use="required" fixed="1.1"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para la expresión de la versión del estándar del Timbre Fiscal 
Digital</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="UUID" use="required" id="UUID"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar los 36 caracteres del folio fiscal (UUID) de la transacción 
de timbrado conforme al estándar RFC 4122</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:whiteSpace value="collapse"/> 
<xs:length value="36"/> 
<xs:pattern value="[a-f0-9A-F]{8}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{4}-[a-f0-9A-F]{12}"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="FechaTimbrado" use="required" type="tdCFDI:t_FechaH"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha y hora, de la generación del timbre por la 
certificación digital del SAT. Se expresa en la forma AAAA-MM-DDThh:mm:ss y debe corresponder con la hora de la 
Zona Centro del Sistema de Horario en México.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="RfcProvCertif" use="required" type="tdCFDI:t_RFC_PM"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del proveedor de certificación de comprobantes 
fiscales digitales que genera el timbre fiscal digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="Leyenda" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional para registrar información que el SAT comunique a los usuarios del 
CFDI.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
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 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:whiteSpace value="collapse"/> 
            <xs:minLength value="12"/> 
            <xs:maxLength value="150"/> 
            <xs:pattern value="([A-Z]|[a-z]|[0-9]| |Ñ|ñ|!|&quot;|%|&amp;|&apos;|´|-
|:|;|&gt;|=|&lt;|@|_|,|\{|\}|`|~|á|é|í|ó|ú|Á|É|Í|Ó|Ú|ü|Ü){1,150}"/> 

          </xs:restriction> 

</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="SelloCFD" use="required"> 

<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para contener el sello digital del comprobante fiscal o del comprobante 
de retenciones, que se ha timbrado. El sello debe ser expresado como una cadena de texto en formato Base 
64.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 

 <xs:restriction base="xs:string"> 

<xs:whiteSpace value="collapse"/> 
 </xs:restriction> 

</xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 
      <xs:attribute name="NoCertificadoSAT" use="required"> 

        <xs:annotation> 

          <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número de serie del certificado del SAT usado para 
generar el sello digital del Timbre Fiscal Digital.</xs:documentation> 

        </xs:annotation> 
        <xs:simpleType> 

          <xs:restriction base="xs:string"> 

            <xs:length value="20"/> 
            <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

            <xs:pattern value="[0-9]{20}"/> 

          </xs:restriction> 
        </xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="SelloSAT" use="required"> 
        <xs:annotation> 

          <xs:documentation>Atributo requerido para contener el sello digital del Timbre Fiscal Digital, al que hacen 
referencia las reglas de la Resolución Miscelánea vigente. El sello debe ser expresado como una cadena de texto en 
formato Base 64.</xs:documentation> 
        </xs:annotation> 

        <xs:simpleType> 

          <xs:restriction base="xs:string"> 
            <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

          </xs:restriction> 

        </xs:simpleType> 
      </xs:attribute> 

    </xs:complexType> 

 </xs:element> 
</xs:schema> 
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b. Secuencia de formación para generar la cadena original del complemento obligatorio 
timbre fiscal digital del SAT. 

Cadena Original 
Se entiende como cadena original, a la secuencia de datos formada con la información contenida dentro 
del timbre fiscal digital del SAT, establecida en el Rubro III.B., construida aplicando las siguientes reglas. 

Reglas Generales: 

1. Ninguno de los atributos que conforman al comprobante fiscal digital por Internet debe contener el 
carácter | (pleca) debido a que éste es utilizado como carácter de control en la formación de la 
cadena original. 

2. El inicio de la cadena original se encuentra marcado mediante una secuencia de caracteres || 
(doble pleca). 

3. Se expresa únicamente la información del dato sin expresar el atributo al que hace referencia. 
Esto es, si el valor de un campo es "A" y el nombre del campo es "Concepto", sólo se expresa |A| 
y nunca |Concepto A|. 

4. Cada dato individual se debe separar de su dato subsiguiente, en caso de existir, mediante un 
carácter | (pleca sencilla). 

5. Los espacios en blanco que se presenten dentro de la cadena original son tratados de la siguiente 
manera: 

a. Se deben reemplazar todos los tabuladores, retornos de carro y saltos de línea por el 
carácter espacio (ASCII 32). 

b. Acto seguido se elimina cualquier espacio al principio y al final de cada separador | 
(pleca). 

c. Finalmente, toda secuencia de caracteres en blanco se sustituye por un único carácter 
espacio (ASCII 32). 

6. Los datos opcionales no expresados, no aparecen en la cadena original y no tienen delimitador 
alguno. 

7. El final de la cadena original se expresa mediante una cadena de caracteres || (doble pleca). 

8. Toda la cadena original se expresa en el formato de codificación UTF-8. 

Secuencia de Formación 

La secuencia de formación siempre se registra en el orden que se expresa a continuación, tomando en 
cuenta las reglas generales expresadas en el párrafo anterior. 

Atributos del elemento raíz TimbreFiscalDigital 
1. Version 

2. UUID 

3. FechaTimbrado 

4. RfcProvCertif 

5. Leyenda 

6. SelloCFD 

7. NoCertificadoSAT 

Ejemplo de cadena original de un timbre: 

||1.1|ad662d33-6934-459c-a128-bdf0393e0f44|2001-12-
17T09:30:47|AAA010802QT9|ValorDelAtributoLeyenda|iYyIk1MtEPzTxY3h57kYJnEXNae9lvLMgAq3jGMe
PsDtEOF6XLWbrV2GL/2TX00vP2+YsPN+5UmyRdzMLZGEfESiNQF9fotNbtA487dWnCf5pUu0ikVpgHvpY
7YoA4Lb1D/JWc+zntkgW+Ig49WnlKyXi0LOlBOVuxckDb7Eax4=|12345678901234 567890|| 

Nota: El atributo selloCFD es el sello previo del Comprobante Fiscal Digital por Internet o del comprobante 
de retenciones, el sello del timbre es guardado dentro del atributo SelloSAT. Esta cadena original se 
sellada utilizando el algoritmo de digestión SHA-2 256 
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c. Uso del Complemento obligatorio timbre fiscal digital del SAT. 

El resultado de la validación del comprobante fiscal digital por Internet o del comprobante de retenciones, 
asignación de un folio fiscal e incorporación del sello digital del SAT se entiende como el Timbrado Fiscal 
Digital. El folio fiscal digital se refiere como el UUID. 

Para integrar el complemento TimbreFiscalDigital a un comprobante fiscal digital por Internet o al 
comprobante de retenciones, la estructura resultante debe integrarse como un nodo hijo del nodo 
Complemento. 

Adicional a su inclusión, se debe definir el namespace correspondiente dentro del nodo 
Comprobante/Retenciones/Nomina, así como referenciar la ubicación pública del esquema xsd 
correspondiente. 

Por ejemplo, asumiendo que el contribuyente requiere integrar el namespace correspondiente al presente 
estándar se debe incluir la referencia al namespace aplicable (http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital) 
el cual se define mediante el esquema público definido en: 

http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TimbreFiscalDigital/TimbreFiscalDigitalv11.xsd y se vincularía de la 
siguiente forma: 

<cfdi:Comprobante       
    … 
    xmlns:xsi=http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance 
    xmlns:cfdi=”http://www.sat.gob.mx/cfd/3” 
xsi:schemaLocation=" 
                http://www.sat.gob.mx/cfd/3 
                http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/3/cfdv33.xsd 
.... 
<cfdi:Complemento> 
<tfd:TimbreFiscalDigital  

xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital  
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TimbreFiscalDigital/Tim 
breFiscalDigitalv11.xsd"   

                                                xmlns:tfd=”http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital” 
                          … 
</tfd:TimbreFiscalDigital> 
</cfdi:Complemento> 
…. 
</cfdi:Comprobante> 
 
Ejemplo para integrar al comprobante de retenciones  
 
<cfdi-r:Retenciones 

… 
xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 

 xmlns:cfdi-r="http://www.sat.gob.mx/esquemas/retencionpago/1" 
 xsi:schemaLocation=" 
 http://www.sat.gob.mx/esquemas/retencionpago/1 
 http://www.sat.gob.mx/esquemas/retencionpago/1/retencionpagov11.xsd" 
… 

<cfdi-r:Complemento> 
<tfd:TimbreFiscalDigital  

xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital  
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TimbreFiscalDigital/Tim 
breFiscalDigitalv11.xsd"   

                                                xmlns:tfd=”http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital” 
                          … 
</tfd:TimbreFiscalDigital> 
</cfdi-r:Complemento> 
… 
</cfdi-r:Retenciones> 
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La línea que especifica xml:xsi=“http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance” indica que se está usando 
validación mediante el estándar de esquema XSD. 

Las líneas que especifican xmlns=“http://www.sat.gob.mx/cfd/3” o "http://www.sat.gob.mx/ 
esquemas/retencionpago/1" hacen referencia al namespace de los comprobantes. 

La línea que especifica xmlns:tfd=“http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital” hace referencia al 
namespace adicional del complemento aplicable para la expresión de Timbre Fiscal Digital. 

Finalmente la línea que especifica xsi:schemaLocation hace referencia a los dos namespaces usados, 
marcando adicionalmente la ubicación de los esquemas xsd que definen las especificaciones de cada 
namespace. 

En caso de que se requiriera agregar otros namespaces adicionales, el mecanismo sería agregar una línea 
tipo xmlns definiendo el namespace y expresando nuevamente el namespace y ubicación de su definición 
dentro del atributo xsi:schemaLocation 

Los nodos básicos del comprobante deben llevar encabezado del namespace se publica por el SAT. Por 
ejemplo el siguiente : 

<cfdi:Comprobante> 

 <cfdi:Emisor/> 

</cfdi:Comprobante> 

Respecto de los nodos propios del estándar aplicable para el complemento obligatorio de Timbre Fiscal 
Digital del SAT, éstos deben utilizar el encabezado “tfd”, por ejemplo: 

<cfdi:Complemento> 

<tfd:TimbreFiscalDigital/> 

</cfdi:Complemento> 

 
C. Uso de la facilidad de nodos opcionales <Complemento> y ComplementoConcepto> 

El estándar del comprobante fiscal digital incluye dos elementos definidos como de tipo abierto que sirven 
para integrar nodos adicionales, definidos por el Servicio de Administración Tributaria, al cuerpo del 
comprobante. 

A diferencia del nodo Addenda, estos nodos sí son de uso fiscal por lo que su contenido es reglamentado 
por la autoridad para ser utilizados por los contribuyentes que cuenten con alguna facilidad particular 
dispuesta en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, incluyendo los datos complementarios solicitados en 
dichos nodos de acuerdo con el sector o actividad específica. 

Las reglas de uso de aquellos complementos están disponibles en el sitio de Comprobantes Fiscales 
Digitales dentro del portal del SAT “http://www.sat.gob.mx” 

Reglas generales de uso: 

1. Dentro de estos nodos de complemento se integran al comprobante los elementos adicionales 
necesarios de acuerdo con el formato definido por el SAT como requerido por la actividad específica 
del contribuyente. 

2. La integración de estos elementos adicionales se realiza conforme a los siguientes lineamientos: 

a. Se integran idénticos los nodos complementarios requeridos dentro del nodo designado, según 
sea el caso requerido en la regla de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

b. El Contribuyente debe sujetarse a la estructura de estos nodos complementarios, teniendo 
cuidado de especificar las referencias necesarias al “namespace” del complemento que se 
utilice, de acuerdo con los estándares definidos y publicados por el SAT. 

c. Esto implica que si el contribuyente requiere utilizar esta funcionalidad complementaria debe 
definir el namespace correspondiente dentro del nodo Comprobante, así como referenciar la 
ubicación pública del esquema xsd correspondiente. Por ejemplo, asumiendo que el 
contribuyente requiere integrar el namespace http://www.sat.gob.mx/cfd/ecc el cual se define 
mediante el esquema público definido en: 
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 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/ecc/ecc.xsd se vincularía de la siguiente forma: 

 <cfdi:Comprobante 

 … 

 xmlns:xsi=http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance 

   xmlns:cfdi=”http://www.sat.gob.mx/cfd/3”   xmlns:ecc="http://www.sat.gob.mx/ecc" 

 xsi:schemaLocation=" 

  http://www.sat.gob.mx/cfd/3 

 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/3/cfdv33.xsd 

 http://www.sat.gob.mx/ecc 

 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/ecc/ecc.xsd" 

  …. </cfdi:Comprobante> 

 Nota: El ejemplo mostrado es para un CFDI. 

La línea que especifica xml:xsi=“http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance” indica que se está usando 
validación mediante el estándar de esquema XSD.  La línea que especifica 
xmlns:cfdi=”http://www.sat.gob.mx/cfd/3” hace referencia al namespace de comprobantes. 

La línea que especifica xmlns:ecc=”http://www.sat.gob.mx/ecc/” hace referencia al namespace adicional 
del complemento. 

Finalmente la línea que especifica xsi:schemaLocation hace referencia a los dos namespaces usados, 
marcando adicionalmente la ubicación de los esquemas xsd que definen las especificaciones de cada 
namespace. 

En caso de que se requiriera agregar otros namespaces adicionales, el mecanismo sería agregar una línea 
tipo xmlns definiendo el namespace y expresando nuevamente el namespace y ubicación de su definición 
dentro del atributo xsi:schemaLocation  Cabe aclarar que los nodos básicos del comprobante fiscal digital 
por Internet (CFDI) deben llevar el encabezado del namespace que publica el SAT. Por ejemplo el 
siguiente: 

<cfdi:Comprobante><cfdi:Emisor/></cfdi:Comprobante> 

Cada complemento tiene definida su propia regla para inclusión en la cadena original, la cual, en caso de 
existir, se integra en el lugar correspondiente de acuerdo con lo expresado en los Rubros I.B. y II.B. del 
presente Anexo. 

 
D. Uso de la facilidad de ensobretado <Addenda> 

La facilidad de ensobretado consiste en ofrecer un mecanismo a aquellos contribuyentes que desean 
utilizar otros formatos electrónicos de forma adicional y que no sustituya al establecido dentro del Anexo 20 
Rubro I.A. y II.A. Su objetivo es permitir que el envío de dichos formatos adicionales se integre dentro del 
cuerpo del estándar del comprobante fiscal digital definido por el SAT, facilitando el transporte de los 
formatos e información adicional, evitando con ello envíos paralelos. 
Su mecánica de uso es la siguiente: 
1. Se genera la información adicional en el formato particular del contribuyente. 
2. Se genera el comprobante fiscal digital en el estándar definido por el SAT y se agrega el nodo o 

elemento de <cfdi:Addenda>posterior a que el servicio de certificación de los proveedores 
autorizados sea exitoso, como información adicional. 

3. Dentro del nodo de <cfdi:Addenda> se expresa el formato particular del contribuyente siguiendo los 
siguientes lineamientos: 

a. Si el formato es XML se transcriben idénticos los nodos adicionales requeridos dentro del 
nodo <cfdi:Addenda>. Si el contribuyente desea sujetar estos nodos adicionales a un 
diccionario o estándar específico, puede hacerlo teniendo cuidado de especificar las 
referencias necesarias al “namespace” del formato utilizado, de acuerdo con los estándares 
definidos por el consorcio W3. Esto implica que si el contribuyente desea utilizar esta 
funcionalidad adicional debe definir su nuevo namespace dentro del propio nodo de la 
Addenda publicando la ruta del esquema XSD para validación, por ejemplo: 
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 <cfdi:Comprobante  … xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance"   
xmlns:cfdi=”http://www.sat.gob.mx/cfd/3”  xsi:schemaLocation="  http://www.sat.gob.mx/cfd/3
 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/3/cfdv33.xsd"> .... 

 <cfdi:Addenda 

 xmlns:otro="http://www.misitio.mx/miNS" 

 xsi:schemaLocation="http://www.misitio.mx/miNS 

 http://www.misitio.mx/miNS/miNS.xsd"><otro:MiNodo miAtributo=”valor”/> 

 </cfdi:Addenda> 

 </cfdi:Comprobante> 

 Nota: El ejemplo mostrado es para un CFDI. 

 La línea que especifica xml:xsi=“http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance” indica que 
se está usando validación mediante el estándar de esquema XSD. La línea que especifica 
xmlns:cfdi=”http://www.sat.gob.mx/cfd/3” hace referencia al namespace de comprobantes 
fiscales digitales por Internet, la línea que especifica xmlns=http://www.sat.gob.mx/cfd/2 
hace referencia al namespace de comprobantes fiscales digitales. 

 La línea que especifica xmlns:otro=“http://www.misitio.mx/miNS” hace referencia al 
namespace adicional definido por el contribuyente. 

 La línea que especifica xsi:schemaLocation hace referencia a los dos namespaces usados, 
marcando adicionalmente la ubicación de los esquemas xsd que definen las 
especificaciones de cada namespace. El primer par corresponde al namespace y ubicación 
del esquema definido por el SAT y el segundo par corresponde al namespace y ubicación 
definido por el contribuyente para sus propios fines 

 Finalmente, el nodo que aparece en la Addenda tiene el encabezado otro: que corresponde 
al encabezado definido dentro de sí mismo 

 En caso de que se requiriera agregar otros namespaces adicionales, el mecanismo sería 
agregar una línea tipo xmlns definiendo el namespace y expresando nuevamente el 
namespace y ubicación de su definición dentro del atributo xsi:schemaLocation. Los nodos 
básicos del comprobante deben llevar el encabezado del namespace que publica el SAT al 
ser estos basados en el namespace por omisión. Por ejemplo el siguiente: 

 <cfdi:Comprobante><cfdi:Emisor/></cfdi:Comprobante> 

b. Si el formato es texto plano, se expresa idéntico dentro del nodo “Addenda” teniendo 
cuidado de no usar caracteres reservados según la especificación de XML según los 
planteamientos del consorcio W3C. 

Si el formato es binario, se debe expresar como una cadena de caracteres codificados en formato 
Base 64. 

 
IV. Generalidades 

A. De los distintos tipos de datos y catálogos. 

Los tipos simples, complejos y catálogos a los que se hace referencia en los estándares para los 
Comprobantes Fiscales Digitales y sus complementos, se publican en el Portal del SAT. 

 

V. Glosario 

GTIN - Global Trade Item Number es un estándar para asignar el número de un artículo comercial 
reconocido mundialmente, se utiliza para identificar de manera única al artículo y permite obtener su 
información específica. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 14 de diciembre de 2016.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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	ANEXO 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada el 23 de diciembre de 2016.
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